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PRÓLOGO 

Los menores de edad son el porvenir de nuestro país, por 
ello es Incomprensible que su tutela jurídica se distinga por 
enormes lagunas y graves contradicciones que los lesionan. 

Una de las instituciones capitales para protegerlos es la 
patria potestad, misma que se caracteriza por el distingo 
referido. Nuestra propuesta pretende unificar la salvaguarda de 
los derechos de los menores de edad y el de ambos padres con 
respecto a ésta institución. 

Aportar una solución a los conflictos entre seres humanos 
que involucran esencialmente cuestiones éticas-morales en los 
que se ven inmiscuidos terceros incapaces, que además 
conforman un problema social de dimensión incalculable y cuya 
repercusión inmediata es prácticamente imperceptible, puede 
ser muy criticable, pero necesario. 

El tema que abordaremos para lograr nuestro objetivo se 
conoce como régimen de visitas para menores, mismo que 
carece de regulación jurídica, a pesar de ser común en los 
procesos de orden familiar. · 

El régimen de visitas para menores es el medio a través 
del cual se pueden salvaguardar los derechos y la persona del 
menor de edad sujeto a la patria potestad que no puede 
permanecer al mismo tiempo y en el mismo lugar con ambos 
titulares de dicha institución. Así como los de ambos padres. 

El género niño evoca una idea universal para usted, para 
mi, en cualquier parte del mundo el concepto es unívoco, la 
razón es sencilla todos lo fuimos alguna vez, nuestros intereses, 
inquietudes y temores tuvieron respuesta gracias a nuestros 
padres. Obsequiemos a los futuros hombres la misma 
oportunidad a pesar de las vicisitudes. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis consta de cuatro capítulos y del 
apartado correspondiente a las conclusiones. Incursionaremos 
en la problemática que enfrentan involuntariamente los menores 
de edad cuando no cohabitan conjuntamente con ambos padres. 
Se examinan las posturas jurídicas vigentes para resolver el 
problema de convivencia que se genera por este hecho. A partir 
de este contexto, concretamos una solución que da respuesta a 
la equidad que debe prevalecer entre el derecho de cada uno de 
los padres y el del menor. 

El Capítulo Primero de Antecedentes, se divide en dos 
partes, una general que comprende los datos más relevantes del 
derecho procesal, así como del derecho procesal civil. Y otra 
particular, que constituye la introducción propiamente dicha del 
régimen de visitas para menores. 

El estudio del derecho procesal, contiene las definiciones 
de los estudiosos más destacados en la materia. La evolución 
histórica se desarrolla en el siguiente orden: Roma, la escuela 
judlcialista, la escuela practicista, el procedimentalismo y el 
procesalismo científico; con respecto al derecho procesal 
mexicano, exponemos tres épocas: la precolonial, la colonial y la 
del México independiente. Concluimos con las características 
que lo distinguen, su estudio se divide en dos grupos, el 
primero, atiende a su esencia administrativa; el segundo, 
corresponde al derecho procesal en el desenvolvimiento de 
cualquier proceso. 

El análisis del derecho procesal civil incluye las 
definiciones de los autores más importantes. Los antecedentes 
históricos se concretan al derecho nacional, realizamos un 
seguimiento cronológico de la legislación procesal civil. 
Aportamos las características que lo diferencian. 

La introducción respectiva al régimen de visitas para 
menores se integra por un prefacio, conceptualizamos el tema 
en estudio. Referente a su origen, abordamos la filiación; 
materna, paterna y matrimonial, así como el parentesco civil, 
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una vez establecido éste, procedemos a explicar la Institución de 
la patria potestad. Expuesto lo anterior, determinamos y 
explicamos los elementos indispensables del tema en cuestión. 

Basándonos en el Código Civil y en el Código de 
Procedimientos Civiles ambos vigentes para el Distrito Federal, 
desarrollamos el presupuesto jurídico para promover el régimen 
de visitas para menores, analizamos la institución de la patria 
potestad, el interés público, la tutela y el orden público. 

En el Capítulo Segundo nominado El Régimen de Visit'as, 
mismo que se fragmenta en cuatro secciones, allegamos al 
lector los elementos de juicio necesarios para establecer un 
parámetro del alcance, repercusiones e importancia del tema en 
estudio, para lograr dicho fin, analizamos las normas de derecho 
positivo mexicano, la jurisprudencia y doctrina relacionadas con 
la presente Investigación. 

Iniciamos con la omisión legislativa en la regulación del 
régimen de visitas para menores. Fundamentados en el Código 
Civil vigente para el Distrito Federal, estudiamos al 'convenio' 
que erige al régimen de visitas para menores, respaldados en la 
doctrina explicamos el 'convenio familiar', a través de este 
proceso, ratificamos la ausencia legisla.tiva. 

Los sujetos que participan en la elaboración del régimen 
de visitas para menores son; los padres, el Juez y el Ministerio 
Público, el estudio particular de cada uno comprende su origen y 
definición. De los funcionarios involucrados, nos remitimos a las 
leyes que los instituyen y regulan su participación en materia 
familiar, concretamos su injerencia al tratarse del tema en 
estudio. Destacamos la trascendencia de su intervención. 

Debido a la oscuridad que matiza al régimen de visitas 
para menores, conformamos la investigación con una sección 
denominada de la teoría a la práctica actual, misma que se 
aboca a la observación de jurisprudencia, en ella, incursionamos 
en la discrepancia entre el deber, y lo que es. 

Exponemos las razones por las que debe regularse el 
régimen de visitas para menores. Profundizamos en el ejercicio 
de la patria potestad. 
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El Capítulo Tercero esencialmente legislativo, denominado 
Estudio del Derecho Adjetivo se escinde en tres partes. 
Analizamos las normas jurídicas de contenido procesal que 
instituyen a los procesos por medio de los cuales puede 
tramitarse el régimen de visitas para menores, la exposición se 
complementa con jurisprudencia y doctrina. 

Sustentados en el Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Distrito Federal, comentamos los procesos: 
ordinario civil, divorcio por mutuo consentimiento, controversias 
de orden familiar y la jurisdicción voluntaria. 

Analizamos las características comunes que imperan en 
ellos con respecto al régimen de visitas para menores 
destacando: la competencia, la preponderancia del derecho 
familiar, la intervención del Ministerio Público y la forma escrita. 
Procedemos a explicar el origen, carácter e importancia de los 
problemas inherentes a la familia relacionados directamente con 
la investigación. 

Abordamos la contradicción legislativa para determinar la 
competencia en los asuntos del orden familiar, esta se surte a 
favor de un juez cuya jurisdicción sea la civil, no necesariamente 
ante uno de lo familiar como antaño. 

Estudiamos la sentencia y la vía incidental que afectan al 
régimen de visitas para menores, así mismo exponemos Ja 
concordancia que debe existir entre el derecho el sustantivo y el 
adjetivo para determinar la vía procesal. 

Finalmente en el capítulo cuarto concretamos nuestra 
propuesta, considerando en primer término al menor de edad, 
aportamos un prototipo del régimen de visitas para menores, 
razonamos su contenido, lo ejemplificamos, exponemos la 
conveniencia de su universalidad y proporcionamos las 
modificaciones tendientes para su inclusión legislativa. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

l .l El derecho procesal. 

- Evolución. 

- Características. 

l.2 El derecho procesal civil. 

- Evolución. 

- Características. 

l.3 El régimen de visitas. 

Qué es el régimen de visitas. 

- Origen. 

- Elementos indispensables. 

1.4 Presupuesto jurídico para promover nn régimen de visitas. 

- Código civil. 

- Análisis. 

- Código de procedimientos civiles. 

- Fundamento. 



CAPÍTULO 1 
ANTECEDENTES 

I.I EL DERECHO PROCESAL. 

6 

Cuando el ser humano conforma una sociedad, vive, se 
organiza e interactua en grupo es indispensable establecer un 
orden, "Se denomina orden jurídico de un Estado, en particular, 
al conjunto de las normas de derecho que lo rigen, distribuidas 
en sus distintas ramas, a saber: derecho internacional público, 
derecho constitucional, derecho administrativo, derecho penal, 
derecho procesal ... 111 

La función característica de este ordenamiento es la de 
regular la conducta humana, el deber ser, es decir, la vida y lo 
que se espera de un hombre en una sociedad determinada, en 
un espacio específico, dicha regulación se codifica tomando en 
cuenta las posturas históricas, ideológicas y políticas de cada 
Estado, concretando así ideas tales como: orden, seguridad, 
libertad, justicia, legalidad, etc. 

De tal modo que los actos de un individuo en sociedad se 
rigen por el derecho y son objeto de diversas ramas jurídicas, "El 
derecho procesal constituye una parte del ordenamiento y su 
objeto es, como el de cada una de las demás ramas, un sector 
particular de la vida.'" 

En términos generales el derecho es un conjunto de 
normas único, para regular los actos de los hombres y su 
funcionamiento depende del consentimiento sobre determinadas 
conductas, así como de sancionar las conductas prohibidas. Sin 
embargo, esta concepción estática del derecho que se denomina 
derecho sustantivo, debe ser complementada " ... por 
determinados órganos y determinados modos que permitan el 

18.IJUUOS DE .A.HGEUS. ºª"'•·· !MTROpUCCIÓN AL CSTUD!O PU f'•occso LA PSICOLOGLt.. y u. SOCIOLOGIA 
DEL PtllOCCSO. Ed>c0 "d. Edh0 Elocio,.., Dopol""o a....,,.., Al•--. Arg•ntlno, 198ll. p. 1. 
•a-e. ch. 
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ejercicio del reclamo de las conductas violadas. Esta actividad 
relativa al ejercicio del reclamo de las conductas violadas, ésta 
actividad relativa al aspecto dinámico del derecho, es lo que se 
llama el derecho procesal". 3 

En este orden de ideas, citaremos algunos conceptos 
doctrinales de los autores más relevantes del derecho procesal, 
" •.• tratándose de derecho procesal. Sus innumerables 
definiciones, casi tantas como autores se han ocupado de 
formularlas, puede ser un Indicio de su evolución o producto de 
la perspectiva tomada por el cuantificador ..• " 4 

Niceto Alcalá-Zamora y Castillo nos define '" ... la teoría 
general del proceso como la exposición de los conceptos, 
Instituciones y i;rinclpios comunes a las distintas ramas del 
enjuiciamiento.'" 

Para Hugo Aisina "El derecho procesal es el conjunto de 
normas que regulan la actividad jurisdiccional del Estado para la 
aplicación de las leyes de fondo y su estudio comprende la 
organización del Poder Judicial, la determinación de la 
competencia de los funcionarios que lo integran y la actuación 
del juez y las partes en la substanciación del proceso." 6 

Refiriéndonos al pensamiento de Carios Areliano García, 
mencionaremos que el procedimiento " ... es la acción o modo de 
obrar. Es decir, marca una serie de acaecidos en la realidad 
como consecuencia del desenvolvimiento del proceso en la 
actuación concreta ... el proceso es abstracto y el procedimiento 
es concreto .. " 7 

José Becerra Bautista nos indica que "El derecho procesal 
tiene un carácter especifico que puede situarlo al lado del 
derecho sustantivo a cuya realización tiende, ya que su 

~FALCOH. Enrique M., pERICHO PROCES.a.l CIVIL COMERCIAL y LAl!OR.AL [dlc, n d. [dit, C.•,-rod•>t• da 
Dar.ch• r Cenchn Soch•I•._ Bue,_• AJr••• 1978. p 12.. 
"'BRISEt:iO SIUUlA,. Huntt-rfa., pEltJCHO PROCES.a,b Vol, 11. [die, 1 o. [dlt, Cordaroo• [6-tor J Disulbuidaf'. M<i.Jdco, 

1969. p. 53. 
ªOORAMT'ES TA.MAYO, Lula •• ELEM¡,..,,.os Df TfOJtÍ.4 G[N[!tAL DI\. r•ocno E.r.c. :Zo. cent, p • .,.,., s. A. 

M.9:idc•, 19N. p. 14. 
·AL.SIMA. Huga., TMT.a.po T(Ó•ICO P!ll.AeTJCO pr pERICHO PROC{5Al ervn y COME•CIAL Por1• Go.-r•I. T, 

l. El-e. 2a. Edlt, Edior S-. ..... n. Editara._ B..-nal .Ur-, 19631. p. ll:S. 
7AllEL.1.ILMO GARCÚl.. Carla• .. TJORIA GIEMUtAL Qfl PROCC$0 El-e. 4a. [6""• Porrua. S. A.. WJdH. 1992. p. 9. 
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contenido está vivificado por las normas sustantivas que van a 
realizarse. " 8 

Humberto Briseño Sierra establece que " .•. el derecho 
procesal será la rama jurídica que estudie, como ciencia, la 
categoría del proceso y los problemas que fe son conexos. Este 
derecho tiene una parte general o meramente teórica, en la que 
se consideran los conceptos fundamentales, los que apoyan toda 
la construcción institucional, pero también cuenta con capítulos 
especiales relativos a los datos que hacen posible el proceso: 
parte orgánica, parte procedimlental, nociones elementales y 
principios directrices. " 9 

El mismo Briseño Sierra nos especifica el objeto del 
derecho procesal " ... es indudable que si el derecho procesal 
tiene un objeto de conocimiento, debe ser connotado y 
denotado. Lo primero, la connotación, se dirige a los datos 
constitutivos de la rama. Lo segundo, la denotación, alcanza a 
las aplicaciones particulares. En otra forma expresado, la 
connotación es la determinación en abstracto, la teoría del 
derecho procesal. La denotación, en cambio, es la variable y 
práctica aplicación de los principios rectores a los cuerpos 
legales positivos." 1 º 

Luis Dorantes Ta mayo nos señala que " ... el Derecho 
Procesal desde un punto de vista jurídico-positivo, se puede 
definir como el estudio sistemático de las normas jurídico
procesales que están vigentes en un lugar y en un momento 
determinados. " 11 

Citando a Enrique M. Falcon " ... definiremos al derecho 
procesal, como el conjunto de normas relativas a las 
instituciones, a los actos y a las normas necesarias para obtener 
la satisfacción judicial de los áerechos sustantivos establecidos 
en la legislación de fondo. El estudio del derecho procesal, no 

•ucuut.A B.a.l/TISTA,. J ...... IM~OQUCCtON AL E;STUQIO pn DCRICHO Pll!OCCS.&.L Ctvlb l[dlc ..... Edlt. 
Cordena• l[cftt•l" J' DISfrlbuldor. Me.Seo, 19". p.13. 
"'llRtsEÑO SICllUt.A. Humkrta., Ob.. ctt. p. 63. 
1,RISEÑO SIERRA. Humber'fo., p(!fCHO PROCESAL Val, l. Edlc, lo. Edlt, Cardonco• l'cntor J Dlsti>lbuldor. M.blco, 

19•9. P• SP. 
11DOllA.NTU TAMA.YO, 1.u1 ... Ob. dt. p. 14. 
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solamente está relacionado con el derecho de fondo, sino que 
concurren en su auxilio otras ciencias. " 12 

Y finalmente, Eduardo Pallares nos explica " ... el derecho 
procesal, que no es otra cosa que el conjunto de verdades, 
principios y doctrinas cuyo objeto es el proceso jurisdiccional y 
las Instituciones jurídicas relacionadas directamente con él."13 

De los preceptos señalados podemos concretar, a modo 
de síntesis, la siguiente definición: 

El Derecho Procesal es el conjunto de normas jurídico
procesales universal, "Es verdad que para definir la extensión 
del derecho procesal hace falta contemplar toda la constelación 
positiva, no sólo de un país ni de cierta época, sino universal." 1 "', 

que tutela derechos, regulados por el Estado y custodiados por 
el órgano jurisdiccional, que nos da la pauta para ejercitar el 
proceso práctico. 

EVOLUCIÓN. 

Indiscutiblemente para comprender la evolución del 
derecho procesal debemos remontarnos a la antigua Roma, 
civilización generadora de grandes sistemas jurídicos del mundo 
occidental, "La historia del proceso, puede tomarse desde los 
albores de la civilización, pero no hubo antes de Roma un 
sistema organizado que tuviera una particularidad tan especial, 
una evolución de tal naturaleza, que aún hoy nos liga a esa 
Roma, con un nexo inescindible. Sobre la historia del proceso, 
de Roma hasta nuestros días y en general de la organización 
judicial ... " 15 

Destacan dos períodos histórico-políticos en la evolución 
del proceso romano: El primero conocido como Ordo Iudiciorurn 
Privatorurn (ordenación de los juicios privados), el cual se divide 

'~ALCO ..... ltnr1qu• M... Ob. cit. p. 12-
11f'A.U.ARES. Ech.•••do .• Q[IUCHO P•OCE$Al CML E4ic, 120. Edtt, Po.,ua, S.A. Me.Seo, 19&6. p. 9. 
1•e1USEÑO SIERRA. Humt..rto. Dill(CMQ PllOC($AL Vol, l. Ob. clT. p.60. 
uFALCO,.., Enrlq.,. M., Ob. ctt. p. ~5. 
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en dos etapas: la legis Act:iones (acciones de la ley), 
probablemente se inició durante la Monarquía que abarca desde 
la fundación de Roma, hasta el año 243 de la era romana, es 
decir, del año 753 al 510 a.c., pero no quedó consagrado 
definitivamente, sino hasta la República entre los años 510 y 27 
a.c., lo encontramos codificado en la Ley de las XII Tablas, 
porque Gayo lo menciona en su obra 'Instituciones', es 
importante destacar que cuando Gayo realiza su obra este 
sistema ya no era vigente. 

Y el Formulario, que coexistió por algún tiempo con el de 
acciones de la ley, al que finalmente sustituyó. Aunque nace 
desde la época de la República comprendida entre los años 510 
y 27 a.c., tuvo más importancia en el Principado del año 27 a.c. 
al 284 de nuestra era, y corresponde al derecho clásico. 

El segundo período, denominado Ext:raordinaria Cognit:io 
(procedimiento extraordinario) " ... abarca desde el inicio del 
reinado de Diocleciano en el año 284 hasta la caída de la ciudad 
de Roma, en 476, por lo que toca al Imperio Romano Occidental, 
y hasta 1453, fecha en que cae la ciudad de Constantinopla y 
termina así el Imperio Romano de Oriente.'" 6

, este 
procedimiento reemplazó al Formulario, después de haber 
funcionado también conjuntamente. 

Lo más importante del período Ordo Iudiciorurn 
Privatorum (ordenación de los juicios privados), que como 
hemos señalado, comprende las acciones de la ley y el 
procedimiento formulario, es que tienen en común el hecho de 
dividirse en dos fases. Una ante el magistrado o etapa de 
Derecho y la otra, ante el juez o etapa de los hechos, "Si las 
partes no cumplen el laudo, debe volverse otra vez al 
magistrado originario que tenía el imperium para ejecutarlo. 
Pero se diferencian por lo menos en la primera época que 
coexisten, en que mientras las acciones de la ley eran dadas 
exclusivamente para ciudadanos romenos, el proceso formulario 
se daba cuando intervenían en el proceso extranjeros. " 17 

wMOlllHr:..t.U IDUARTE. """•"ho J Jlo"'On l51l••l•• Gona.Gl..s..0 ptRlCHO ROMA,MO t.r.c. 6o. l:dlt. Horla. """'de•, 
19n.p.19. 
17rAJ.co ... c,.,,1o, ... """- o .... cH. P• ~7. 
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En la primera fase, el procedimiento llamado In Jure, las 
partes hacen su presentación al magistrado, exponiéndole los 
hechos de la controversia; se determina la naturaleza del 
derecho alegado, cuya protección se solicita y se hace el 
nombramiento de un juez basándose en un contrato arbitral, es 
decir, las partes se sometan al fallo de un laudo que emita el 
juez, esto se conoce como litis contestatio. 

La segunda parte del juicio, procedimiento Apud Iudicem, 
pone fin a la actividad del magistrado por la intervención de un 
juez árbitro particular, designado por los litigantes, para dirimir 
y finalizar la controversia, " ... en la evolución histórica de las 
formas de solución de la conflictiva social, en un momento dado, 
las partes en conflicto pactan por anticipado que se sujetarán a 
la opinión que dicho tercero emita y, aquí surge la primera figura 
heterocomposltiva que no es otra cosa que el arbitraje."18 

Este sistema es la forma más antigua de aplicar la 
justicia, de enjuiciar. Estuvo regulada por las llamadas Legis 
Actiones (acciones de la ley), que representaban el contenido de 
la forma, del modo en que tenían que expresarse frente al 
magistrado, donde el rito y la solemnidad eran indispensables 
para la obtención de los derechos reclamados. Existían cinco 
acciones de la ley, tres declarativas y dos ejecutivas "Las 
acciones declarativas son: la acción de la ley por apuesta -sacra 
mentum-;la acción de la ley por petición de un juez o de un 
árbitro,-postulatio iudicis-,y la acción de la ley por 
enriquecimiento -condictio-. Las ejecutivas: la de aprehensión 
corporal -manus iniecto-, y la de toma de prenda o embargo -
pignoris capio-. 1119 

El proceso formulario termina con el imperio absoluto de 
las Legis Actiones, introduciendo en el procedimiento la práctica 
de fórmulas. Las partes presentaban escritos breves en donde 
establecían la naturaleza del litigio, así las fórmulas que 
aportaban las partes, podían ser aceptadas o no por el 
magistrado y servían de instrucciones al juez, una vez que el 
magistrado se las daba para orientar la sentencia. 

1~ÓME% LAlll.A. CiPo"I•,..•• DORIA GIMl!Al DU PROCCSO Cdic. &o. Edtt. Horla. Me.deo. 1990. p.32. 
1•MORIHUU lDUARTE, Ma'1'ha. Oto. ch. p. SL 



12 

En el período extraordinario, el régimen imperial adquirió 
cada vez más poderes, favoreciendo la creación de un nuevo 
sistema jurídico en el cual la tramitación del proceso fue distinta, 
así tenemos que en lugar de dividir el proceso en dos fases una 
ante el magistrado y otra ante un juez, este nuevo proceso 
extraordinario se desarrolla sólo ante un juez, dicho funcionario 
dirime toda la controversia. 

Este sistema no siempre fue igual, pero en general: hay 
una citación que se transforma en un escrito de demanda, el 
mismo, se le hace llegar al demandado, quien podía oponerse o 
allanarse a la misma. El demandado, debe comparecer en juicio 
en un período determinado, de no hacerlo se constituía en 
rebeldía y el litigio continua sin su presencia. En materia 
probatoria se admitió todo tipo de pruebas. En cuanto a la 
sentencia, no siempre tenía por objeto una condena pecuniaria 
sino que cualquier cuestión licita podía ser objeto de ella. "Al 
lado de este proceso extraordinario común, existieron otros 
procesos limitados, para los casos de alimentos, manumisiones 
testamentarias, interdictos, etc. " 2º 

"'Las separación entre el derecho civil y el derecho 
procesal es relativamente moderna, pues en su ongen no se 
concebía al procedimiento sino como un aspecto de la legislación 
de fondo. Así los romanos no se preguntaban si tenían un 
derecho sino si tenían una acción en presencia de un caso 
litigioso y por eso los jurisconsultos no distinguían la acción del 
derecho ... "'21 

El derecho Medieval o escuela judicialista surge en 
Bolonia durante los siglo XII y XIII, destacando Jos glosadores 
de Digesto y la Universidad de Bolonia," ... tuvo una repercusión 
de gran importancia en toda la Europa de Ja época, en virtud del 
fenómeno de la recepción. Bolonia adquirió un prestigio 
extraordinario como universidad, y a ella iban a estudiar juristas 
de toda Europa, quienes después de concluir sus estudios, 
regresaban a sus Jugares de origen, versados y conocedores del 
derecho común, basado éste fundamentalmente en las antiguas 

-,.ALCOH. Enrl°'ue M. Ob. ch. p. ~L 
:"AS.SI~ HUS>9·· o ... ctt. p. 40. 
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enseñanzas y principios del derecho romano, .•• Cabe advertir 
que el fenómeno de la recepción, no se da al mismo tiempo en 
los diversos países europeos. " 22 

De los autores ilustres de esta escuela podemos 
mencionar " •.. a Tancredo, quien sobre la materia procesal 
escribió el Ordo Judiciarlus ..• '"3 en 1216; a Guglielmo Duranti, 
quien escribió el libro nominado Epecu/urn Judiciale en 1271 que 
trata sobre proceso civil y penal. A esta corriente pertenece 
también el jurista español conocido como Jacobo de las Leyes, 
escribió varias obras de contenido procesal entre ellas destacan: 
" ••. las Flores de Derecho, que viene siendo un proyecto de la 
Partida III de entre las Siete Partidas de Alfonso El Sabio; 
Doctrinal, que es un resumen de esta Partida, y la Suma de los 
nueve tiempos de los pleitos.,,, .. 

"Todos los procesalistas conceden gran importancia a las 
Siete Partidas de Alfonso el Sabio a las que consideran como un 
verdadero tratado de derecho procesal por el método que sigue 
en la ordenación de las leyes y el contenido de las mismas. " 25 

Podemos citar como rasgos característicos de la escuela 
judicialista: 

I) En esta tendencia destaca el concepto de juicio como 
sinónimo de proceso. Aduciendo Luis Dorantes Tamayo que "Es 
por ello que ALCALA-ZAMORA le dio a esta escuela el nombre de 
'judicialista'. " 26 

II) Los juicios están divididos en tiempos, dichos 
tiempos varían de número (entre ocho y diez). 

III) Las obras generalmente se basan en el derecho 
común o italocanónlco medieval. 

La 
practicista 

tendencia de 
denominada 

=GÓMEZ.. U..IU... 0pf'lane .• Ob. ch. p. 87. 
P'TAMA.YO DOlUrJ'olTES, t.u¡._, O ... ck. p. 20. 
s-&..c. ch. 
upALLAJllES, Ed .. ardo., Ob. ch. p. 16. 
MnOJltAHTD TA.MAYO, Lo,,¡._, Ob. ctt. p. 20. 

los 
así 

prácticos 
porque 

españoles o 
la mayoría 

escuela 
de sus 
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representantes tienen la cualidad de ser prácticos en la 
abogacía, suelen escribir en castellano y no en latín como era el 
uso y costumbre de Ja época, amén de ser básicamente 
española. Esta corriente comprende del siglo XVI hasta 
principios del siglo XIX. 

Los autores y las obras más distinguidos de esta escuela 
son: "Monterroso con su obra Práctica Civil y Criminal e 
Instituciones de Escribanos (1563); Juan de Hevla Bolaños con 
Curia Filípica (Lima 1603; Madrid, 1825); José Febrero con 
Librería de Escribanos, ó Institución Teórico-práctica para 
principiantes (Madrid, 1786); Juan Acedo y Rico con 
Instituciones prácticas de los juicios civiles, así ordinarios como 
extraordinarios (1793); Gómez y Negro con Elementos de 
Práctica Forense (1825); Juan Sala: Hispano-Mejicano o 
Ilustración del Derecho español (París 1844); Sala mexicano o 
La ilustración al Derecho real de España (México 1845) ... EI 
Derecho puesto al alcance de todos (París 1874)."27, entre otros. 

Las constantes que sobresalen en la escuela practiclsta 
son: 

I) La materia procesal es contemplada como un arte, 
más que como una ciencia, " ... los practicistas suelen dar 
fórmulas o recetas para llevar adelante los procedimientos."28 

11) Se da gran importancia al estilo y a los usos de la 
curia. 

111) Trascienden las opiniones de los juristas aun sobre 
las leyes. 

IV) Destaca el sentido nacionalista más que en otras 
tendencias. 

V) Como ya lo señalamos, la mayoría de los autores 
tiene la cualidad de ser prácticos en la abogacía y de escribir en 
castellano. 

VfW6-n. Pcouhn. p. 21. 

~ÓM[Z La..Jt.A.,. Opoo¡a.-.• Olo. cit. p. aa. 
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El procedlmentallsmo, "Esta corriente surge en la primera 
decena del siglo XIX ..• " 29 con la codificación napoleónica que 
separa la legislación procesal realizando el código de 
procedimiento civil francés en 1806 y el código de procedimiento 
penal de 1808, éstos sirvieron de modelo a los demás países 
europeos y son fuente de nuestra legislación. 

"La importancia pues de los códigos napoleónicos, no es 
la de haber sido los primeros, que plantearon la división entre lo 
sustantivo y lo procesal sino que, a partir de ellos, tanto en 
Europa como en América, comienzan a promulgarse códigos 
independientes para el proceso civil y para el proceso penal por 
lo que la importancia de los códigos napoleónicos estriba en la 
repercusión y resonancia que tuvieron en el mundo. " 3 º 

También influyó al auge del procedimentalismo "la obra 
del famoso jurista inglés Jeremías Bentham. Especialmente su 
Tratado de las pruebas y otras obras de él o de sus discípulos, 
que tuvieron una resonancia extraordinaria, no solamente en 
toda Inglaterra, sino en toda Europa.'"1, publicaciones hechas en 
1823 la de Bentham, " ... Tratado de la prueba en el proceso 
penal alemán (trad. española: ... en materia criminal) (1834), por 
Carl Josef Mittermaier; Tratado teórico y práctico de las pruebas 
en Derecho civil y en Derecho criminal, por Édouard Bonnier 
(1843; 5a ed., 1888)."32 

A raíz de estos eventos los estudiosos del derecho 
publican obras de gran valor en materia procesal, entre ellos se 
encuentran: José de Vicente y Caravantes quien escribió " ... un 
Tratado histórico-crítico filosófico de los procedimientos 
judiciales en materia civil (1856-1858)'"3 ; Luigi Mattirolo con 
Tratado de Derecho Judicial Civil (1875); Jean Baptiste Eugene 
Garsonnet publico un Tratado Teórico y Práctico de 
Procedimiento Civil y Comercial (1882-1897), entre otros. 

~tt.AMTES T ............ Yo, Lul ... , Ob. cit. p. :u.. 
"'GÓMEZ LAAA. Cp,.lo,_., Ob. cit. p. 73. 

•
11bld...-. p .•• 

"DORAMTES TAM.A.YO, Lula., Ob. clt. p. 22-
•1..id_... p. ::tll. 



16 

Podemos destacar del procedimentalismo las siguientes 
peculiaridades: 

1) Se apega a lo establecido por las instituciones legales, 
los procedimentalistas " ... realizan un análisis exegético de los 
textos legales y una descripción de los fenómenos procesales, 
con base en la reglamentación legal."34 

11) El desarrollo de los textos " •.• es meramente 
descriptivo, de comentario a la ley, y algunas de sus 
concepciones están todavía ligadas a las del Derecho material 
(por ej., cuando examina la acción)."35 

111) Se especializan los textos propios de la 
dividéndolos en tres grupos: " .•. organización 
competencia y procedimiento."36, siendo los 
preponderantes en el procedimentalismo. 

materia 
judicial, 

temas 

El procesalismo científico, con respecto al surgimiento de 
esta escuela " •.. No hay unani_midad entre los procesa listas 
acerca de a partir de cuándo surgió esta corriente doctrinal ... " 37 

La teoría general del proceso concebida como una 
doctrina independiente, como materia con objeto y normas 
propias, empezó a formarse a partir del llamado procesalismo 
científico, "No puede decirse que el derecho procesal tenga como 
las otras ramas de las ciencias jurídicas, una tradición en la 
doctrina; por el contrario, su elaboración es reciente y aún están 
por afirmarse sus principios fundamentales. " 38 

El derecho procesal adquiere auge en el campo de las 
ciencias gracias al advenimiento de la obra de Bernhard 
Wlndscheid en 1856, " ... publicó su trabajo la acción del derecho 
romano desde el punto de vista moderno en el que, aplicando el 
concepto de 'pretensión jurídica', a la que denominó 

MGÓMEZ LAJl.A,. Op•lo.-., Ob. ch. p. S9. 
ai.oo ........ TCS T~YO. Lula.., Ob. cit. p. 2.l. 
"'GÓMEZ LA..1t.A. Oprlo.-., Ob. cit. p. 88. 
"00111.AM~S T~YO, La.o1a., Oto. cit. p. 24. 
•.a..LSIMA,, Hwp.., 0'9. ch. pp. 47•8. 
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Anspruch •.. establecló por primera vez el distingo entre acción y 
derecho. 1139 

En 1857, Inicia la histórica polémica entre Windscheld y 
Theodor Muther respecto al concepto de acción, " •.. Muther en La 
teoría de la acción romana y del derecho de obrar 
moderno .•. enuncia el concepto de tutela jurídica por el 
Estado .. "4 º 

En 1868, se publica la obra de Osear Bulow La Teoría de 
las Excepciones y los Presupuestos Procesales, en el que destaca 
la existencia de una relación jurídica en el proceso, 
" ... Bulow •.. llamó al proceso relación jurídica pública, una 
relación que se distinguía de las demás por la singular 
característica de ser continua, por avanzar gradualmente y 
desarrollarse paso a paso."41

, idea compartida por Kohler en su 
obra El Proceso como Relación Jurídica publicada en 1888. 

Adolfo Wach en 1885 escribe el "libro la acción 
declarativa. en el que, después de destacar la autonomía de la 
acción, desenvuelve la doctrina de Muther sobre la tutela 
jurídica. " 42 

Estos trabajos influyen en el pensamiento de "Giuseppe 
Chiovenda (1872-1937). Es considerado como el fundador del 
procesalismo italiano, cuando en 1903 leyó su disertación acerca 
de La acción en el sistema de los derechos ... Ya antes había 
escrito su libro sobre La condena en costas judiciales ( 1900). " 43 

En 1906, publica Los Principios de Derecho Procesal Civil; en el 
cual eypuso su teoría sobre la acción concebida como un 
derecho potestativo autónomo y afirmaba la existencia de una 
relación jurídica procesal, constituyendo así una teoría 
sistemática del proceso, " ... indica que la ley procesal es la 

"Loe. clt . 
..,___ch. 
"1BRfSEÑO Sl[Rllt.A,, HUM8ERTO.. QJRECMO PROCESAL Vol. Uf. Edic, la. Edlt, Car"'-• l"ditor y Dl•Ulbuhlor. 

'"""-'e•. 1969.p.10. 
'°'A.LSIMA.. H"9•· Ob. ch. p ... 9 • 
.. DO ........ ~ T ............ Yo. Lula.. Ob. cJT. p . .:Z7. 
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reguladora de los modos y condiciones de la actuación de la ley 
en el proceso, así como de la relación jurídico procesal. " 44 

En 1926 James Goldschmldt publica El Proceso como 
Situación Jurídica; sostiene que el proceso es la expectativa de 
una sentencia favorable estimulada por los actos del 
procedimiento, doctrina que desarrolla en su tratado de Derecho 
Procesal Civil en 1932 y concibe al derecho procesal como " ..• un 
conjunto de normas que regulan el proceso civil y que 
constituyen una rama del derecho justiciero. "•5, entre otros 
autores que influyeron y produjeron obras que impulsaron el 
desarrollo del procesalismo científico. 

Los rasgos que imperan en el procesalismo científico son: 

1) Se logra la autonomía del derecho procesal 
independizándolo del derecho subjetivo, " ... implica una 
autonomía de la ciencia procesal, y su definitiva separación de 
las respectivas disciplinas sustantivas:·•5 

II) El estudio de los conceptos básicos del Derecho 
Procesal se hace " ... conforme a criterios rigurosamente 
procesales; la superac1on del método exegético, de mera 
interpretación de la norma, por el sistemático, y el surgimiento 
de la teoría del Derecho Procesal."•' · 

El desarrollo del derecho procesal mexicano se divide en 
tres épocas: la precolonial, la colonial y la del México 
independiente. 

Con respecto de la precolonial podemos mencionar con 
fundamento en datos y testimonios de misioneros, cronistas e 
historiadores españoles que la administración de justicia residía 
en los reyes, quienes eran influenciados por sus sacerdotes; el 
procedimiento era oral sin formalidades ni garantías, así la idea 
de justicia de los aztecas se basaba en que el juez utilizando su 

-SlltJSEÑO SIUttt.A.. H .. "" ... '"'•·· prRECMO PROCCSA.L v.r. l. Ob. ch. p~6-
-&..roc. ch. 

'"6(¡ÓME% LA.lllA.. O~Iª'"'•• Olt. cit. p. aP • 
..,C>Ollt.AHTES TA.M4'r0, Lt.tla.. Olt. ch. P. :l4. 
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criterio buscaba la estabilidad social, más que la aplicación de 
una ley. 

Gracias a los reyes Nezahualcoyotl y Nezahualpllll surge 
la codificación de las antiguas costumbres estableciendo con ello 
disposiciones para regular la impartición de justicia y las 
atribuciones de los jueces, "Por otra parte .•• el derecho Azteca 
no ha dejado huella alguna en el vigente proceso mexicano. " 48 

Durante la colonia se aplicaba la legislación castellana, al 
principio como única fuente y después corno fuente supletoria 
sólo para cubrir los vacíos del derecho indiano; se aplicaron las 
leyes castellanas vigentes en el virreinato, las de carácter 
general dictadas para todas las colonias y las específicas para la 
Nueva España. 

Junto a este conjunto normativo coexistió el derecho 
autóctono, " •.. ya que la Recopilación de 1680 confirmo las leyes 
y las buenas costumbres de los indígenas, anteriores a la 
conquista, con tal de que no fuesen contrarias a la religión 
católica ni a las leyes de Indias. Además, la dificultad de cumplir 
en ocasiones los preceptos de la legislación indiana, dio lugar a 
la famosa máxima se obedece pero no se cumple ..... 

La recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias 
promulgada en 1680 por Carlos II, contiene reglas sobre 
procedimiento, organización judicial, recursos y ejecución de 
sentencias, " ... pero tan incompletas, que era necesario seguir 
aplicando a cada paso el derecho castellano, según el orden 
establecido por las Leyes de Toro, especialmente la Partida 
III. .. so 

Lo más relevante en materia 
España son: las disposiciones adoptadas 
la creación de los ayuntamientos de 
México, por las ordenanzas generales 
Ordenanzas relativas a la creación y 

procesal de la Nueva 
por Hernán Cortés para 
Veracruz, Coyoacán y 
de 1524 y 1525. Las 
funcionamiento de la 

.. A.LCALA·%.A.MOk4 Y CASTILLO. Hlc..t•., p[•ECHO PROCESAL MEXICAMO T, 11. Edic, 2o. ldit, Porruo, S.A.. 
Moi.ldco, 198.S. p.327. 
'"lb06-.p. 32• . .......... 
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Audiencia de México (1527). Los Autos Acordados de la Real 
Audiencia que regulaban cuestiones procesales. La Ordenanza 
de Intendentes (1780) que contenía disposiciones de naturaleza 
procesal. 

En 1548, se crea La Audiencia de Nueva Galicia 
fundamental en el derecho colonial, la cual tenía atribuciones 
políticas y judiciales que, por una parte, evitaba abusos de las 
autoridades eclesiásticas, de los virreyes, etc., por otra parte, 
entorpecía al gobierno de la colonia. 

En el México independiente se seguían aplicando las 
disposiciones castellanas hasta el cuatro de mayo de 1857, 
cuando se promulgó la Ley de Procedimientos con normas de 
carácter orgánico, procesal civil y procesal penal (basada en el 
derecho español). 

Apareció después el código de procedimientos civiles del 
nueve de diciembre de 1871 (fundamentado en la Ley de 
Enjuiciamiento española de 1855), el cual se reformó el quince 
de septiembre de 1884, por último " ... el 15 de mayo de 1884 se 
promulgaba el que durante casi medio siglo iba a regir en el 
Distrito, a ser el modelo para los estaduales de la república y a 
aplicarse como local en varias entidades federativas y todavía 
hoy en Zacatecas. Asentado en una división tripartita de la 
jurisdicción contenciosa, voluntaria y mixta (esta última 
comprensiv.:; de los juicios universales de concurso y 
sucesorios), m·ás un libro de disposiciones comunes a las tres." 5 1. 

CARACTERÍSTICAS. 

Antes de iniciar el estudio de las características del 
derecho procesal, es prudente aclarar que el número de 
estudiosos en la materia es amplio y por ello la diversidad de 
criterios y premisas que evoca cada autor es diferente, incluso 
podemos encontrar opiniones, postulados y clasificaciones que 
analizando la misma figura son contradictorios entre si. 
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Por ello podemos afirmar que "en materia de principios 
procesales, estamos muy lejos de alcanzar uniformidad de 
criterlo •.• no se trata de señalar tendencias o escuelas o prácticas 
de signo contrario en el desenvolvimiento de los actos 
procesales •.. (oralidad-escritura; !?ublicidad-secreto; 
dlspositivlsmo-publlcida; etc.)" 5 , porque estrictamente no nos 
encontramos frente a verdaderos o auténticos principios 
estructurales que regulen al derecho procesal. 

La tendencia que parece ser clara, es aquella que divide 
el estudio del derecho procesal en dos grandes grupos; el 
primero, es el que plantea al derecho procesal desde un punto 
de vista esencialmente administrativo; y el segundo, estudia al 
derecho procesal en el desenvolvimiento de cualquier proceso. 

"El derecho procesal tiene como función el sostenimiento 
y la realización de normas secundarias que regulan la vida 
humana, sin exceptuar la que él mismo rige directamente: la 
vida en, o de, los tribunales."53 

Entendamos que la esencia administrativa del derecho 
procesal radica en la organización jerárquica y funcional del 
personal asignado para impartir justicia, "En nuestra legislación 
positiva al órgano jurisdiccional jerarquizado se le denomina 
Poder Judicial,"54 así como en la estructura, competencia y 
jurisdicción de los tribunales establecidos para dicho fin, " ... se 
dan las reglas gener<>les para la integración, estructura y 
funcionamiento de dicho poder judicial. " 55 

Sus normas están conformadas por requisitos de forma y 
de fondo para elegir a los funcionarios que actuarán como 
magistrados, jueces y demás auxiliares en la administración de 
justicia, así como de las obligaciones y funciones que deberán 
desempeñar dichos funcionarios en el ejercicio de su cargo. 
" ... actos del tribunal judicial ... comprendidos entre ellos los que 
cumplen los funcionarios y empleados organizados dentro de la 

11.GÓME.Z LAJt.Atr. Oprla ....... Ob. clT. pp. 3A2-43. 
uB.AIUt.105 DE ,,u.IGE.US, Dorrt•·• Ob. clt. p. 8. 
W91[CE.kRA BAUTISTA. JoM •• Ob. cit. p. 22. 
aiGÓMl"Z L.tJlA. Oprlono_ Ob. ch. p.214. 
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actividad de aquél: secretario y personal del juzgado o cuerpo 
coleglado"56 

Se regula a la Institución jurisdiccional a tr<ivés de las 
leyes orgánicas del poder judicial y ésta, " •.. viene a detallar y a 
estructurar la organización, así como a proporcionarnos las 
regulaciones que rigen la Integración y el funcionamiento de los 
órganos del poder judicial respectivo. El contenido de estas leyes 
orgánicas es el que fija las bases de la organización del poder 
judicial. .• " 57 

De lo anterior, podemos desprender que algunas de las 
características del derecho procesal atendiendo a su esencia 
administrativa son: 

A) Se determina la competencia de los órganos 
judiciales; por materias civil, penal, fiscal, etc., por cuantía, 
territorio, grado o importancia _del asunto, " ... es decir es el 
ámbito, esfera o campo dentro de los cuales un determinado 
órgano jurisdiccional puede ejercer sus funciones. " 58 

B) Se crean y regulan organismos tales como; El Tribunal 
Superior de Justicia, Las Salas del Tribunal Superior de Justicia, 
los juzgados civiles, los juzgados penales, los juzgados de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, etc. 

C) La cuantificación del número y la forma en que debe 
funcionar cada uno de estos organismos (cuantas Salas, cuantos 
juzgados de que materia etc.). 

D) La fijación del número de magistrados, jueces y 
demás auxiliares que ayudan en la irnpartición de justicia. 

E) La competencia de los diferentes tipos de magistrados 
y jueces (civil, del arrendamiento inmobiliario, penal, familiar 
etc.), "Más que tratarse de una clasificación de materias ..• Todo 
esto provoca una distribución de funciones, de competencias" 59 , 

-ct..A.JtlÁ OLMEDO. J••g• o .• pl!(CHO PROCIS.&.L I! Ert?.,C'tura del fM'•C•-· Edic. "d. Edtt, Ediclonea O.pol'"9 
B..-s Al•• ... Argent! ..... 1983. p.9J. 
nGÓMEZ LAJtA. OpPia,..., Ob. dt. p. 21S • 
... w, ....... p.17•. 
"1Wd..-n. PP• 125..6. 
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así como de los auxiliares (Secretarios de Acuerdos, Ministerio 
Público, Policía Judicial, etc.) 

F) Se establecen obligaciones y funciones específicas de 
cada uno de estos impartidores de justicia en el ejercicio de sus 
funciones. 

Para referirnos a las características del derecho procesal 
en el desenvolvimiento de cualquier proceso, debemos 
limitarnos a aquéllos rasgos o peculiaridades esenciales que 
rigen a todo proceso, porque sería una tarea interminable 
señalar los principios que regulan al derecho en general y por 
ello son aplicables también al derecho procesal. 

El estudio del derecho procesal en el desarrollo de 
cualquier proceso comprende los postulados o principios, " ... se 
hace alusión a lo que está significado por una idea fundamental, 
es decir, las notas que dan naturaleza peculiar a la figura, a la 
institución o a la rama."' 6 º, de esencia procesal. 

Las características del derecho procesal en el desarrollo 
de cualquier proceso son: 

A) El método porque nos indica como actuar, que exhibir, 
con que formalidades conducirnos, en que plazos, ante que 
autoridad acudir; nos enseña la forma de conducirnos para 
activar al órgano jurisdiccional, el orden y la formalidad (la 
metodología) son indispensables para la aplicación del derecho 
procesal. 

B) Es heterónomo porque es una impos1c1on externa 
sobre la voluntad de los sujetos a quienes comprende, se aplica 
aún contra la voluntad de la persona, la trascendencia de ésto 
radica en que sino existiera el derecho procesal la coercibilidad 
desaparecería y entonces ningún derecho tendria razón de ser. 
'"En tal perspectiva, el derecho procesal es el sector del 
ordenamiento que permite a éste ser algo más que buena 

-akJSl:ÑO SIER ...... Humberto .• fSyYOIOS Df pE!ECHO P!OCESAL, Vol. 1,. E"dic,, la. IE'dtt. C..rd-• lofttor 'f 
Clstrlbuldor. """deo, 1990. p.31. 
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Intención y, en último término, el segmento normativo sin cuya 
presencia no puede pensarse en derecho alguno."61 

C) Es público porque el juzgador actúa como 
representante del órgano jurisdiccional estatal, "Al prohibir a sus 
súbditos hacerse justicia por mano propia, el Estado asume la 
tutela de sus derecho arrogándose la jurisdicción (lurlsdictio, 
declarar el derecho), y, consecuentemente ha reconocido en 
aquéllos la facultad de requerir su Intervención en los casos en 
que sus derechos sean lesionados, lo cual constituye la 
acclón"62, por ende, la relación más importante es la de 
subordinación " •.. de partes y de Interesados a la potestad 
jurisdiccional ... " 63 y rige una de las tres funciones típicas del 
Estado; la función jurisdiccional. 

D) Es dinámico porque esta en movimiento, es decir, las 
normas de carácter procesal deben responder a la actividad 
diaria, a la interacción de la relación jurídica, estableciendo 
conductas en determinada secuencia, "Para el Derecho Procesal 
lo fundamental está en el dinamismo ideal, lo que implica que 
las normas conjuntadas en cierta ley, han de responder a la 
noción del movimiento conceptual y no a la mutación 
material. "&4 

E) El principio de congruencia 'de la sentencia, se refiere 
a que tiene que haber identidad entre lo actuado durante el 
juicio y lo estatuido en la sentencia, es decir, la sentencia 
deberá basarse en las constancias del expediente. "conforme a 
este principio han de resolverse todos y cada uno de los puntos 
cuestionados en el litigio correspondiente al proceso que se 
resuelve ... Ha de examinarse todo el elemento de prueba llevado 
a juicio••55 

Los conceptos básicos que toda disciplina procesal utiliza 
los expresan magistralmente: 

••a..a.aa1os DE ....,..GEUS .. Dante. Ob. cit. P• 7. 
ª2ALSI,...._ H"'r·• Ob. cit. p.~. 

- .... 1u1.1os DE ...,.,GEUS. º•"'··· Ob. ctt. p.70 • 
.. BRISE~O S1E•lt.A. Humbert• .. gxup1os pr D[!(CHO P!pcESAL OlJ. el•. P• 31 • 
.. AJl.EUAt-10 G.utci.ft.. C.rle..._ O'"'- clt. p • ..O. 
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El Doctor José Ovalle Favela al referirnos "SI el proceso 
es un Instrumento estatal para solucionar conflictos, es lógico 
que todo proceso tenga corno antecedente y contenido un 
litigio. De Igual forma, todo proceso se desenvuelve a través de 
una serie de actos y hechos procesales, los cuales tienen una 
realización formal, espacial y temporal, y que constituye el 
procedimiento. Y por último, todo proceso tiene por objeto llegar 
a una sentencia que resuelva el conflicto, la cual es susceptible 
de ser realizada coactivarnente •.. De este .modo, litigio, 
procedimiento, sentencia y, eventualmente ejecución, se 
manifiestan en todo tipo de proceso. 66 

El mismo avalle, sintetiza su exposición citando a Niceto 
Alcalá-Zamora y Castillo para quien todo proceso, "' •.. -arranca 
de un presupuesto (litigio), se desenvuelve a lo largo de un 
recorrido (procedimiento) y persigue alcanzar una meta 
(sentencia), de la que cabe derive un complemento 
(ejecución). "'67 

Para el Doctor Cipriano Górnez Lara los principios 
fundamentales de la estructura del proceso son: 

"- El contenido de todo proceso es un litigio y su finalidad 
es la de resolver éste. 

- El proceso es un fenómeno dinámico, transitorio y 
proyectivo. Esta proyectividad debe entenderse en cuanto a la 
estructura misma de la relación entre las partes y el juez, y en 
cuanto al eslabonamiento, cadena o serie, que es esencial entre 
unos y otros actos procesales, desde el primer acto de excitación 
al tribunal, hasta el último acto procesal. 

- El principio de impugnación, que abre la puerta a la 
revisión y análisis de las resoluciones del juzgador, lleva 
implícitos los principios lógico y jurídico de Chiovenda. Es decir, 
hay impugnación procesal, en virtud de que el juzgador está 
obligado a actuar imparcialmente y, además de hacerlo, debe 
hacerlo observando las reglas de la lógica, de la igualdad de las 
partes y de la legalidad de resolución. Todo esto nos llevará a 

""'OVAi.LE ,.AVEU.,.. J•N •• QU!(CHO P1t9CESAL crVJL Cdic. 2a. E"cflt, Horla. w.du, 198.:1. p.6-7. 
Pl...c-cH. 
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los principios de congruencia y motivación de la sentencia, los 
cuales deben estar presentes en todo tipo de proceso."68 

I.2 EL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

Del derecho procesal se generan las ramas o materias 
específicas que se clasifican en función del tipo de proceso que 
rigen; entre estos se encuentra el derecho procesal civil," •.. -la 
'teoría general' del proceso- ••. propicla, el reconocimiento y 
estudio de las características y modalidades propias de cada 
proceso, a través de cada una de sus ramas especiales. " 69 

Iniciaremos el estudio del derecho procesal civil, 
aportando las definiciones de los autores más eminentes. 

A partir de la confirmación teórica del derecho procesal 
Humberto Briseño Sierra, define al derecho procesal civil en el 
siguiente contexto: "Si la teoría procesal es el estudio de la serie 
transitoria de instancias bilaterales progresivamente graduadas 
por el acto imparcial de la jurisdicción, el derecho procesal civil 
será la disciplina que analice las formas procesales destinadas al 
conocimiento de los conflictos civiles ... En el derecho procesal 
civil operan íntegramente los principios de transitoriedad 
temporal, bilateralidad de la instancia e imparcialidad del acto 
jurisdiccional. " 7 º 

José Becerra Bautista nos ilustra aportando una 
"Definición nominal..- Derecho procesal civil, en su acepción 
gramatical, es el conjunto de normas jurídicas que regulan los 
procedimientos que deben seguirse para hacer posible la 
realización del derecho civil. " 71 y complementa su exposición con 
la definición de D'ONOFRIO la "Definición real.- Derecho procesal 
civil ... es el conjunto de normas que tienen por objeto y fin la 

-0ÓME% l..Ak.A., Oprta ...... 0 Ob. cK. p.343 . 

.. OVAL.U FAVl"LA. J ...... 01:>. ch. p.a. 
"'elUSEÑO SIEIUtA. Huon.._..••• QER(CHO PROCESAL v.1. l. Ob. ch. p. 61. 
718ECERa.A BAU'TlSTA. ,. ..... Ob. ch. P• 1>-
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realización del derecho objetivo a través de la tutela del derecho 
subjetivo, mediante el ejercicio de la función jurisdlccional."72 

Enrique M. Falcon nos señala "Con el nombre del derecho 
procesal civil, se conocen una serle de Instituciones, que regulan 
la conducta a seguir para obtener la satisfacción de los derechos 
sustantivos consagrados en la legislación civil ..• " 73 

Para definir al derecho procesal civil como una disciplina 
José Ovalle Faveia nos refiere a Couture quién señala: " .•. 'la 
rama de la ciencia jurídica que estudia la naturaleza, 
desenvolvimiento y eficacia del conjunto de relaciones jurídicas 
denominado proceso civil'. " 74 y para aludir su sentido objetivo 
cita a Liebman " ••. define el derecho procesal civil como 'aquella 
parte del derecho que regula el desarrollo del proceso clvil'."75 

Eduardo Pallares define al derecho procesal civil objetivo 
como :" ... el conjunto de normas jurídicas escritas o 
consuetudinarias, que regulan la iniciación, tramitación y 
terminación del proceso jurisdiccional. " 75 

Basados en los preceptos señalados, podemos aportar la 
siguiente definición: 

El derecho procesal civil es la institución derivada del 
derecho procesal, conformada por normas jurídicas (de 
contenido procesal) que establecen las formas (vías) procesales 
y el procedimiento (manera de conducirse) que debe seguirse 
para promover la intervención del órgano jurisdiccional y así 
resolver el litigio (conflicto entre partes) de contenido civil. 

72tbld-., p. 1 ~-
nFAl.COM, Enrique""'-• Ob. clt. p. 13. 
'&oVAl.1.1: F,.t.VELA. J•M., Ob. ctt. p. 10. 
ni..c.. cH. 
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EVOLUCIÓN. 

Fundamentados en la importancia que el derecho 
nacional tiene para el fin de fa presente investigación, nos 
concretaremos a estudiar Ja evolución del derecho procesal civil 
mexicano. 

A pesar de fa promulgación de fa independencia las leyes 
españolas siguieron teniendo vigencia en México, continuaron 
apllcándose: fa Recopilación de Castlffa, el Ordamlento Real, el 
Fuero Real, el Fuero Juzgo y el Código de la Partidas, así como 
las leyes nacionales. 

"La ley de 23 de mayo de 1837 dispuso que los pleitos se 
siguieran conforme a dichas leyes en cuanto no pugnarán con 
las Instituciones del país."77 

Las leyes que se expidieron en la República Mexicana 
conservaban en general,. la esencia y orientación española en 
materia de enjuiciamiento civil, "Así ocurría que en la Ley de 
Procedimientos, expedida en 4 de mayo de 1857 por el 
Presidente Comonfort, tomaba del acervo procesal español la 
rnayor parte de sus instituciones. " 78 

La misma no era un código completo; el primer código de 
procedimientos que realmente tuvo ese carácter se expidió en 
1872, el cual se realizó tomando como guía en gran parte fa ley 
española de enjuiciamiento civil de 1855. 

El código de 1872, fue reemplazado por el del 15 de 
septiembre de 1880 y éste responde a la misma orientación que 
el anterior; porque la comisión encargada de realizarlo se limitó 
a hacer reformas, aclaraciones, supresiones y adiciones, pero sin 
modificarlo verdaderamente en su esencia, en su contenido, en 
sus principios rectores, que siguieron siendo Jos mismos que los 
de fa citada ley española de 1855. 

"DE f'INA,. lt..toel y J•Ñ Castillo Lanor.oga •• INS'TITlJ<:IONCS DE DCRIE'CHO Pll:OCCSAL C:ML l"dlc., 12.a. (d;t0 

p ......... S.A.. .Meldc•. 197•. p. •7. 
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El 15 de mayo de 1884 " ••• se publicó otro nuevo, que ha 
regido hasta nuestros días, aun después de derogado como 
Código del Distrito y Territorios Federales, en varias entidades 
federativas. El código de 1884 conservó, en sus rasgos 
fundamentales, las características de la legislación procesal civil 
española. " 79 

"La promulgación del código civil de 1928, a la vez 
distrital y federal, acentuó la necesidad de reemplazar el 
procesal de 1884. " 8 º, así se vislumbran nuevas orientaciones 
para modificar la legislación procesal, se formularon diferentes 
Iniciativas con este propósito. 

La primera iniciativa fue el proyecto de Federico 
Solórzano, que respondía a la necesidad de crear un código de 
procedimientos civiles acorde con el código civil de 1928, a pesar 
de que el trabajo fue ampliamente difundido y se solicitaron 
observaciones; mismas que presentaron distintos organismos 
tanto oficiales como particulares, el proyecto fue rechazado por 
el congreso de abogados reunido por la Secretaría de 
Gobernación; mismo que encargo la elaboración de uno nuevo a 
la comisión integrada por los Licenciados Demetrio Sodi, Gabriel 
García Rojas, Carlos Echeverría, José Castillo Larrañaga, Luis 
Díaz Infante y Rafael Gual Vidal. 

Una vez concluido este segundo proyecto de ley el 12 de 
abril de 1932, se sometió a la aprobación del Presidente de la 
República Pascual Ortiz Rubio, la otorgó, pero la comisión 
jurídica del Ejecutivo Federal, lo rechazó el 12 de julio de 1932, 
porque no constituía una reforma substancial del sistema 
procesal del código de 1884. 

"Entre los párrafos salientes del dictamen se dice lo 
siguiente: 'Si se revisa el código nuevo y se lee su breve y 
desconsolada exposición de nuestro antiguo procedimiento: 
ningún recurso se suprime, nada se concentra, los trámites no 
se abrevian."'. 51 

"'Jt>Od-. p.•8 
-A..l.c:.t.l.A•ZA..MOR.lt. Y c.a..snuo. t.ricrt•·· Ob. dt. p. 330. 
• 1cE PINA,, llt_,oel J' J•M Castllle u. ... -'"°Va.. Ob. dt. p. o4P. 
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Ante Jo sucedido, nuevamente regresó el proyecto a la 
Secretaría de Gobernación y se formó otra nueva comisión 
" ••• integrada por Gabriel García Rojas, José Castillo Larrañaga y 
Rafael Gual Vidal. En su elaboración es claro que los autores 
tomaron como base el Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal del 15 de Mayo de 1884 ..• " 82 

Iniciaron Ja formación del nuevo código, " •.. haciendo caso 
omiso del proyecto Solórzano y del de la primera comisión. 
Surgió así el código de 30 de agosto de 1932, en vigor desde el 
primero de octubre del propio año."83, mismo que es el hoy 
vigente. 

El código de procedimientos civiles de 1932, fue 
elaborado en menos de dos meses; conforme a las fechas 
señaladas sin embargo, algunos autores refieren: "El Código 
Procesal Civil del año 32 se elaboró en un período de tres 
años ... "84 

"El código procesal civil del año 32 se elaboró en un 
período de tres años, espacio de tiempo que si no es excesivo 
para una obra de esta naturaleza, no permite afirmar que fue 
una improvisación, como se llegó a decir."85 , "El código del 32 ha 
sido justamente elogiado por distinguidos procesalistas 
extranjeros por su orientación científica."56 

Nos adherimos a Ja opinión de Niceto Alcalá-Zamora y 
Castillo cuando señala: "Elaborado el código de 1932 en un plazo 
notoriamente exiguo, la escasez de tiempo se tradujo en un 
exceso de conservadurismo, con exhumación inclusive de los 
escritos de réplica y dúplica, como lo revela, que si bien las 
modificaciones de detalle del texto de 1884 son muchas, las 
innovaciones de fondo fueron pocas ... " 87 

"OVIJ..UE FA.VELA. J ..... Ob. ch. p. 27. 
ªALCAJ...Á·%.A.Jri.40a.A Y CASTILLO. Mlc.to., Ob. e". p. 330. 

MJIAJ..1..ARCS PORTtU.O, l[dt.H1rdo., HISTORIA DEL DCRlCHO PROCDAL CML M{XICA..NO E<D'ic, la. Edit, U ... A.M.. 
...W.dco, 1962.. p. 146. 
•DE PINA. Rofaef y Jo .. Costillo lAProlwogo., Ob. ch. p • .50 • 
..., .......... p • .51 • 
........... CA..LÁ.%.A,MOR.4 Y CASTlU.O, Hic.t •. , Ob. ctt. pp. 330-1. 
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"El código de 1932 proviene, en su mayor-ía del de 
1884 ••• entre los dos cuerpos legales adviértense dos diferencias 
tan profundas como visibles, por ser ambas externas. Concierne 
la primera a la estructura, y entraña retroceso patente; atañe la 
otra a la longitud, e implica avance indiscutible. " 88 

Ante las opiniones encontradas respecto del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, vigente desde el 
primero de octubre de 1932, es decir, desde hace 64 años, y 
cuya edición actualmente es la 49a (año 1995), podemos 
apuntar que en todos estos años dicho ordenamiento ha sufrido 
Innumerables derogaciones, adiciones y reformas, " ... Algunas 
publicadas en Diarios Oficiales de la Federación del mes de 
enero, pero en distintos días: el 31 en 1964, el 21 en 1967, el 
17 y 28 en 1970 y el 31 de diciembre de 1974."89 

La necesidad de actualizar la legislación procesal civil 
para el Distrito Federal y Territorios Federales condujo a la 
redacción de un código nuevo, así " ... en 1984 se Intentó el 
reemplazo total del código vigente por un anteproyecto 
elaborado en la Secretaría de Gobernación por los Licenciados 
Ernesto Santos Galindo ... José Castillo Larrañaga y Luis Rubio 
Si liceo ... Rafael De Pina ... , el anteproyecto no salió avante en el 
Distrito y Territorios Federales, pero si triunfó, en cambio, en 
Sonora y Morelos, que se basaron en él para sus respectivos 
códigos locales de 1949 y de 1954."9 º 

CARACTERÍSTICAS. 

El derecho procesal civil participa de todas las 
características del derecho procesal, sin embargo, al 
Individualizarse crea peculiaridades propias que lo distinguen de 
otro tipo de procedimientos a saber: 

-,_.c. clf. 

"BECERlt.A BAUTISTA.. JoM .• Ob. cit. p. 2.5. 
-.-.&..ACA.1.J.0 z...t..M01t.A Y CASTIU.0, p.t¡c.t•·· Ob. ctt. p. ll:J. 



32 

A) El derecho procesal civil es indispensable para hacer 
efectivo el derecho sustantivo, porque la norma civil regula el 
conflicto mismo y el derecho procesal civil lo concreta, es decir, 
es el instrumento imprescindible para excitar la función 
jurisdiccional frente a terceros, " ... las normas de derecho 
procesal civil regulan la actividad y la función jurisdiccional civil 
con un fin jurídicamente determinado o sea la realización, ... de 
las normas de derecho sustancial, por lo que las normas 
procesales son instrumentales ... deben estar ligadas a la norma 
material civil. " 91 

B) El antecedente para que se aplique el derecho 
procesal civil es un litigio; " ... un conflicto de intereses ... "92, es 
decir, hay una disputa y el núcleo de este desacuerdo es la 
pretensión, "Al legislador le toca construir las formas, los plazos 
y las impugnaciones, para adecuar el proceso al tipo de 
pretensión discutida; pero a priori, no es sino la pretensión lo 
que viene a individualizar al proceso en lo civil ..• " 93 

C) El principio dispositivo consiste en que las partes 
juegan un papel predominante en el proceso, toda vez que el 
juez no puede intervenir, sino a petición de parte, "El proceso 
debe comenzar por iniciativa de parte. El juez no puede, en 
materia civil, instaurar, por sí mismo, un proceso."94 

"El impulso del proceso queda confiado a la actividad de 
las partes." 95 • Si dichas partes no actúan, el proceso no avanza e 
incluso se puede extinguir. 

Las partes disponen a su arbitrio del derecho 
controvertido, ya que, pueden desistirse de la acción o llegar a 
un acuerdo; siempre actuando cada una de ellas de acuerdo a 
sus intereses. 

"aECEJUtA• BA.UTlSTA. Je.e •• Olo. c:h'. p. 29. 

"ciÓMEZ t...uu... CipPIG-.. Ob. cit. p. 12.. 
"BIUSE~O SIClltRA.. H ....... &.rr •.• pntECHQ PJIOCESAL v.1. l. Ob. cit. P• 6-C. 

"OVAL.LE FA.VELA,, JoN .• Olio. cit. p. 11. 
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"Sólo las partes están legitimadas para impugnar las 
resoluciones del juzgador y la revisión de éstas debe 
circunscribirse a los aspectos impugnados por las partes."96 

La cosa juzgada sólo produce efectos entre las partes que 
han intervenido en el proceso. 

D) El principio de preclusión es la pérdida o extinción de 
una facultad procesal otorgada a las partes, cuando ésta no es 
ejercida en tiempo y forma establecida por la ley, "Las etapas en 
las que se desarrolla el proceso no pueden ser reiteradas una 
vez que han concluido o se han extinguido ... la cosa juzgada es 
la máxima preclusión. •• 97 

E) El principio de contradicción es el derecho de la 
contraparte a defenderse; el juez para resolver alguna petición 
hecha por una de las partes, debe otorgar la oportunidad a la 
otra para que exprese lo que a su derecho convenga, "Este 
deber se extiende, en general, a todos los actos del proceso, 
excluyéndose sólo aquellos actos de mero trámite que no 
afectan las oportunidades procesales de ambas partes, y 
aquéllos que la ley señale expresamente."98 

Concluida fa reseña histórica, denotadas las definiciones 
y los datos más relevantes del derecho procesal, así como del 
derecho procesal civil; fuentes primarias en la presente 
investigación, podemos continuar con los antecedentes propios 
del régimen de visitas para menores. 

El tema que nos ocupa no es inédito en la literatura 
especializada, fas instituciones que originan y justifican el 
régimen de visitas para menores son: la filiación, fa patria 
potestad y la adopción. 

Diversos autores explican el origen de la filiación, la 
esencia y el objetivo de la patria potestad y las características 
de fa adopción; aportando teorías, análisis críticos del derecho 

"'1-c.dt. 
~POR.41'1TES TA.M4YO. Lula.... Ob. c:ll. p. 262. 
-0V41.l..E FA.BELA., Jo.e .• Ob. dt. P• 12.. 
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positivo, estudios comparados, etc., textos que aportan 
conocimientos y nuevas tendencias. 

Pero no basta con descubrir, observar, analizar y criticar 
una o varias instituciones jurídicas es necesario concretar el 
avance del pensamiento, plasmarlo en una propuesta esencial, 
proyectarlo a la práctica, aportando soluciones a un problema 
real, vigente, como lo es, la omisión legislativa en la regulación 
del régimen de visitas, que lesiona la integridad de los menores 
de edad y afecta a la sociedad en general. 

Procedamos entonces, introduciéndonos a los orígenes de 
la presente investigación y fundamentados en ellos, 
conduciremos nuestro tema de estudio a la concreción. 

I.3 EL RÉGIJl.fEN DE VISITAS. 

Cotidianamente las mujeres y los hombres conv1v1mos, 
nos relacionamos entre sí; social, intelectual, espiritual, 
emocional y moralmente, compartimos el universo, la vida 
misma, por tendencia natural somos gregarios, •• ... la vida del 
hombre se desarrolla en sociedad, porque así lo imponen las 
leyes de la naturaleza a que está sujeta nuestra especie. La vida 
humana es vida de relaciones; las actividades de los hombres se 
desenvuelven las unas al lado de las otras ... '" 99 

Al organizarnos en sociedad aspiramos a crear un 
ambiente utópico, "El comportamiento unánime aspira a un 
ámbito de perfección, es y ha sido siempre un deseo 
permanente de la naturaleza humana ... '"'ºº 

Por ello todo lo que acontece en nuestro entorno se 
encuentra regulado de una u otra manera, por normas que 
determinan nuestra vida y crean una atmósfera de armonía, 
misma que es indispensable para el desarrollo del ser humano. 

-GAJl:CÍA,. TrlPlidod •• APUMTJS pi !MT!ODUCC:IÓM AL CSTUDIO Dtl QCRJCHO E.roe, :Z&o. Edit. Pon..., S ...... 
Me..Sco. 19N. P• 9. 
'-t.ÓPEZ 8['TANCOURT0 Ed ..... rd• .• M,A,MUAL pt QlRlCHO POSmYO MiXlc;;.a.t.iO E&c, n d. [dit, Uiwoa T """º• 

S.A.. .S. C.V • .....Seo. 19e9. p. 37. 
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Sin embargo, "No todas las normas que rigen la conducta 
humana, o siquiera las relaciones de los hombres en sociedad, 
son parte del Derecho y constituyen reglas jurídicas. •'1°1 , así 
podemos mencionar las normas religiosas que se fundamentan 
en la idea dogmática de un Dios supremo y " ... tiene por principal 
objetivo ayudar al hombre a lograr un fin último en una vida que 
no es la terrena. " 1 º2 ; las normas morales que guían al individuo 
a la consecución del bien, " ..• influyendo en su conducta para con 
sus semejantes y para con él mismo." 1º3 ; y las normas sociales 
que nos imponen maneras de obrar, de conducirnos para ser 
aceptados o Integrados a un grupo social, " ... reflejan la 
naturaleza social y las comunes ideas y tendencias de los 
asociados. " 1 º4 

Este tipo de normas corresponden al mundo del ser, el 
individuo puede o no observarlas, es libre para adoptarlas o 
rechazarlas, las mismas no son coercibles, es decir, "Para el 
cumplimiento de la norma no se puede hacer uso de la fuerza, 
debe hacerse de manera expontánea."'º5 , por ende, son actos 
que no trascienden en el mundo jurídico. 

Las normas jurídicas corresponden al mundo del deber 
ser, tienen caractedsticas que las diferencian de las demás 
normas y es que son: heterónomas, "El cumplimiento de la 
obligación depende de una voluntad ajena al obligado.•'1°6 ; 

bilaterales, "Frente al cum~limiento de una obligación hay el 
ejercicio de un derecho. " 1 7

; externas, " ... rigen la conducta 
externa de los hombres"'ºª, es decir, se manifiesta un deseo 
bueno o malo por medio de la palabra o la acción reflejándose 
en el exterior, es conocida por todos y la; coercibilidad, "Para el 
cumplimiento de la obligación se puede hacer uso de la 
fuerza11109 

1
•

1GAJU:Í .... Trinidad .• Ob. cit. p. 11. 
'"Lec. ch. 
'ªlbld•""'- p. 12.. 
, .. Loe:. ch. 

••Ló .. rz 9lTA.NCOURT. r ..... , ..... Ob. ch. IJ>P• ~P-40 . .Jcut. 
'""'Loc.dt. 
•nt..c. cit. 
1-C.AACÚ.. Trlftidod .• Ob. cit. p. :111. 
·-&.ÓPEZ ••T...,.,COUllT. r ............. Ob. ch. p.'°· 
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Por naturaleza propia de la especie animal, el género 
humano se distingue entre otras cosas por gustar del débito 
carnal, conducta que regulan las normas; morales, religiosas y 
sociales. 

Sin embargo, la realización de éste acto puede generar 
procreación; "De la unión sexual de hombre-mujer surge la 
procreación, los hijos" 11º, de ser así, entonces corresponde a las 
normas jurídicas la regulación de ésta relación filial. 

Porque corresponde al Estado salvaguardar los derechos 
de sus gobernados, con mayor razón al tratarse de menores de 
edad que serán el futuro de nuestra nación, "El Estado ... se 
encuentra sometido al servicio del derecho y de los fines de 
éste: bien común, justicia y seguridad jurídica. Ambos Estado y 
Derecho, a su vez, son instrumentos al servicio del hombre, 
medios para la realización y perfeccionamiento de la persona 
humana."111 

En la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se consagran algunos derechos y obligaciones con el 
fin de proteger al menor. 

Artículo 3. "Todo individuo tiene derecho a recibir 
educación. El Estado ... impartirá educación preescolar, primaria y 
secundaría. La educación primaria y secundaría son 
obligatorias ... 11112 

Artículo 4. " ... Toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos ... Es deber de los padres preservar el 
derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a 
la salud física y mental. .. " 11 3 

El derecho positivo mexicano, regula varias instituciones 
expresamente creadas para salvaguardar la persona y los 

11•Mol"CTIUl:O DUHAJ. T. s ....... oca1eHO D[ FA,Mlt.IA., E.r.c. ~ Edit. p., ..... S.A.. MAdc• 1992. P• 2.. 

' 11GAll.C{A LÓPEZ. Jo..e Fon._. ~ •rtudi• lusflll .. flc•. t-ló9lco r pol/Uco. IEdlc, " .t. E.d)t0 " •· Moidco, 
1966. p. 26. 
"SCO,..STITyCIÓÑ POLiTICA. DI[ LOS QTADOS UMIDOS MPilC&.,..OS Edlc,. \C&o. [ctlt, Perr..-, S. 4 """'JdH, 

199.5 • ....,.._ 3. 
11>ibl6-n-A.rt.4. 
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derechos del menor, no obstante, cuando el ejercicio de la patria 
potestad es disfuncional, es decir, cuando existe una pareja con 
Intereses encontrados entre si que ha procreado un hijo, el 
problema que se genera por la ausencia legislativa de la 
regulación del ejercicio de la patria potestad cuando no es 
conjuntado, es muy grave. 

Porque en la práctica cotidiana de la abogacía mexicana, 
en las controversias familiares, fundados en el uso y la 
costumbre los jueces autorizan un régimen de visitas, sin ningún 
parámetro legal que garantice y proteja los derechos del menor, 
lo único que prevalece es el criterio omnímodo del juzgador. 

Es por lo expuesto que la regulación del régimen de 
visitas tiene tanta importancia, porque no debe dejarse al libre 
arbitrio de las partes el futuro afectivo y formativo de un menor, 
tampoco se le debe privar de convivir con sus progenitores 
Injustificadamente, por ello, no es suficiente crear derechos y 
obligaciones para salvaguardarlo, es necesario prever la 
situación desafortunada pero real, que existe cuando hay 
desavenencia en la pareja, desintegración; que Invariablemente 
afectará al menor y a la sociedad en general, debemos procurar 
el mínimo daño para ambos. 

QUÉ ES EL RÉGI.MEN DE VISITAS. 

El régimen es el "'Modo de gobernarse ó regirse en una 
cosa; orden, método, sistema, arreglo." 114 

"Régimen (iat. regimen). Conjunto de normas que rigen 
una cosa o modo con que se rigen. Serie de condiciones 
regulares y habituales que provocan y acompañan una sucesión 
de fenómenos determinados .... " 115 

U.(tofC!CLOPrp•• UMfVE!S.&.L-llUSTll.AOk E'UllQP[Q .A.Mt:llllc;.a..NA, T. L Ed'lc. " d. EdH, C.po-·Colpe. S.A.. 
""""""~'d· 1990. p.16~ 
'1•GMM JNCICLOPEpU, U•OUSSE T. VIII. l:dic. lo, R.tfnpn•al•n., 1.S.. Edlt0 Phtn.te, S.A.. lko.-c:•l•ne, l9ao. P• 

lOOL 
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Y la visita es la "Acción de ir a visitar a alguien ... Derecho 
de visita autorización de ir a ver a sus hijos los cónyuges 
separados . .. 11116 

El régimen de visitas para menores es el recurso jurídico 
que nos permite continuar ejerciendo los derechos emanados del 
vínculo filial, que va a modificar y a regular el cumplimiento de 
los deberes y obligaciones contenidos en la Institución de la 
Patria Potestad. "En relación con la filiación se regula la patria 
potestad .•. la adopción. Y en conexión directa con el parentesco y 
demás lazos familiares, se tiene a ... la tutela legítima ... '"17 

Lo anterior, implica la existencia de una relación jurídica 
preestablecida que ha reconocido derechos y obligaciones a las 
partes que la integran, "Son obligaciones y derechos relativos. 
Aun cuando el estado familiar que se genera ... es oponible a 
todos ... las obligaciones tienen un carácter relativo, pues son 
exigibles entre IOS miembros de la relación jurídica. " 118 

Esta relación jurídica preestablecida surge de la filiación 
legalmente establecida; se " ... requiere, primero un padre y una 
madre, pero no es suficiente tenerlos; es necesario que 
cualquiera de ellos, separadamente o ambos, en un solo 
momento lo reconozcan y no ante la sociedad sino frente a un 
juez familiar, en presencia de un notario ... " 119, o utilizando 
cualquier medio que señale la ley para establecer la filiación. 

Y se diferencia de la filiación natural porque ésta existe 
del simple hecho de la procreación, el hijo respecto a sus 
progenitores no tendrá ningún derecho, porque no se producen 
deberes y obligaciones recíprocos si el hijo no es reconocido 
legalmente, por lo tanto, no existe la relación jurídica que 
custodia la ley; "No todos los hijos ... tienen medio alguno para 
probar la relación de consanguinidad y se encuentran totalmente 
desamparados al no poder hacer referencia a la madre o al 
padre que los procreó; no hay dato, prueba o referencia alguna 

11 ........ •oussg QICCIOMM!O MA,MUAL !LUSTIU:.pO Edic. A.o. l:dlt, Edicto .... u. ...... -. Widu, 1990. P• 943. 
11~M0,.,TEllO DUHA.LT, s. ..... Ob, cit. p . .14·~· 

ll'CHAVEZ ASE ... CIO, Ma".-1 F., COMVlMIOS CO,.,yuGALl:S Y fAMILIARl:S [die, lo. [dlt, Pe.ruo. S ..... Wdce, 
19'1. p. 21. 

11•GUrTltOH FUENTCVtl.J..A. J.,llon., C!OUt (S EL QC•[c:HQ f"""IUAll1 Edlc,. 3a. Ecnt, Promocle,_1 J .. rodicoa y 
C.,,h.,ralo1, S.C:. Méidco, 19'92.. f'. 2.20, 
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de los progenitores, por lo cual la relación jurídica paterno-filial 
nunca podrá establecerse. '" 12º 

Así como de una alteración en el ejercicio de la patria 
potestad, que impide la convivencia de uno de los padres con el 
hijo, '"El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en 
lo tocante a los hijos. En todos los casos el interés de los hijos 
debe ser la consideración primordial." 121 

El ejercicio de la patria potestad con respecto a la 
persona del menor, comprende el deber de educarlo y 
custodiarlo; partiendo de la base de la vida en común en el 
domicilio familiar, en el que naturalmente los padres ejercen su 
función formadora y educativa, sin embargo, cuando este 
supuesto no prevalece y además existe la imposibilidad de tener 
acceso al menor. 

El derecho debe proporcionarnos el recurso jurídico que 
nos permitirá restablecer en la medida de lo posible, el ejercicio 
de los derechos y obligaciones emanados del vínculo filial; de la 
patria potestad, que han sido limitados, sin que anteceda orden 
judicial que así lo señale. 

ORIGEN. 

La filiación legalmente establecida o el parentesco civil 
habido entre Jos padres y el hijo; crea derechos y obligaciones a 
los integrantes de esta relación jurídica y es el origen esencial 
del régimen de visitas " ... puede presentarse ... Que la posesión 
de estado atribuya una determinada filiación y su acta de 
nacimiento le dé una filiación diferente; en cuyo caso prevalece 
el acta." 122

; porque el derecho ha regulado la relación y por ende 
debe salvaguardarla también. 

1"CHAVl:Z ASE ... CJO, ""'°"u..r F., LA FA.MILI.&. IE"' El QE•ECHO ft•loclo,...s Juródlca• l'crt•r,.. flliafoa. (dlc, la. Edlt, 
p.,,,..._ S..&.. "4oidc•, 1987. p. 12J. 
" 1C>E IBARROL.A.. ............... D(•ECHO Ql FAMILlh,, IEcfic, .&o. Edtt, ... ,,.,,..S • .A.. M<liJdco, 1993. p. 11. 
1ac:HAV1:% A.SIE,.,CIO, Monu.I F., LA FA,,MIU.A IM ll Qf!ICHO Ob. ch. p. 7.5. 
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La filiación es el vínculo de un1on de los padres con los 
hijos; ésta relación entre padres e hijos recibe el nombre de 
maternidad y de paternidad, "La relación ... filial se caracteriza 
esencialmente por los deberes de protección, asistencia y 
representación que se exige a los padres en relación con sus 
hijos."123 

El derecho civil " ... regula las relaciones ordenadas entre 
padres e hijos pero tiene que tomar en cuenta también a las 
relaciones no ordenadas. En el primer caso estamos en 
presencia de hijos de matrimonio, las otras relaciones reciben el 
nombre de relaciones de hijos extramatrimoniales.'"124 

El derecho positivo mexicano regula la filiación, la 
paternidad y la adopción en el Código Civil para el Distrito 
Federal, en el Título Séptimo De la paternidad y filiación del 
artículo 324 al 410. 

Del estudio del mismo podemos distinguir los siguientes 
tipos de relación filial: 

A) Filiación-materna habida dentro o fuera de 
matrimonio; tiene la peculiaridad de ser obligatoria, como se 
constata en el artículo 60, mismo que establece: "La madre no 
tiene derecho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene obligación 
de que su nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo ... la 
investigación de la maternidad podrá hacerse ante los 
tribunales ... '" 125 

B) Filiación-paterna habida fuera de matrimonio; se 
caracteriza por ser voluntaria, peculiaridad señalada también en 
el artículo 60 que dice: "Para que se haga constar en el acta de 
nacimiento el nombre del p,adre ... es necesario que aquél lo pida 
por sí o por apoderado ... "' 6 

1:PRUIZ SE•lt.AMAUkA,. Rlc: .. ufe .• DCRIE'CHO Df FAMILUl.s Motrlrnonlo, Fllloclór. )'Tutela. IEdic, n d., Edlt, R-llg.....t 
S..._ l•ilcHfrld, 19aa. p. 36S. 
"-CÓQIGO CML P..r..M l"L QISTIUTO FEDflU.6 Ub•o Prlme•o DE 1.-"S PERSOM..a.S. C.~odo. T, l. IE4ic, Jo. Ecftt. 

MJ9-" ~ 'º""°· Mwnlco, 1993. p. 232. 
1-c6ptG9 CIVIL PAM l'L Q!SDtTD FfDElt.A.b IEdic, 64o. IEdit, Porf'ua, S.A. "'4<1aJu, 199!5. ª"'· 60. 
1aoi.-c.. ch. 
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C) Filiación-matrimonial; con respecto a la rnadre 
siempre es obligatoria (con o sin matrimonio), en lo 
concerniente al padre se presume la paternidad por la relación 
jurídica existente, según lo establece el artículo 59 al referirnos: 
"Cuando el nacido fuere presentado como hijo de matrimonio, se 
acentarán los nombres ... de los padres ... '"27 

D) También se regula el vínculo jurídico derivado del 
parentesco civil, conforme al artículo 295: "Es el que nace de la 
adopción y sólo existe entre el adoptante y el adoptado'"28 ; 

prevalecen los mismos derechos y obligaciones que surgen de la 
relación filial entre los padres y el hijo, sin embargo, al no haber 
engendración y concepción no se puede hablar de filiación sino 
de adopción. 

Debemos destacar que para el régimen de visitas no 
tiene Importancia el origen del hijo; si es de matrimonio, nacido 
fuera de matrimonio o adoptado, porque la esencia del mismo 
no es de contenido patrimonial. 

Desafortunadamente, el Código Civil vigente para el 
Distrito Federal en el Libro Primero de las personas, Título 
Cuarto del Registro Civil del artículo 54 al 88, clasifica a los hijos 
considerando " ... la mencionada diferencia entre los hijos 
legítimos y nacidos fuera de matrimonio persiste hoy en día, así 
como la terminología de clasificar a los hijos por su origen, 
verbigracia ... " 129

, en adulterinos, expósito, incestuosos, 
naturales, de padres desconocidos, de madre desconocida, 
legítimos y adoptados. 

Reiteramos que para el régimen de visitas lo 
trascendente es la relación jurídica que surge al registrar o 
adoptar al menor, ya que a partir de este acto se generan 
derechos y obligaciones entre las personas que intervinieron en 
él. Los efectos en relación a los hijos son los mismos, 
independientemente de su origen. 

•ST~ cit. •r't. 59. 
••tbld-- ...... 29:1. 
1 a-GUJTkOl'I FUl. ... TCVIUA. Junon .. Ob. cit. p. 69. 
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El Código Civil para el Distrito Federal nos señala los 
derecho del hijo que ha sido reconocido en el artículo 389. 

"El hijo reconocido por el padre, por fa madre o por 
ambos tiene derecho: 

I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o 
ambos apellidos del que fo reconozca. 

II. A ser alimentado por fas personas que fo reconozcan. 

III. A percibir fa porción hereditaria y los alimentos que 
fije fa ley. " 130 

Antes de continuar, por fa importancia que tiene para el 
objetivo del presente trabajo, analicemos el contenido del 
artículo anterior: 

I. La filiación genera derechos y obligaciones, cuando se 
reconoce ante autoridad competente; el acta de nacimiento hace 
prueba plena de la relación jurídica existente entre él o los 
padres y el hijo. Establece el vínculo jurídico. 

II. La filiación es el fundamento de fa Institución 
Alimentaria; fa misma regula fa relación entre el acreedor y el 
deudor alimentario, fa cantidad que a título de alimentos se debe 
pagar, fa forma de garantizarlos, el modo de cumplir fa 
obligación, etc. La esencia de su contenido es patrimonial. 

III. En caso de que el padre muera intestado, el hijo 
tendrá derecho a heredar una porción y a percibir alimentos en 
los términos que fa ley señale; en cuyo caso si importa el origen 
del hijo, " ... los hijos no son iguales, de acuerdo a su origen, y en 
consecuencia, no pueden heredar en la misma manera o 
proporción." 131

• También la esencia de su contenido es 
patrimonial. 

Al legislador se le olvidó incluir el derecho que tiene el 
hijo a fa convivencia, educación y formación que los padres 

U.CÓDIGO CIVIL PAJU. n prsT!rTO FCplML Ob. cl't. •'"'· 389. 
U 1GUrnt0 ... FUlNTCV'll.1..4. Juflan. jOUl Q CL Dllf(CMO FF..MfUA•i' Vol. 11. EdJc, la. Edit, Pf'arnoc1a,_• J..,ród;ca• 

F C..ltural•• S.C. Mádca, 1992. ,.. 91. 
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deben proporcionarle, esto se logra a través de la Institución de 
la Patria Potestad. La esencia de su contenido con respecto a la 
persona del hijo es primordialmente ética, filosófica, moral, 
social, podríamos resumirla en 'no es de contenido patrimonial'. 

La patria potestad también produce efectos con respecto 
a los bienes de los hijos, por tanto, cuando el ejercicio de la 
patria potestad conlleva este fin, la esencia de su contenido es 
patrimonial. 

Tenemos entonces que la patria potestad se divide 
tomando en cuenta el contenido patrimonial o la ausencia del 
mismo, siendo notoriamente contrarios, es de exp1icarse que sus 
efectos sean tan distintos; efectos con respecto a los bienes de 
los hijos y efectos con respecto a la persona de los hijos, para el 
estudio de nuestro tema, exclusivamente trascienden los 
últimos, por ello, durante el desarrollo de la investigación nos 
concretaremos a los mismos. 

ELEA~ENTOS INDISPENSABLES. 

Los elementos indispensables para el régimen de visitas 
para menores son aquellos actos jurídicos previos y los hechos 
de trascendencia jurídica que alteran el orden de la relación 
establecida, son: 

1.- La existencia de una relación jurídica preestablecida 
entre los padres y el hijo; derivada de la filiación o la adopción 
que produjo derechos, deberes y obligaciones interpersonales 
creando así; 

2.- Un vínculo jurídico que debe probarse, el derecho 
está supeditado a la comprobación de la consanguinidad o el 
parentesco civil, es decir, a la existencia de la relación jurídica, 
pues de lo contrario es imposible que haya un vínculo jurídico. 

El medio idóneo para probar el vínculo jurídico es: 

El acta de nacimiento, como se estipula en el artículo 50, 
que a la letra dice: "Las actas del Registro Civil extendidas 
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conforme a las disposiciones que preceden hacen prueba plena 
en todo lo que el juez del registro civil, en el desempeño de sus 
funciones, da testimonio de haber pasado en su presencia, sin 
perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de falsa. 

Las declaraciones de los comparecientes, hechas en 
cumplimiento de lo mandado por la ley, hacen fe hasta que se 
pruebe lo contrario. Lo que sea extraño al acta no tiene valor 
alguno."'132 

En caso de existir duda o controversia sobre la 
paternidad o maternidad para establecer el vínculo jurídico, se 
necesita una sentencia ejecutoriada; "' ... cuando se hubiere 
seguido un juicio de investigación de la paternidad o maternidad 
y por sentencia se declare la misma. En estos casos la relación 
paterno-filial está demostrada, existe jurídicamente y se 
producen los deberes, derechos y obligaciones entre los sujetos 
de esta relaclón .•. "' 133 

El acta de adopción regulada en el artículo 84, mismo 
que apunta: "'Dictada la resolución judicial definitiva que 
autorice la adopción, el Juez ... Remitirá copia certificada de las 
dlllgenclas al Juez del Registro Civil que corresponda, a fin de 
que •.. se levante el acta correspondiente. "' 134• Los efectos que 
produce el acta de adopción son equiparables a los que genera 
el acta de nacimiento. 

3.- La existencia de un impedimento de hecho para 
ejercer la patria potestad, es decir, no existe una resolución 
judicial que así lo señale. 

Artículo 353. "'Si el que está en posesión de Jos derechos 
de padre o de hijo fuere despojado de ellos o perturbado en su 
ejercicio sin que preceda sentencia por Ja cual deba perderlos, 
podrá usar de las acciones que establecen las leyes para que se 
le ampare o restituya en Ja posesión."' 135 

1.Qc;6p1GO CJV!L PA!A Jl p1snrro FIQU.A,L Ob. clt. Art. 30. 

'Pc:H1t.VEZ ....SEHCIO, Mon.-1 F •• U FAM,IUA (M €L pl'!ft;Ho Ob. ctt. p. 127. 
1"'°CÓplG9 CML P41tA. JL plST'1tCTO F(DU,AL O ... ch. Art. 64. 
1•1bloMnt. Art. 333. 
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SI el origen de la patria potestad es la filiación, la ley 
faculta para su ejercicio; primero a los padres, a falta o 
Imposibilidad de éstos a los abuelos de ambas lineas. 

De nuevo encontramos en el Código Civil vigente para el 
Distrito Federal, la inadecuada clasificación de los hijos que el 
legislados se empeña en reafirmar constantemente, aunque 
como lo hemos señalado para el régimen de visitas carece de 
Importancia, fundamos nuestra afirmación en: 

Artículo 414. "La patria potestad sobre los hijos de 
matrimonio se ejerce: 

l. Por el padre y la madre; 

II. Por el abuelo y la abuela paternos; 

111. Por el abuelo y la abuela maternos:"136 

Artículo 415. "Cuando los dos progenitores han 
reconocido al hijo nacido fuera de matrimonio y viven juntos, 
ejercerán ambos la patria potestad ... " 137 

Artículo 416. " ... cuando por cualquier circunstancia deja 
de ejercer la patria potestad alguno de los padres, entrará a 
ejercerla el otro."' 138 

Artículo 417. "Cuando los padres del hijo nacido fuera de 
matrimonio que vivían juntos se separen, continuará ejerciendo 
la patria potestad, en caso de que no se pongan de acuerdo 
sobre este punto, el progenitor que designe el juez, teniendo 
siemore en cuenta los intereses del menor .. " 1 ~9 

Artículo 418. "A falta de padres, ejercerán la patria 
potestad sobre el hijo los demás ascendientes a que se refieren 
las fracciones I1 y 111 del artículo 414, en el orden que 

,..,..i.s..m.. """· ., •. 
"'La.e. cit. Ar1'. 413. 
•-itMd.m..Ar'I. •16. 
'"l.oc...cit.Art.417-
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determine el juez de lo Familiar, tomando en cuenta las 
circunstancias del caso. " 140 

Articulo 420. "Solamente por falta o impedimento de 
todos los llamados preferentemente, entrarán al ejercicio de la 
patria potestad los que sigan en el orden establecido en los 
artículos anteriores. Si sólo faltaré alguna de fas dos personas a 
quienes corresponde ejercer fa patria potestad, la que quede 
continuará en el ejercicio de ese derecho. " 141 

Y confirmamos, que cuando el origen de la patria 
potestad es fa filiación su ejercicio corresponde a los padres, a 
falta o imposibilidad de éstos a los abuelos de ambas lineas, 
independientemente del origen del hijo, como pudimos observar 
en los artículos anteriores se equipara al 'hijo nacido fuera de 
matrimonio• con el 'nacido de matrimonio', sin existir más 
diferencia que la denigrante clasificación del hijo. 

Si el origen de la patria potestad es el parentesco civil, es 
decir, el vínculo jurídico existente entre el adoptante y el 
adoptado, su ejercicio se limita exclusivamente a fas personas 
que fo adopten. 

Artículo 419. "La patria potestad sobre el hijo adoptivo la 
ejercerán únicamente las personas que lo adopten. " 142 

4.- El hijo debe ser menor de edad no emancipado, "La 
emancipación constituye el final anticipado de la patria potestad, 
que el menor obtiene por el sólo hecho de contraer 
matrimonio."143 y la mayoría de edad se obtiene al cumplir 18 
años. "Al llegar a ella el menor adquiere la plena capacidad para 
el ejercicio de sus derechos ... terminando así fa patria 
potestad ... ,.. .. 

~cJt • .t.rt.•la. 
""''t..c. c.tt • .,.,_ •20. 
waL.- ch . ...,._ 419'. 

-aa...QUEIAO •OJA.S. l'tf9ord 'r Jll•-U• a-"•est.-. lll6•s-. pnilCHO p[ FA..MIUA. Y SUCUIOMCS E:oflc. la. Edtt. 
H-~ """""-'"'•• lttO. P. 233 ...,__..,_ 
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Artículo 412. "Los hijos menores de edad no emancipados 
están bajo la patria potestad mientras exista alguno de los 
ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley. " 145 

5.- Los padres o abuelos deben tener capacidad jurídica 
para ejercer la patria potestad, artículo 2: "La capacidad jurídica 
es igual para el hombre y la mujer •.. en la adquisición y ejercicio 
de sus derechos civiles." 146

, es decir, no debe existir ningún 
Impedimento legal expreso que los limite o prive del ejercicio de 
la patria potestad. 

Artículo 444. "La patria potestad se pierde: 

I. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a 
la pérdida de ese derecho ... " 147 

Artículo 447. "La patria potestad se suspende: 

I. Por Incapacidad declarada judicialmente; 

II. Por la ausencia declara en forma: 

III. Por sentencia condenatoria que imponga como pena 
esta suspensión .. '" 148 

1.4 PRESUPUESTO JURÍDICO PARA PROJ\fOVER UN 
RÉGIJ\fEN DE VISITAS. 

La existencia de la filiación o parentesco civil legalmente 
establecido son el origen de la patria potestad, de ésta surgen 
derechos, deberes y obligaciones cuya alteración o prohibición 
en su ejercicio con respecto a la persona del hijo, sin que 
anteceda una resolución judicial que así lo señale, conforman el 
presupuesto jurídico para promover un régimen de visitas. 

1dCODtG9 crvtL PAM IL ptST!UTO FEDtltAt. Ob. cit.~- 412. 
1-lbld•m.. Art. 2.. 
,..lbld•rn... Art • ....... 

1-iwd..,. ...,... '47. 
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Como la patria potestad es imprescindible para el 
régimen de visitas para menores, es Imperioso primero, señalar 
qué es. 

" ... por patria potestad debemos entender el conjunto de 
derechos, deberes y obligaciones conferidos pc.>r la ley a los 
padres para que cuiden y gobiernen a sus hijos desde el 
nacimiento hasta fa mayoría de edad o la emancipación ... y los 
representen en tal período. " 1 ~9 

" ... la patria potestad constituye una función impuesta y 
exigida por el Derecho a los padres para fa protección, defensa y 
formación Integral de los hijos menores de edad" •150 

La patria potestad es fa facultad que fa ley deposita en 
los padres para satisfacer requerimientos de asistencia, 
protección, desarrollo y representación jurídica de los hijos 
mientras sean menores de edad y no se hayan emancipado. 

Artículo 422. "A las personas que tiene al hijo bajo su 
patria potestad incumbe la obligación de cuidarlo 
convenientemente ... " 151 

Artículo 413. "La patria potestad se ejerce sobre la 
persona ... de los hijos. Su ejercicio queda sujeto, en cuanto a la 
guarda y educación de los menores ..• " 152 

Artículo 424. "El que está sujeto a la patria potestad no 
puede comparecer en juicio, ni contraer obligación alguna, sin 
expreso consentimiento del que o de los que ejerzan aquel 
derecho. En caso de irracional disenso, resolverá el juez. " 153 

Facultad que conjunta y naturalmente ejercen los padres 
cuando cohabitan con su hijo; lo cuidan, educan y orientan, 
surgen espontáneamente del trato diario; la transmisión de 
conocimientos, la formación cultural, la ayuda mutua, se remiten 
al hijo experiencias que lo influencian; habituándolo al medio 

1-a ... QUUltO ltOJAS. C"'9o•"'•·· oi.. dt .... 227. 
1MRUIZ S4R~UILA. IUcarc&.., Ob. cH. p.36!1. 
'11CÓC>fG0 CML "AllA IL OISTIUTO Frpu . ..&L Ob. ch.""'· .. 22.. 
1uu,ic1-. Art. • 13. 
1.1.JIWd..-n..A.rt. •2•. 
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social en que vive, enseñándole la lengua materna, los usos y 
costumbres de la comunidad; convivencia que se refleja en el 
hijo y se manifiesta en la sociedad. 

Al sancionar la ley esta facultad, necesariamente lleva 
implícitos derechos, deberes y obligaciones que se caracterizan 
por constituir parte de la propia naturaleza de la patria potestad, 
sin los cuales no puede concebirse ni entenderse esta 
institución .. 

Es un derecho compartido, ..... de manera que no es que 
la misma se divida entre el padre y la madre, sino que a cada 
uno le corresponde la potestad sobre su hijo, compartiéndose 
entre ellos sólo su ejercicio."154

, la legislación vigente contempla 
que la patria potestad se ejerza conjuntamente por ambos 
progenitores; padre y madre, a falta o imposibilidad de éstos, 
por el abuelo y la abuela paternos o maternos, en su caso, por 
ambos adoptantes, por supuesto sin negarle su individualidad y 
como excepción, cuando sólo existe una persona para ejercerla. 

Los derechos, deberes y obligaciones son 
interdependientes, deben coexistir las personas con capacidad 
jurídica para ejercer la patria potestad y el menor no 
emancipado sobre quien se va a ejercer; mientras exista esta 
situación será imprescriptible el derecho para ejercer la patria 
potestad. 

Los deberes y obligaciones son de contenido 
interpersonal, son exigibles sólo entre los integrantes de la 
relación jurídica. "'Los efectos sobre la persona del hijo, se 
refieren tanto a las relaciones personales entre los que ejercen 
la patria potestad y los menores sometidos a ella, como a la 
función protectora y formativa que deben llevar a cabo los 
primeros. " 155 

Artículo 411. "Los hijos, cualesquiera que sea su estado, 
edad y condición, deben honrar y respetar a sus padres y demás 
ascendientes. " 156 

,..._UIZ SlRRA..M.A.L..EllAt,,. Rlconf•.0 0 ... ctt. p.. 371. 
'uBAQUIEUIO 11.0JAS, Edgardo.0 Ob. ch. p. 2.29. 
''"'CÓDIGO CML PARA JL DISD!IO FlpJ!Ut:.L Ob. ch •• Art. •11. 
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La patria potestad es irrenunciable, el Estado debe 
procurar el bienestar y la protección de sus gobernados con 
mayor razón al tratarse de menores de edad, que tiene por el 
sólo hecho de ser menores incapacidad natural y legal, quien 
mejor que la familia para ejercer las facultades contenidas en la 
patria potestad; además no debemos olvidar, que en caso de 
que un menor este desamparado corresponde al Estado 
brindarle protección. Expresamente la ley señala en su artículo 
448, "La patria potestad no es renunciable ... " 157 

Por alteración o prohibición en el ejercicio de la patria 
potestad con respecto a la persona del menor, debemos 
entender; aquellos supuestos en que por razones diversas y sin 
culpa o incapacidad de los titulares quienes tienen derecho a 
ejercerla, se produce un cambio en su estructura ordinaria, 
Impidiendo la convivencia y el contacto con el menor, aduciendo 
que no es de contenido patrimonial. 

Se presume la existencia de dos personas que tienen 
derecho a ejercer la patria potestad; en condiciones que alteran 
el ejercicio conjunto o con intereses encontrados, creando un 
impedimento de hecho, que limita o prohibe el ejercicio a uno de 
los titulares; mismo que sólo puede modificarse o perderse 
cuando una autoridad competente lo determine, es decir, no 
existe una resolución judicial que prive o modifique el ejercicio 
de la patria potestad. 

Cuando el menor es restringido o privado 
injustificadamente de la convivencia con uno de sus padres, 
indiscutiblemente es el más perjudicado, sin embargo, en un 
contexto real los afectados somos todos porque se lesiona a la 
sociedad, el niño es el hombre del futuro el que formará la 
nación, por ello la regulación del ejercicio de la patria potestad 
cuando deja de ser utópico es indispensable. 

"El exquisito cuidado que debe tener la comunidad para 
con la niñez ... Comprende esta parte de las instituciones jurídicas 
ideadas para salvaguardar los derechos del niño, los tribunales 
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especializados que en determinado momento han de atenderlo, 
y los cargos de Interés público creados al efecto. " 158 

CÓDIGO CIVIL. 

Paru entender la trascendencia de la patria potestad a 
través de nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal es 
necesario referirnos a los siguientes artículos: 

Artículo 6. "La voluntad de los particulares no puede 
eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. Sólo 
pueden renunciarse los derechos privados que no afecten 
directamente al Interés público, cuando la renuncia no 
perjudique derechos de tercero. " 159 

El interés público se refiere a '" ... un conjunto de 
pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los 
miembros de una comunidad y protegidas mediante la 
intervención directa y permanente del Estado. "'160 

El Interés público alude a un grupo social específico que 
requiere de especial interés jurídico por el impacto que produce 
en la sociedad. En el derecho familiar las relaciones humanas 
están revestidas de un interés especial, sobre todo aquellas que 
involucran a menores de edad, corno lo es, en la institución de la 
patria potestad, es por ello que el interés público se sobrepone 
al Interés individual limitando la voluntad para renunciar a los 
derechos civiles cuando se perjudica a un tercero, que en este 
caso será el menor. 

"Sin pretender agotar en su conjunto el concepto de 
Interés público, se ha sustentado el criterio de que no son 
renunciables los derechos conferidos a una persona para el 
cumplimiento de un deber ... como ocurre con los que confiere 
una ley o disposición de derechos públicos, en los que nacen de 
las relaciones jurídicas familiares y los derechos de la 

1W.01[ IBAJUtOLA,, A.rrto,..ie •• Ob. ctt. P• 21. 
1"CÓD!GQ CML PA!lA. rL DtSI!l'TO FfDIE:!A:L C:.rnentode. Ob. cit. Art. 6. 
1-Ctu.vi:z ASE ... oo. ""4onuel F •• CQf1:fVP"llOS C:OMDJG.A.L(S y 'AMILIA"" Ob. ch. p. 37. 
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personalidad (derecho a la vida, a la libertad, a la salud, a la 
integridad física ..• " 161 

El ejercicio de la patria potestad es obligatorio para los 
titulares del derecho; deben ejercerlo para no menoscabar los 
derechos del menor, por ende, es irrenunciable. 

Puede suceder que no exista persona alguna de las 
consignadas por la ley (padres o abuelos) para ejercer la patria 
potestad, o que las existentes no tengan capacidad jurídica para 
ejercerla y como la patria potestad se conforma de normas de 
orden público que tienden a salvaguardar el interés y la 
tranquilidad de la sociedad, la ley faculta a un tercero para suplir 
dicha ausencia por medio de la tutela. 

Artículo 449. "El objeto de la tutela es la guarda de la 
persona y bienes de los que no estando sujetos a patria potestad 
tiene incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para 
gobernarse por si mismos •.. En la tutela se cuidará 
preferentemente de la persona de los incapacitados. Su ejercicio 
queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los 
menores .... •• 162 

Artículo 470. "El ascendiente que sobreviva, de los dos 
que en cada grado deben ejercer la patria potestad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 414, tiene derecho, aunque fuere 
menor, de nombrar tutor en su testamento a ª:3uellos sobre 
quienes la ejerza, con inclusión del hijo póstumo. º 16 

Esto significa que por un acto unilateral de la voluntad el 
ascendiente que sobrevive y ejerce la patria potestad, es decir, 
supone que el otro ascendiente del mismo grado que debía 
ejercerla a muerto, puede excluir a los demás ascendientes. 

Entre los padres no hay exclusión, toda vez que si uno 
muere, la continua ejerciendo el que sobrevive, siempre y 
cuando tenga capacidad jurídica para ejercer la patria potestad. 

'•1Jl"de<n. P• 9. 
'"Cóp!GO C:ML PAU EL PISTRfTO J"EDfML .Lrt. AA'P. 
,,..IWd•m. Art. •70. 



53 

La inclusión del hijo póstumo presume que el padre ha 
muerto y la madre embarazada tiene incapacidad jurídica y se 
encuentra bajo la tutela de un ascendiente o que la madre 
embarazada nombra tutor testamentario, dejando fuera a los 
abuelos de ambas ríneas. 

Artículo 471. "El nombramiento de tutor testamentario, 
hecho en los términos del artículo anterior, excluye del ejercicio 
de la patria potestad a los ascendientes de ulteriores grados. " 164 

Conforme a norma expresa el artículo 414 nos indica 
quienes pueden ejercer la patria potestad, por ende, sino se 
nombra tutor testamentario por el ascendiente que sobrevive de 
un mismo grado, y existen ascendientes con capacidad jurídica 
para ejercerla les corresponde ese derecho. 

La palabra excluye significa: apartar a una persona del 
lugar que le corresponde. 

Del ejercicio de la patria potestad: Exclusivamente limita 
el ejercicio, pero no se pierden los derechos, es decir, no se a 
suspendido o perdido la patria potestad. 

Además los principios que consagran las normas de 
interés público se violentan perjudicando a la sociedad, cuando 
la ley presume el desamparo del menor, señala a los padres y a 
falta o imposibilidad de éstos a los abuelos de ambas líneas 
como titulares de los derechos, deberes y obligaciones 
contenidos en la patria potestad que además son irrenunciables, 
y contraviene el interés del menor, al aceptar una declaración 
unilateral de la voluntad que altera los derechos existentes de 
terceros, cuando no otorga recuso alguno a los ascendientes 
excluidos del ejercicio para tener acceso al menor. Quién mejor 
que la familia, cuando no existe impedimento legal, para auxiliar 
al menor en su desarrollo, debemos procurar que la ley 
contemple la convivencia con el menor. 

Artículo 482. "Ha lugar a tutela legítima: 

'-a.-. cit • .t.rt. <671. 
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l. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad ni tutor 
testa mentarlo; 

II. Cuando deba nombrase tutor por causa de 
divorcio. " 165 

En la primera fracción del artículo que antecede se refleja 
la necesidad de proteger los derechos del menor, en cuya 
esencia se manifiesta como principal objetivo la persona y los 
intereses del menor. 

La segunda fracción es impactante, observemos como el 
legislador ubica al menor en segundo término y lesiona sus 
derechos, porque presume la existencia de personas con 
obligación de ejercer la patria potestad, no obstante, la ley 
faculta a uno de los padres o a ambos, así como al juez para 
nombrar un tutor al menor por causa de divorcio; no porque 
este en peligro el menor o para salvaguardar su integridad física 
o sus derechos, no evoca ninguna causa que justifique la tutela 
del menor. 

ANÁLISIS. 

La relación jurídica no es contractual, es decir, no surge 
de un contrato, la misma se genera de hechos naturales del 
hombre y propios de la pareja humana como lo son; la 
concepción y el nacimiento reconocido o la adopción que 
producen consecuencias jurídicas, a través de la patria potestad 
se producen derechos, deberes y obligaciones irrenunciables 
entre las partes que integran la relación jurídica. 

El Código Civil para el Distrito Federal vigente, no define 
a la institución de la patria potestad, se limita a señalarnos los 
efectos que se producen de su ejercicio, así como quienes y en 
qué orden deben ejercerla y sobre quién se va a ejercer. 
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Los artículos que se refieren al ejercicio de la patria 
potestad con respecto a la persona del menor, parten siempre 
de la utopía del ejercicio conjunto y armónico que tendrán los 
padres al vivir y convivir con el menor. Exceptuando los articulo 
380 y 381, que trataremos en el momento oportuno, porque 
sólo se refieren a la custodia del menor. 

No establecen la forma en que el titular de la patria 
potestad que no vive con el menor va a ejercitar los derechos, 
deberes y obligaciones que le confiere esta institución, ni como 
se van a salvaguardar los derechos del menor con respecto a 
este titular. 

Por medio de la tutela testamentaria la ley otorga una 
facultad extraordinaria a la pareja de ascendientes que ejercen 
la patria potestad, ya que a través de esta institución se excluye 
a los demás ascendientes del ejercicio de la patria potestad, 
amén de que la misma se integra de normas de interés público. 

Dicha facultad altera la esencia de la patria potestad, y lo 
más grave, es que no se establece que sucede con los derechos 
que la patria potestad confiere a los ascendientes excluidos, ni la 
manera de proteger los derechos del menor, porque 
Innegablemente esta situación lesiona sus derechos. 

Consideramos que la esencia de la tutela es la de 
subrogar a la patria potestad cuando no existe quien ejerza los 
derechos, deberes y obligaciones contenidos en esta última, 
para salvaguardar los derechos del menor. 

A través del amplio análisis que hemos realizado del 
Código Civil vigente para el Distrito Federal, con respecto a la 
institución de la patria potestad; que es la fuente inicial de 
nuestra tesis, constatamos el desinterés y la falta de cuidado 
con que el legislador soslaya los derechos del menor de edad, 
siendo equivocas y contradictorias, normas fundamentales para 
garantizarle sus derechos. 

El origen, fundamento y principio rector de la 
potestad es el de salvaguardar los derechos del menor de 
por ser el más desvalido en la sociedad; porque 
incapacidad natural y legal por el sólo hecho de ser menor. 

patria 
edad, 
tiene 
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Por ello, el régimen de visitas para menores pretende 
llenar los vacíos de la ley, dándole un lugar preponderante y 
respetuoso al menor, asistiéndole en sus intereses, señalando lo 
mínimo que debe ser regulado, limitando así las grandes y 
graves lagunas que paradojicamente existen en una institución 
que como hemos dicho existe para salvaguardar los derechos del 
menor, se Integra de normas de orden público y por ello es 
irrenunciable. 

CÓDIGO DE PROCEDiftUENTOS CIVILES. 

Para comprender la dimensión del ejercicio de la patria 
potestad, cuando hay controversia entre quienes deben ejercerla 
a través del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Distrito Federal, es necesario referirnos a los siguientes 
artículos: 

Artículo 44. "Todo el que, conforme a la ley, esté en el 
pleno elercicio de sus derechos civiles puede comparecer en 
juicio.'" 6 

Un menor de edad tiene incapacidad legal para 
comparecer en juicio, excepto cuando una autoridad competente 
determine lo contrario; conforme a la ley. 

Artículo 45. "Por los que no se hallen en el caso del 
artículo anterior comparecerán sus representantes legítimos o 
los que deban suplir su incapacidad conforme a derecho ... " 167 

Los representantes legítimos de los menores de edad son 
los padres, a falta o imposibilidad de éstos quienes ejerzan la 
patria potestad o la tutela, no obstante, en caso de divorcio o 
desavenencia entre los padres la ley faculta al Ministerio Público 
para representar los intereses y salvaguardar los derechos del 
menor, toda vez que, si los padres no han sido capaces de 

'""'CÓp!GO pE PROC:Jp!MJU.,TOS CrvllES P1U!A U DtST!:!TO Fl'QEML [dic. 49. E:dlt• P.rruo S.A.. Moi.tco. 199:5 • ...,. ...... 
lnL..c.. ch . .,t..11. 45. 
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resolver sus problemas, es de entenderse, que tampoco han 
resuelto los del menor. 

Artículo 675. " •.. citará el tribunal a los cónyuges y al 
representante del Ministerio Público a una junta en la que se 
Identificarán plenamente ante el juez .•. aprobará 
provisionalmente, oyendo al representante del Ministerio 
Público, los puntos relativos ... a la situación de los hijos 
menores ... .. 168 

Cuando existe conflicto entre los que ejercen la patria 
potestad el menor se encuentra en un estado de indefensión de 
hecho; se entiende que legalmente tiene quién lo represente y 
vele por sus intereses, sin embargo, cuando se altera el orden 
en la relación y considerando que el menor esta impedido para 
proteger sus derechos, el Estado le ha proporcionado al 
representante del Ministerio Público quién será el encargado de 
salvaguardar los derechos del menor, ante el juicio que se sigue. 

Artículo 680. "En caso de que el Ministerio Público se 
oponga •.. por considerar que viola los derechos de los hijos o que 
no quedan bien garantizados, propondrá las modificaciones que 
estime procedentes y el tribunal lo hará saber a los cónyuges 
para que ... manifiesten si aceptan las modificaciones. 

En caso de que no las acepten, el tribunal resolverá en la 
sentencia lo que proceda con arreglo a la ley cuidando de que en 
todo caso queden debidamente garantizados los derechos de los 
hijos."169 

El Estado imparte justicia a nombre del interés público, 
salvaguardando el orden y la seguridad social de sus 
gobernados, estableciendo tribunales y normas jurídicas, 
señalando así en nuestra Carta Magna. 

Artículo 17. "Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

••1wo..n.. ArT. 67!1. 
·-11:ol6-n...Art. 690. 
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sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito •.• " 17º 

El aparato jurisdiccional; se conforma con funcionarios 
encargados de impartir justicia, quienes son los representantes 
legales del Estado y cuya función será resolver los conflictos 
entre los gobernados, por la diversidad de las persona, los 
problemas, los intereses y por el tamaño de la sociedad; cada 
uno de ellos tiene funciones específicas, entre dichos 
funcionarios se encuentran el Juez y el Ministerio Público. 

Artículo 895. "Se oirá precisamente al Ministerio Público: 

I. Cuando la solicitud promovida afecte los intereses 
públicos; 

II. Cuando se refiera a la persona ... de menores ... ; 

IV. Cuando lo dispusieren las leyes." 171 

La figura del Ministerio Público adquiere tanta 
importancia, porque es el representante del menor de edad 

Cuando esta involucrado en un litigio directa o 
indirectamente el ejercicio de la patria potestad con respecto a 
la persona de hijo, debemos entender que el menor no es actor 
ni demandado, por ende, no tiene intención alguna, la 
intervención del Ministerio Público radica en salvaguardar los 
derechos del menor durante el proceso que se sigue, en el cual, 
sin ser parte el menor pude ser afectado. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, señala: 

Artículo 2. "La Institución del Ministerio Público en el 
Distrito Federal. .. tendrá las siguientes atribuciones ... conforme a 
lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables: 

1HcONSTID.JCIÓM POLfTic::A p[ LOS CST.t..DOS UNIDOS Mpt'.ICANOS Ob. cit. ""1. 17, 

"'Cópu¡o C( P•OCJQIMIJÑTOS CMLQ PARA. n p!STRCTO FJDDA..b Ob. cit. Art. 895. 
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... II. Velar por la legalidad .. en la esfera de su 
competencia, así como promover la pronta, completa, y debida 
impartición de justicia; 

III. Proteger los derecho e intereses de los menores ... y 
otros de carácter individual o social, en general, en los términos 
que determinen las leyes; 

11172 
... X. Las demás que señalen otras disposiciones legales 

Artículo S. "La protección de los derechos e intereses de 
menores ... y la de otros de carácter individual o social, consistirá 
en la Intervención en procedimientos jurisdiccionales conforme a 
las disposiciones legales aplicables, o cuando esten en una 
situación de daño o pellgro"173 

Artículo 940. "Todos los problemas inherentes a la familia 
se consideran de orden público, por constituir aquélla la base de 
la integración de la sociedad. " 174 

Por la importancia y la repercusión que tiene en la 
sociedad la familia y como derivado de ella la institución de la 
patria potestad, se conforman por normas de orden público 
" ... que buscan el bien común del país y los principios de justicia 
considerados corno esenciales ... "175

, mismas que consagran y 
tienen como fundamento el bienestar de la sociedad. 

"El orden público es un concepto dificil de precisar. No 
hay en la legislación definición alguna y la doctrina no es 
constante sobre lo que debe entenderse en esta materia. El 
orden público no se confunde con la ley, está puede o no ser de 
orden público sin dejar de ser una norma jurídica promulgada 
por la autoridad competente. Es decir, el orden público califica a 
ciertas leyes y les dá un rango superior. " 176 

<mp1ARl9 OF!qAL PJ LA F'(Dflu.CIÓM 30•rv•1996. p. 11 • .lt.rt. 2. 
•n1wd..m. p. 1:1. Art. a. 
11~óp1GO PE r•ocrpU•\ICMTOS CfVllQ PA.M (l DISTltfTO HQ(R.A..L Ob. cit. Art. 940. 
1-nc:H.A.VIEZ ASIU"CIO, Ma,.~ F-. CONVrt<oflOS COMVUGALQ Y F'.LMILIAllCS Ob. ctt. p. 32. 
17 .. bid•""-p.34. 
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Conf"orme evolucionó fa sociedad surgieron principios 
rectores basados en Ja religión, la moral, Ja cultura y la política, 
mismos que conf"ormaron normas; concebidas a partir de estos 
principios rectores de la organización social, que el Estado toma 
y los· consagra en una ley, convirtiéndolos así en normas 
jurídicas, mismas que por su impacto y por la relevancia de los 
temas que invocan para Jos fines del Estado, el legislador fas 
denomina normas de orden público. 

"'SI cabe una amplia metáfora podría decir que orden 
público desi~na Ja 'idiosincrasia' jurídica de un Derecho en 
particular."' 1 7 

El orden público se refiere al: "Estado o situación social 
derivada del respeto a la legalidad establecida por el legislador. 
Cuando se dice que tal o cual ley es de orden público, se ignora 
o se olvida que todas las leyes lo son, porque todas ellas tiene 
como fin principal el mandamiento de la paz con justicia, que 
persigue el derecho. El orden público se perturba cuando el 
derecho no es respetado. " 178 

Consideramos que el legislador utiliza la expresión 
'normas de orden público' en un sentido jurídico-filosófico, más 
que jerárquico, porque efectivamente uno de los fines del Estado 
es salvaguardar los derechos de sus gobernados a través de Ja 
paz social y el monopolio en la impartición de justicia, y desde 
nuestra Carta Magna se establece que: "Ninguna persona podrá 
hacerse justicia ror sí misma, ni ejercer violencia para reclamar 
su derecho ... " 17 , por ello el Estado expide leyes que tienen 
como principal objetivo a los individuos que conforman la 
sociedad. 

El legislador al regular instituciones como la familia cuya 
esencia surge de principios morales, éticos y sociales, por el 
Impacto que producen en la sociedad y en el propio Estado, las 
clasifica como 'normas de orden público', en un sentido jurídico
filosófico se refiere; a instituciones que por su propia naturaleza 

1"t..c. ch, 
1'-oE Pl ... 4. kof...11 Jlofoel de f'ina VuG,, p1CCIOHARIO pr D[ltfCHO. E:dlc. 18a. CdJt, f'orr.,. S.A. Mohdce, 1992. 

P.391. 
119@MSDDJCIÓH POLfTIC!, pE LOS [ST ... DQS UM!DOS MQICANQS Ob. cit. Art. 17. 
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requieren de mayor protección o trato preferencial dentro de la 
esfera jurídica, verbigracia, son irrenunciables, intransferibles, 
imprescriptibles, etc. 

"El orden público se puede calificar según sean los 
ideales sociales que se incorporen en la norma. De esta 
manera, se puede señalar que existe un orden público familiar, 
porque el Derecho de Familia en sus normas incorpora ideales 
morales, religiosos y culturales como son las tradiciones propias 
del núcleo familiar, que hacen al matrimonio y a la familia 
necesarios para la interacción y desarrollo del país."'ªº 

FUNDAMENTO. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, regula el 
ejercicio de fa patria potestad con respecto a la persona del hijo 
en un contexto ideal, es decir, conjuntado por sus titulares y 
cohabitando ambos con el menor. Remitiéndonos al juez en 
caso de controversia. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Distrito Federal, es el encargado de resolver lo conducente, con 
respecto al ejercicio de la patria potestad cuando deja de ser 
utópico. 

Para cumplir con dicho fin por supuesto nos proporciona 
un Juez, quién resolverá el conflicto entre fas partes, además, 
cuenta con el representante del Ministerio Público, quien será el 
encargado de representar los intereses y salvaguardar los 
derechos del menor en el juicio que se siga. 

Como todos los problemas inherentes a la familia son de 
orden público, cuando se involucra el ejercicio de la patria 
potestad en un litigio, se limita la voluntad de las partes, porque 
pueden afectar los derechos del menor y precisamente serán el 
Juez y el Ministerio Público conforme a derecho, los facultados 
para limitar la voluntad de las partes. 

1-cHAVl:Z ASU.iCIO. Mo.-.1 F •• COMVIMIOS CO...,....,,,GA.LCS Y F'AMILfARES Ob. cit. p. >-4•:1. 
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" •.• El orden público funciona como un límite (o mejor 
como equilibrio), por medio del cual se restringe la facultad de 
las personas en relación a ciertos actos ... se considera un 
conjunto de normas e instituciones que no pueden ser alteradas, 
ni por la voluntad de los individuos porque la autonomía de la 
voluntad está limitada, ni tampoco por la aplicación del Derecho 
extranjero. Son normas irrenunciables." 181 

El que la patria potestad sea irrenunciable, no beneficia 
en nada al menor, sino se regula su ejercicio dividido. El objetivo 
del régimen de visitas es el de garantizar la convivencia con el 
menor, cuando el ejercicio de la patria potestad no es 
conjuntado, limitando la idiosincrasia de sus titulares que en 
muchos casos, afectan la integridad y los derechos del menor. 

A nombre del orden público y el interés social, el Estado 
faculta al Juez y al representante del Ministerio Público para 
impartir justicia y garantizar los derechos del menor, en las 
controversias que involucran el ejercicio de la patria potestad 
dichos funcionarios gozan de facultades omnímodas. 

Cuando existe controversia con respecto al ejercicio de la 
patria potestad y el mismo no es conjuntado, la ley no 
proporciona ningún parámetro para la intervención del Ministerio 
Público, tampoco señala norma o requerimiento mínimo para 
conducir el criterio del Juez, en cuanto a lo que se debe regular 
para garantizar los derechos de menor. 

El Juez, en una controversia que involucra el ejercicio de 
la patria potestad salvaguarda derechos, deberes y obligaciones 
existentes, no los crea, transfiere o extingue. El representante 
del Ministerio Público, debe vigilar que la modificación en la 
relación jurídica no menoscabe los der-echos del menor. 

Mediante el régimen de visitas, se podrá modificar- y 
regular el ejercicio de la patria potestad dividido, es decir, 
cuando el ejercicio conjuntado no es posible, proporcionará el 
recurso jurídico que auténticamente beneficie al menor, que en 
esta situación es el más afectado, a pesar de que la esencia de 

Hlt..c. CJt. 
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la patria potestad es salvaguardar los derechos del menor, 
actualmente dista mucho de su objetivo. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL RÉGJ:MEN DE VJ:SJ:TAS 

2.1 Omisión legislativa en al regulación de régimen de visitas. 

2.2 Quienes elaboran el régimen de visitas. 

- Padres. 

- Ministerio Pliblico. 

- Juez. 

- Trascendencia de su intervención. 

2.3 De Ja teoría a la práctica actual. 

2.4 La necesidad de regular el régimen de visitas. 
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CAPÍTULO 11 
EL RÉGHvl1ª'.N DE VISITAS 

2.1 OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA REGULACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE VISITAS. 

El derecho positivo mexicano no regula el reg1men de 
visitas para menores, a pesar de que actualmente es una figura 
común y obligatoria cuando existe controversia entre los 
titulares de la patria potestad y el ejercicio de la misma deja de 
ser conjuntado. 

El uso y la costumbre del régimen de visitas para 
menores proviene de un problema inherente a fa familia, y se 
fundamenta en lo que nuestra legislación civil vigente denomina 
'convenio'~ dicha figura se encuentra referida en los siguientes 
artículos: 

En caso de divorcio por mutuo consentimiento, el artículo 
273 Indica: "Los cónyuges ... están obligados a presentar al 
juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos: 

J. Designación de persona a quien sean confiados los 
hijos del matrimonio, tanto durante el procedimiento como 
después de ejecutoriado el divorcio ... "1e2 

La norma señalada, conlleva implícito que los titulares de 
la patria potestad están unidos en matrimonio y tienen uno o 
varios hijos menores sobre quienes ejercen la patria potestad, 
se presume que de común acuerdo los padres realizan un 
convenio, en el que determinarán con quién permanecerá el hijo 
durante el procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio. 

A pesar de que la presentación del convenio es 
obligatoria, es decir, no se deja al arbitrio de los promoventes la 

182.cóDJGO CJVlL l'.,tJll,A EL DISTIUTO FIU>l:llt.AL Ol:o. ctt ......... 273. 



66 

exhibición del mismo, no garantiza el ejerc1c10 de la patria 
potestad ni el acceso al menor, además de facultar a los padres 
para nombrar incluso a un tercero para que ejerza los derechos, 
deberes y obligaciones inherentes a la patria potestad con 
respecto a la persona del menor. 

Contraviniendo así, el interés público y el principio rector 
que consagran las normas de orden público, en " .•. las relaciones 
familiares, donde los derechos son recíprocos y dados para el 
cumplimiento de los deberes correspondientes ... los derechos y 
deberes establecidos mediante una norma de esta naturaleza 
para regular las relaciones familiares, son irrenunciables ... Ello 
implica que la sola voluntad de los sujetos no puede alterarlas o 
suprimirlas ... "1eJ 

Lo afirmado, a dado pauta al siguiente criterio 
jurisprudencia l. 

"PATRIA POTESTAD, IRRENUNCIABILIDAD DE LOS 
DERECHOS DERIVADOS DE LA.-

Los derechos que derivan de la patria potestad no son 
renunciables, pues las disposiciones legales que la rigen son de 
indiscutible interés público de acuerdo con lo que previene el 
artículo So. del Código Civil"1s4 

Artículo 8. "Los actos ejecutados contra el tenor de las 
leyes prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto en 
los casos en que la ley ordene lo contrario. "1ss 

Es verdad que la primera fracción del artículo 273, no 
autoriza la renuncia del ejercicio de la patria potestad, sin 
embargo, desde el momento en que el menor viva con otra 
persona diferente de aquellas quienes legalmente tienen la 
obligación de ejercer la patria potestad con respecto a su 
persona, se transfieren temporalmente, incluso pudiendo ser 
definitivamente, los deberes y obligaciones que implican el 
ejercicio de dicha institución. Aunque el legislador no autorice, 

183BAQUEllllO ROJAS. Ed9ard 1 RoMOUo & .... "rertro Bó•s. Ob. ck. p. 11. 

1&4.sg,.,,,...MARIO JUQtCIAL pf LA FEPl!lA:CIÓN S.na É~o. C::.-r'fa '"º"º·Vol, LXVU. p. 110. 
1 &:ScóolGO CIVIL PARA. n ptST!.rTO FCOfML º"· dT • .......... 
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de derecho, la renuncia al ejerc1c10 de la patria potestad, si lo 
tolera y consiente de hecho, ignorando así los derechos del 
menor. 

Porque no se puede concebir la permanencia del menor 
con una familia o una persona sin educarlo, asistirlo, e 
interrelacionarse con él, y la esencia de la patria potestad, "En 
relación con la persona del menor. Los efectos sobre la persona 
del hijo, se refieren tanto a las relaciones personales entre los 
que ejercen la patria potestad y los menores sometidos a ella, 
como a la función protectora y formativa que deben llevar a 
cabo los primeros."1s6; 

El atropello a los derechos del menor va en demasía, 
porque ya desde el articulo 482, que en su momento 
comentamos, el legislador sin justa causa estableció: "Ha lugar a 
tutela legítima: ... II. Cuando deba nombrarse tutor por causa de 
divorclo."1e7. En el precepto que analizamos, se agrava la 
situación del menor, porque incongruentemente se autoriza 
nombrar a un tercero, es decir, no a los llamados 
preferentemente por la ley para ejercer la patria potestad o la 
tutela legítima, sino a un tercero que puede ser cualquier 
persona que los padres señalen; mismo que será el interino 
autorizado por la ley para ejercer la patria potestad con respecto 
a la persona del menor. 

Entonces "Debe entenderse que la tutela y el tutor en 
consecuencia, sólo pueden aparecer en el Derecho Familiar 
cuando no hay titulares de la patria potestad y, a veces, aun 
cuando éstos existan."1es 

Algunos autores interpretan el artículo en estudio de la 
siguiente manera: "Los cónyuges de común acuerdo designarán 
a la persona encargada de la custodia de los hijos durante el 
procedimiento. La sentencia de divorcio determinará quién de 

1&611.A.QUCIRO ROJAS. Edgrod 7 R•-Ua a ...... r•stto B...._ Ob. ch. p. :.29. 
187c6p!GO CrvlL P.t..M (L ptSTll:JTO Fl'OU,AL Ob. cit • ....,.,, 482... 

, •• GUJTROM FUEMTCVIL.1.A. Jullan... iOUt rs EL pt:RlCHO F ....... ou ... u Ob. cit. p.174. 
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los consortes conserva la guarda del hijo, considerando que 
ambos continúan ejerciendo la patria potestad."'ªº· 

Este análisis globaliza la esencia de la patria potestad, 
desde la proyectiva de la misma es perfecto, porque presume la 
permanencia del hijo con uno de Jos padres (mismos que son los 
obligados preferentemente por la ley) cuando se dicte Ja 
sentencia de divorcio, sin embargo, "Ubi /ex non distinguit, nec 
nost:rurn est: dist:inguere. (Cuando la ley no distingue, tampoco 
nos Incumbe distingulr.)''loo, y el artículo en cuestión no limita, 
al contrario, amplia la cantidad de obligados con el menor, 
pudiendo ser cualquier persona que señalen los padres con quien 
permanecerá el menor temporal o definitivamente. Situación 
que decidirá el Juez en la sentencia correspondiente. 

Artículo 282. "Al admitirse la demanda de divorcio, o 
antes si hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente y sólo 
mientras dure el juicio, las disposiciones siguientes: 

... VI. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de 
común acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser 
uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el cónyuge que pida el 
divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben quedar 
provisionalmente los hijos. El juez, previo el procedimiento que 
fije el código respectivo resolverá Jo conducente. 

Salvo el peligro para el normal desarrollo de los hijos, los 
menores de siete años deberán quedar al cuidado de la 
madre."191 

El artículo que antecede denota: 

Temporalidad en las resoluciones que se fundamenten en 
él, toda vez que son provisionales " ... el juez ... carece de los 
elementos de juicio sobre la convivencia de que la guarda sea 
ejercida por uno y otro cónyuge, lo que podrá evaluar al haberse 
substanciado el proceso y quizá no antes."'"> y debido a la 

l1Pcóp1GO CfVJL f'AlltA (L QIST1UTO FU?U,:&.,L Corn...,ocfe. Ob, ch. p, 202.. 

190gE PIMA Rcrl-1 f Rcrf-1 .i.. Pina Vaf'o .• pic:CIONA.RIO QE' pERECHO Ob. ch. p. ~20. 
191CÓOIGO CIVIL PAM u QIST!rTO FCDUAL Ob. cit. ArT. 282. 

192z..u.iNOMI, u., ...... A., QIREC'HO CfVIL C>.r_._. de Fornma. T. 2, Ecflc, 2a. R..Ompr•IJén 2a. Edit, A...t•- d. 
AH•...,_ T IUco .. cle D•palmo. 9.,..,... AJ•••. 19'93. p. 181. 
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urgencia se otorgan facultades omnímodas al juez porque es 
necesario que actúe rápido y salvaguarde al menor, aún antes 
de admitir fa demanda y sin haber escuchado a fa contraparte, 
"El principio general y básico que domina la materia es el 
siguiente: debe tenerse en cuenta, primordialmente, el interés 
de los hljos ... resofverse en función ese Interés ... ,., 

En este caso específico, que presume urgencja, se 
justifica el nombramiento de un tutor para proteger al menor. 

"La tutela es un sistema de protección de carácter 
subsidiarlo o complementarlo, que se organiza cuando quién 
está imposibilitado de actuar (guardarse) por sí mismo se 
encuentra fuera de fa patria potestad, que es fa organización 
primaria y fundamental que el Derecho prevé para fa 
salvaguarda de los que no pueden (natural o legalmente) 
gobernarse solos; la tutela, pues, se constituye para los 
menores no emancipados que, por cualquier causa, no se 
encuentran bajo patria potestad de sus padres ... "194; 

Que los titulares de la patria potestad ejercen la misma 
conjuntamente, que se encuentran unidos en matrimonio y 
pretenden divorciarse, ya sea por mutuo consentimiento o por 
medio de un divorcio necesario, "La desintegración del 
matrimonio y divorcio consiguiente, trae problemas en relación a 
los cónyuges y graves problemas a los hijos que repercuten en 
Ja sociedad. "1sis; 

La facultad del juez para ejecutar fa voluntad de los 
padres, aún cuando el ejercicio de la patria potestad es 
irrenunciable e intransferible, el legislador olvidó que 
precisamente obligó con fundamento en el vínculo filial, primero 
a los padres y que sólo a falta o imposibilidad de éstos, deberán 
ejercerla los abuelos, no obstante, insólitamente se aclara 'que 
puede ser uno de los cónyuges quién tenga bajo su cuidado a los 
hijos'. 

l9.JL..c. cit. 

lP4 ttUIZ S.[IUt,A.MA.LCllA. llUc .. ,.do.0 Ob. dt. p. 410. 

19SCHAVEZ A.$CNCl0 ""'°'""-' F.0 U "A.Mil.!& JN tL DCR(CHO Aoloclo-• .JwridOcoa Co"yus>al•a. Cdlc, 2o. Cdlt, 
Pon'>m S.A.. """'.;leo, 1990. p~72. 
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El Convenio por estar relacionado a la figura del divorcio, 
diferencia a los hijos, que el legislador inadecuadamente nombra 
'hijo natural' y nuevamente, los marca en la ley. A continuación 
señalaremos los artículos faltantes que nominan el convenio, 
resaltando el distingo referido: 

Articulo 380. "Cuando el padre y la madre que no vivan 
juntos reconozcan al hijo en el mismo acto, convendrán cuál de 
los dos ejercerá su custodia; y en caso de que no lo hicieren, el 
Juez de lo Familiar del lugar, oyendo a los padres y al Ministerio 
Público resolverá lo que creyere más conveniente a los intereses 
del menor. "1S16 

El contexto implica la existencia de una pareja que ha 
procreado un hijo y establece un vínculo filial legal; supone que 
ambos padres asisten juntos a registrar a su hijo y que en el 
acto de reconocimiento convienen cual de los dos padres 
ejercerá la custodia del menor, no obstante, se pasa por alto, 
cómo ejercerá la patria potestad el progenitor que reconoce al 
hijo y no va a tener la custodia del mismo, y en caso de que lo 
hicieren, lcómo, y en dónde se asentará tal convenio?, si la ley 
es bien clara cuando señala lo que debe contener una acta de 
nacimiento: 

Articulo 58. "El acta de nacimiento se levantará con 
asistencia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar 
del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos 
que le correspondan; asimismo la razón de si se ha presentado 
vivo o muerto; la impresión digital del presentado. Si éste se 
presenta como hijo de padres desconocidos, el Juez del Registro 
Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciéndose constar esta 
circunstancia en el acta ... 

En los casos de los artículos 60 y 77 de este código el 
Juez pondrá el apellido paterno de los progenitores o los dos 
apellidos del que lo reconozca."197 

El articulo 60, se refiere a la obligatoriedad de la madre 
para que conste su nombre en el acta, y a la voluntad del padre 

lfl.i!CÓplGO CML f'AM l:L OISTUTQ FrDCRAL Ob. ch . ....,..., 380. 

1971bid.f'ft. Art. !lB. 
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para asentar su nombre o no, en el acta de nacimiento del hijo 
nacido fuera de matrimonio. 

El artículo 77, alude a las obligaciones que adquieren él o 
los padres con su hijo por el solo hecho de registrarlo. 

En fa necia obsesión del legislador por diferenciar a los 
hijos se corrompe fa esencia nata de la filiación, recordemos que 
en " ... fa filiación importa el establecimiento de un complejo de 
relaciones entre padres e hijos que ... satisfacen requerimientos 
de asistencia, protección y representación jurídica de éstos, 
mientras sean menores de edad y no se hayan 
emancipado ... prlmordialmente la formación integral de los 
hijos.""ª• sin importar o interferir el origen del hijo para tutelar 
y resguardar sus derechos. 

Por ello no es comprensible que el legislador autorice un 
convenio extrajudicial entre los padres para ejercer la custodia 
del hijo, sin tutela jurídica para el menor, que en este caso es 
un bebé, por el sólo hecho de no haber nacido de matrimonio, 
viciando así la naturaleza del la filiación. 

Además se establece que: " ... en caso de que no lo 
hicieren, el Juez de lo Familiar del lugar, oyendo a los padres y 
al Ministerio Público resolverá lo que creyere más conveniente a 
los intereses del menor":99, se atiende a la existencia de una 
demanda, porque la infraestructura a que se refiere, es decir, un 
Juez que resolverá fo conducente oyendo al Ministerio Público y 
a los padres del menor, sólo es posible ante un juzgado 
competente. 

Con respecto a la infraestructura judicial necesaria para 
establecer la custodia del menor, la siguiente tesis 
jurisprudencia! es idónea. 

"MENORES DE ED.O.D, CUSTODIA DE LOS.-

Cuando íos padres que han reconocido en el mismo acto 
al menor discuten respecto a cuál de ellos corresponde su 

lP•z.t..MMO,..I, l[of.....,,.d• A.., Ob. ctt. p. <641. 

199cóDIGO QVIL PARA JL Q1$TaJTO FipU . .t.L Ob. dt. ~- ~ao. 
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custodia, no basta que demuestren el derecho que tienen a 
ejercer la patria potestad sobre el niño y que tienen Interés en 
alcanzar su custodia, sino que también es indispensable que 
acrediten que el convivir el niño con uno de ellos es lo que 
resulta a éste más provechoso, toda vez que el artículo 380 del 
Código Civil para el Distrito Federal, independientemente de 
señalar como elementos de esta acción el que los padres hayan 
reconocido al hijo en el mismo acto, que no vivan juntos y que 
no lleguen a convenir sobre su custodia, ordena al juez resolver, 
después de haber oído el parecer del Agente del Ministerio 
Público y de los progenitores, lo que creyere más conveniente a 
los intereses del menor. "200 

Artículo 381. "En caso de que el reconocimiento se 
efectúe sucesivamente por los padres que no viven juntos, 
ejercerá la custodia el que primero hubiere reconocido, salvo 
que se conviniere otra cosa entre tos padres, y siempre que el 
Juez de lo Familiar del lugar no creyere necesario modificar el 
convenio por causa grave, con audiencia de los interesados y del 
Ministerio Público. "201 

Se fundamenta en la máxima de derecho "Prior ternpore, 
potior iure, (primero en el tiempo, preferido en el derecho). "202, 

y presume también, la existencia de la infraestructura judicial, 
es decir, debe existir un convenio presentado ante autoridad 
competente, quién aprobará o modificará dicho convenio; 
oyendo a los padres y al Ministerio Público. 

El criterio jurisprudencial que aportamos a continuación, 
confirma nuestra aseveración, con respecto a Ja celebración del 
convenio a que se refieren los artículos 380 y 381 del 
ordenamiento legal citado. 

"PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA, GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS MENORES, CONVENIO POSTERIOR A LA 
ACCIÓN IMPROCEDENTE.-

200r(JIC(!U. SA.LIL Informe 197•. Porl• S_,..u"da. p. 66. 
2Dlc;óo1Gn crvn ........ [L plSTRITO P'[DUA.L Ob. ch. Art. 381. 

202cE ............... _, }" .... _. o. r1 ... v ....... Olt. ctt. P. S24. 
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Aun cuando la acc1on de la pérdida de la patria potestad 
no haya prosperado, las partes están facultadas para convenir 
respecto a la guarda y custodia de sus menores hijos, con el solo 
hecho de hacer del conocimiento de la autoridad jurisdiccional 
tal determinación y ratificar ante su presencia lo convenido, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 380 y 381 del Código 
Civil para el Distrito Federal."203 

Artículo 77. "'Si el padre o la madre de un hijo natural, o 
ambos, lo presentaren para que se registre su nacimiento, el 
acta surtirá todos los efectos de reconocimiento legal, respecto 
del progenitor compareciente. "204 

Para efecto de promover un régimen de visitas para 
menores, se vuelve a confirmar nuestra premisa, de que todos 
los hijos son iguales, dado que lo único que se necesita; es que 
exista un vínculo filial legalmente establecido, " ... la filiación 
tiene una relevante importancia. La responsabilidad que se 
genera con la procreación es única, sobre todo en los primeros 
años que exigen una permanente atención al hijo hasta que 
alcanza su desarrollo que le permita integrarse a la 
comunidad."2os y por supuesto, capacidad jurídica que es la 
"Aptitud o idoneidad para ser sujeto de relaciones de esta 
naturaleza. "206 

Es evidente que en ninguno de los preceptos legales 
citados, se alude al contenido del convenio con respecto a los 
derechos, deberes y obligaciones inherentes a la patria potestad, 
ni a Ja manera de garantizar y ejercer la misma, cuando no se 
tiene la custodia del menor. Que en todos los casos, cuando 
existe controversia entre los titulares de la patria potestad; será 
el Juez, oyendo al Ministerio Público y a los padres, quién 
resolverá lo conducente conforme a derecho. 

Son normas cuyo contenido, lesionan y menoscaban 
gravemente los derechos del menor, amén de contravenir el 
interés público y los principios a que aluden las normas de orden 

203su"".A.MAlllO /UDIC\4L PIE LL FCpEMCIÓM. o~- .. tpoco. T·--· rv s...g .. _. .. Parf••1. P• ~.52. 
204e6p!(i0 C!Vll F'AM EL prSTll:JTO FJQU.AL Ob. ch. Art. 77. 

:Z0.5CH.t,.VCZ A.SE,..CIO. Manuel F •• LA F,:ft,,MILIA EM {L DlJ!ECHQ llloloclon•• Juridicaa Poto,.,.• f'illoloa. Ob. dt. ,._ 1. 
206oE PINA. llcrf~ 1 ltcrfo-1 de p¡,_ Vo,.a .• Ob. dt. p.1412. 
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público; corresponde al Juez "vigilar que dentro de lo pactado en 
el convenio se satisfagan todas las disposiciones de orden 
público, interés social. .. "207 y el Ministerio Público "representará 
y amparará los intereses de menores .•. en aquellos casos en que, 
no obstante estar bajo la patria potestad o la tutela, sea 
necesaria su actuación según Jo previsto en el código civi1."2oe, 
subsanar las terribles lagunas de la ley con respecto a la 
institución de la patria potestad y primordialmente salvaguardar 
los derechos del menor. 

Un conveni'o en estricto sentido es el: " ... Acuerdo 
tomado por varias personas sobre alguna cosa concreta. En el 
ámbito del Derecho procesal designase así a los acuerdos 
tomados en el acto de conciliación ... "20•, debiendo aclararse que: 

Al referirnos al convenio cuya esencia es de contenido 
familiar, como lo es, el que regula el ejercicio de la patria 
potestad, se alude al acuerdo de voluntades, pero no con la 
literalidad del artículo 1792 del Código Civil vigente, en el que se 
establece que el "Convenio es el acuerdo de dos o más personas 
para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. "210 

De los efectos que produce el convenio, debemos 
eliminar los de crear, transferir y extinguir obligaciones; porque 
un convenio familiar surge y se concibe a partir de una relación 
jurídica preestablecida, que reconoció derechos, deberes y 
obligaciones a los integrantes de esta relación jurídica, "Son 
convenios que dentro de la relación jurídica conyugal o familiar 
regulan o modifican el cumplimento de los deberes y las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos. "211 

Por ende, los convenios familiares no generan r-elación 
jurídica alguna " ... no tienen como finalidad crear algún estado 
jurídico. Tampoco tienen el efecto de transferir deberes pues 
éstos son personales e intransferibles de los sujetos de cada 

2D"CHAVEZ ASIE .... C:IO, Manu•I F., CONVENIOS CONYUGALES l" FA,MIL1A.IU:S. Ob. cit. p. 98. 

208RUIZ SUl.~LERA. Rlco,.do. Qb. cit. p. 404, 

209.M.A.SCARCÑAS, Carl•• E., NUFVA C"'CIC:LOPE'DIA JUtdC!ICA... T, V. Edlc, n d. Edlt, Fronclo.co Sola S.A. Borcolona, 
l98.5. p.710. 

210c601GO CIVIL Pe.• .. C\. º'ST!t!J'º F"t:DU . .AL Qb. ck • .A.rt. 1792. 

21 lCHAVCZ ASENCIO, Manuel F., COMVJM!OS CO"'YUGALCS Y f"A,MlbfAIUS Ob. cit. p.27. 
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relación ••• nl los derivados de Ja patria potestad (exceptuando el 
caso de adopción)."212, es por ello, que cuando se altera la 
relación jurídica primaria, en este caso, el ejercicio ideal de Ja 
patria potestad, solo se deben modificar y regular los derechos, 
deberes y obligaciones existentes. 

Cabe recordar que en la adopción, el ejercicio de Ja patria 
potestad se transfiere de los padres genéticos al adoptante, "La 
patria potestad ... se transfiere al adoptante, para que éste pueda 
cumplir con sus obligaciones y ejercer sus derechos con relación 
al hijo adoptivo. "213 

"Por último, tampoco se puede convenir la extinción de 
Jos deberes, obligaciones y derechos conyugales o familiares, 
pues para lograrlo, se requerirá de resolución judicial que 
declare disuelto el vínculo, o la pérdida o suspensión de la patria 
potestad."21•, es decir, la autonomía de la voluntad esta 
restringida, porque existe un interés superior al privado o 
individual, que por ser supremo es Irrenunciable y Ja patria 
potestad única y exclusivamente podrá perderse, suspenderse o 
restringirse y modificarse en su ejercicio cuando una autoridad 
competente así lo señale. 

Es claro entonces, que el tipo de convenio a que se 
refiere el Código Civil vigente para el Distrito Federal, cuando se 
Involucra la patria potestad, a lude específicamente a un 
'conve.iio familiar' y que el mismo sólo puede modificar y regular 
derechos, deberes y obligaciones preestablecidos, que por la 
variación en la relación jurídica original, necesitan ser 
modificados y adaptarse a la realidad de los sujetos que integran 
la relación. 

Siendo indispensable la elaboración de un régimen de 
visitas para menores, que garantice y por consiguiente, permita 
a los titulares de la patria potestad, continuar ejerciendo los 
derechos, deberes y obligaciones en pro del menor. 

212t...c. cll. 

213c:ÓOIGO CfVJL P.&.U n. DISTR[!O F[DEP.ÁL C.mon'fodo. Ob. ci1'. p. 279. 

214CH4V.EZ A.SEHC:IO, Monuof F., COMVCNIOS CONn.JGALCS Y FA.Mll!ASlE'S Ob. cit. p.27. 
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2.2 QUIENES ELABORAN EL RÉGIJl:TEN DE VISITAS. 

Preferencialmente, son los titulares de la patria potestad 
las personas aptas para realizar y proponer un régimen de 
visitas que permita continuar ejerciendo los derechos, deberes y 
obligaciones contenidos en la patria potestad con respecto a la 
persona del menor, pero no son los únicos que intervienen en la 
elaboración de dicho régimen. 

El que la patria potestad se considere un interés social y 
esté regulada por normas de orden público, encausan la 
Intervención de los diversos sujetos que participan en la 
elaboración del régimen de visitas para menores, así tenemos al 
representante del Ministerio Público, mismo que aprobará o 
propondrá las modificaciones que consideré pertinentes al 
convenio presentado por los titulares de la patria potestad. 

Jerárquicamente, será el Juez quien aprobará o 
modificará el régimen de visitas para menores propuesto por los 
titulares de la patria potestad y ratificado por el Ministerio 
Público, quién tomará la última decisión. 

Nos referimos a los titulares de la patria potestad y no a 
los padres específicamente, porque la ley señala que la misma 
se ejerce por los padres y a falta o imposibilidad de éstos serán 
los abuelos de ambas líneas quienes tienen la obligación de 
ejercerla, siendo el Juez, quien tomando en consideración las 
circunstancias del caso, decidirá cual pareja o abuelo en caso de 
que uno haya fallecido, de abuelos debe ejercer la patria 
potestad del nieto. 

Artículo 418. "A falta de padres, ejercerán la patria 
potestad sobre el hijo los demás ascendientes ... en el orden que 
determine el juez de lo Familiar, tomando en cuenta las 
circunstancias del caso. "21s 

En un sentido justo y equitativo, que son dos fines que 
persigue el derecho, los abuelos que no ejercen la patria 
potestad del menor, también tienen derecho a promover un 

.21!!cóp1GO CML PAAA (L plSTRITO fEOU.AL Ob. clt. Art. •18. 
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régimen de visitas para poder convivir con el menor, dado que 
en fa hipótesis jurídica; la ley obliga a los abuelos de ambas 
líneas a ejercer los derechos, deberes y obligaciones contenidos 
en la patria potestad, cuando no existen o existiendo, no tienen 
capacidad jurídica los padres, a raíz de esta teoría jurídica 
también les otorgó los derechos. 

El Juez atendiendo a los intereses del menor debe 
resolver por una sola pareja de abuelos, sin embargo, debe 
contemplarse fa salvaguarda de los derechos del menor y de los 
abuelos que han quedado excluidos del ejercicio, sin que exista 
Impedimento jurídico alguno y sólo por ser imposible de hecho 
que el menor viva con ellos, fin que puede concretarse mediante 
un régimen de visitas para menores, garantizándose así, en la 
medida de lo posible, los derechos del menor y 
consecuentemente de los abuelos. 

Los abuelos tiene personalidad jurídica por ser titulares, 
y fo fueron desde el momento en que la ley los obliga a ejercer 
la patria potestad con respecto a la persona del nieto, entonces 
poseen el presupuesto jurídico que exige la ley, es decir, tiene el 
requisito necesario (capacidad jurídica) que señala la ley (ser 
titular de la patria potestad) para activar al órgano jurisdiccional 
(promueven un régimen de visitas) y hacer que conozca (el juez 
de lo familiar) y resuelva lo conducente (debiendo aprobar un 
régimen de visitas). 

Por lo expuesto, creemos conducente la posibilidad de 
que los abuelos activen al órgano jurisdiccional proponiendo un 
régimen de visitas para tener acceso al menor, considerando 
que los abuelos de ambas líneas son jerárquicamente iguales 
para ejercer la patria potestad sobre la persona del nieto, 
cuando no pueden ejercerla los padres, y por la esencia 
intrínseca de esta institución en el desarrollo y la vida del menor 
de edad. 

Corno antecedente de los derechos que concede la 
institución de la patria potestad a los ascendientes, sobresalen 
las siguientes tesis jurisprudencia les: 
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"PATRIA POTESTAD. LA CUSTODIA O GUARDA DE 
MENORES SUJETOS A LA, ES SUSCEPTIBLE DE CONVENIO POR 
EL PADRE DE AQUELLOS.-

Aunque de autos aparezca que la demanda no tienen el 
carácter de abuela, sino el de bisabuela de la menor, esa 
circunstancia, por si misma, carece de efectos determinantes 
para retirar el cuidado y la guarda reconocida al respecto sobre 
esta en un convenio aprobado judicialmente, celebrado entre los 
interesados, o sea el padre de esa menor y la bisabuela, máxime 
si tal situación no ha sido ocasionada contra la voluntad del 
padre, ni de ella se advierte una privación ilegal de dicha guarda 
y custodia. "216 

"PATRIA POTESTAD. PUEDE DESVINCULARSE DE LA 
GUARDA Y CUSTODIA SI EL INTERÉS DEL MENOR LO HACE 
NECESARIO.-

La patria potestad, implica no sólo derechos, sino 
también deberes, sobre todo, el interés y protección del menor, 
sin dejar de considerarse los derechos que el padre posee. En 
ese complejo de derechos y deberes, o función de paternidad, en 
que se conjuga el interés paterno con el familiar y social, se 
encuentra la custodia del menor, ubicándola en el campo social. 
Así en primer término si los padres tienen el derecho de tener 
consigo a sus hijos conviviendo personalmente con ellos, esa 
fórmula legal no coincide siempre con el ejercicio personal de 
quien posee el derecho y en algunos casos en que las 
circunstancias hagan necesario para el bien del menor tiene que 
desvincularse pero sin diluir el derecho de patria potestad con 
las implicaciones que el mismo conlleva. Así ocurre por ejemplo, 
cuando se encuentre probado que el menor a vivido al lado de 
su abuela materna, por cinco años ininterrumpidos desde su 
nacimiento, no resultando lógico que por una vinculación a la 
patria potestad con la custodia se ligara de manera indisoluble, 
sin tomar en cuenta al menor, a la familia y a la sociedad. En las 
legislaciones de diversas entidades federativas, se ha avanzado 
en estos aspectos dejando que el juez resuelva de tal suerte que 
si el interés del menor lo exigiere, por razones graves que 

216Tpu;tu 54l.A. lnf0 ,.,,_ 1986. Par1• 11. p. 119. 
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expondrá en su fallo, podrá apartarse de las disposiciones del 
Código Civil y establecer las modalidades que juzgue 
conveniente y dictar las medidas para encomendar Ja guarda a 
un tercero o a una institución particular. (Código del Menor para 
el Estado de Guerrero, Título Tercero, Capítulo II, Artículo 46). 
El Código Civil del Estado de México en su artículo g3S dispone: 
"La patria potestad se ejerce sobre Ja persona y Jos "bienes de 
Jos hijos. Su ejercicio queda sujeto a Ja guarda y "educación de 
Jos menores, a las modalidades que impriman las "resoluciones 
que se dicten, de acuerdo con las leyes especiales "sobre 
Previsión Social en el Estado". El menor es el sujeto en que debe 
recaer la aplicación preferente del derecho, entendida por 
preferencia la circunstancia en que se exalte el interés del 
menor sobre cualquier otro. Los especialistas en el estudio de los 
menores han concluido de manera unánime en establecer que la 
formación de la personalidad del menor, se lleva a cabo en los 
primeros cinco años de su vida y al desvincularse de una 
relación afectiva Je ocasionaría una lesión, que no es de las que 
dejan huella visible para la percepción del ojo, pero si para la 
percepción del entendimiento y la emoción. Los menores han 
llegado a constituir un gran tema de Ja comunidad universal, 
mejor que equilibradores de Ja fuerzas, zona delicada de Ja 
preservación de Jos derechos humanos. Al ocuparse el mundo 
entero de la niñez y de la adolescencia podrá adquirir cuerpo la 
pretensión poética: "Que todos los niños sean como hijos de 
"todos los hombre 11

• En consecuencia en esos casos aunque se 
considere que el padre no pierda la patria potestad, debe 
dejársele Ja custodia a la abuela materna, sujeta a las 
modalidades que impriman las resoluciones que se dicten de 
acuerdo con las leyes, atentas las circunstancias de la 
personalidad del menor, debiendo ejercer el padre la vigilancia 
sobre esa custodia, corno consecuencia de la patria potestad que 
ejerce.211 

Siendo el menor la persona más importante, en el tema 
que nos ocupa, el mismo no participa en la elaboración del 
régimen de visitas, excepcionalmente y con muchas 
restricciones en aquellos casos que el Juez considere necesaria 

217sJM.A.M.t..atO JUplQAL pl LA. ffQfRA.CIÓM Séoptlrna i'poca. T••c••a Sola. Val0 217-228. p. 242-
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su Intervención, es llamado. Siendo el Juzgador quien valorando 
lo actuado, decidirá en nombre de la sociedad y del menor lo 
más conveniente para él. 

Sustentados en lo referido, podemos concretar, que en 
los Estados Unidos Mexicanos, son los titulares de la patria 
potestad, es decir, los padres, el representante del Ministerio 
Público y el Juez de lo Familiar los sujetos que interviene o 
participan en la elaboración del régimen de visitas para 
menores. 

Debiendo incluirse por lo fundamentado a los abuelos, 
cuando no existen o existiendo los padres tienen Incapacidad 
jurídica para ejercer la patria potestad con respecto a la persona 
del hijo, como la inclusión de los abuelos para promover un 
régimen de visitas para menores es una propuesta que surge de 
la presente investigación y los mismos para la esencia de 
nuestro trabajo son análogos a los padres, nos concretaremos 
en el desarrollo de los puntos faltantes del presente apartado, a 
los padres al Ministerio Público y al Juez. 

PADRES. 

Los padres son dos sujetos de sexo opuesto entre si, que 
han engendrado y procreado, o adoptado un hijo, con respecto 
al cual, además, tiene esa categoría (de padres), tutelada por el 
derecho positivo mexicano. Esta conjunción de eventos es lo 
que autoriza la intervención de los mismos para elaborar un 
régimen de visitas para menores, en caso de ser necesario. 

El criterio jurisprudencia! que a continuación 
transcribimos, nos ilustra claramente, en cuanto a la tutela de 
los derechos emanados de la patria potestad en favor de los 
padres que tienen esa categoría frente a terceros. 

"MENORES, ACCIÓN DE RECUPERACIÓN DE LA GUARDA 
Y CUSTODIA DE LOS. ELEMENTOS.-

La acción para recuperar la guarda y custodia de un 
menor hijo, que es una de las prerrogativas que tiene el padre 
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que ejerce la patria potestad, requiere de los siguientes 
elementos: a) la calidad con que se demanda como ser el padre 
o, en su caso, la madre, y por lo tanto, en ejercicio de la patria 
potestad del menor; b). la violación de ese derecho deducido, o 
sea, la privación de la guarda y custodia del menor, y c), el 
hecho de que se haya traducido en la desposesión del menor 
hijo, frente a otra u otras personas con menor derecho para 
ello."21a 

Forzosamente, los padres serán una sola mujer y un solo 
hombre, fundamos dicha afirmación, en el contexto tácitamente 
Implícito, de todos los artículos del Código Civil, así como, en los 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente para el 
Distrito Federal. 

Para tener la categoría de padres, en términos jurídicos, 
respecto al hijo, es indispensable el reconocimiento o la 
adopción del menor. Porque a partir de este acto jurídico, el 
derecho tutela y regula, deberes y obligaciones entre padres e 
hijos. "Una vez surgidos los lazos entre los sujetos que son 
familiares entre sí, el derecho de familia determina los deberes y 
derechos, normalmente recíprocos, que existen entre ellos."219 

Cuando una pareja decide reconocer o adoptar un hijo, 
se presume que reina la armonía entre ellos, que natural e 
instintivamente comparten todos los principios intrínsecos a la 
patria potestad en beneficio de su hijo, cuando no prevalece este 
acuerdo tácito de voluntades respecto al hijo, es necesario y se 
justifica la regulación de algunos derechos deberes y 
obligaciones que se generaron a partir de este hecho jurídico. 

Los padres libremente han decidido el número y 
espaciamiento de sus hijos»0 , se supone, que saben todas las 
obligaciones y responsabilidades que genera un nuevo ser y que 
ha sido su convicción, lo que; los conduce a concebir o adoptar 
un hijo. Siendo imposible que el Estado pueda acoger a todos 
los menores desamparados, y fundados en que la pareja es 
sabida de lo que implica la paternidad, el legislador promueve en 

218.scMA.MAlllO JUDICIAL DE U fCDEIV.CIÓM S.ptlnocr Epoco. v.r, 97-102. P• 1 lS. 

219MOMTCRO DUHA.LT. Sc.ra., Ob. cit. p • .J3. 

220coMSTJTUCIÓM POÜTig Qf LOS CSTADOS UMIDOS MlXICA.MOS Ob. ch. Clr. Arl • ... 
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la ley que los padres, a falta o imposibilidad de estos, los 
abuelos, siendo titulares de la patria potestad, sean quienes 
tutelen y eduquen al menor hasta su mayoría de edad. 

Ostentando por ello preferencia, los titulares de la patria 
potestad, misma que les otorga la ley, para elaborar y proponer 
un régimen de visitas para menores, que en principio, se 
presume, será equitativo, adecuado, justo y sobre todo en 
beneficio del hijo. 

Es imperioso para el Estado, que prevalezca la armonía 
social, misma que se consigue, a través del equilibrio en las 
relaciones de los gobernados. 

Es por ello, que los derechos, deberes y obligaciones 
interpersonales, que produce la patria potestad con respecto a la 
persona del hijo, no terminan con el desacuerdo, la separación o 
el divorcio de los padres, al contrario, se intensifican porque la 
desavenencia que se genera entre sus titulares, impide que de 
común acuerdo la ejerzan y se organicen para convivir y educar 
al menor. 

Esta falta de comunicación entre los padres, que en 
muchos casos, va más allá de la falta de comunicación, no 
justifica el desamparo, la agresión, la ira; emanados de la 
irracionalidad, con que tantos padres agreden a su propio hijo. 
Regalo maravilloso, excelso de la naturaleza humana. 

Mismos que en su frustración e inagotable deseo de 
venganza, intentan lastimar, al que un día fue pareja, aún 
contra natura, paradójicamente, degradan, devastan y lesionan 
a su propio hijo, utilizándolo como instrumento vengador, 
" ... realidad agazapada en ocasiones, o descarnada en otras, 
hostil en mucho al sano y equilibrado desenvolvimiento de las 
nuevas generaciones. "22 1 al evadir, limitar o prohibir la 
convivencia del hijo con el otro padre. 

Consecuentemente, el 
por salvaguardar al menor, 
Ministerio Público. 

221oE 18..AJlROLA. AntonJo.0 Ob. cH:. P• 21. 

Derecho, en un 
le obsequia al 

verdadero afán 
represente del 



MINISTERIO PÚBLICO. 

Antes de establecer el 
Ministerio Público, aportaremos 
Introducirnos al tema. 

origen y las 
una definición 
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funciones del 
general para 

"Cuerpo de funcionarios que tienen como actividad 
característica, aunque no única, la de promover el ejercicio de Ja 
jurisdicción, en Jos casos preestablecidos, personificando el 
interés público existente en el cumplimiento de esta función 
estatal. 

Al Ministerio Público, como institución procesal, Je están 
conferidas en las leyes orgánicas relativas muchas atribuciones 
que desvirtúan su verdadera naturaleza y que pudieran ser 
confiadas al abogado del Estado. 

En realidad, Ja única función de la que no se Je podría 
privar sin destruir la Institución es Ja del ejercicio de Ja acción 
penal. "222 

Es difícil precisar el origen del Ministerio Público, porque 
Jos múltiples autores que se han dedicado a ilustrarnos al 
respecto no son acordes entre si. 

"La doctrina se muestra discrepante respecto a los 
orígenes modernos de Ja institución. Los italianos hablan de su 
paternidad como acusador público, los franceses recuerdan el 
procurador del rey, y Jos españoles del promotor fiscal de la 
inquisición. "223 

El antecedente histórico del Ministerio Público en México 
lo encontramos en el México colonial, "España, que impuso ... su 
legislación, estableció su organización por Jo que respecta al 
Ministerio Público. La Recopilación de indias, en Ja ley dada el 5 
de octubre de 1628 y 1632, ordenaba: 'Es nuestra merced y 
voluntad que en cada una de las reales audiencias de Lima y 

22201: PINA. Rcrfo•l J Rvfo•I de Pino Vo•a., p1CCIONARIO pr pE'Rl[CHO Ob. ctt. p. 372. 

rnaais1:,:;.o SIERIUrt,,, Humb.rt• •• pr•tCHO PJl:OCESAL v.1. u. Ob. cit. p. 4~9. 
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México haya dos fiscales; que el más antiguo sirva la plaza, en 
todo lo civil, y el otro en lo criminal"' .22• 

" •.. en los términos en que modernamente se entiende al 
ministerio público, su origen Inmediato está en la instauración 
del Estado constitucional y en la aplicación del principio de la 
distinción de poderes. "22s 

Hoy día, el Ministerio Público en nuestro país, es una 
Institución muy polemizada en cuanto a su Intervención en 
materia civil, porque el mismo " ... es un sujeto procesal su/ 
generis. "226 

" ... por la complejidad de su cometido y las modalidades 
que reviste según los ordenamientos nacionales y que lo erigen, 
no, por supuesto, es el más Importante de los sujetos 
procesales, papel que incumbe, dicho se está, al juez, sobre 
todo conforme a una concepción publicista del enjuiciamiento, 
pero sí, desde luego, en el de más singular contextura. De ahí 
que a cerca de su naturaleza jurídica y de la índole de los actos 
que realiza se hayan sostenido ... las más dispares opiniones."227 

La Institución del Ministerio Público en México sobresale 
en el derecho penal, específicamente, en el campo del proceso 
penal, sin embargo, el mismo ocupa un lugar preponderante 
(conservando su debida jerarquía ante el juez), cuando actúa en 
los procedimientos judiciales de carácter civil. Paradójicamente 
" ... la Intervención del Ministerio Público en los juicios civiles es 
que la misma carece de apoyo constitucional; a excepción de la 
circunstancia de que el Procurador General de la República es el 
representante de la Federación cuando los intereses 
patrimoniales de ésta resulten afectados.""ª 

"Pero la más característica intervención de la Institución 
no puede referirse al Ministerio Público Federal, que actúa a 

224CASTRO. Ju,..entl .... v •• El MINISTERIO PÚBLICO rt:! M[xu;o FUMCIOMES Y D!SFUMCIOMCS E.ne. 7a. Edlt. 
P•••-- S..A.. ...Wdc•. \990. p. l. 
22!5a1USE~O SIUUtA., Hu'"b.rto .• Ql'.RJCHO PROCESAL Vol. 11, Ob. cit. p.4~9. 
226 .a.LCAL.A.·ZA.MOR.A Y CASTILLO, Mlc:..to •• DfRfCHO PRt>CESAl MQ(ICAMO Ta'"ª• l. Cdlc. 2a. Edlt, Porr .... S.A.. 

M.lldco, 19~. P.!11.1. 
2271bldorn.. p.. 303. 

:22.ICA.STRO, J.,.._,,.. v., Ob. dt. p. 158. 



85 

través de su cabeza como abogado patrono de la persona moral 
Federación ... "229 

Partiendo del hecho, de la intervención del Ministerio 
Público en los juicios familiares, nos estarnos refiriendo " ••. al 
Ministerio Público del orden común, local, que se involucra en los 
procesos ínter panes, bajo una muy distinguida calidad de 
órgano que promueve por equidad y justicia, y que 
definitivamente patrocina a los débiles y a los Impedidos en 
alguna forma. •230 podemos apuntar: 

Que son La Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y el reglamento de la misma, los 
ordenamientos que regulan sus atribuciones e Intervenciones en 
materia familiar. 

Artículo 2. "La Institución del Ministerio Público en el 
Distrito Federal. .. tendrá las siguientes atribuciones ... conforrne a 
lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables: 

... II. Velar por la legalidad ... en la esfera de su 
competencia, así corno promover la pronta, completa y debida 
imparticlón de justicia; 

III. Proteger los derechos e intereses de los menores ... y 
otros de carácter Individual o social, en general, en los términos 
que determinen las leyes; 

... XI. Las demás que señalen otras disposiciones 
legales. "231 

Artículo 7. "Las atribuciones en asuntos del orden 
familiar ... comprenden: 

I. Intervenir en su carácter de representante social, ante 
los órganos jurisdiccionales para la protección de los intereses 
individuales y sociales en general; "232 

229rtMd ..... 161. 
2.)0L.oc;:. ctt. 

231p!A!!O OFICIAL pt U FJD(RAC!ÓM 30-IV-1996. p. 11 • .A.rf. :Z. 

232UM6-ft. p. 1.J. Art. 7. 
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Artículo 8. La protección de los derechos e Intereses de 
menores ••• y la de otros de carácter individual o social, consistirá 
en la intervención en procedimientos jurisdiccionales conforme a 
las disposiciones legales aplicables, o cuando estén en una 
situación de daño o peligro. "233 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal en el Capítulo I, 
nominado 'De la Organización de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal', nos indica: 

Artículo 2. "La Procuraduría .•. para el ejercicio de las 
atribuciones funciones y despacho de los asuntos de su 
competencia, se Integra por las siguientes unidades 
administrativas: 

... Dirección General del 
Farniliar."234 

Ministerio Público en lo 

Artículo 4.· "Serán agentes del Ministerio Público para 
todos los efectos legales ... Ministerio Público en lo Famlliar •.. "2>s 

En el Capítulo X, 'De las Direcciones Generales', en la 
relativa a La Dirección General del Ministerio Público en lo 
Familiar señala: 

"Artículo 26 .... los agentes del Ministerio Publico que le 
estén adscritos, las siguientes atribuciones: 

I. Intervenir en su carácter de representante social ante 
los juzgados y salas del ramo familiar para la protección de los 
Intereses individuales y sociales en general, en los términos que 
establezcan las leyes; 

II. Intervenir en los juicios relativos a la familia, el 
estado civil de las personas, sucesiones y todos aquellos del 
orden familiar en que por disposición legal sea parte o deba 

2.J3~c. cit. Arl. a. 

2.J4p!A.Jt!O OflQAL p!E µ F!EDU.A.C!ÓM 17.VJl-1996, p. 47. A.rf, 2. 
2.JSlbld-m. p. 41. Art. 4, 
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darse vistas al Ministerio Público, Interponiendo los recursos 
legales que procedan; 

III. Intervenir en las diligencias y audiencias que se 
practiquen en los juzgados y salas del orden familiar y 
desahogar las vistas que se le den, formulando y presentando 
los pedimentos procedentes dentro de los términos legales .•. " 236 

Analizado dichos artículos, observamos que el Ministerio 
Público en materia familiar interviene: 

Como titular " .•. de la pretensión oficial en cuantos casos 
afecten al interés público más o menos directamente, sin 
perjuicio de hacerlo también en aquellos casos en que se 
ventilen cuestiones que atañan a intereses privados 
considerados corno de especial tutela. "23>; 

También, " ... en los respectivos procedimientos, por lo 
menos, en las actuaciones en que el interés social o su cualidad 
de representante de la ley lo reclame. Por último, en defecto de 
representantes legítimos, asumirá la defensa en juicio de 
menores, incapaces ... con la esperanza de que proteja a la 
Infancia desvalida .•. "23s 

El Ministerio Público es una institución de buena fe, que 
en materia familiar tutela intereses de carácter privado, 
cumpliendo una importante función social al salvaguardar el 
interés público y los derechos de menores, "En el juicio civil ... la 
intervención del Ministerio Público en él no se reduce tan sólo a 
representar y defender el interés público dentro de ese juicio de 
carácter privado, sino también -y de manera principalísima-, 
velando por los intereses particulares de quienes por alguna 
circunstancia no están en aptitud de defenderse (ausentes, 
incapaces y desvalidos), demostrando que el interés general se 
establece también en esos casos que persiguen el interés 
privado, viniendo a llenar el ministerio público la función altísima 

2361bld•m.. p. 66. Art. 26. 

2.378RIS[Ñ0 SIUUtA. Hun>loert•·· p(lltfCHO PROCl'SA.L v.r. u. Ob. dt. p. 46!5. 

2.38.ALC..U....•ZA.MO~ y CASTIL.1.0, ,..le ..... DU:CCHO PltOCCS.t..l MQCICANO T, J. Ob. ch. p. !522.. 
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de síntesis coordinadora e integradora de los intereses sociales e 
individuales. •239 

La intervención del Ministerio Público cuando se trata de 
un régimen de visitas para menores radica en: 

A) Salvaguardar los derechos del menor, velando en todo 
momento del proceso, que no se menoscaben los derechos del 
mismo. Recordemos que el menor, no es actor, ni demandado, 
y sin ser parte en el juicio, pueden lesionarse sus derechos. 

B) Representar al menor ante el juez en el proceso que 
se sigue. El menor de edad por el sólo hecho de ser menor, 
tiene incapacidad y por ello no puede autorepresentarse. 

C) Asumir el carácter de " .•. denunciante público de 
ciertas cuestiones que ninguna otra parte puede tomar bajo su 
patrocinio; como personero autorizado para formular pedimentos 
en favor de intereses públicos, •O privados que están 
desprotegidos, impedidos o marginados; o· bien ... como un 
verdadero y significado opinan~e socia/."2•0 

D) Que sus consideraciones son terminantes, porque el 
juez no puede resolver (excepcionalmente, el juez absorbe la 
responsabilidad del Ministerio Público, conforme al segundo 
párrafo del artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal.) si hay oposición del Ministerio Público 
es precisamente " ... en su calidad de opinante en cuestiones 
judiciales, que el juez del asunto debe tomar en cuenta antes de 
resolver una cuestión."2.:1 

Cuando se promueve un régimen de visitas para 
menores, el Código Civil, así como, el Código de Procedimientos 
Civiles vigentes para el Distrito Federal, destacan en diferentes 
artículos (que ya hemos citado, durante el desarrollo del 
trabajo) y con diferente redacción, la condicionante de que el 
Ministerio Público deberá ser oído, en aquellos casos que se 
involucran la persona o intereses del menor. 

239c.a.sno. J .... •ntlne v., Ob. ch. p. 162 
2A0tblcl-.p.164. 
241 Jbidern.. p. 166. 



89 

Culminando dicha idea en el artículo 680. "En caso de 
que el Ministerio Público se oponga a la aprobación del convenio, 
por considerar que viola los derechos de los hijos o que no 
quedan bien garantizados, propondrá las modificaciones que 
estime procedentes y el tribunal Jo hará saber a Jos cónyuges 
para que dentro de Jos tres días manifiesten si aceptan las 
modificaciones. 

En caso de que no las acepten, el tribunal resolverá en Ja 
sentencia lo que proceda con arreglo a la ley cuidando de que en 
todo caso queden debidamente garantizados los derechos de Jos 
hljos ... "242 

Se reitera Ja jerarquía del Juez, como funcionario del 
Estado para impartir justicia y resolver conforme a derecho lo 
relacionado al régimen de visitas para menores. Ya que se 
deposita en él, la responsabilidad de garantizar debidamente los 
derechos del menor. 

El Juez al dictar sentencia debe tener presente siempre y 
ante todo el bienestar del menor, aunque dicha sentencia 
contravenga el interés de uno o ambos padres. 

JUEZ. 

La justicia en la evolución de la especie humana, se 
ejerció por medio de la venganza privada, es decir, la víctima se 
hace justicia por propia mano, ante su imposibilidad, sus 
familiares, o allegados lo hacen en su nombre. '"Son los clásicos 
tiempos de la ley del Talión: ojo por ojo, diente por diente.''243 

Cuando se organiza la sociedad se imparte justicia '" ... ya 
a nombre de la divinidad (período de la venganza divina), ya a 
nombre del interés público, salvaguardando el orden y la 
tranquilidad sociales (período de la venganza pública): Se 
establecen tribunales y normas aplicables ... '">••, desde luego, en 

2C2c6p1GO QE PllOCJDIMllMTOS CIVlLCS PARA n QIS!IUTO Fl'OU,AL Ob. cit. Art. 680. 

243CASTllO. J.,..~¡,... v .• Ob. clt. p. 1. 

244&..c. cit. 
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una concepción primitiva de la lmpartlción de justicia, hasta 
llegar a fa expresión actual, misma que se vincula 
Indefectiblemente al Estado moderno. 

Al Estado moderno, " ... el ordenamiento que lo crea y 
organiza, respecto del cual opina Heller, que realmente no hay 
factor de integración del Estado que sea más Imprescindible que 
el derecho, es decir, la Constitución política o decisión política 
fundamenta(. 11

245 

Por la dimensión del Estado y lo complejo de sus 
elementos Intrínsecos: el territorio es " ••. el área geográfica, 
marítima (donde exista) y área en que el Estado ejerce su 
jurisdicción o despliega su soberanía constituida. "2••; la 
población es el elemento personal el conjunto de 
gobernados ... "2•7; por último, el gobierno comprende el 
" •.. conjunto de los órganos mediante los cuales el Estado actúa 
en cumplimiento de sus fines .•. "2••, y del bien común. Es 
Indispensable, hacer una macro división del trabajo, así tenemos 
que: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra la división de poderes en el "Art. 49.- El supremo 
poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. .. "2••. "Es facultad característica 
del tercero aplicar la ley en caso de controversia o conflicto y 
resolver acerca de éstos. "2so 

El poder Judicial se organiza conforme al 'Título Tercero. 
Capítulo IV. nominado, Del Poder Judicial', de nuestra Carta 
Magna. 

Por la diversidad de los problemas que surgen en una 
sociedad y para garantizar la impartición de justicia, el poder 
judicial, entre otras formas, se organiza por materias. "Este 

2•.SGAll.C{A LÓPE%.. J ... oi F•Ht.... Ob. dt. p. 27. 
246uHd•m. p. 2a. 
2•7t..c. cH. 

248oE PIHA. Rotoef y Rafo.t do Pl,.o Va .. a •• Ob. cit. p.303. 

249cot'STITIJC:JÓM POLinc:;+ OI LOS ESTA.pos UNtpos Mf;)CICA.MOS Db. ctt. ""'· 49. 

"ºGAllci.t.. Trh-Wclod., Ob. cft. p.S:Z.. 
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criterio competencial surge como consecuencia de la complejidad 
y especialización de la vida moderna que entraña, a su vez, la 
necesidad de una división de trabajo jurisdiccional. "2s1 

Toda vez, que es imposible, que un solo juez ''Se aplica 
esta denominación al funcionario público que participa en la 
administración de la justicia con la potestad de aplicar el 
derecho por la vía del proceso ... •252, conozca y sea experto en 
todas las materias. 

En una metrópoli como la nuestra, " ... la primera 
especialización es la de los jueces competentes en materia 
civil .•. "25>, pero al referirse a la materia civil, como tal, se 
contempla un campo amplísimo, siendo necesario que se 
especialice aún más el trabajo jurisdiccional, considerando los 
" ... diversos ámbitos o esferas de competencfa ... ''254. Esta 
división por materia se hace " ... en función de las normas 
jurídicas sustantivas que deberán aplicarse para dirimir o 
solucionar la controversia, conflicto o litigio, presentado a la 
consideración del órgano respectivo. "2ss, existiendo así 
tribunales y jueces de lo familiar. 

Siendo la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, la que erige y regula la intervención del juez 
de lo familiar. 

Artículo 1. "La administración e impartlción de justicia en 
el Distrito Federal corresponde al Tribunal Superior de Justicia y 
demás órganos judiciales que esta Ley señale, con base en Jo 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y demás 
ordenamientos legales aplicables."25• 

Artículo 2. "El ejercicio jurisdiccional en todo tipo de 
asuntos ... familiares ... del orden común ... corresponde a los 

251GÓMEZ L..t..ftA,. Op,lo,.o .• Ob. clt. p. 176. 

252oE PIHAt.. Rafeo-' r Rofool do Pin.o Vorct .• Ob. cit. p. 336. 

25JGÓMEZ L..t..R.A,, CJprlono .• Ob. elt. P. 176. 
25•t.oc. c:lt. 
2S!li-c.. ctt. 

25601.a.RIO OFIC!:!..L pe U fCDERACIÓM 7·11-1996. p. 12. ""1. 1. 
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servidores públicos y órganos judiciales que se señalan a 
continuación: 

•.. IV. Jueces de lo Familiar. 

Los demás servidores públicos y auxiliares de la 
administración de justicia intervendrán en dicha función en Jos 
términos que establece esta Ley, los códigos de procedimientos 
y demás leyes aplicables."257 

Artículo 48. "Son jueces de primera instancia • 

..• III. Jueces de Jo Familiar."2ss 

Artículo 52. "Los jueces de lo Familiar conocerán: 

l. De los procedimientos de jurisdicción voluntaria, 
relacionados con el derecho familiar. 

II. De los juicios contenciosos reiativos .•. a Ja paternidad 
y a Ja filiación; que tengan por objeto cuestiones derivadas de Ja 
patria potestad ..• y tutela ... 

... IV. De los asuntos judiciales concernientes ... a la 
capacidad de las personas y a las derivadas del parentesco; 

... VII. De 
afecten en sus 
Incapacitados, y 

las cuestiones relativas a 
derechos de persona a 

Jos asuntos que 
los menores e 

VIII. En general, todas las cuestiones familiares que 
reclamen la intervención judiciai.25• 

Resumimos de los artículos citados, que será siempre un 
Juez de lo Familiar, el autorizado por el derecho positivo 
mexicano, quien conocerá y resolverá lo conducente con forme a 
derecho, cuando se trate de un régimen de visitas para 
menores. 

257L..c. clr. Art. 2. 
2.58 11Md.rn.. p. 18. Art. Al. 

25911Md•'"- p. 19. Art. ~2. 
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La Intervención del Juez de lo Familiar, en el régimen de 
visitas para menores, consiste en: 

A) Representar, salvaguardar y custodiar el debido 
cumplimiento y aplicación de la ley en pro del menor. 

B) Aplicar la ley y resolver fundado en la equidad y el 
derecho, lo mejor para los intereses del menor. "Debe emitir 
cualesquiera resoluciones, de oficio o a petición de parte para 
proteger a los menores; 

Debe hacer justicia a estos y a la familia en general."260 

TRASCENDENCIA DE SU INTERVENCIÓN. 

De lo analizado hasta el momento, sobresale la 
Importancia que tiene la familia para el Estado, al considerarla 
base de la integración social, es por ello, que "El Estado, 
tomando en cuenta la trascendencia social de las relaciones 
familiares ..• "261, distingue el derecho familiar, en un contexto 
diferente al puramente civil, elevando los problemas inherentes 
a la familia al considerarlos de orden público, 
consecuentemente, algunos de los derecho, deberes y 
obligaciones que lo integran son irrenunciables, intransferibles e 
imprescriptibles. 

En el derecho familiar se incluye el régimen de visitas 
para menores, el mismo surge como una consecuencia de los 
problemas inherentes a la familia, por ende, es de orden público, 
recordemos que este alude a las instituciones y actos jurídicos 
que se derivan de ellas, que por el impacto que producen en la 
sociedad, el Estado les otorga mayor protección en la esfera 
jurídica. "Las instituciones capitales del derecho familiar son: el 
matrimonio, Ja filiación y el parentesco."262 

260BEJAJlA.MO Y SÁMCHl:Z, Man ... T., U COMT!!OVJRS!A pn OP:Q(N FAMILIA! T'tSIS D!SCREPAMTts Ecfic, n l. 
E.nt, n •· PubUcocl•n Especial. Anal•• d• jurlapr..,.w..c;o 1 Bole1Jn J..,dlclal. p.1 •7-8. 

261ov.A.U.E FAVELA. , ..... Ob. cit. p . .JD2-
262MOHTUtO DUHALT, S..ro. Ob. ch. p. 34. 
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En el régimen de visitas para menores, el orden público 
se manifiesta, a través de la obligada participación del Ministerio 
Público, mismo que tiene como principal objetivo, salvaguardar 
los derechos del menor>•> y ser el representante del mismo ante 
el Juez en el proceso que se sigue. 

Y en las facultades omnímodas que la ley otorga al Juez 
de lo Familiar para resolver conforme a derecho, lo que 
considere mejor a los Intereses del menor. 

Ambas participaciones constituyen un limite en pro del 
menor, a la voluntad de las partes que integran el proceso, 
también tutelan conjuntamente a los integrantes de la relación 
jurídica, es decir, a los padres y al menor porque los mismos 
conforman una familia. 

La intervención de los padre, del Ministerio Público y del 
Juez de lo Familiar, en lo concerniente al régimen de visitas para 
menores trasciende porque el mismo, repercute en terceros 
ajenos al proceso que se siguió y en la sociedad. 

Es cierto, que el régimen de visitas para menores afecta 
directamente a los integrantes de una relación jurídica concreta, 
es decir, a los padres y a su hijo. Como también es cierto, que 
las partes en el proceso son dos, la madre y el padre, por lo 
tanto, el tercero afectado sin ser parte en el proceso será el 
menor de edad. 

Cuando existe un conflicto entre los padres, nos 
encontramos ante un litigio, que no es otra cosa, que dos 
personas con intereses encontrados entre si, cuando asisten 
ante la autoridad competente para dirimir su " ... conflicto de 
intereses ... "264, estarnos ante un proceso que es el " ... medio de 
solución o de composición del litigio.">•• que tiene la pareja e 
indefectiblemente involucra como integrante de la relación 
jurídica al menor. 

:Z631tnti"-"do- qv. puede...,. rná• de un ~-,.. El •lngul.,. ... •rnpl- enuncloth•orn•"'•• ne r•strinl•o,.,,.m •• 

264GÓMEZ t..A..R.A.. Oprla,.. •• Ob. dt. P. 12. 
26:1&..c.cho 
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Podemos afirmar, que la participación de los titulares de 
la patria potestad y del Ministerio Público en la elaboración, así 
como, la aprobación hecha por el Juez de lo Familiar al régimen 
de visitas para menores, trasciende más allá de las personas 
que integran ese litigio específico, afectando como persona 
completamente ajena al proceso entre los padres: 

A) Al menor de edad, porque su bienestar depende en 
gran medida de lo que se autorice en el régimen de visitas, el 
que se garantice la convivencia con el otro padre, conlleva el 
desarrollo integral del menor, siendo este contacto, lo que 
permitirá su plena integración a la sociedad. 

El menor será el hombre del futuro y la carencia de 
valores, actitudes ante la vida, interrelación familiar, educación 
y todo lo que se aprende al convivir con un padre, de no ser 
debidamente garantizados, limitarán irreversiblemente el 
desarrollo, la vida del menor y finalmente la incorporación del 
adulto a la comunidad. 

El proceso entre particulares que atañe a una sola pareja 
de padres e involucra a los integrantes de una relación jurídica 
específica; padres e hijo, también afecta y trasciende a: 

B) La sociedad, porque si el régimen de visitas para 
menores autorizado, no es adecuado y propicia que el menor de 
edad crezca sin orientación, valores, principios y sin todo lo que 
afectiva y formativamente aporta un padre, se reflejará y 
manifestará en la interacción del menor con su comunidad. 

En una sociedad como la nuestra, en la que cada día 
aumenta la nota roja en los medios masivos de comunicación, 
siendo noticia cotidiana el delinquir de los menores, cabe 
preguntarse, lQué esta pasando con la juventud? 
afortunadamente, la interrogante es equivoca, porque el 
pequeño aprende y es un receptor de los padres, el niño nace y 
es puro, los adulto le ensañan lo bueno y malo, lo educan o 
corrompen, debemos gritar todos juntos lQué esta pasando con 
los padres?. 

No debemos tolerar la absurda 
padres, que al elaborar un régimen 

actitud de 
de visitas, 

muchos 
única y 
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exclusivamente piensan en ellos y no en su hijo, un menor 
necesita la protección y el apoyo de todos, él es el futuro de 
nuestro país y lo que le suceda nos incumbe a todos. 

Tampoco debe prevalecer la actitud pasiva de los 
funcionarios encargados de autorizar el régimen de visitas para 
menores, que escusándose en la ausencia legislativa, toleran y 
son socios de los padres al autorizar un régimen de visitas 
inane, que menoscaba los derechos del menor y lesiona a la 
sociedad. 

Desafortunadamente y a pesar del agravio que nos 
produce a todos, el derecho positivo mexicano, no regula, ni 
siquiera existe en la ley, 'El Régimen de visitas para menores', 
todo lo relativo al él, se deposita en la presumible buena 
voluntad: 

1.- De los padres, por ser los titulares de la patria 
potestad. 

2.- Del Ministerio Público, por ser quien salvaguarde los 
derechos del menor a través de su representación. 

3.- Del Juez de lo Familiar, por ostentar facultades 
omnímodas concentradas en su criterio, para resolver lo que 
considere mejor a los intereses del menor. " ... las resoluciones 
dictadas por un Juez de Equidad, por muy justas que fueren son 
fuente de inseguridad porque provienen del juicio particular del 
juez. "266 

Es necesaria e indispensable la intervención de los cuatro 
sujetos procesales, pero no debemos atenernos a la buena 
voluntad, ni a la idiosincrasia de los mismos, cuando se 
Involucran los derechos de un menor y se afecta el interés 
público, afectación que repercute en la sociedad. Mientras no 
exista norma aplicable, así seguirá siendo. 
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2.3 DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA ACTUAL. 

El derecho positivo mexicano, es decir, todo el derecho 
vigente que se aplica en nuestro país, es una idea, concepción y 
materialización legislativa que en estricto sentido, existe para 
observarse y aplicarse. 

La aplicación de la ley, corresponde a los funcionarios 
que en el ejercicio de su cargo, son responsables de la 
impartición de justicia, dicho sea, Magistrados, Jueces, 
Ministerios Públicos, etcétera. 

La observancia de la ley, comprende a todas las personas 
que Integran la sociedad, misma que se conforma por todos los 
gobernados. 

Y para ambos, funcionarios y gobernados la observancia 
del derecho positivo es obligatoria, por el solo hecho de 
encontrarse en el territorio nacional. 

Por la naturaleza intrínseca de nuestra investigación, nos 
limitaremos al análisis del derecho familiar y a la institución de 
la patria potestad que dimana del mismo. 

En el derecho familiar, el mismo erige al régimen de 
visitas para menores, la diferencia entre la teoría y la práctica es 
enorme, "La aplicación de las normas de justicia familiar en 
México, ha estado matizada por la incertidumbre y la timidez. "2•> 
y los principios que consagran las normas jurídicas se aplican 
parcialmente, tal es el caso del inquisitorio. 

El mismo requiere de nuestra atención, porque es el que 
caracteriza y distingue al proceso familiar " .•. del proceso civil 
patrimonial o proceso civil en sentido estricto (regido por el 
principio dispositivo), el proceso sobre las relaciones familiares y 
el estado civil de las personas se encuentra orientado por el 
principio inquisitorioª "26B 

:Z6711.it1.,,... P• 129. 
26•ov.ALLE FAVELA. , ..... Ob. ch. p. 302.. 
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En la presente investigación, hemos señalado que en el 
derecho familiar el juzgador tiene facultades omnímodas, 
mismas que se fundamentan en el principio inquisitorio, para 
intervenir en el proceso, pudiendo limitar la voluntad de las 
partes, por la importancia y repercusión que el Estado atribuye a 
la familia. Al considerar los problemas inherentes a familia de 
orden público " .•. los derechos que se contravienen generalmente 
son Irrenunciables, por lo que no caen dentro del ámbito de la 
libertad de disposición de las partes. Se trata, en suma, de 
derechos regularmente indisponibles."2•• 

La omnipotencia del Juez, se manifiesta en las 
atribuciones que posee para conducir el proceso, toda vez que, 
" ••• corresponde al juez, y no a las partes, 'la afirmación de los 
hechos trascendentes, así como [la obtención de] las pruebas en 
juicio o [la manera de] obtenerlas, con la consiguiente 
intervención de un órgano del Estado ... de carácter imparcial, 
para regular el desarrollo de la controversia en vista del interés 
público en su composición.'"270 

En suma los procesos familiares se " .... caracterizan por 
una ruptura en la triangularidad de la relación procesal, puesto 
que el juzgador se ve investido de amplísimos poderes, a tal 
punto que no solamente lo convierten, en un sujeto parcial y 
suprapartes, sino que lo hacen igualmente parte del proceso. 
Dicho esto con otras palabras, en el proceso inquisitorial, el 
juzgador es a la vez juez y parte, y el acusado se ve, corno 
consecuencia, en una posición de inferioridad respecto del 
juzgador. "271 

Teóricamente, el principio inquisitorio rige a los procesos 
familiares, "En la práctica procesal mexicana, sin embargo, el 
proceso familiar, aunque ya ha comenzado a separarse del civil 
patrimonial, se sigue desarrollando con base en el impulso 
procesal de las partes. "212 

269Le~ clt. 

27Dtbl"'-m.. p. 9. 

271Gó""EZ LAJU,,, Opt'lone •• p!ERECHO paoccSAL CML E.ne. Co. Edl1, Trlll•a. .M•h:lc•• 19t9. P.20. 
272ovAr.Ll.E FAVEL.A. ~ ...... Ob. cK. pp. 9.10. 
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" ... la justicia familiar se desenvuelve casi con las mismas 
reglas, principios, vicios y limitaciones de la justicia civil; y la 
norma Imperativa que la rige, aveces ignorada e 
Invariablemente interpretada restrictivamente, no ha logrado 
integralmente su propósito. "273 de salvaguardar a la familia y a 
los menores de edad, el "Procurar la defensa del menor y de la 
familia son postulados que hasta la fecha -desgraciadamente
en eso han quedado. "274 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal norma a la 
institución de la patria potestad en un contexto utópico, 
dejándonos al criterio absoluto del Juez de lo Familiar para que 
resuelva lo más conveniente a los intereses del menor, cuando 
en un proceso se involucra dicha institución. 

El ordenamiento legal citado, no proporciona parámetro 
alguno para regir la orientación del criterio del juzgador, en 
cuanto al ejercicio de la patria potestad dividido se refiere, al 
contrario, lo agracia al otorgarle preponderancia a su 
personalísimo criterio, situación que lo ubica más allá, del papel 
que incumbe a todo juzgador en un proceso para " ... dirigir o 
conducir el proceso y, en su oportunidad, dictar la sentencia, 
aplicando la ley al caso concreto controvertido para dirimirlo o 
solucionarlo."27s, consecuentemente, el juzgador aplica la ley 
parcialmente. 

Teóricamente el principio inquisitorio y la institución de la 
patria potestad existen para salvaguardar los derechos del 
menor, en la práctica procesal, distan mucho de ese objetivo, el 
irregularmente aplicado principio inquisitorio y la deficiente 
regulación de la patria potestad, provocan confusión y alargan el 
proceso a través del tiempo, dañando aún más al menor de 
edad. 

Para sustentar lo referido, debemos exhibir situaciones 
reales y comprobables, por ende, no sería válido, manifestar 
nuestra experiencia personal, porque desestimaría la presente 
Investigación, un ejemplo fehaciente de lo afirmado, lo 

27.JsEJA.111.AMO Y S ...... CHl:Z. "'4an ... el •• Ob. ch. pp. t29·.30. 

27• aurntON FUl'MTEVIL.1..A. '"'"º"·· sout JS n PJ•fCHO f'AMILIAt.11? Ob. dt. p. Ua. 
27!5'GÓMEZ LARA. 0,...1 ....... TfOltfAt. Gf~U;..t..L pu P!OCJSO Ob. cit. P• 199. 
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conforman las resoluciones que emite la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con ocasión de los juicios de amparo, por 
ello, exponemos las siguientes tesis: 

La tesis que aportamos a continuación, es producto de la 
incompleta regulación de la institución de la patria potestad en 
el Código Civil vigente para el Distrito Federal, a que tanto 
hemos aludido y a la falta de raciocinio jurídico del juzgador 
familiar. 

"PATRIA POTESTAD, NATURALEZA DE LA.-

La patria potestad no deriva del contrato de matrimonio, 
sino que es un derecho fundado en la naturaleza y confirmado 
por la ley; esto es, que la patria potestad se funda en las 
relaciones naturales paterno-filiales, independientemente de que 
éstas nazcan del matrimonio o fuera de él. "276 

Ha sido necesario aclarar un concepto básico, primero, 
porque el ordenamiento legal citado, no señala expresamente en 
ningún artículo el origen de la patria potestad. Aunque si lo hace 
tácitamente. 

Y segundo, por la confusión que provoca la vejante 
clasificación de los hijos, que el legislador hace en el Código Civil 
vigente para el Distrito Federal. 

Esta interpretación jurisprudencia! establece que la patria 
potestad es producto de la filiación, respaldando nuestra 
reiterada postura, de que no importa el origen del hijo, todos 
son iguales ante la institución de la patria potestad, sin 
embargo, nótese que aún esta jurisprudencia es limitada, 
cuando nos indica 'que la patria potestad se funda en las 
relaciones naturales paterno-filiales', porque excluye al 
parentesco civil. 

A propósito de las facultades que el artículo 941 del 
Código de Procedimientos Civiles otorga al juzgador, " ... para 
intervenir de oficio en todos los asuntos que afecten a la familia, 
especialmente tratándose de menores y de alimentos, 

276SEM4MAl1ll0 JUDICJ.&.L QE" LA nptMCfÓM S.ptl""" '6op.ca. C.-... o Par1e. Ta,.c•ra S.lo. Vol• :S:S. P. 47. 
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decretando las medidas que tiendan a preservarla y a proteger a 
sus miembros .... "211, exponemos las dos siguientes tesis. 

"DIVORCIO, EN LA SENTENCIA QUE LO DECRETE DEBE 
EL JUZGADOR FIJAR AL SITUACIÓN DE LOS MENORES HIJOS DE 
LOS CÓNYUGES.-

En efecto, si es cierto que de acuerdo con las reformas a 
las disposiciones de los artículos 283 del Código civil y 941 del 
Código de procedimientos civiles ambos para el Distrito Federal, 
publicadas en el diario oficial de la Federación el veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, se suprimió la 
sanción automática Indiscriminada de la pérdida de la patria 
potestad en contra del cónyuge culpable como consecuencia de 
la sentencia de divorcio, no por ello se privo al juzgador de la 
obligación de resolver lo conducente en ese respecto, sólo que el 
resolutor ya no debía limitarse como antaño a decidir 
automáticamente la pérdida de la patria potestad, sino que de 
acuerdo con las amplias facultades que se le otorgan, debe fijar 
la situación de los hijos y resolver todo lo relativo a los derechos 
y a las obligaciones inherentes a la patria potestad, a la guarda 
y custodia de los menores, tomando en cuenta las actuaciones 
efectuadas, los elementos de prueba aportados y la conducta 
procesal asumida por las partes en el juicio; de manera que, 
como consecuencia de la sentencia de divorcio , era obligación 
del juez familiar decidir a ese respecto en su sentencia y con tal 
proceder no incurrió en incongruencia alguna, sino sólo cumplió 
con la obligación que le impone el aludido articulo 283 y con ello 
hizo uso, además, de las atribuciones que le otorga tal precepto 
y el 941 también antes mencionado, del examen de la demanda 
formulada por la ahora quejosa, se aprecia que ejercito la acción 
de divorcio, aunque deficientemente indico que con todas sus 
consecuencias legales entre los preceptos del capitulo de 
derecho, cito el repetido artículo 283; por ello, de conformidad 
con las atribuciones que concede dicho precepto y con la 
facultad de suplir la deficiencia de los planteamientos de las 
partes que establece el artículo 941 del Código objetivo civil, el 
juez natural debía fijar la situación del menor hijo de los 
cónyuges, resolviendo lo relativo a los derechos y las 

277c6p!GO pr P•OCJQ!MIEMTOS CMLQ PAM n DtST!ITO f'EDf!l.!b Ob. clt. Art. 941 0 
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obligaciones inherentes a la patria potestad sobre dicho menor y 
en especial sobre su custodia, sin que con tal proceder incurra 
en una incongruencia, como lo considero indebidamente la sala 
responsable su sentencia reclamada, pues con la decisión de tal 
aspecto sólo busco cumplir con una cuestión de orden público, 
como es tomar las medidas más convenientes para evitar la 
afectación de los intereses y el bienestar del menor, situación 
esta que debe ser de decisión ineludible, de acuerdo con las 
disposiciones legales multicitadas. •27e 

"DIVORCIO, PATRIA POTESTAD, GUARDA Y CUSTODIA 
DE MENORES EN CASO DE. EN LA SENTENCIA QUE LO DECRETE 
DEBE FIJARSE LA SITUACIÓN REFERENTE.-

Si bien es cierto que de acuerdo a las reformas a las 
disposiciones de los artículos 283 del Código Civil y 941 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos para el Distrito Federal, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, se suprimió la 
sanción automática indiscriminada de la pérdida de la patria 
potestad en contra del cónyuge culpable como consecuencia de 
la sentencia de divorcio, no por ello se privó al juzgador de la 
obligación de resolver lo conducente en ese aspecto, sólo que el 
resolutor ya no debía limitarse como antaño a decidir 
automáticamente al pérdida de la patria potestad, sino que de 
acuerdo con las amplias facultades que se le otorgan, debe fijar 
la situación de los hijos y resolver todo lo relativo a los derechos 
y las obligaciones inherentes a la patria potestad, a la guarda y 
custodia de los menores, tomando en cuenta las actuaciones 
efectuadas, los elementos de prueba aportados y la conducta 
procesal asumida por las partes en el juicio; de manera que, 
como consecuencia de la sentencia de divorcio, era obligación 
del juez familiar decidir a ese respecto en su sentencia y con tal 
proceder no incurrió en incongruencia alguna, sino sólo cumplió 
con la obligación que le impone el aludido articulo 283 y con ello 
hizo uso, además, de las atribuciones que le otorga tal precepto 
y el 941 también antes mencionado. Del examen de la demanda 
formulada por la ahora quejosa, se aprecia que ejercitó la acción 
de divorcio, aunque deficientemente indicó que con todas sus 

278:n1!UMe.,LES CQLIGIA.P2S pi C!Reu!TQ Terc••a Par1e. lnfe,.rne 1987 CI. p.217. Mcut. 
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consecuencias legales entre los preceptos del capítulo de 
derecho, citó el repetido artículo 283; por ello, de conformidad 
con las atribuciones que concede dicho precepto y con la 
facultad de supllr la deficiencia de los planteamientos de las 
partes que establece el artículo 941 del Código Adjetivo Civil, el 
juez natural debía fijar fa situación del menor hijo de los 
cónyuges, resolviendo lo relativo a los derechos y fas 
obligaciones inherentes a la patria potestad sobre dicho menor y 
en especial sobre su custodia, sin que con tal proceder Incurriera 
en una Incongruencia, como lo considero indebidamente la sala 
responsable su sentencia reclamada, pues con la decisión de tal 
aspecto sólo busco cumplir con una cuestión de orden públ!co, 
como es tomar las medidas más convenientes para evitar la 
afectación de los intereses y el bienestar del menor, situación 
ésta que debe ser de decisión ineludible, de acuerdo con las 
disposiciones legales multicitadas. "279 

Las tesis son casi idénticas, excepto por la corrección 
ortográfica en una de ellas, el contenido es el mismo, podemos 
observar en ambos casos, que la resolución del juzgador es 
limitada y en perjuicio del menor. Porque se designa a uno se 
los progenitores para ejercer la guarda y custodia del menor, 
pero no se establece como ejercerá la patria potestad el otro 
padre, ello puede resolverse, mediante un régimen de visitas 
para menores que encause el equilibrio y la salvaguarda de los 
derechos del menor ante el divorcio de los padres. 

Para el análisis de la próxima tesis jurisprudencia!, es 
necesario este preámbulo. El Código Civil vigente para el Distrito 
Federal en su exposición de motivos consagra: 

"Por lo que toca a los hijos, se comenzó por borrar la 
odiosa diferencia entre los hijos legítimos y los nacidos fuera de 
matrimonio; se procuró que unos y otros gozasen de los mismos 
derechos, pues es una irritante injusticia que los hijos sufran las 
consecuencias de las faltas de los padres, y que se vean 
privados de los más sagrados derechos únicamente porque no 
nacieron de matrimonio, de lo cual ninguna culpa tienen ... "2eo 

279sE,lt:U,,MARtO 1ue1c1AL pe LA F(Dn . .a.e16M sepr1,_. tpoca. v.1. 217·22•. p. 2•s. 
2aoc6p1Go CML ,,.,, ..... u ptsnuTo rcont.L Ob. ch.p.16. 
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Algunos autores basados en la supuesta igualdad de los 
hijos ante la ley, afirman: "Igualdad de dignidad y derechos de 
los hijos. Sin necesidad de alguna declaración constitucional en 
nuestra legislación los hijos tienen los mismos derechos e igual 
dignidad Independientemente de su orlgen."2e1 

A través de la presente investigación hemos constatado, 
desafortunadamente, que la igualdad de los hijos ante la ley, 
solo a quedado plasmada en Ja exposición de motivos del 
ordenamiento legal citado, porque en Jos artículos concernientes 
a la Institución de la patria potestad la desigualdad de los hijos 
es contfnua, vigente y contra los 'más sagrados derechos del 
menor'. 

Esta tesis jurisprudencia! es producto de la vejante 
desigualdad, que de los hijos hace el legislador por "La distinción 
entre hijos legítimos e hijos ilegítimos ..• que recogió nuestro 
Código Civil ... "2•2, carece del mínimo sentido jurídico, siendo 
alarmante, que los peritos en Ja materia de más alto grado, 
emitan resoluciones al tenor de la siguiente: 

"PATRIA POTESTAD, INTERESES DE LOS HIJOS HABIDOS 
FUERA DE MATRIMONIO PARA EL EJERCICIO ÚNICO DE LA.-

Tratándose de conflicto entre los padres por los hijos 
nacidos fuera de matrimonio, en que se pide el ejercicio 
exclusivo de Ja patria potestad para uno de éstos, cuando vivían 
juntos y se separaron, en caso de que no se pongan de acuerdo, 
el Juez deberá tener en cuenta los intereses de los hijos; pero 
estos intereses no necesariamente se identifican con Ja 
capacidad económica de uno de Jos progenitores para decidir 
que queden bajo su única patria potestad, sino que en cada caso 
deben examinarse circunstancias muy diversas, tales como la 
edad y el sexo de los hijos, así como las consecuencias que han 
existido antes y después del estado de separación, con el objeto 
de que el juzgador pueda conocer cuál de los dos prog.,.nitores 
ha tenido mayor cuidado con ellos, es decir, en qué forma 

28lCHAVEZ AS~NCIO, Mo.,.._1 F. LA. FAJ•<tlU.4 l'N {l prRCCHO lt.toci9 ,_, .lwridleos P01-,.. F'iflol•I- Ob. dY. p.:S. 
282%.4NNONr, E:d.....,. ... A.. QE'R(CHO CML D.,._,._ de f'aPnlllo. TOMO, l. [d'Jc, 2a. l'.dlt, A.str-. Bueno• AJr••• 
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directa o indirectamente han atendido a la subsistencia y 
educación de los hijos y en qué medida han estado pendientes 
de su salud y seguridad. No basta que los padres tengan 
Importantes recursos económicos y sociales, si estos recursos no 
se ponen a disposición de los menores con el objeto de que 
puedan disponer de una vivienda mejor, de alimentos suficientes 
para su desarrollo, de servicios médicos y medicinas para cuidar 
la salud, y de buenas escuelas para que tengan esmerada 
educación, pero sobretodo debe tenerse en cuenta cuál de los 
dos padres tienen mejor conducta para que los hijos puedan 
tener una sólida y buena moral, ya que la Ley se preocupa por el 
bienestar de los menores, pero no sólo en el orden material, 
sino fundamentalmente en el orden espiritual. En este o~den de 
Ideas, el Juzgador debe entender que los intereses de los hijos 
requieren que la patria potestad se entregue al padre o a la 
madre que haya demostrado el mayor empeño material y moral 
por ellos, al que haya estado más pendiente de sus subsistencia, 
seguridad y educación y al que les presente un ambiente 
agradable para su formación con el objeto de que su proyección 
espiritual sea grande, independientemente de su situación social 
y económica; pero sobre todo, que al hacerse esa designación 
no se perjudique el estado emocional y afectivo de aquéllos, con 
el objeto de que no se deteriore su personalidad. Para ello la 
autoridad jurisdiccional debe examinar objetivamente estas 
circunstancias, que precisan los intereses de los hijos, para 
poder designar, en estos casos, cuál es el progenitor que 
conviene a ellos que ejerza la patria potestad.''2•3 

Por la extensión de la tesis que antecede y para no 
perdernos en el análisis de la misma, la fragmentaremos a 
continuación: 

'PATRIA POTESTAD, INTERESES DE LOS HIJOS HABIDOS 
FUERA DE MATRIMONIO PARA EL EJERCICIO ÚNICO DE LA. ' 

Es terrible que el distingo de los hijos, se manifieste y 
haga presente aún en una tesis jurisprudencia!. No es 
comprensible que por el hecho de ser hijo nacido fuera de 
matrimonio, se emita una resolución para establecer el ejercicio 
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único de la patria potestad, porque no estamos ante la presencia 
de la pérdida de la patria potestad, además cabe preguntarnos, 
si acaso Jos intereses de los hijos habidos fuera de matrimonio 
son contrarios o diferentes a los de los hijos nacidos de 
matrimonio, lo estudiado hasta el momento, nos permite 
responder con un rotundo no, la naturaleza intrínseca de la 
patria potestad Impide diferenciar a los hijos. 

' ..• Trat:ánclose ele conflicto ent:re los padres por los hijos 
nacidos Fuera ele rnat:rirnonio, en que se pide el ejercicio 
exclusivo ele la pat:ria pot:est:acl para uno· ele ést:os, cuando vivían 
junt:os y se separaron, en caso de que no se pongan ele acuerdo, 
el Juez deberá t:ener en cuent:a los int:ereses de los hijos;' 

El Juez, basado en el principio inquisitorio debe limitar la 
voluntad de las partes e impedir el menoscabo de Jos derechos 
del menor por la sola pretensión de uno de los padres, y negar 
el ejercicio exclusivo de la patria potestad a uno de sus titulares, 
porque es en detrimento del menor, amén de contravenir el 
Interés del mismo. Siendo obvio, que el juzgador no aplicó el 
principio inquisitorio. 

~ .. el Juez deberá t:ener en cuent:a los int:ereses ele los 
hijos; pero ese-os intereses no necesariamente se identifican con 
la capacidad económica ele uno de los progenit:ores para decidir 
que queden bajo su única pat:ria pot:est:acl, sino que en cada caso 
deben examinarse circunst:ancias muy diversas, t:ales corno la 
edad y el sexo de los hijos, así corno las consecuencias que han 
exist:iclo antes y después del estado ele separación, con el objet:o 
ele que el fuzgaclor pueda conocer cuál ele los dos progenit:ores 
ha t:enido mayor cuidado con ellos, es decir, en qué rorrna 
directa o indirectamente han atendido a la subsist:encia y 
educación de los h[jos y en qué medida han est:aclo penclient:es 
ele su salud y seguridad. No basta que los padres tengan 
importantes recursos económicos y sociales, si estos recursos no 
se ponen a cli.sposición ele los menores con el obfet:o ele que 
puedan disponer ele una vivienda mejor, ele alimentos suficient:es 
para su desarrollo, ele servicios médicos y medicinas para cuidar 
la salud, y ele buenas escuelas para que t:engan esmerada 
educación, pero sobret:oclo debe t:ener:se en cuent:a cuál ele los 
dos padres t:ienen mejor conduct:a para que los hijos puedan 
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tener una sólida y buena moral, ya que la Ley se preocupa por 
el bienestar de los menores, pero no sólo en el orden 171aterial, 
sino rundal71entalmente en el orden espiritual. ' 

Sobresale en el texto un alto contenido patrimonlal, que 
no tiene nada que ver con la esencia del ejercicio de la patria 
potestad con respecto a la persona del hijo. 

También Indican un sin número de condiciones 
subjetivas, en las que falazmente se pretende fundar la 
exclusión del ejercicio de la patria potestad a uno de los padres, 
siendo materialmente imposible que un Juez conozca o valore a 
través de un proceso la vida Intima de una familia, nos parece 
insólito lo apuntado. 

Mientras los dos padres sean titulares de la patria 
potestad y no exista una resolución judicial que declare la 
pérdida de ese derecho, no hay causa jurídica real, por la que 
deba privarse a uno de los padres del ejercicio de la patria 
potestad, solo que; 

Prepondere el criterio omnímodo del Juzgador, fundado 
en el principio inquisitorio, y orientado a procurar el bienestar y 
la salvaguarda de los derechos del menor, el Juez decida por su 
arbitrio, ignorar y contravenir la esencia de la Ley con respecto a 
la institución de la patria potestad, el derecho del menor a 
convivir con sus padres, y finalmente el derecho del padre a 
ejercer la patria potestad con respecto a Ja persona de su hijo. 
Lo más grave es el daño irreversible que se ocasiona al menor 
de edad. 

' ... En este orden de ideas, el Juzgador debe entender 
que los intereses de los hijos requieren que la patria potestad se 
entregue al padre o a la 1T1adre que haya demostrado el 171ayor 
empeño material y moral por ellos, al que haya estado más 
pendiente de sus subsistencia, seguridad y educación y al que 
les presente un ambiente agradable para su ror171ación con el 
obfeto de que su proyección espiritual sea grande, 
independiente1T1ente de su situación social y econó1T1ica; pero 
sobre todo, que al hacerse esa designación no se pe17udique el 
estado emocional y arectivo de aquéllos, con el obfeto de que no 
se deteriore su personalidad. ' 



108 

No es posible que una resolución emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, afirme y señale al juzgador, que 
para designar cual de los dos padres debe ejercer la patria 
potestad considere lo anotado, porque no estamos ante la 
pérdida de la patria potestad, y lejos de proteger al menor lo 
perjudica. 

' ... Para ello la autoriclacl furiscliccional debe examinar 
obfetivarnente estas circunstancias, que precisan los intereses 
de los hijos, para poder ele.signar, en estos casos, cuál es el 
progenitor que conviene a ellos que eferza la patria potestad.' 

Al menor conviene, que ambos padres convivan con él, 
no debe ser el Instrumento de disputa entre los padres, tampoco 
se le debe negar su derecho a la patria potestad por ser hijo 
nacido fuera de matrimonio y por la peculiar situación de que 
sus padres vivían juntos y se separaron. 

Resumiendo, podemos afirmar, que no se entiende y se 
contraviene la esencia de .la patria potestad, que no se aplica el 
principio inquisitorio, que los derechos del menor son evadidos 
en nombre de su bienestar y sus intereses. 

Este criterio jurisprudencia! se sustenta en el increíble 
artículo 417 que a la letra dice: 

"Cuando los padres del hijo nacido fuera de matrimonio 
que vivían juntos se separen, continuará ejerciendo la patria 
potestad, en caso de que no se pongan de acuerdo sobre ese 
punto, el progenitor que designe el juez, teniendo siempre en 
cuenta los intereses del hijo. ">s .. 

Artículo que al ser aplicado e interpretado literalmente, 
contraviene el orden público, corrompe la esencia de la patria 
potestad y va en contra de las normas destinadas a regular el 
ejercicio de la misma en pro del menor, contrariamente lo 
lesiona, exhibiendo como fundamento y justificación base el 
origen del menor. 

2Mc601GO CML P1U,A, (L p!ST!fTO nptAAL º'"- clt. Art. 417. 
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El legislador en su afán por diferenciar a los hijos {hijo 
nacido fuera de matrimonio), intenta justificar fundado en 
argumentos falaces (cuando los padres del hljo ..• que vivían 
juntos se separen), la exclusión del ejercicio de la patria 
potestad a uno de sus titulares (continuará ejerciendo la patria 
potestad, en caso de que no se pongan de acuerdo sobre ese 
punto) el punto a que alude el legislador vanamente, es nada 
más que, el ejercicio exclusivo de la patria potestad, (el 
progenitor que designe el juez, teniendo siempre en cuenta los 
intereses del menor) otorgando amplísimas facultades al 
juzgador para elegir a uno de los padres como único titular del 
ejercicio de la patria potestad, decisión que invariablemente 
lesiona y menoscaba los derechos del menor. 

El problema es que el ejercicio de la patria potestad ha 
dejado de ser conjuntado porque los padres ya no viven juntos 
con el menor hijo de ambos. Por tanto, la solución que se 
aporte debe encausar la salvaguarda de los derechos del menor. 

Es obvio que al dejar de vivir juntos los titulares de la 
patria potestad con el menor, el ejercicio de la misma 
forzosamente se altera porque han cambiado las circunstancias 
que permitían y encausaban el ejercicio conjuntado, por ello, la 
solución real al problema de la separación, lo conforma el 
régimen de visitas para menores. 

"La pura justicia formal, las resoluciones que no 
consultan ni atienden al fin de las normas aplicables, no 
constituyen justicia práctica. El derecho no es sino el medio 
para satisfacer las necesidades que plantea la vida social; y ha 
sido creado, precisamente, por la exigencia de resolver los 
problemas reales que agitan y conmueven a la sociedad; su 
creación obedece a tal propósito, pues toda norma tiende a 
alcanzar una finalidad que, por ende, no es ajena a su sentido, y 
que no puede ser desatendida sin comprometer su eficacia, que 
no puede ser eludida sin poner en entredicho su verdadero 
acatamiento. Cumplir una regla jurídica observando solo su 
alcance y connotación literal, desatendiéndose de los motivos 
que la generaron, los móviles de su creación, los fines que su 
aplicación persigue -que no son otros diversos que la solución 
del conflicto o situación que la hizo necesaria- no es acatarla, ni 
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entraña la solución de la problemática social que fue su 
causa. "2as 

Puntualizada la diferencia entre la teoría y la práctica en 
el derecho familiar y como derivado de él, la institución de la 
patria potestad, sin la cual no podríamos concebir el panorama 
general real, que envuelve al régimen de visitas para menores, 
podemos abocarnos al mismo. 

El régimen de visitas para menores, carece de regulación 
legislativa, el uso y la costumbre del mismo, proviene de un 
problema Inherente a la familia, específicamente de un conflicto 
entre los titulares de la patria potestad, su obligatoriedad se 
fundamenta en lo que el Código Civil vigente para el Distrito 
Federal denomina convenio. 

La omisión legislativa, no ha Impedido, que en la práctica 
jurídica cotidiana (en los procesos familiares), el mismo exista. 
El problema de la falta de norma aplicable, es que se autorizan 
regímenes Inanes, ausentes de la esencia de la patria potestad y 
desde luego de los principios que integran el derecho familiar en 
beneficio del menor. 

Estos hechos provocan la incipiente necesidad de 
proteger al menor de edad en términos jurídicos reales. "La 
promoción y protección de los hijos no emancipados o incapaces 
debe estar debidamente garantizada''>•• 

2.4 LA NECESIDAD DE REGULAR EL RÉGI,lfEN DE 
VISITAS. 

El régimen de visitas para menores es el medio a través 
del cual el derecho familiar puede salvaguardar los derechos del 
menor con respecto a la institución de la patria potestad. 

2a:s!IE..f4.....,..0 YSÁHCHEZ. Ma"--'·· oa.. dt. PP. 2os .... 
2UcHAVl:Z A.Sl:Hc:to. """""" ... ' "~ COWVf,..105 COMlVGALQ y f.e!.MIUAR(S Ot.. dt. p. 43. 
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El fin de la institución de la patria potestad es proteger al 
menor de edad, desde que nace hasta que cumple la mayoría de 
edad o se emancipa. 

A través de la presente investigación hemos puntualizado 
el origen, la esencia, el fin y los sujetos que involucra la patria 
potestad con respecto a la persona del menor, así como la 
trascendencia de la misma. 

Para entender la necesidad de regular el régimen de 
visitas para menores es fundamental enfocar nuestra atención al 
ejercicio de la patria potestad. 

El ejercicio de la patria potestad con respecto a la 
persona del menor indefectiblemente comprende dos funciones 
que son la guarda y custodia del menor de edad. Para 
introducirnos en el estudio de dichas funciones, aportamos una 
breve definición. 

"CUSTODIA. Custodia, del latín custos. custodls, voz 
derivada de curtos, forma agente del verbo curare, cuidar, es la 
guarda con cuidado y vigilancia de laguna cosa."2a> 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal nomina a 
la guarda y custodia de los menores de edad en los siguientes 
casos: 

Tratándose de nulidad de matrimonio. Artículo 259. 
"Luego de que la sentencia sobre nulidad cause ejecutoria, el 
padre y la madre propondrán la forma y términos del cuidado y 
la custodia de los hijos y el juez resolverá a su criterio de 
acuerdo con las circunstancias del caso. "2sa 

Cuando se promueve un divorcio. Artículo 273. "I. 
Designación de persona a quien sean confiados los hijos del 
matrimonio, tanto durante el procedimiento como después de 
ejecutoriado el divorcio. "2a9 

287r:t::!CICLQP(QIA ,JURÍDICA 9MJBA, T•,._ XIII. [dic. n d. Edit. Drit.klll $ ........ N9•ntlna. 197P. p. 380 

2Ucóp!GQ CML PARA n prsnrro FIDU.Al. Ob. ctt • ........ ~·-
2•P1bld"""' .t.rt. 273. 
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Artículo 282. " ••• VI. Poner a los hijos al cuidado de la 
persona que de común acuerdo hubiesen designado los 
cónyuges, pudiendo ser uno de éstos .•• "200 

Disuelto el vínculo matrimonial. Artículo 283. "La 
sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos, para lo cual 
el juez gozará de las más amplias facultades para resolver todo 
lo relativo a los derechos y obligaciones Inherentes a la patria 
potestad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y 
en especial a la custodia y al cuidado de los hijos, debiendo 
obtener los elementos de juicio necesarios para ello. El juez 
observará las normas del presente código para los fines de 
llamar al ejercicio de la patria potestad a quien legalmente tenga 
derecho a ello, en su caso, o de designar tutor.'1

291 

Cuando los padres que no viven juntos, registran al hijo 
conjuntamente. Artículo 380. "Cuando el padre y la madre que 
no vivan juntos reconozcan el hijo en el mismo acto, convendrán 
cuál de los dos ejercerá su custodia; y en caso de que no lo 
hicieren, el Juez de lo Familiar del lugar, oyendo a los padres y 
al Ministerio Público resolverá lo que creyere más conveniente a 
los Intereses del menor."292 

Cuando los padres no cohabitan y reconocen al hijo 
separadamente. Artículo 381. "En caso de que el reconocimiento 
se efectúe sucesivamente por los padres que no viven juntos, 
ejercerá la custodia el que primero hubiere reconocido , salvo 
que se conviniere otra cosa entre los padres, y siempre que el 
juez de lo Familiar del lugar no creyere necesario modificar el 
convenio por causa grave, con audiencia de los interesados y del 
Ministerio Público. "293 

Los preceptos legales citados comparten entre si las 
siguientes características: 

2901bl~ Art. 2•2.. 

2911..c. ctt. Art. 2a3. 
2921w,..,,.. ....,... 390. 

293t.-c. ctt. Art. 381. 
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1.- Los padres nunca han cohabitado o no podrán seguir 
haciéndolo con el menor hijo de ambos. Situación que impide el 
ejercicio conjuntado de la patria potestad. 

2.- Los padres por ser titulares de la patria potestad, lo 
son también del ejercicio, gozando por ello de facultad para 
decidir sobre la guarda y custodia de su menor hijo. "El 
legislador deja en libertad a los progenitores para decidir la 
custodia porque se parte del supuesto de que son ellos quienes 
conocen mejor su realidad personal y familiar, y propondrán las 
mejores soluciones para los hijosª"294 

3.- El Juez de lo Familiar goza de las más amplias 
facultades para resolver todo lo relativo a los derechos y 
obligaciones Inherentes a la patria potestad, por ende, resolverá 
lo más conveniente en cuanto al ejercicio de la guarda y 
custodia del menor. 

Sobre sale el hecho, de que no existe pérdida de la patria 
potestad, consecuentemente, tampoco de su ejercicio, y que lo 
único que se va a determinar es la guarda y custodia del menor 
por ser imposible su cohabitación con ambos padres al mismo 
tiempo y en el mismo lugar. 

Razonamiento que nos conduce a afirmar, que a pesar de 
que el ejercicio de la patria potestad no cumpla cabalmente con 
la utopía del legislador, no por ello, debe privarse de la patria 
potestad y necesariamente de su ejercicio a uno de sus titulares. 
En este orden de ideas, un grave problema lo representa el 
supuesto de los padres que dejan de cohabitar con su hijo 
extramatrimonlal. 

Artículo 417. "Cuando los padres del hijo nacido fuera de 
matrimonio que vivían juntos se separen, continuará ejerciendo 
la patria potestad, en caso de que no se pongan de acuerdo 
sobre ese punto, el progenitor que designe el juez, teniendo 
siempre en cuenta los intereses del hijo. "2•s 

2'•c:ttÁVE% ...sn .. oo. Man ... 1 F .. C.0"'VUUOS CQMn.JGA.U:S y FA:.MILl .. ltES Ob. c1t .... 103. 
29Ss>ptG9 CML PA!A n OISDrTO f"JDllU.b 01:>. ctt. ,Jvt. 417. 
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Porque el legislador se refiere a la patria potestad, 
cuando debiera hacerlo a la guarda y custodia del menor, ya 
hemos transcrito una tesis jurisprudencia! que lamentablemente 
se sustenta en este error. Desafortunadamente no es la única. 

"HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO, EJERCICIO 
DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LOS. (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ).-

La Interpretación del artículo 346 del Código Civil del 
Estado de Veracruz, es en el sentido de que, cuando los hijos 
nacidos fuera de matrimonio, hayan sido reconocidos en forma 
conjunta, por los dos progenitores cuando vivían en unión, si con 
posterioridad deviene la separación y aquéllos no se ponen de 
acuerdo sobre quien debe continuar ejerciendo la patria 
potestad, el Juez lo decidirá en favor de uno de ambos, teniendo 
en cuenta los Intereses del hijo."296 

La condición para que un menor de edad no emancipado 
este sujeto a la patria potestad, es que existan y tengan 
capacidad jurídica los titulares de la patria potestad, 
correspondiendo a ellos indiscutiblemente el ejercicio de la 
misma que comprende la guarda y custodia del menor. Sin 
importar el tipo de relación que tengan los titulares entre si. 

Artículo 412. "Los hijos menores de edad no emancipados 
están bajo la patria potestad mientras exista alguno de los 
ascendientes que deban ejercerla conforme a la iey."297 

El siguiente criterio jurisprudencia!, reafirma la utopía del 
legislador con respecto al ejercicio conjuntado de la patria 
potestad. 

"PATRIA POTESTAD, EJERCICIO DE LA POR AMBOS 
PADRES.-

La patria potestad legalmente se ejerce sobre los hijos, 
en los casos y circunstancias que expresamente señala la ley. 
Su finalidad es la de proteger los intereses de los hijos; es por 

296s11E:MA.MA!UQ JUptQ4L pt U.. F(Qf!ACIÓ"". Snta tpoca. C:..-Mo F'ar'fa. Vol. LXXIX. p. •2.. 
297CÓDIGO CML ?AIU. U D!ST1UIO F[p[!l,!,b O ... ci't .. A.r1. •12. 
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eso que, precisamente, el legislador ha querido que la patria 
potestad, como regla general, se ejerza por los dos padres 
conjuntamente, y solamente como excepción, deje de ejercerla 
uno de ellos."2ge 

La adjudicación de la guarda y custodia del menor, en 
favor de uno de los padres, no conlleva la pérdida del ejercicio 
de la patria potestad del otro, esta adjudicación se hace en 
virtud de una situación de hecho, que Impide el ejercicio 
conjuntado de la patria potestad por ambos padres, encausando 
el ejercicio dividido de dicha institución para poder cumpllr su fin 
de proteger los intereses de los hijos. 

Artículo 413. "La patria potestad se ejerce sobre la 
persona y los bienes de los hijos. Su ejercicio queda sujeto, en 
cuanto a la guarda y educación de íos menores ... ''200 

Artículo 421. "Mientras estuviere el hijo en la patria 
potestad, no podrá dejar la casa de los que la ejercen sin 
permiso de ellos o decreto de autoridad competente."3oo 

Al menor conviene y tiene derecho a convivir con ambos 
padres, sin embargo, por estar sujeto a la patria potestad no 
puede por su arbitrio ejercer ese derecho, es decir, cuando un 
padre tiene la guarda y custodia del hijo, el menor no puede 
dejar la casa que cohabitan sin permiso del padre o decreto de 
autoridad competente. 

Significa que si ei padre que ejerce la guarda y custodia 
niega el permiso o evade la posibilidad de contacto del otro 
padre con el menor, la única solución viable, es un decreto de 
autoridad competente que permita al menor convivir con su 
padre. Decreto que recibe el nombre de régimen de visitas para 
menores, por medio de éi, se tiene ia salvaguarda del ejercicio 
de la patria potestad en beneficio del menor. 

El hecho de que ambos padres sean titulares de la patria 
potestad y consecuentemente de su ejercicio, genera un grave 

29SslMANA!!IO 1up1CU.l D[ U f(QIE:MCIÓM. Séptima Epoca. Cuarto Paf"fe. T-caro Sola. Vel, .:n. ,.. 49. 

2P9c;:óp1Go CML P.&.!lA. (L prST!ITQ f'(QJML Ob. clt. """"·•u. 

3001bi6-n. Art. •2J. 
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problema para el menor, cuando los padres dejan de ejercerla 
conjuntamente y no se garantiza debidamente la convivencia 
con el menor hijo de ambos, como se percibe en el siguiente 
criterio jurlsprudencial. 

"SUBSTRACCIÓN DE MENORES. ELEMENTOS 
DELITO. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).-

DEL 

De lo dispuesto por el artículo 283 del Código de Defensa 
Social para el Estado, se advierte que para la configuración del 
delito de substracción de menores, es menester que el padre o 
la madre de que se trate haya perdido la patria potestad de su 
hijo o hijos menores de catorce años, o que, en virtud de una 
resolución judicial carezca de la guarda y custodia de los 
mismos, y que a pesar de tal pérdida o carencia, se apodere de 
dicho hijo o hijos; por lo que el solo apoderamiento de un hijo o 
hijos menores de catorce años por parte de su padre o madre, 
no configura dicho ilícito."'º' 

Como ambos padres tienen derecho a la patria potestad 
no hay delito que perseguir, el daño que se le ocasiona al menor 
en el arrebato de que es objeto es terrible e irreversible, esta 
continua agresión a los menores se presenta en un sin número 
de casos similares. Daño que podría reducirse 
considerablemente al regular el régimen de visitas para menores 
porque ambos padres tendían acceso al menor. 

Para que la patria potestad culmine el fin de su 
concepción es indispensable que la misma se ejerza por ambos 
titulares, pero el ejercicio no puede separarse de la guarda y 
custodia del menor porque sería imposible cumplir su cometido. 

"GUARDA Y CUSTODIA. NO SE PUEDE ENTENDER 
DESVINCULADA DE LA POSESIÓN.-

Una de las prerrogativas de la patria potestad es la 
custodia, cuidado y vigilancia de los menores y dicha guarda no 
se puede entender desvinculada de la posesión material de los 
hijos, porque tal posesión es un medio insustituible para 

lDlslM.&,MAJl:IO JUp!CJAL p( LA FIDl'.ltACIÓM Oct-a tpeca. T•rne. VU F•bf.•••· p. 219. 
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protegerlos, cultivarlos ñslca y espiritualmente y procurarles la 
satisfacción de sus necesidades. ">02 

Partiendo de que ambos padres como titulares de la 
patria potestad lo son también del ejercicio y de que el ejercicio 
solo es posible mediante la guarda y custodia del menor hijo de 
ambos, concretamos que el problema es de tiempo y espacio. 

Porque los padres no pueden conjuntamente cohabitar 
con su hijo, siendo obvio, que tampoco podrán permanecer al 
mismo tiempo y en el mismo lugar con él, consecuentemente la 
fórmula para solucionar el problema del ejercicio es dividir el 
tiempo de convivencia con el menor entre sus titulares. 

Para que el régimen de visitas para menores funcione 
como un auténtico instrumento de salvaguarda de los derechos 
del menor lo primero que debe entenderse es que la guarda y 
custodia es permanente o temporal dependiendo del tipo que 
corresponda ejercer a cada padre. 

Fundamos dicha afirmación en el hecho de que ambos 
padres son jerárquicamente iguales ante la ley en todo lo 
referente a la titularidad e indefectiblemente para ejercer la 
patria potestad con respecto a la persona del menor. 

Cuando se altera la relación familiar que naturalmente 
encausaba el balance armónico del ejercicio de la patria potestad 
entre sus titulares es necesario que el derecho procure y 
salvaguarde la continuidad de dicho ejercicio por ambos padres 
en beneficio del menor. Evitando a toda costa que el menor sea 
el motín de disputa entre los padres. 

Como es el caso, del siguiente criterio jurisprudencial que 
lejos de estabilizar la situación del menor, e intentar llegar a un 
punto medio para el ejercicio de la patria potestad entre los 
padres va al extremo. 

"PATRIA POTESTAD, RESOLUCIÓN SIMULTÁNEA SOBRE 
SU PERDIDA Y SOBRE LA POSESIÓN DE LOS MENORES, POR 



l.l.S 

SER UNA CUESTIÓN ACCESORIA ESTRECHAMENTE VINCULADA 
CON LA CONTROVERSIA PRINCIPAL.-

La patria potestad es un derecho fundado en la 
naturaleza de la relación paterno filial, reconocido y protegido 
por la ley, cuyo ejercicio corresponde, ante todo, a los padres 
del menor, con todas las facultades inherentes a la misma, entre 
las que se encuentran de manera destacada la de su guarda y 
custodia, por lo que el cumplimiento de los deberes y el ejercicio 
de las facultades que la patria potestad conlleva implica la 
convivencia del menor con quien detente su ejercicio. Por todo 
ello, cuando en un juicio se contraviene la pérdida de la patria 
potestad y el juzgador absuelve al demandado de tal pérdida, 
reconociéndole la titularidad de la misma así como su ejercicio, 
debe resolver también sobre la. posesión del menor, ordenando 
que le sea entregado a quien resulte tener el derecho de ejercer 
la patria potestad, sin necesidad de que el demandado haya 
reconve:iido tal prestación, pues de otro modo se haría 
nugatorio su derecho a ejercerla, ya reconocido y declarado, y 
se caería en el absurdo y en la injusticia de obligar al titular de 
ese derecho a Iniciar un nuevo juicio, en el que tendría la carga 
de la prueba de su acción, para obtener la posesión física del 
menor, que resulta necesaria para hacer efectivo el ejercicio de 
su derecho. 11 303 

Se ha cambiado la guarda y custodia del menor de la 
madre al padre, pero no se estableció corno va a ejercer el 
derecho a la patria potestad la madre, la consecuencia es que el 
menor continuará siendo el motín de disputa entre los padres. 

Ante la irracional actitud de los padres, para dividir en 
beneficio del menor la permanencia de su hijo con cada uno de 
ellos, la gama y cantidad de jurisprudencia que existe al 
respecto es interminable, porque se atiende únicamente la 
necesidad inmediata, de designar a uno de los titulares de la 
patria potestad para ejercer la guarda y custodia permanente 
del menor, olvidando solucionar como tendrá acceso al ejercicio 
de la patria potestad el otro padre. 

>O>s;JMAMAJ!IO JUptgAL Df L.!. ftt?f!lACIÓM Upri....o t,.ca. T.-era S...lo. Vol, 20S-216. p. 144. 
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"DIVORCIO, GUARDA DE LOS HIJOS EN CASO DE.-

Si bien es cierto que la patria potestad no es renunciable, 
al disolverse el matrimonio, bien pueden los dlvorclantes 
establecer la forma en que respectivamente habrán de ejercitar 
los derechos de patria potestad, compaginando de algún modo 
las dificultades que forzosamente tiene que acarrear la 
separación, por lo que si establecen que los hijos quedan 
confiados a la custodia de la madre, es indudable que el padres 
no tiene facultad de poder conservar el también a su lado a 
aquellos, por tiempo indefinido."'º• 

El divorcio siempre será un problema, sobre todo para el 
hijo, si a esto le sumamos el sufrimiento que los padres le 
ocasionan al disputá.-selo como si fuera un trofeo el daño es 
enorme. 

Cuando una relación de pareja termina las personas ya 
no pueden comunicarse, y pelean por el hijo como su fuera un 
objeto, incapaces de entender que ambos siguen siendo padres 
del mismo menor, por ello, continúan conservando todos los 
derechos, deberes y obligaciones que les confiere la patria 
potestad y que el menor también tiene derecho a seguir 
conviviendo con ambos. Como los padres no parecen percatase 
de esto, las resoluciones judiciales deben ser claras, equitativas 
y justas sobre todo para el menor. 

Si al decretarse la disolución del vinculo matrimonial, se 
autoriza un régimen de visitas para menores claro, al señor 
padre que tendrá la guarda y custodia temporal del menor no le 
sería tan doloroso entregar la guarda y custodia permanente a la 
madre, como se entiende lo habían convenido. 

"PATRIA POTESTAD. CUSTODIA. EL INTERÉS DE LOS 
HIJOS, ES ELEMENTO PRIMORDIAL PARA SU DETERMINACIÓN.-

El interés de los hijos no necesariamente se identifica con 
la capacidad económica del padre para determinar que queden 
bajo su guarda o custodia, porque en cada caso particular 
pueden mediar motivos de salud, seguridad y moralidad que 

3D4sEM.A,MA!itO JUp!C!A .. L pl U. FE:pCMCIÓM Q .. lnto Époc•. Terc-o Sola. Torne. LXIII. p. 2015. 
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aconsejen su permanencia con Ja madre considerada 
económicamente débil, como sucede, por ejemplo, cuando al 
lado del padre viven otro hijos de distinta madre con mengua de 
una entrega íntegra de afecto y atenciones, Jo cual no ocurrirá si 
queda al lado de la progenitora, que no tiene ese 
Inconveniente. "3os 

Efectivamente Ja condición económica de los padres nada 
tiene que ver con el ejercicio de la patria potestad, tampoco 
debe considerarse para determinar Ja guarda y custodia 
permanente del menor. Porque lo trascendente para hacer esta 
designación no es de contenido patrimonial. 

No es valido argumentar que es mejor para el menor 
permanecer al lado de la madre porque el padre tiene hijos con 
otra mujer, tal parece, que se castiga al padre por tener una 
nueva familia. Y como 'la madre no tiene ese inconveniente' es 
ideal para que Je sea otorgada la guarda y custodia permanente 
del menor, debemos preguntarnos que sucederá si la madre 
decide engendrar y procrear más hijos. 

Es evidente, por el contexto que conforma esta tesis 
jurisprudencia!, que los padres han pensado en ellos y no en el 
bienestar del menor, que han exhibido cuanto han podido de Ja 
situación de uno y otro para lograr Ja guarda y custodia 
permanente del menor, da la impresión de que esta batalla tiene 
sentido porque aman a su hijo, desean su bienestar y lo mejor 
para él. La realidad es que a nadie Je importo el menor, solo fue 
el instrumento de disputa entre los padres, se le lesiono hasta 
llegar a un amparo y seguirá siendo vejado por sus padres hasta 
que llegue a la mayoría de edad porque ambos padres siguen 
siendo titulares de Ja patria potestad y no se resolvió como va a 
ejercerla el padre. 

Se puede reducir la degradación del menor, mediante un 
régimen de visitas en el que se contemple Ja guarda y custodia 
permanente y temporal que deberá ejercer cada uno de los 
padres. 

30.:Ssn.y .. M.t.RIO JUptc;u.L D( LA. !l"(PCMCIÓ"' S..ra tpoc•- T••C•'• s.1 ... v.r. c:xxu. P• 83, 
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Con mucha frecuencia en los conflictos famillares que 
involucran cuestiones inherentes a la patria potestad se utilizan 
argumentos falaces que nada tienen que ver, tal es el caso, de 
la condición económica de los padres. 

"PATRIA POTESTAD LA SOLVENCIA ECONÓMICA DEL 
PADRE NO LE DA PRIVILEGIOS DE EXCLUIR A LA MADRE DE SU 
EJERCICIO SOBRE EL MENOR HIJOS DE AMBOS.-

Aunque se pruebe que el quejoso disfruta de un salario 
mensual, con el que puede contribuir a la satisfacción de las 
necesidades alimentarias del menor, obviamente tal 
circunstancia no confiere al padre el privilegio de que se le 
conceda sólo a él el ejercicio pe la patria potestad sobre el 
menor hijo de ambos; salario que es útil, sin duda, para la 
contribución alimentaria de referencia; más no para justificar la 
restricción de los derechos que la progenitora ejerce sobre dicho 
menor."30& 

La sola pretensión del padre, al intentar excluir a la 
madre del ejercicio de la patria potestad fundado en su potencial 
económico es absurda, por decir io menos, pero ejemplifica 
fehacientemente lo que hemos planteado a lo largo de nuestra 
investigación, con respecto a la irracional lucha que 
protagonizan los padres, incapaces de entender que el hijo es de 
ambos y que al mismo conviene aprender y convivir con los dos, 
que el menor no sea divorciado, que no es un objeto para exigir 
su posesión. 

El menor es un ser humano en etapa de desarrollo que 
necesita educación moral, integración filial, conformar su 
carácter y tantas otra cosas que solo los padres le pueden 
allegar, todo esto se resume en una sola palabra respeto. 
"Creemos que la ley moral es innata al hombre, pues el resto de 
las criaturas se encuentran sometidas solamente a las leyes de 
la naturaleza. "307 

>o6r¡-111CE'M S4L.A.. lnf•r'"o 1979. Part• S..gu'"'•· p. 48. 
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De lo expuesto, concretamos que ambos padres son 
titulares de la patria potestad y cuando comparten entre ellos su 
ejercicio de común acuerdo, no requieren de norma expresa que 
module su ejercicio, el mismo se da por un acuerdo de 
voluntades tácito, sin embargo, cuando ésta situación no 
prevalece, su ejercicio contempla dos funciones; la guarda y 
custodia del menor, mismas que al fragmentarse el ejercicio 
conjunto de la patria potestad, deben ser modificadas y 
reguladas por el derecho, mediante un régimen de visitas para 
menores, no por la idiosincrasia de los particulares y con .la 
anuencia del juez, afectando en muchos casos los derechos del 
menor. 

En virtud de que ambos padres son titulares de la patria 
potestad con respecto a la persona del menor, la necesidad de 
regular el régimen de visitas para menores radica en 
salvaguardar los derechos del menor frente a la pretensión de 
sus padres, que como hemos visto, no siempre es el bienestar 
del menor. 

Consideramos que la salvaguarda de los derechos del 
menor se puede lograr mediante la designación de la guarda y 
custodia permanente y temporal que corresponda ejercer a cada 
padre, garantizando así, la convivencia de cada uno de los 
padres con el menor. 

La guarda y custodia permanente es aquella que ejerce el 
padre con el cual el menor permanecerá cotidianamente. Aquel 
con el que cohabita la mayor parte del tiempo. 

La guarda y custodia temporal es aquella que ejerce el 
padre mediante el régimen de visitas para menores. 



CAPÍTULO TERCERO 

ESTUDJ:O DEL DERECHO AD.:JETJ:VO 

3.1 Procedimientos en los que.surge el régimen de visitas. 

- Ordinario civil. 

- Divorcio por mutuo consentimiento. 

- Controversia de orden familiar. 

- Jurisdicción voluntaria. 

3.2 Caracteristicas comunes. 

- Problemas inherentes a la familia. 

- La fijación de la competencia. 

- La sentencia y la vía incidental. 

3.3 Como se determina la vía procesal. 
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3.L PROCEDIJ'.'fIENTOS EN LOS QUE SURGE EL 
RÉGIMEN DE VISITAS. 

El Derecho Familiar será siempre el fundamento del 
régimen de visitas para menores, por ello, al mismo, le son 
aplicables todas las normas y principios que conforman esta 
rama del derecho. 

El Derecho Civil regula diversas materias, entre ellas se 
encuentra el Derecho Familiar, por ende, la legislación ex 
profeso a este último, se encuentra en los códigos sustantivo y 
adjetivo civiles, cabe destacar, que jurisdiccionalmente se 
diferencian, existiendo así, en el Distrito Federal, Juzgados de lo 
Familiar. 

Las normas relativas al proceso familiar, se encuentran 
dispersas en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, a pesar, de que en 1973 se reformó dicho 
ordenamiento, "Se adiciona con un Título Décimo Sexto, Capítulo 
Único ... De las Controversias de Orden Familiar ... "'ºª 

"En la exposición de motivos de la iey, declaró el 
legislador lo siguiente: 

'Se adiciona el Título de 'Controversias' sobre la base de 
que todos los problemas inherentes a la familia son de orden 
público, en él se confiere al juez facultades discrecionales para 
que aplique las medidas que estime adecuadas a cada caso, se 
disminuyen las formalidades, quedando siempre las que 
constituyen una base de seguridad y no una compiicación del 
procedimiento, subsistiendo las disposiciones generales para los 

308 p!.A.R!O OFICIALº' u. npuu1.96N 14-llf.1973. P• 13. 
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asuntos familiares que por naturaleza y trascendencia así lo 
exijan. Se establece también la oralidad.""ºg 

La adición al Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, comprendió de los artículos 940 al 956, mismos 
que a la fecha no han sufrido modificaciones substanciales. De 
su estudio, podemos destacar como rasgos característicos del 
proceso familiar que tienden a diferenciarlo del civil en estricto 
sentido, los siguientes: 

1- La preponderancia del principio inquisitorio. 
Depositado en las facultades omnímodas que se otorgan al juez 
de lo familiar, para intervenir de oficio especialmente tratándose 
de menores. Y en la potestad que se otorga al juzgador para 
cerciorarse personalmente o a través de trabajadores sociales de 
la veracidad de los hechos. 

2.- La tendencia para concluir el proceso mediante un 
convenio, que ponga fin al conflicto entre las partes. Siendo 
obligación del juzgador, procurar la con.ciliación. 

3.- La eliminación de 
innecesarias, pudiendo acudiese al 
escrita. 

formalidades procesales 
juez de manera oral o 

4.- El asesoramiento de las partes, en caso de tenerlo, 
forzosamente deberá ser por un licenciado en derecho, con 
cédula profesional. Cuando solo una de las partes asista 
asesorada, a la otra se le asignará un defensor de oficio. 

El nombre asignado a este título, "De las Controversias 
de Orden Familiar' le viene grande, porque el mismo no 
conforma una regulación "' ... sistemática y completa del proceso 
familiar, como debió haber ocurrido una vez que se crearon los 
juzgados de lo familiar. Dicho título ... "'"º se concreta a compilar, 
algunos principios rectores, que rigen a todos los juicios y 
procedimientos relativos a la familia, cuya aplicación, queda 
supeditada al arbitrio del juzgador, así como, a normar un juicio 

3091llE.JAllt.AJ'<IO Y s.tr.)olCHEZ.. ,..,._.~ .• Ob. dt. pp.161·2. 
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mediante el cual, sólo se pueden tramitar algunas controversias 
familiares. 

Es por ello, que las normas de Derecho Familiar, que 
tienen esa connotación, se encuentran dispersas en varios 
Títulos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 

El régimen de visitas para menores surge corno una 
consecuencia de un problema inherente a la familia, por ende, el 
canon legal aplicable al mismo, sigue la suerte de las normas de 
Derecho Familiar, es decir, las normas que lo rigen, se 
encuentran en diferentes Títulos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

El régimen de visitas para menores puede tramitarse en 
cuatro tipos de procesos diferentes, siendo necesario, referirnos 
a cada uno individualmente, para entender el contexto legal, 
relacionado directamente con nuestro terna de estudio. 

Debemos advertir, que el estudio de los procesos a que 
nos referiremos, por razones obvias, se enfoca y limita al orden 
familiar, así como, a las normas que imperan al régimen de 
visitas para menores. 

ORDINARIO CIVIL. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, en su Título Sexto, nominado 'Del juicio ordinario', que 
comprende del artículo 255 al 429, regula detalladamente, lo 
relacionado con: la demanda, las pruebas y la sentencia 
ejecutoriada. "Al juicio ordinario van los litigios comunes, con 
un ordenamiento lo suficientemente amplio para permitir la 
completa defensa de los intereses de las partes. Se trata, 
naturalmente, de un proceso que debe terminar con sentencia y 
no con cualquier tipo de resolución judicial."31> 

311911usu'.40 SIEIUtA,. Hu,,. ........ (L JUICIO ORDIM•••o CCVIL T. l. [dic. 2. (1986). 2D R•lmpreMéft. CdOt. TrlflH. 
M..íDc•• 1 992. p. 23. 
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El juicio ordinario, conforma un princ1p10 directriz del 
proceso civil general, porque nos señala el "Conjunto de actos 
regulados por la ley y realizados con la finalidad de alcanzar la 
aplicación judicial del derecho objetivo y la satisfacción 
consiguiente del interés legalmente tutelado en el caso concreto, 
mediante una decisión del juez competente. "312 

Debido a su carácter de principio general, "Las normas 
relativas al juicio ordinario se consideran supletorias en Jos casos 
en que haya necesidad de llenar alguna laguna en Ja tramitación 
de los demás juicios, siempre que no sean Incompatibles con la 
naturaleza particular de éstos. "313 

Las normas del juicio ordinario civil son aplicables a todos 
y cada uno de los proceso que regula el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con Ja salvedad, 
de que no sean contrarias a la naturaleza intrínseca de cada 
proceso. Correspondiendo al juez competente, valorar dicha 
aplicación, para impartir justicia adecuada al caso concreto. 

"El divorcio fundado en cualquiera de las causas 
enumeradas en el artículo 267 del Código Civil ... excepto la de 
mutuo disenso, se rigen por las disposiciones relativas al juicio 
ordinario civil. "J14, es decir, el divorcio necesario31s se tramita 
corno un juicio ordinario, sin embargo, ello no implica, que al 
divorcio le sean aplicables todas las normas de naturaleza 
puramente civil, porque el divorcio es un problema inherente a 
Ja familia, por ende, es el Derecho Familiar el preponderante, 
para tramitar y resolver el conflicto de intereses entre las 
partes. Es lógico y sencillo delimitar la aplicación de las normas 
y principios que rigen al proceso civil en estricto sentido, si se 
atiende a la materia de que dimana el proceso, pero en la 
práctica jurídica cotidiana no lo es. 

312oE PINA. Rcrfo•l r Rcrf-1 de PI .... v •••.• Ob. dt. p. 420. 
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El que la ley, no indique expresamente el tipo de proceso 
en que debe tramitarse el divorcio necesario, conlleva un sin 
número de anomalías en la imparticlón de justicia, porque los 
jueces de lo familiar, no saben, si apegarse a las normas de 
esencia familiar, o regir su criterio por el prototipo estrictamente 
civil. Son los ciudadanos que acuden ante el tribunal 
competente a dirimir su conflicto, los que sufren las 
consecuencias de esta terrible confusión. 

Un ejemplo revelador de lo señalado hasta el momento, 
lo conforma el siguiente criterio jurisprudencia!, sobresale la 
afirmación, de que al divorcio necesario no le son aplicables 
todas las normas relativas a las controversias de orden familiar. 

"DIVORCIO NECESARIO. NO LE SON APLICABLES TODAS 
LAS REGLAS ESPECIALES DE LAS CONTROVERSIAS DE ORDEN 
FAMILIAR, PERO SI LA RELATIVA A LA SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LOS PLANTEAMIENTOS DE DERECHO DE LAS 
PARTES CUANDO DE ELLAS DEPENDA QUE SE SALVAGUARDE A 
LA FAMILIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE PERMANEZCA O SE 
DISUELVA EL VINCULO MATRIMONIAL (CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).-

Las reglas y formas especiales sólo pueden aplicarse a 
los casos específicos a que las destinó el legislador. Como el 
divorcio necesario no se encuentra dentro de los casos que 
prevé el artículo 942 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, ni tiene una regulación propia para su 
tramitación dentro del ordenamiento citado, se rige por las 
disposiciones generales del juicio ordinario y, por tanto, no le 
son aplicables, en principio, todas las reglas especiales 
establecidas para las controversias del orden familiar. Sin 
embargo, como excepción y por mayoría de razón, le es 
aplicable la regla especial que prevé el segundo párrafo del 
artículo 941 del propio cuerpo legal, relativa a la suplencia de la 
deficiencia de los planteamientos de derecho de las partes, 
cuando la aplicación de esta figura procesal dé lugar a 
salvaguardar a la familia, en virtud de que la intención del 
legislador al establecer esta regla para las controversias del 
orden familiar, a saber, el preservar las relaciones familiares 
evitando que en estos asuntos una inadecuada defensa afecte a 
esa institución, y la razón a la que obedece su establecimiento, 



129 

que expresamente consigna en el artículo 940, a saber que los 
problemas Inherentes a Ja farnllla se consideran de orden público 
por constituir aquélla la base de la integración de la sociedad, 
operan de manera más clara e Imperativa tratándose del 
divorcio necesario pues Implicando éste la disolución del vínculo 
matrimonial, problema capital que afecta a la familia, debe 
garantizarse que no se perjudique a ésta con motivo de una 
Inadecuada defensa. Lo anterior se reafirma si se considera que 
la razón por la que el legislador no Incluyo al divorcio necesario 
dentro del procedimiento para las controversias del orden 
familiar fue porque rigiéndose aquél por las disposiciones del 
juicio ordinario, que exigen mayores formalidades y establecen 
plazos más amplios para el ofrecimiento y recepción de pruebas, 
se tiene la posibilidad de preparar una defensa más adecuada, lo 
que favorece la preservación y unidad familiar. Por la 
importancia social de la familia, prevista en el artículo 4o., de la 
Constitución, se debe admitir la suplencia referida, lógicamente 
cuando la aplicación de esa figura procesal tenga corno efecto Ja 
salvaguarda de Ja familia, independientemente de que ello se 
consiga con Ja disolución o no del vínculo conyugal. Además 
justifica lo anterior el que al introducir esa figura procesal el 
legislador, no la circunscribió a las controversias de orden 
familiar especificadas en el artículo 942 citado, sino que uso la 
expresión "en todos los asuntos de orden familiar", aunque, 
respecto del divorcio, que tiene esa naturaleza, debe limitarse a 
la hipótesis precisada, en la que la suplencia conduzca a 
proteger a la farnilla.''31• 

Después de leer esta tesis jurisprudencia!, prevalece el 
desconcierto en demasía, porque justifica con argumentos más 
que falaces, la inapllcabilidad, según éste criterio 
jurisprudencia!, de las norrnar de orden familiar al divorcio 
necesario, paradójicamente, sustentado en la unidad familiar. 

"LAS NORMAS DEBEN SER INTERPRETADAS EN SENTIDO 
QUE PERMITAN ALCANZAR SU FIN Y NO SU CONNOTACIÓN 
LITERAL. LA JUSTICIA FRUTO DE ESA INTERPRETACIÓN SERÁ 

316GACE'TA DIL SC!oo!.A.MA!tO IUPIC!AL 0( U. f'CpEMCIÓN Oet11•11 tpoc-. T_.c_o Solo. HW-• ~6. Atl•st• .,,_ 
1 H2. p..231. Mc:ut. 
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ÚTIL A AL SOCIEDAD, PORQUE ATENDERÁ A LA SOLUCIÓN DEL 
PROBLEMA PLANTEAD0.">17 

Cuando se promueve un divorcio necesario, hay conflicto 
de Intereses entre las partes, forzosamente habrá un actor y un 
demandado. El actor debe proponer la persona a quien serán 
confiados los hijos provisionalmente, mientras dure el juicio, 
siendo el juez de lo familiar quien resolverá lo conducente 
conforme a derecho.•1• 

Con respecto a la guarda y custodia provisional de un 
menor de edad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
establece: 

"MENORES, INTERDICTO DE RETENER LA GUARDA DE. 
NATURALEZA.-

En el procedimiento interdictal no se trata de decidir 
sobre el derecho de la tenencia definitiva de un menor, ni 
tampoco de resolver acerca de la calidad de la guarda para 
decidir quién tiene mejor derecho a tenerla, pues el interdicto es 
una acción posesoria provisional que tiene por objeto proteger 
interinamente la guarda y custodia del menor y no 
definitivamente. "319 

"MENORES, INTERDICTO DE RETENER LA GUARDA DE. 
NO ES ESENCIAL EL INTERES PERSONAL DE LOS MISMOS.-

No es con base en el interés personal de un menor, ya 
sea físico o psicológico, que se debe resolver acerca de la guarda 
interina del mismo, pues sólo interesa quién tiene o tenia la 
custodia al presentarse la demanda interdictal de retener: ya 
que, para el caso de resolver sobre la guarda definitiva, ello 
sería a través de un juicio que no sería el interdictal"32o 

Si el proceso concluye con una sentencia de divorcio, es 
obligación del juez de lo familiar fijar en ella la. situación de los 

.317erJAU.,_.0 Y SAMCHl:Z. Moro.._1.0 Ob. ctt. p. 16•. 
31 •cóp!GO C!VfL PAJt.!, fl p1$T!IT9 F"fDU . .t.L Ob. ctt. C:tr. Art. 282. Fr. VI. 
319srM.AMA.alO !UplQAL pr LA Fi'D(MCIÓM S•ptJ..-- tpeca. T•rc•'º Sola. v.1 .. .., .... 163-168. p. 77. 

32DsJMAMA!IO JUp!QAL pr LA FlpfMQÓt:f Upt-trna tpoc-. T-c•,.. Sola. v.1.,...,•"• 163-l~H. p. 97. alcut. 
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hijos. Para determinar la situación de los hijos, el juez de lo 
familiar goza de las más amplias facultades, máxime en todo lo 
relativo a la patria potestad (pérdida, suspensión y limitación) y 
en especial a la custodia y el cuidado de los hijos, debiendo 
allegarse los elementos necesarios para resolver lo conducente 
al caso concreto. El juez de lo familiar tiene la obligación de 
observar las normas relativas a la patria potestad para 
establecer el ejercicio de la misma conforme a derecho, en su 
caso, designar un tutor.321 

La Intervención del juez de lo familiar, se fundamenta en 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, que en su artículo 52. Establece. 

"Los Jueces de lo Familiar conocerán: 

•.. II. De los juicios contenciosos relativos ••. al divorcio ... a 
la paternidad y a la filiación; que tengan por objeto cuestiones 
derivadas de la patria potestad ..• "322 

En el juicio de divorcio necesario, el régimen de visitas 
para menores, pude promoverse en cualquier momento del 
proceso, será arbitrio del juez de lo familiar, resolver lo 
conducente conforme a derecho. 

DIVORCIO POR AfUTUO CONSENTIAfIENTO. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal en su Título Décimo Primero, denominado 'Divorcio por 
mutuo consentimientoº, que comprende del artículo 674 al 682, 
mismo que consta de un solo Capítulo. Señala lo siguiente: 

Artículo 674. ººCuando ambos consortes convengan en 
divorciarse, en los términos del último párafo del artículo 272 del 
Código Civil, deberán ocurrir al tribunal competente presentando 
el convenio que se exige en el artículo 273 del código citado, así 

321cóo!GO Cl'Vl'L !'AM n DIST!ITO Ftpn+L oa.. ch. Cfr."'"'· 283. 

322p!•!!O OF!QA.L pf u ..-rpuµc16,., 7-U.1P96. p.. 19. Arr • .52. 
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como una copla certificada del acta de matrimonio y de las de 
nacimiento de los hijos menores. "323 

El precepto legal citado denota; que entre los cónyuges 
hay consenso para divorciarse, se refiere específicamente, a la 
disolución del vinculo matrimonial que la doctrina distingue como 
judicial, entiéndase "El divorcio por mutuo consentimiento, que 
en la vía Judicial se sujeta a la tramitación que establecen los 
artículos 674 y siguientes del Código de Procedimientos 
Civiles. "324; 

Por ser el divorcio un problema inherente a la familia, el 
tribunal competente es el familiar, como lo establece la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

"CAPITULO II, De los juzgados de lo ..• familiar .•. 

Artículo 52. Los Jueces de lo Familiar conocerán: 

... VllI. En general, todas las cuestiones familiares que 
reclamen la intervención judiciaf.32s 

La jurisprudencia con respecto a la licitud del convenio, 
que regula el artículo 273 del Código Civil para el Distrito 
Federal, señala lo siguiente: 

"DIVORCIO 
SOLICITARLO.-

VOLUNTARIO, CONVENIOS PARA 

El convenio que celebren los cónyuges para solicitar el 
divorcio voluntario es perfectamente lícito, por permitirlo el 
artículo 273 del código civil del distrito federal, y no puede 
decirse que implique un arreglo sobre el estado civil de los 
consortes, ya que si fuera así, la ley no hubiera admitido y 
reglamentado el divorcio voluntario, sino que por el contrario, lo 
hubiese prohibido expresamente. "'J26; 

32.lc6p1GO PI PROS:JDIMtnnos CML(S PAlt.A u PIST!!.rTO F(put..&.L 01o. c ... Art. 67• • .icut. 

32•oALl ... t>O G.AJtFU.S. lv--cl• •• PJRfCHO CfVlb Edlc. 10 •. Ecnt. p • .., .... "'"'.d- 1990. P· !191. 
32501.A•IO OFICIAL D( LA. l"ED(!U.CJÓ,., 7•11-1996. PP• la.9, •lcut, 

326sJM,!.MA!!O JUDICIAL D( LA flQl!y.CtÓ ... T-~• Sol-. Quinto tpoca. T•,._, UCXXVlf. p. 1261, .icut. 
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Recordemos, que el convenio a que se refiere el artículo 
273 es obligatorio, en su fracción I, únicamente señala, que 
deberá designarse la persona a quien serán confiados los hijos 
del matrimonio, durante el procedimiento y después de 
ejecutoriado el divorcio. Sin referirse a la patria potestad, como 
veremos en los artículos restantes, el juez de lo familiar será el 
encargado de resolver todo lo relativo a dicha Institución, por 
ello, se puede, al momento de Ingresar la demanda, que el 
código llama solicitud327, proponer el régimen de visitas para 
menores; 

Las copias certificada requeridas, hacen prueba plena del 
vínculo jurídico existente entre los promoventes y sus menores 
hijos. 

Artículo 50. "Las actas del Registro Civil ... hacen prueba 
plena en todo lo que el juez del registro civil, en el desempeño 
de sus funciones, de testimonio de haber pasado en su 
presencia, sin perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de 
falsa .... ":J2e 

Artículo 47. "El juez examinará de oficio la personalidad 
de las partes y el interesado podrá corregir cualquier deficiencia 
al respecto hasta la audiencia a que hace mención el artículo 
272-A de esta ley ... "329, misma que se refiere a la audiencia 
previa y de conciliación. 

Artículo 675. "Hecha la solicitud, citará el tribunal a los 
cónyuges y al representante del Ministerio Público a una junta 
en la que se identificarán plenamente ante el juez ... si asistieren 
los interesados los exhortará para procurar su reconciliación. Si 
no logra avenirlos, aprobará provisionalmente, oyendo al 
representante del Ministerio Público, los puntos del convenio 
relativos a la situación de los hijos menores o incapacitados, a la 
separación de los cónyuges .... "33o 

327c6p1GO pl PllOCJp1 .. ,,,uqos CfVIL PAM (L p1snrro FCDU.AL Ob. en. Va. ArT. 675. 

328c601GO gvn PA!l..!. u p1s;nrro "J"PIEML Ob. ck . .....,.._ ~º-
329p1ARl0 Of'ICIAL piµ npn . .&CIÓ .... 2'- v. 1996. P- ... A.rt. 47. 

3>0c6DIGO pi PROCID!MIU:!TQS CMLQ PAM IL DISTRfTQ HD(ML Ob. c ... Art. 675. 
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Admitida la demanda, e Identificadas las partes, el juez 
de lo familiar procurará avenir a los promoventes para que 
desistan de su pretensión, en caso de no conseguirlo, y no 
habiendo oposición del Ministerio Público, "Se justifica la 
intervención del Ministerio Público habida cuenta de que le 
corresponde velar por las necesidades y el bienestar de los hijos 
menores de edad ..• ">31, el juez aprobará provisionalmente las 
partes del convenio relativas a los hijos y la separación de los 
cónyuges. En caso de que se haya presentado el régimen de 
visitas para menores, debe aprobarse, en los términos que 
establece este artículo, para no interrumpir la convivencia del 
menor con el padre que se desvincula del seno familiar. 

Cuando se autoriza la separación de los cónyuges, 
Indiscutiblemente, se altera la relación que encausaba el 
ejercicio conjuntado de la patria potestad con respecto a la 
persona del menor, siendo obligación del Ministerio Público 
salvaguardar los derechos del menor, entre esos derechos se 
encuentra la patria potestad, consideramos más que justificado, 
que si los padres no promovieron el régimen de visitas para 
menores, lo debe hacer el Ministerio Público. 

Artículo 676. "Si insistieren los cónyuges en su propósito 
de divorciarse ... y en el convenio quedaren bien garantizados los 
derechos de los hijos menores o incapacitados, el tribunal, 
oyendo el parecer del representante del Ministerio Público sobre 
este punto dictará sentencia en que quedará disuelto el vínculo 
matrimonial y decidirá sobre el convenio presentado."::?32 

Cuando no exista oposición del Ministerio Público, el 
convenio que tenia carácter de provisional, podrá ser definitivo, 
si el juez de lo familiar considera que han quedado debidamente 
garantizados los derechos de los menores hijos. Siempre será el 
juez de lo familiar, quien tome la última decisión. 

Artículo 680. "En caso de que el Ministerio Público se 
oponga a la aprobación del convenio, por considerar que viola 
los derechos de los hijos o que no quedan bien garantizados, 

331ARELJ.,.U.r0 GARdA. CarlH.0 PROCEDIMl[MTOS CMlCS QPEC!AlCS Cdlc, la. Cdit, Porr._. 1••4u:lc:o, lf87. p. 
3.!.5. 
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propondrá las modificaciones que estime procedentes y el 
tribunal lo hará saber a los cónyuges para que dentro de los tres 
días manifiesten si aceptan las modificaciones. 

En caso de que no las acepten, el tribunal resolverá en la 
sentencia lo que proceda con arreglo a la ley cuidando de que en 
todo caso queden debidamente garantizados los derechos de los 
hijos. 

Cuando el convenio no fuere de aprobarse, no podrá 
decretarse la disolución del matrimonio. "333 

El Ministerio Público puede oponerse a la aprobación 
definitiva del convenio presentado por los padres, en cuyo caso, 
propondrá las modificaciones que considere pertinentes, " .•• y el 
juzgador lo hará saber a los cónyuges para que manifiesten si 
las aceptan o no. En caso afirmativo, tenemos una especie de 
allanamiento litlsconsorcial, ya que el ministerio público formula, 
en interés de los menores, una demanda contra sus padres."334 
"SI los cónyuges aceptan las modificaciones y las hacen en el 
sentido deseado por el Ministerio Público, cesa la oposición y el 
convenio se aprobará en la forma modificada, si no hay algún 
inconveniente por parte del juez. "335 

En caso negativo, es decir, cuando los padres no aceptan 
dichas modificaciones. Será el juez de lo familiar, en Ja 
sentencia que decrete la disolución del vinculo matrimonial, 
quien debe resolver todo lo concerniente a los derechos de los 
hijos. 

En este sentido, son el Ministerio Público y el Juez de lo 
Familiar, conjuntamente, los responsables de salvaguardar los 
derechos del menor, correspondiendo a ellos, velar por la 
continuidad del ejercicio de la patria potestad en pro del menor, 
deberían incluso, en caso de que los padres .no lo hayan hecho, 
el primero proponer, y el segundo debido a su jerarquía, 
imponer el régimen de visitas para menores. 

333tbldem. ....,,_ 69C. 
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"Además debe observarse que en el convenio que sirve 
de base al divorcio, aun cuando exista acuerdo de las partes, se 
requiere para su validez, la aprobación del Juez de lo Familiar 
que conoce del divorcio y que sin ella, no puede decretar la 
disolución del vínculo matrimonial, mientras no hayan quedado 
debidamente garantizados los derechos de los hijos y su 
situación y guarda .. "336 

De nada sirve condicionar la disolución del vinculo 
matrimonial a la aprobación del convenio, si los funcionarios 
encargados de salvaguardar los derechos del menor, no 
resguardan la continuidad del ejercicio de la patria potestad por 
ambos padres y se limitan a establecer la guarda del menor, que 
es lo único que expresamente señala la ley. Respaldados en la 
ausencia de norma expresa en este sentido. 

Por tener el convenio referido en el presente Título, 
carácter de obligación condicionadaJJ>, significa, que la 
presentación del convenio no se deja al arbitrio de los 
promoventes, es obligatoria y la disolución del vínculo 
matrimonial se condiciona a la aprobación del mismo. El juez de 
lo familiar se limita al trámite del mismo, como un 
procedimiento indispensable más, para dictar la sentencia de 
divorcio, soslayando Ja esencia por la que tiene sentido éste tipo 
de convenio familiar. Como se denota en el siguiente criterio 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"DIVORCIO CONVENIO ENTRE LOS CONYUGES.-

Si al acudir al divorcio voluntario, los cónyuges 
celebraron un convenio, estipulado conservar conjuntamente el 
ejercicio de la patria potestad de un menor, expresando otra de 
las clausulas, que dicho menor permanecería al lado de su 
madre, por tiempo indefinido y mientras dicha señora no 
contrajera nuevas nupcias, como esta clausula fija una situación 
jurídica, si el repetido menor de hecho se encuentra en poder de 
su padre, sin que se haya realizado la condición referida, es 
inconcuso que con ello se viola lo pactado, y la orden judicial 

3J.6GAUNl>O GAJ!.l"IAS. •v-1•· Olo. ch. P• ~92. 
.337cop1Go c;rviL , ........ n D!STUTO flQfMb Ob. ctt. C:fr. Art. 273 y CÓDIGO º' P•occp!MlfMTQS QV1LCS 
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ordenando la entrega del menor, es correcta, sin que obste para 
esta conclusión, lo estipulado en otra de las clausulas, porque 
lógica y jurídicamente debe entenderse que la circunstancia que 
ella Indica, debe ser cualquier modalidad en el estatus creado 
por la propia voluntad de los ex cónyuges y no una simple 
circunstancia de hecho, porque esto seria contrario a los mas 
elementales principios que norman la justicia, ya que nadie 
puede resolver por si y ante si, la validez y el cumplimiento de 
los contratos, ni se puede dejar al arbitrio de uno solo de los 
contratantes. "33& 

Evidentemente no tenemos a la vista el convenio que 
origino la presente tesis jurisprudencia!, sin embargo con lo que 
aporta la misma, podemos presumir que el convenio es Inane, 
porque Indica un sin número de absurdos inconcebibles. 

Cuando los padres se divorcian es materialmente 
Imposible, debido a que han dejado de cohabitar, que ambos 
padres ejerzan la patria potestad conjuntamente con respecto a 
la persona del menor, como lo hemos venido analizando a través 
de la presente investigación. 

Esta prohibido por el derecho positivo mexicano, el 
condicionar el estado civil de las personas, porque dicha 
condición limita la capacidad de ejercicio de los individuos, 
amén, de ser un atributo de la personalidad. 

Artículo 24. "El mayor de edad tiene la facultad de 
disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo las 
limitaciones que establece la ley."33• 

Articulo 1358. "La condición impuesta al heredero o 
legatario de tomar o dejar de tomar estado, se tendrá por no 
puesta."J4 o 

En el convenio también se dice, que el menor 
permanecerá al lado de su madre por tiempo Indefinido, cabe la 
pregunta, ¿cuándo podrá ejercer la patria potestad el padre? 

339sJM.ANA!10 /UDIC!Al pr LA ~(Dl!,AC•ÓM Q .. lnta tpoca... T•rc-o Sala. Tomo. LXXII. p. 2412. aJcut • 
.Jll9cóp!GO C:ML ll>AM (L DIST!!TO npn..t..L Ob. cit . .r..rt. 24. 
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El hecho de que el regomen de visitas para menores, 
carezca de regulación jurídica, conduce a situaciones reales 
como la planteada, en las que lamentablemente, el más 
afectado es el menor, porque en el vaivén de condiciones que se 
pactaron en el convenio, se prevé todo, menos la salvaguarda 
del derecho que tiene el menor con respecto a la institución de 
la patria potestad. 

Y en vez de procurar la continuidad del ejercicio de la 
patria potestad por ambos padres, el juzgador perito en la 
materia, toda vez, que el mismo es familiar, se limitó a la 
aprobación del convenio fundado en la literalidad que señala el 
artículo 273 que en su fracción primera indica: "Designación de 
persona a quien sean confiados los hijos del matrimonio, tanto 
durante el procedimiento como después de ejecutoriado el 
divorcio. "34 1 

Lo que nos conduce a afirmar, una vez más, que 
mientras no exista parámetro legal, que conduzca la facultad 
discrecional del juzgador, para decidir todo lo relativo a la 
institución de la patria potestad, cuando deja de ser ideal, la 
misma carece de sentido para· el menor de edad y para la 
sociedad. 

CONTROVERSIA DE ORDEN FAMILIAR. 

El Título Décimo Sexto, 'De las controversias de orden 
familiar', Capítulo Único, que del artículo 940 al 956, regula el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Indica: 

Artículo g4o. "Todos los problemas inherentes a la familia 
se consideran de orden público, por constituir aquélla la base de 
la integración de la sociedad.''>•> 

Un problema inherente a la familia, presume, una 
alteración en la relación habitual o cotidiana, que encausa y 
permite el desarrollo conjuntado, de todos y cada uno de los 

>4, ,.,...._ Art. 272. 
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miembros que la Integran. La familia constituye naturalmente, 
la primera forma de organización en una sociedad, por eso, al 
Estado, le interesa tanto que la misma exista, amén, de que 
todas las funciones intrínsecas a la famllla, que esta deje de 
realizar con respeto a los menores, deberá suplirlas el Estado. 

En su momento señalamos, que el legislador al regular 
instituciones como la familia cuya esencia surge de principios 
morales, éticos y sociales, y por el impacto que producen en la 
sociedad y en el propio Estado, las califica como 'normas de 
orden público', en un sentido jurídico-filosófico se refiere; a 
instituciones que por su propia naturaleza requieren de mayor 
protección o trato preferencial, dentro de la esfera jurídica, 
verbigracia, son irrenunciables, intransferibles, imprescriptibles, 
etc. 

El régimen de visitas para menores, proviene 
necesariamente, de un problema inherente a la familia, toda 
vez, que sino existiera conflicto entre los titulares de la patria 
potestad, podrían organizarse para ejercerla sin necesidad de la 
intervención judicial, por su innegable conexidad con los 
problemas relativos a la familia, el régimen de visitas para 
menores es de orden público. 

Artículo 941. "El juez de lo Familiar estará facultado para 
intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, 
especialmente tratándose de menores y de alimentos, 
decretando las medidas que tiendan a preservarla y a proteger a 
sus miembros. 

En todos los asuntos del orden familiar los jueces y 
tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en 
sus planteamientos de derecho. 

En los mismos asuntos, con la salvedad de las 
prohibiciones legales relativas a alimentos, el juez deberá 
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo 
sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la 
contienda o darse por terminado el procedimiento. "3<3 
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Debido al predominio del principio Inquisitorio en los 
procesos famllfares, se deposita en el juez de lo famllfar, la 
facultad para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la 
familia, particularmente tratándose de menores. 

"Obrar de oficio es actuar sin Instancia de parte. 

El Juez familfar ... tlene el poder de sustituir una mala 
defensa, un mal planteamiento de derecho, en salvaguarda del 
bien jurídico que la ley tutela, constituido por el bienestar y la 
seguridad de los menores ... 

Si el juez está facultado para obrar de oficio, con mayor 
razón fo está para hacer prevalecer el derecho de la familia en 
general, supliendo un mal planteamiento o deficiente defensa 
legal ••. sf está autorizado a actuar sin Instancia alguna de parte, 
por Iniciativa propia, con mayor razón lo está para corregir 
dentro de los limites fijados por la ley, las fallas que presenta 
una defensa en cualquier asunto que afecte a la familia y para 
proteger a sus miembros. "344 

En esta línea de pensamiento, la facultad discrecional del 
juez de lo familiar para intervenir de oficio, singularmente para 
proteger a los menores, debe ejercerla en toda su extensión, 
aún contra los padres y el Ministerio Público, cuando se trata de 
un régimen de visitas para menores. Que precisamente, es el 
medio por el cual, se pueden salvaguardar los derechos del 
menor con respecto a la institución de la patria potestad, cuando 
esta a dejado de ser conjuntada. 

El actuar de oficio (es el hacer), decretando (el 
ordenar)'•• las medidas que tiendan a preservar y proteger a los 
menores, por supuesto incluye, al régimen de visitas para 
menores. Cuando el ejercicio de la patria potestad no es 
compartido por ambos padres, el juez de lo familiar tiene la 
obligación de decretar fa implantación del mismo, para 

3.&ABEJAAANO Y S...,..CHl:Z. ""'°"...t .. Ob. cH. p. 163 ..... 
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salvaguardar los derechos del menor. En el entendido, de que 
no sea contrario al bienestar del menor en el caso concreto. 

En cuanto a la conciliación de las partes, el Derecho 
Familiar, subraya la necesidad de terminar el conflicto entre las 
partes, logrando avenirlas o exhortándolas para resolver su 
conflicto mediante un convenio que ponga fin al procedimiento. 

Usamos el término subraya, porque dicho propósito, es 
Intrínseco al derecho procesal general, no es nuevo, ni exclusivo 
del derecho familiar, ya en el Código de Procedimientos Civiles 
se consagra dicho fin. 

Artículo 55. " ... Salvo en los casos que no fo permita la 
ley, y no se hubiese logrado un avenimiento en fa audiencia 
previa, los conciliadores estarán facultados para intentarlo en 
todo tiempo, antes de que se dicte la sentencia definitiva."•••. 

Artículo 272-A. " .•. la celebración de una audiencia previa 
y de conciliación ... se procederá a procurar la conciliación que 
estará a cargo del conciliador adscrito al juzgado. El conciliador 
preparará y propondrá a las partes, alternativas de solución al 
litigio ..... ,., 

Obsérvese, que en ambos preceptos legales, se faculta al 
conciliador adscrito al juzgado para procurar el avenimiento a fas 
partes. 

La causa de dicho subrayamiento, es que por ser la 
familia un conglomerado de personas, que unidas despliegan 
funciones importantísimas para el grupo en sí, mismas que 
trascienden a sociedad. El Estado siempre procurará la unidad 
de fa familia, pues al fragmentarse, sus funciones dejan de ser 
óptimas entre sus miembros y para la sociedad. 

La conciliación de las partes en el derecho familiar se 
distingue, por que dicha exhortación para lograr un avenimiento 
entre las partes, es indeiegable del arbitrio del juez, es decir, no 
debe conferirse dicha labor al conciliador adscrito al juzgado. La 

>46cóp1qo º' P'•octplMJ(M'TOS C::ML(S f'AU (l prST!JTQ "P(ML o ... dt. """1. SS • 
.>471t.¡dem. Art. 272-A. 



142 

ley a la letra dice: " ... el juez deberá exhortar a los interesado a 
lograr un avenimiento ... "348. 

Artículo 942. "No se requieren formalidades especiales 
para acudir ante el juez de lo Familiar cuando se solicite la 
declaración, preservación o constitución de un derecho o se 
alegue la violación del mismo o el desconocimiento de una 
obligación ... de las diferencias que surjan entre marido y mujer 
sobre ... educación de hijos ... y en general todas las cuestiones 
familiares similares que reclamen la intervención judicial."3•• 

La eliminación de formalidades innecesarias, se justifica 
por la urgencia que puede generar un problema familiar, primero 
a sus miembros y después a la sociedad. Sin embargo, de la 
norma escrita a la aplicación de la misma, la diferencia es 
enorme, "Delicada cuestión, no resulta hasta la fecha, es la de 
precisar los formalismos que la ley elimina, y los jueces, ante la 
duda, mantienen en ocasiones un formalismo a uitranza ..• siguen 
las pautas procesales exigidas en los juicios civiles del orden 
patrimonial, con lo que se desentiende de la urgencia de la 
medida y descuidan la protección de la familia."3so 

Artículo 943. "Podrá acudirse al juez de lo Familiar por 
escrito o por comparecencia personal en los casos urgentes a 
que se refiere el artículo anterior, exponiendo de manera breve 
y concisa los hechos de que se trate. Con las copias respectivas 
de esa comparecencia y de los documentos que en su caso se 
presenten se correrá traslado a la parte demanda, la que deberá 
comparecer, en la misma forma dentro del término de nueve 
días. En tales comparecencias las partes deberán ofrecer las 
pruebas respectivas ... Js1 

La afirmación de que puede acudirse al juez de lo familiar 
por escrito, que es la forma legal, o verbalmente que es una 
fantasía, lo explica claramente el maestro Manuel Bejarano y 
Sánchez, " ... no tenemos conocimiento del trámite concedido a 
las solicitudes orales ni del procedimiento seguido por la Oficialía 

3481'"dem ......... 9•1. 
3•9 lbidem ......... 942. 

3~0aEJA......,..0 y s ........ CHEZ.. ""'°"-• .. Ob. cH. p. 168. 
3"1c601Go pE P•OCJp!MtlHTOS eMLQ r.U.A n ptST!rTO f{OCMl. Ob. ch. Art. 943. 
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de Partes Común del Tribunal, para distribuirlas por turno a los 
juzgados. "3s2 

Además, la comparecencia personal, que presume 
oralidad, para promover una controversia de orden familiar, 
contraviene todas las normas positivas del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que se basan en 
la forma escrita para iniciar y dar curso a un procedimiento 
legal. 

Artículo 65. " ... El escrito por el cual se inicie un 
procedimiento, deberá ser presentado en la oficialía de partes 
común a los juzgados de la rama de que se trate, para ser 
turnado al juzgado que corresponda •.• 

Los escritos subsecuentes que se presente fuera de las 
horas laborales del juzgado dél conocimiento ... deberán 
presentarse en la oficialía de partes común de los juzgados de 
la rama que corresponda al juez del conocimiento ... 

Las primeras diligencias en materia de depósito de 
personas y demás cuestiones de derecho familiar, o cualquiera 
otras que, a juicio del juez, fueren de índole tan perentoria y 
urgente que su dilatación dé motivo fundado para temer que se 
causen perjuicios a los interesados, podrán acordarse y en su 
caso proceder a la ejecución que se ordene por cualquiera de los 
jueces ante quienes se solicite ... "3sJ 

Artículo 255. "Toda contienda judicial principiará por 
demanda, en la cual se expresarán; 

I. El tribunal ante el que se promueve; 

... VII. La firma del actor, o de su representante legítimo. 
Si éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrá su huella 
digital, firmando otra persona en su nombre u a su ruego, 
indicando estas circunstancias. "354. 

3:12aEJ.itr.JUJo.10 y S.A.HCHCZ. Mo ..... 1 •• Ob. cH. p. , ••• 

Jl.53pl!.Rf0 OFICIAL pi LA. HpC!..t:.QÓM 24-V•lff6. p. 6.Art. 65. 
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El contenido del artículo 255, que señala los requisitos de 
la demanda, no indica expresamente, que la misma debe 
formularse por escrito, no obstante, lo hace tácitamente, por 
analogía, de la interpretación global que debe hacerse de fas 
normas jurídicas concernientes a la forma de iniciar un proceso, 
nos atrevemos a aseverar que la oralidad es una fantasía. 

Artículo 943. " ... Será optativo para las partes acudir 
asesoradas, y en este supuesto los asesores necesariamente 
deberán ser licenciados en derecho, con cédula profesional. En 
caso de que una de las partes se encuentre asesorada y la otra 
no, se solicitarán de Inmediato los servicios de un asesor de 
oficio el que deberá acudir, desde luego a enterarse del asunto, 
disfrutando de un término que no podrá exceder de tres días 
para hacerlo, por cuya razón se diferirá la audiencia en un 
término iguaf."3ss 

La tutela jurídica de la familia, se manifiesta; en la 
obligada igualdad que deben guardar las partes entre sí, en 
cuanto a su asesoramiento, dado que, en caso de que una de las 
partes acuda con abogado y la otra no, a ésta última se le 
proporcionará uno de oficio, que desafortunadamente, en 
muchos casos, solo sirve para cumplir la formalidad de fa 
norma; 

Y en la cancelación temporal de la audiencia, porque la 
misma se difiere con el propósito de que el asesor de oficio se 
entere del asunto, con el fin de que la representación sea 
adecuada y prevalezca la igualdad entre las partes desde el 
inicio del proceso, particularidad que diferencia al proceso 
familiar del puramente civil, porque en este último, no se difiere 
la audiencia. 

Artículo 46. " ... En caso de que una de las partes se 
encuentre asesorada y la otra no, el juez celebrará la audiencia 
correspondiente y suplirá la deficiencia de la parte que no se 
encuentre asesorada, procurando la mayor equidad, y lo hará 
del conocimiento de fa defensoría de oficio para que provea a la 

.3'"cóp1a9 PI rROC(Q!Mli!:!TpS CMLQ r""Y n prST!!TQ FfCIUtA.L Olo. dt. Art. 94.J. 
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en los trámites subsecuentes del 

Artículo 945. " ... El juez para resolver el problema que se 
plantee, podrá cerciorarse personalmente o con auxilio de 
trabajadores sociales, de la veracidad de los hechos ... "357 

En pleno ejercicio del principio inquisitorio y por la 
Importancia que el Estado le atribuye a la familia, el juez debe 
cerciorarse de la veracidad de los hechos, para impartir justicia 
adecuada al caso concreto que ha sido sometido a su 
consideración. 

Artículo 956. "En todo lo no previsto y en cuanto no se 
oponga a lo ordenado por el presente capítulo, se aplicarán las 
reglas generales de este código."35e 

Corresponde al juez de lo familiar, valorar la aplicación 
de las normas generales civiles procesales, para suplir las 
lagunas en el presente capítulo 'De las controversias de orden 
familiar', debiendo tener corno principal objetivo, que no sean 
contrarias a la naturaleza intrínseca del Derecho Familiar, no 
solo alejándose, sino eliminando, la fórmula técnica, es decir, la 
forma por el proceso, la familia es mucho más que teoría pura. 

El régimen de visitas para menores, en los procesos que 
se fundamenten en la vía de controversia de orden familiar, 
pude promoverse en cualquier momento del proceso. Sin 
ninguna formalidad, será obligación del juzgador, darle tramite 
el mismo conforme a derecho, con el fin de preservar y proteger 
el derecho del menor con respecto a la institución de la patria 
potestad. 

3~1w--... Art. 46. 

3.S7uo1,,,_....._ ""'· 9•5. 
358t..c.. ck • .Art. 946. 
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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 

Preludio de la jurisdicción voluntaria, no hay consenso en 
la doctrina desde la época de los romanos con respecto a este 
procedimiento, "En realidad, la llamada jurisdicción voluntaria, 
por obra de una tradición que se remonta al pasaje de Marciano 
incluido en el Digesto (1, 16, 2), no es ni lo uno ni lo otro. No 
es jurisdicción, porque conforme a la doctrina hoy en día 
dominante acerca de su naturaleza jurídica, los actos o negocios 
que la Integran son de índole administrativa, encomendados al 
personal de la judicatura al solo efecto de revestirlos con las 
mayores garantías de la homologación judicial. Y no es 
voluntaria (o no lo es siempre), porque la intervención judicial 
es necesaria en varios de los procedimientos que la 
componen ... "359 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, en el Título Décimo Quinto, intitulado 'De la jurisdicción 
voluntaria', en el Capítulo I, de 'Disposiciones generales', mismo 
que comprende del artículo 893 al 901. Refiere: 

Artículo 893. "La jurisdicción voluntaria comprende todos 
los actos en que por disposición de la ley o por solicitud de los 
interesados se requiere la intervención del juez, sin que esté 
promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes 
determinadas •.. ">60 

Esta norma distingue dos clases de jurisdicción 
voluntaria, en la primera, es necesaria la intervención del juez, 
en ella " ... se requiere legalmente la intervención del juez, por 
así disponerlo expresamente una disposición legal ... "361, siendo 
útil a nuestra investigación, la segunda, por arbitrio del 
promovente, en la que " ... la ley autoriza a los particulares para 
promover actos de jurisdicción voluntaria sin poner otro límite al 
ejercicio de ese derecho, que el de que no hay cuestión entre 
partes, es decir, litigio. ".362 

3:59 ALCA..1.A.·ZAMOkA. Y CA.STIU.0, Mlc.te., DUtlCHO P•OC![SA..L MQCICA,MO T, 11. Ot.. ctt. 270. 
360cóotGO pl P:lltOCtpu ... 11 .... TOS CMu:s PAlt.4 n p1s~rro '"fPIML Oto. ctt. ,,.,,... llU. 

361Akl:U-Atof0 GAJtCi.A.. c. .. 1.~ P•ocrpu.,1n .. TOS QV!LQ QP![CU .. Y:S Ob. ch. PP• 2ao.1. 
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En la jurisdicción voluntaria 'por solicitud de los 
Interesados', uno o ambos titulares de la patria potestad, 
podrá(n) acudir ante el juez de lo familiar a solicitar la 
aprobación del régimen de visitas para menores. Tendiendo 
siempre como condición para que proceda esta vía, que no haya 
conflicto entre los promoventes. 

" •.. la existencia de controversia elimina la posibilidad de 
jurisdicción voluntaria."363, en cuyo caso, el tramite para 
promover el regrmen de visitas para menores, continuará 
indefectiblemente relacionado al derecho familiar, 
independientemente, del tipo de procedimiento contencioso que 
sea aplicable al mismo. 

La intervención del juez de lo familiar se fundamenta en 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, que a la letra dice: 

Artículo 52. "Los Jueces de lo Familiar conocerán: 

l. De los procedimientos de jurisdicción voluntaria, 
relacionados con el derecho familiar. "J64 

Artículo 894. "Cuando fuere necesaria la audiencia de 
alguna persona, se le citará conforme a derecho, advirtiéndole 
en la citación que quedan por tres días las actuaciones en la 
secretaria del juzgado para que se imponga de ellas y 
señalándole día y hora para la audiencia, a la que concurrirá el 
promovente, sin que sea obstáculo para la celebración de ella la 
falta de asistencia de éste."Jos 

"Si la persona citada no concurriera, aun cuando su 
presencia fuere necesaria, el juez no podrá usar de los medios 
de apremio para obligarla a comparecer, tanto porque así se 
desprende del texto del artículo, cuanto porque es contrario a la 

363.A.lllELl.A.MO GAlllCÍA.. c.. .. r ..... PlllOCEPl•UfMTOS e!VIL(S QPJg.&.L[S Ob. dt. p.211-
364p1AIUO Of'!Cl•L PIµ FlDJMCIÓM. 7·11·1P96. P• lP ........ 52. 
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naturaleza de la jurisdicción voluntaria el usar de medidas 
coercitivas. "366 

Cuando solo promueve el régimen de visitas par~ 
menores, uno de los titulares de la patria potestad, sera 
necesaria la audiencia del titular que ejerce la guarda y custodia 
del menor. Si se presenta y hay oposición, el procedimiento 
continuará en la vía contenciosa familiar correspondiente al caso 
concreto. 

De no presentarse el titular de la patria potestad que 
ejerce la guarda y custodia del menor, el procedimiento debe 
terminar con un auto definitivo que niegue la aprobación del 
régimen de visitas para menores, por improcedencia de la vía. 
Toda vez que se presume oposición, misma que necesariamente 
conlleva un conflicto de Intereses. En cuyo caso, el promovente 
deberá demandarlo en la vía contenciosa que proceda conforme 
a la ley. 

Aunado a esto, existe la negativa, del representante del 
Ministerio Público, mismo que debe oponerse, a la aprobación 
del régimen de visitas para menores solicitado por uno solo de 
los titulares de la patria potestad, porque no hay anuencia de 
quien ejerce la guarda y custodia del menor de edad y el 
requisito indispensable para que proceda la vía de jurisdicción 
voluntal"ia, es que no exista conflicto entre las partes. 

El artículo 271 indica: " ... Se presumirán confesados los 
hechos de la demanda que se dejen de contestar. Sin embargo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo cuando se trate de 
asuntos que afecten las relaciones familiares ... ">•7 

No hay materialmente una contestación, sin embargo, 
desde el momento en que la persona no se presenta a la 
audiencia y por ser un asunto que afecta las relaciones 
familiares, se presume la negativa, además de la oposición a la 
pretensión del promovente, por ende, la vía solicitada no 
procede. Reservándole en todo caso, los derechos que pudieran 

366ptacz PA1.MA.. Rofoel .• cufA bE purcttp Pf!OCCSM gv!L Ecnc. 7o. lo lll•lrnpr•M•n. Ecftt. Cardena• Ecfltor T 
Dlstrlbwldof. Mé.ic:o, 1994. p. 93:5. 
>67p!AIUO OF!CU,L pE LA: f(OCMQÓM 24·V-1996. p. U. Art. 271. 
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corresponder al promovente, para que demande la aprobación 
del régimen de visitas para menores, en la vía contenciosa 
correspondiente. 

Artículo 896. "SI a fa solicitud presentada 
parte legítima después de efectuado el acto de la 
voluntaria se reservará el derecho del opositor para 
valer en la vía y forma que corresponda. "368 

se opusiere 
jurisdicción 

que fo haga 

El artículo que precede, solo sería apflcable a nuestro 
tema de estudio, en caso, de que no obstante lo analizado, el 
juzgador, autorice el régimen de visitas para menores, solicitado 
por uno solo de los titulares de fa patria potestad. 

Artículo 895. "Se oirá precisamente al Ministerio Público: 

l. Cuando fa solicitud promovida afecte los intereses 
púbflcos; 

II. Cuando se refiera a fa persona o bienes de menores o 
Incapacitados . 

..• IV. Cuando fo dispusieren las feyes."36• 

Cuando se promueve un régimen de visitas para menores 
en fa vía de jurisdicción voluntaria, necesariamente, se dará 
vista al Ministerio Público por ser el designado por la ley para 
salvaguardar los derechos del menor, consecuentemente, es el 
representante del menor ante el juez en el proceso que se sigue. 
Además de indicarlo la norma en estudio, así lo dispone 
expresamente la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y el reglamento de la misma, que en 
su momento analizamos37o. 

Artículo 901. "En los negocios de menores e 
incapacitados intervendrán el juez de lo familiar y los demás 
funcionarios que determine el Código Civif."371 

36•11 • .id.tn. p. 29 ......... 896. 
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Se indica expresamente, para no dar cabida a la duda, 
aunque utilizando términos patrimoniales, que en los 
'negoclos'>72 de menores será competente el juez de lo familiar y 
el Ministerio Público en el caso concreto de nuestro tema de 
estudio. 

El alto contenido patrimonial que se manifiesta en las 
normas de derecho familiar, debe limitarse a su 
indispensabilidad-. El legislador pudo haber utilizado el término 
asunto>73 por ser amplio, adecuado y propio al artículo en 
cuestión. Y por lo más importante, el respeto al menor. 

Evitando así, la infinidad de problemas que se generan, 
por el predominio económico que Impera en el contenido de las 
normas ex profeso al derecho familiar. 

SI no empezamos por difundir el respeto al menor desde 
nuestra Institución legal, es casi imposible, modificar la conducta 
negativa que los padres despliegan contra sus hijos, al momento 
de realizar un régimen de visitas para menores. 

3.2 CARACTERÍSTICAS COAfUNES. 

Una vez que hemos comentado las normas que regulan 
los cuatro tipos de procesos, a precisar, divorcio necesario, 
divorcio por mutuo consentimiento, controversia de orden 
familiar y jurisdicción voluntaria, por medio de los cuales, puede 
tramitarse el régimen de visitas para menores, podemos 
referirnos a fas características comunes que imperan en ellos, 
con respecto a nuestro tema de estudio. 

Es prudente aclarar, que no todos los JUJC1os a que nos 
hemos referido, son estrictamente para tramitar problemas 
inherentes a la familia, este fenómeno acontece debido a la 
deficiente regulación, que de la institución de la patria potestad 
hace legislador en el Código Civil vigente para el Distrito Federal, 

.J721[naw-1.,.1-• c•-clal; C....Jqul- ce..,. de la ...... - -.e• gono-.cla a ••ntaJa . 
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remitiéndonos al juez competente, para decidir todo lo 
relacionado con dicha institución. 

Haciéndose indispensable la búsqueda, a través del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 
demás leyes aplicables, de aquellas normas concordantes, que 
puedan proporcionar conducción a nuestro tema de 
investigación, de la exploración realizada, encontramos que cada 
juicio individualmente se rige por normas que conjuntas, 
constituyen un todo regulador del régimen de visitas para 
menores, a saber: 

l.- Siempre será un juez de lo familiar el competente 
para conocer del régimen de visitas para menores. Como lo 
establecen las disposiciones de la Ley Orgánica del Tribual 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Artículo 52. "Los jueces de lo familiar conocerán: 

l. De todos los procedimientos de jurisdicción voluntaria, 
relacionados con el derecho familiar. 

II. De los juicios contenciosos relativos ... a la paternidad 
y a la filiación, que tengan por objeto cuestiones derivadas de la 
patria potestad ... 

... IV. De los asuntos judiciales concernientes a ... la 
capacidad de las personas y a las derivadas del parentesco ..• 

... VII. De las cuestiones relativas a los asuntos que 
afecten en sus derechos de persona a los menores ... 

VIII. En general, todas las cuestiones familiares que 
reclamen la intervención judicial. "374 

"Los jueces de lo familiar ... tienen competencia y por 
tanto pueden intervenir en toda clase de negocios, a condición 
de que sean concernientes a la familia • Por tanto en sus 
respectivas vías, se podrán tramitar ante ellos juicios ordinarios, 
juicios especiales de lo familiar ... diligencias de jurisdicción 
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vofuntaria .•. y en general, de cuanta cuestión concierna a fa 
familia. "375 

2.- Supremacía del derecho familiar "Con ambos 
conceptos, de familia y de derecho, se integra fo que 
conceptualmente se conoce como derecho de familia, parte del 
derecho civil que reglamenta las relaciones entre los miembros 
del conglomerado familiar. De esta manera, definimos al 
derecho familiar como la, regulación jurídica de los hechos 
biosociales derivados de la unión de los sexos a través del 
matrimonio y el concubinato y fa procreación de los hijos por fa 
institución de la filiación."376 

El derecho familiar será siempre, el preponderante para 
resolver lo concerniente al régimen de visitas para menores, 
consecuentemente, los principios y normas que erigen al 
derecho familiar son aplicables al mismo, sobresaliendo entre 
ellos: 

El principio inquisitorio, que podemos resumir, en fa 
facultad omnímoda que fa ley otorga al juez de lo familiar, para 
resolver todo lo relacionado a la patria potestad, amén, del 
arbitrio para actuar de oficio en la salvaguarda de los derechos 
del menor. 

Artículo 941. "El Juez de lo Familiar estará facultado para 
intervenir de oficio en los asuntos que afecten a Ja familia, 
especialmente tratándose de menores .•. decretando fas medidas 
que tiendan a preservarla y a proteger a sus miembros. "377 

"El objeto de la intervención es decretar las medidas que 
tiendan a preservar a la familia y a proteger a sus miembros. "37e 

Artículo 945. " ... El juez para resolver el problema que se 
le plantee, podrá cerciorarse personalmente o con auxilio de 
trabajadoras sociales, de la veracidad de Jos hechos ...• .,,. 

Jl7:spif1tEZ PALM.A.. llaf...t .. Ob. dt. p. 971. 

376aAQUElltO llOJAS. 1:o:1g ... d. ' 11..-u • ........... "' ......... Ob. cit. p.1 o • 
.l77cóp1GO p( PllQCJDIMICMTOS CMLJS P1U.A. n DIST!CTO FIDHAL Olo. ch. Art. 9•1. 

37• AAEL.l.4NO GAAciA.. c. ....... PltOClp!MllMTOS QVl\,P'i ISPJCU11LJ:S Ob. ch. p.. ao. 

37Pcóp!GO p( Plt0Cfp1a.olMTOs CMLJS e.a.•.&. n P!ST!!T9 npnAL Ob. ch- A.rt. 9•:1. 
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Artículo 946. "El juez y las partes podrán interrogar a los 
testigos con relación a los hechos controvertidos, pudiéndoles 
hacer todas las preguntas que juzguen procedentes, con la sola 
limitación a que se refiere el artículo 944. "••o. 

"En lo que atañe al acredita miento de los hechos ... la 
actitud del juez no es pasiva, de un simple receptor, En forma 
participativa puede procurar allegarse información para el 
descubrimiento de la verdad •.• EI poder inquisitorial también se 
otorga al Juez de lo Familiar para interrogar oficiosamente a los 
testigos, ya que podrá interrogar a los testigos con relación a los 
hechos controvertidos, pudiéndoles hacer todas las preguntas 
que juzgue procedentes, con la sola limitación que las preguntas 
no sean contrarias a la moral o estén prohibidas por la ley."3e1 

3.- La obligada e indispensable intervención del 
Ministerio Público que se fundamenta en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que 
determina: 

Artículo 2. "La Institución del Ministerio Público en el 
Distrito Federal. .. tendrá las siguientes atribuciones ••. conforme a 
lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables: 

... ll. Velar por la legalidad ... en la esfera de su 
competencia, así como promover la pronta, completa y debida 
impartición de justicia; 

III. Proteger los derechos e intereses de los menores ... y 
otros de carácter individuales y sociales, en general, en los 
términos que determinen las leyes.''>•2 

Artículo 8. "La protección de los derechos e intereses de 
menores ... consistirá en la intervención en procedimientos 
jurisdiccionales conforme a las disposiciones legales aplicables, o 
cuando estén en una situación de daño o peligro.>•• 

:sao,~.;:.,.,. Art. 946. 

2e1ARELLA.to10 C'iiAllCU... eo.1 .... PPtOCfDl!••UfHTOS CMLES QPl'etALp Ob. ch. PP· 81·2-
382p1,u10 OftQAt. p[ U. F'€pUt.!CIÓM 30-fV-1996. p.. 11 ......... :;t. 

3831w.Mom. p. 12. Alf • ._ 
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Así como en el reglamento de dicha ley, mismo que 
especifica las atribuciones del Ministerio Público al indicar: 

Artículo 26. "Al frente de la Dirección General del 
Ministerio Público en lo Familiar habrá un Director General, quien 
ejercerá por sí o a través de los agentes del Ministerio Público 
que le estén adscritos, las siguientes atribuciones: 

l. Intervenir en su carácter de representante social ante 
los juzgados y salas de ramo familiar para la protección de los 
intereses individuales y sociales en general, en los términos que 
establezcan las leyes; 

II. Intervenir en los juicios relativos a la familia, el 
estado civil de las personas ... y todos aquellos del orden familiar 
en que por disposición legal sea parte o deba darse vista al 
Ministerio Público, interponiendo los recursos legales que 
procedan; 

III. Intervenir en las diligencias y audiencias que se 
practiquen en los juzgados y salas del ramo familiar y desahogar 
las vistas que se le den, formulando y presentando los 
pedimentos procedentes dentro de los términos legales.>•• 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, al respecto señala: 

Artículo 895. "Se oirá precisamente al Ministerio Público: 

I. Cuando la solicitud promovida afecte los intereses 
públicos. 

II. Cuando se refiera a la persona ... de menores ... 

... IV. Cuando lo dispusieren las leyes.">•• 

Artículo 680. "En caso de que el Ministerio Público se 
oponga a la aprobación del convenio, por considerar que viola 

.JIMp1,1,•to OP:!CJAL 0( u. nput•CIOM 17-V11·1996. P• 66. o ... cit . .t.rt. 26. 
:See>p1GO bl P!!;OCJp!MIErqos CML[S f,UA U ptST![TO FIQIML Ob. cit. A,rl. 195. 
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los derechos de los hijos o que no quedan bien garantizados, 
propondrá las modificaciones que estime procedentes ..• "3B6 

El Ministerio Público despliega un función Importantísima 
en el derecho familiar, acentuándose en lo relativo al régimen de 
visitas porque su intervención es capital para los menores, 
debido a que su principal objetivo es salvaguardar la persona y 
los derechos de los mismos, actuar de acuerdo a los intereses de 
éstos al representarlos ante el juez en el proceso que se sigue y 
aportar soluciones tendientes a cumplir dicho fin. 

4.- La forma escrita es la única autorizada por la ley, 
para decretar el régimen de visitas para menores, en el 
entendido de que el juez de lo familiar, omitirá las formalidades 
innecesarias y procurará la salvaguarda de los derechos del 
menor en todo momento del proceso. 

En su momento analizamos que la 'comparecencia 
personal', misma que presume oralidad, referida en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en el artículo 943 
es una falacia. Por ello afirmamos, que la forma escrita es la 
única establecida por la ley para tramitar el régimen de visitas 
para menores. 

11Tramitación escrita~- Si partimos de que juicio ordinario 
sólo hay uno en cada ordenamiento, o sea el considerado por el 
legislador como prototipo, no cabe duda de que ese título le 
corresponde en el C.P.C. al de naturaleza escrita de su título VI, 
máxime habida cuenta de su abrumador predominio en la 
práctica. En este sentido, el juicio de tramitación oral revestiría 
los rasgos, si no de un proceso esencialmente distinto de aquél, 
sí, desde luego, los de una variante acusada respecto del 
modelo."'ª' 

El régimen de visitas para menores forzosamente debe 
elaborarse por escrito, porque no se puede estar a fa buena 
voluntad, ni a fa Idiosincrasia de los promoventes, cuando se 
involucra el orden público y se afectan los derechos de un 
menor de edad. Además, se reduce a su mínima expresión, fa 

>N1wd ...... Art. 6.0. 
387 ALC.U.Á·z..a.MOIU. Y CASTILLO, t•ll~_. • .,. Dl!JCHQ P!OCOAL MQCICAMO Teme, 11. Ob. ch. p • .&07. 
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futura agres1on entre los padres contra el hijo, generada por el 
arrebato de que pude ser objeto este último, si no se establece 
por escrito el compromiso de cada uno de los titulares de la 
patria potestad con el menor. 

PROBLEMAS INHERENTES A LA FAMILIA. 

El régimen de visitas para menores surge como una 
consecuencia de un problema inherente a la familia, el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, indica al carácter 
y el por qué, de la Importancia de dichos problemas: 

Artículo 940. "Todos los problemas inherentes a la familia 
se consideran de orden público, por constituir aquélla la base de 
la integración de la sociedad. "388 

"El orden público no es más que la preferencia, que por 
razón de importancia, merece algún orden de actividades. Hugo 
Alsina lo define como el conjunto de normas en que reposa el 
bienestar común y ante el cual han de ceder los derechos de los 
particulares. 

Los problemas pues, de la familia, por su importancia 
merecen aquella preferencia. "3e9 

Parecería insustancial definir a la familia, el motivo de 
puntualizar el concepto, es por la trascendencia que tiene para 
nuestra investigación. "El concepto de familia no es unívoco. 
Histórica y sociológicamente se conocen con este nombre 
agrupaciones varias de extensión y características diversas, si 
bien todas parten de los datos biológicos primarios: la unión 
sexual y la procreación."390 

3UcóD1Go P' r•ocEDIM!EMTOS c:1V1Ln r.u ... u p1ST!ITO nputAL oi.. cit • .....,. 9.W. 

389pi:•EZ f'At...M.A... Rof•-'·• O .... clt. p. 972. 
390MOMT'l:RO DUHA1.T. S.••.., Ob. ch. p. ~ 
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"Familia: Agregado social constituido por personas 
ligadas por el parentesco. Conjunto de los parientes que viven 
en un mismo lugar."391 

El concepto jurídico de familia " ... atiende a las relaciones 
derivadas del matrimonio y la procreacoon conocidas como 
parentesco, y a las que la ley reconoce ciertos, efectos esto es, 
que crean derechos y deberes entre sus miembros.">92 

"Debemos tomar en cuenta que Ja familia no solo se 
constituye por el matrimonio, pues lamentablemente existen 
otras situaciones en las cuales ya no permanece la pareja 
conyugal, como en el caso de los viudos y divorciados. Otras 
familias se inician por los concubinatos, y otras son constituidas 
por madres solteras, en ambos supuestos como formas ilegales 
e inmorales de constituirlas."393 

Son vejantes e insolentes, los términos en que el texto 
inmediato superior, se refiere a la familia, además de falsos 
porque indica ilegales, es decir, contrarios a la ley, y el 
concubinato conforme a la ley>9•, se equipara al matrimonio. Es 
inadmisible que en pleno siglo XX, dominen Jos prejuicios y en 
nombre de Ja moral se menosprecie a una familia por no cumplir 
con la forma legal del matrimonio. 

La doctrina jurídica, debe aportar conocimientos, 
apegados a la realidad de un país y tendiente a portar soluciones 
reales a situaciones actuales. En nada beneficia, por el contrario, 
fetichizar a la familia. 

La familia no se sustenta en el contrato de matrimonio 
que hayan o no celebrado Jos ascendientes, la valía de la familia 
es intrínseca a Jos fines de la humanidad, independientemente, 
del origen de la misma. 

"La familia es el grupo humano primario, natural e 
irreductible. que se forma por la unión de la pareja hombre-

391 DE PIHA.. Rof-1 y llcrfoel o. p¡,_ Vara. Ob. ctt-. p. 287. 

392eAQUEUIO RO.IAS. ldoo•d.,. ••-lla a ... n••st'T• ....... Ob. cit. pp. •-9. 
393CHAV1t% ASU .. CIO, Monu.I F .. C0f'olVfNIOS CQMWGAL(S J' fjy:!fbfARES Ob. cit. p. 27. 
3941c6otqo CML P.&.M [L ptSTUIO f(Ql'.IV.L Ob. dt. Cfr ......... 16.1,,. 
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mujer ..• No toda unión sexual constituye familia. La unión sexual 
esporádica y pasajera, no crea familia, excepto en el caso de 
que a través de ella surja la procreación que entabla relaciones 
entre madre e hijo solamente .... "3•s, en caso de que el padre no 
reconozca al hijo. 

Antes de continuar, debemos establecer un parámetro de 
lo que el derecho positivo mexicano, señala del concepto de 
familia. El Código Civil vigente para el Distrito Federal, no 
contiene definición alguna de lo que debemos entender por 
familia, es por ello, que citaremos la definición contenida en el 
Código Familiar para el Estado de Hidalgo: 

Artículo l. "La familia es una institución social, 
permanente, compuesta por un conjunto de personas unidas por 
el vínculo jurídico del matrimonio o por el estado jurídico del 
concubinato; por el parentesco de consanguinidad, adopción o 
afinidad, que habiten bajo el mismo techo. "396 

La familia primaria: Es una institución grupal, que se 
constituye con un mínimo de dos personas, unidas entre la 
pareja por convicción y filialmente con respecto a los hijos, que 
generalmente cohabitan en forma permanente, a las que la ley 
reconoce derechos, deberes y obligaciones recíprocos. 

A nuestro tema de investigación incumben, los deberes y 
obligaciones recíprocos, que genera la relación familiar existente 
entre padres e hijos porque de ella emana la patria potestad. 

El régimen de visitas para menores tiene sentido, a partir 
de un problema Inherente a la familia constituida por una pareja, 
que ha procreado y reconocido, o adoptado hijos, es decir, existe 
filiación legalmente establecida. Problema, que altera la relación 
habitual entre los padres e impide la convivencia de los menores 
con uno de ellos, motivo por el cual, se asiste ante autoridad 
competente para resolverlo. 

Generalmente cuando se promueve la intervención del 
órgano jurisdiccional para que conozca del problema relativo al 

39!S""ONTE•O DUHA.LT, Sara .• Ob. ch. p. 2.. 
396CÓDIGO F.y.tlUA• PA!U. n QTAPO pr HIDALGO. E4'c, >e. Etfrt, "' •• Wdc., 1993 ......... 1. 
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ejercicio de la patria potestad, se presume que la comunicación 
entre los padres es Imposible, por ello, el problema es del menor 
y debe salvaguardársele del conflicto entre sus padres, que en la 
mayoría de los casos, son Incapaces de entender que el hijo es 
de ambos y tiene derecho a la patria potestad. Convirtiéndolo 
en instrumento de disputa interminable, hasta que el menor 
deje de serlo o se emancipe. 

El asunto sobre el que versa el siguiente criterio 
jurisprudenclal, ejemplifica lo referido. 

00 GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE SIETE AÑOS. 
NO ES CAUSA DE SU PERDIDA EL QUE LA MADRE ESTE FUERA 
DE SU CASA, TRABAJANDO PARA AFRONTAR SUS 
RESPONSABILIDADES.-

El hecho de que durante el juicio quede demostrado que 
la madre de un menor permanecía fuera de su casa durante 
determinadas horas del día, destinadas a desempeñar su 
trabajo, de ninguna manera es causa para quitarle la guarda y 
custodia del hijo, puesto que tales ausencias deben reputarse 
razonablemente justificadas, por tener como finalidad la de 
cumplir con las tareas que pueden proporcionarle lícitamente los 
medios económicos para subsistir y obtener así los recursos que 
le permitan dar vivienda, educación y sustento al menor. 00

3•7 

Es inadmisible que un padre, promueva la pérdida de la 
guarda y custodia que ejerce la madre sobre el menor, por el 
solo hecho de que esta trabaje. 

Y el siguiente, en que el padre argumenta supremacía 
económica. 

00 GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR, DEBE 
OTORGÁRSELE A LA MADRE AUN CUANDO EL PADRE POSEA UNA 
SITUACION ECONOMICA MAS ELEVADA, SI LA DE AQUELLA ES 
SUFICIENTE.-

l97stM.A,MARIO JUDICIAL bt U Fl'D(UC!ÓM Octa•a ~-· T-c-o Salo. Temo, 1 P;l-re Par1-1. p. 36~. 
alc.at. 
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Conforme al artículo 282, fracción VI, último párrafo, del 
Código Civil para el Distrito Federal, los menores de siete años 
deberán quedar al cuidado de su madre, salvo peligro para su 
normal desarrollo. Por tanto, a la madre debe otorgarse la 
guarda y custodia del hijo menor, si posee una situación 
económica estable que garantiza la satisfacción de las diversas 
necesidades del menor, aun cuando el padre posea una situación 
más elevada."~SJe 

Mientras no exista garantía, para ejercer la patria 
potestad a que también tiene derecho el padre, es consecuente, 
que este intente por todos los medios, obtener la guarda y 
custodia permanente del menor. 

Cuando se somete a consideración de un juez de lo 
familiar, un problema inherente a la familia que involucra la 
patria potestad, los resultados que la aplicación de la ley a 
producido, hasta ahora, para el menor no son aceptables, 
porque no se garantiza debidamente la convivencia del menor 
con ambos padres. 

El juzgador se limita a establecer única y exclusivamente 
la guarda y custodia permanente del menor, en favor de uno de 
los padres. El derecho positivo mexicano concede preferencia en 
este sentido a la madre. 

Artículo 282. " ... Salvo peligro para el normal desarrollo 
de los hijos, los menores de siete años deberán quedar al 
cuidado de la madre.'"" 

"GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE SIETE AÑOS. 
SALVO PELIGRO PARA SU NORMAL DESARROLLO, DEBE 
OTORGARSE A LA MADRE.-

Establece el articulo 282, fracción VI, último párrafo, del 
Código Civil para el Distrito Federal que "salvo peligro para el 
normal desarrollo de los hijos, los menores de siete años 

3tt8scM.AM.&.l!;IQ JUQIC!Al p( U FlpCUCIÓM Octo"a ,.,_..._ Terc:•"'a Solo. T•nwo, 1 Prl,....•o Part-1. p. 363. 
slcut. 
•Acf.,J•rt•-, que lo Peforencla b;bli•9•vflco, de los notos '"°'codo1 con los n.:.m-os 388, 389 1 392,, do la p••-"'• 

ln,.o.-tlgoclón -" ldontlccu .• AtTlbW)'•- dicho º"º'• a la fuo"'o do r.,.fo•oncla. 
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deberán quedar al cuidado de la madre". Por tanto, sino se 
acredita fehacientemente que ésta incurre reiteradamente en 
conductas u omisiones que afectan el normal desarrollo de su 
hijo menor, debe otorgársele su custodia definitiva. "•oo 

"GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR. DEBE 
OTORGARSE A LA MADRE HASTA LA EDAD LEGAL.-

Existe interés social en que los menores estén en poder 
de su madre hasta Ja edad que fija el Código Civil aplicable, 
porque es quien se encuentra más capacitada para atenderlos 
con eficiencia, esmero y cuidado necesarios; de tal suerte, que 
si no se está en Jos casos de excepción que marca Ja ley para 
que deba ser separado el menor de edad del cuidado de Ja 
madre, éste no podrá pasar a Ja custodia del padre que así lo 
solicita. " 4 01 

Entendemos que Ja madre goza de esta deferencia, 
porque se presume, que esta mejor capacitada para criar al 
menor en sus primeros años de vida. Sin embargo, el padre 
también juega un papel importante en la vida del Infante y por el 
solo hecho de ser hombre, no se Je debe menospreciar, amén de 
que, también tiene derecho a la patria potestad tutelado por la 
ley. Y se contraviene todo el derecho positivo mexicano: 

Artículo 4. "El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Ésta protegerá Ja organización y el desarrollo de la familia ..• "•02 

Artículo 2. "La capacidad jurídica es igual para el hombre 
y la mujer ... " 4 03 

El menor en términos genéticos, es producto del óvulo de 
la madre y del espermatozoide del padre, que permitieron el 
desarrollo de una sola célula, que se transforma en un nuevo ser 
humano, por ende, la solución que se aporte al problema de 
incompatibilidad entre los padres, para ejercer la patria potestad 
debe ser humana. 

4 00SEM.4.NARIO JUDICIAL QE LA il'[DJMC!ÓM Oct••• Époco. T.,.c..-o Solo. Terne, 1 p,.lmera P•r1-1. p. 364. 
4 01s(a.y.NARIO JUQICIAL DI L.! P:IQIMC!ÓM Octo•a IE~c•. Tete-• Solo. T•"'°• 1 Prim.ra Por1o•l. p. 3630 
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Este conflicto de menoscabo, del derecho existente entre 
padre e hijo, se puede evitar, mediante un régimen de visitas 
para menores, porque se garantiza el ejercicio de la patria 
potestad por ambos titulares, consecuentemente, el más 
beneficiado será el menor. 

La mayoría de la jurisprudencia, que hemos transcrito y 
comentado, en la presente investigación, involucra el problema 
del ejercicio de la patria potestad, cuando este no es 
conjuntado, entiéndase, que no es posible al mismo tiempo y en 
el mismo lugar, la permanencia del menor con ambos padres. 
La forma en que se soluciona dicho problema, actualmente, es 
asignando la guarda y custodia permanente del menor a uno de 
los padres, sin especificar, como la ejercerá el padre que no fue 
agraciado con tal deferencia. El planteamiento y la solución del 
problema es inadecuado, porque se trata y resuelve, como un 
problema de derechos entre los padres. 

El problema en el enfoque y jerarquía debida, es capital 
para el menor, es un derecho esencial para el mismo, porque de 
la solución que se le de, depende su futuro. El fundamento de la 
patria potestad radica en la salvaguarda del menor y si este no 
es el objetivo principal, la misma carece de sentido y no tiene 
razón de ser. 

El que no se garantice debidamente el ejercicio de la 
patria potestad por ambos titulares, menoscaba los derechos del 
menor y provoca un conflicto interminable entre los padres, que 
se traduce en un calvario para el menor, hasta su mayoría de 
edad o emancipación. Como se aprecia, en las siguientes 
jurisprudencias. 

"HIJOS MENORES, GUARDA DE LOS. NATURALEZA DE 
LAS SENTENCIAS.-

Establecida en la ley la edad límite hasta la cual en todo 
caso deberán quedar al cuidado de la madre los hijos menores 
de dicha edad, la sentencia que establezca que un menor estará 
bajo la guarda de la madre hasta dicha edad, tiene carácter 
transitorio, y consecuentemente, nada impedirá que cuando el 
menor exceda la multicitada edad, pueda cuestionarse su guarda 
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y custodia en otro procedimiento, fundándose en causas 
distintas. "404 

La multicltada edad, que no refiere la tesis, son siete 
anos, obsérvese, que es materialmente fácil, iniciar otro 
procedimiento para cuestionar la guarda y custodia del menor. 
Y así, sucesivamente, hasta la mayoría de edad o emancipación 
del menor, la ley debe procurar la justicia para él, no debe ser 
un reto para los padres poseerlo, es una persona que merece 
respeto. La solución que se establece para ejercer la patria 
potestad en estos términos es salvaje. 

"DIVORCIO, GUARDA DE LOS HIJOS EN CASO DE.-

Si lo único que los divorciados hicieron, fué restringir de 
algún modo las posibilidades de convivencia de los menores con 
el padre, pues de acuerdo con el convenio relativo, la condición 
jurídica de los hijos debe ser la de radicar al lado de la madre, 
de tal modo que la casa de esta sea su domicilio legal, de esto 
se sigue que el padre, sin embargo, pueda visitarlos, dictar 
medidas necesarjas en pro de su educación, vigilar la inversión 
de los fondos que el les destine y aun llevarlos transitoriamente 
consigo, siempre que con ello no afecte la custodia de la 
madre."4os 

SI el convenio de divorcio, hubiese sido, algo más que un 
procedimiento indispensable, para decretar el divorcio de los 
padres, el contacto del padre con los menores, no sería el de un 
dictador (dictar medidas necesaria), tampoco el de un banquero 
(vigilar la inversión de los fondos), y mucho menos incierto (no 
afecte la custodia de la madre). Esta concepción del ejercicio de 
la patria potestad, corrompe la naturaleza intrínseca de la 
misma, en estos términos cabe la duda, ltiene sentido la patria 
potestad?, lusted se sentiría padre, si su función fuera la 
señalada?. 

Los menores tienen derecho a convivir y a gozar de 
privacia con su padre, sin tener que estar esperanzados a la 
idiosincrasia de la madre para hacerlo, porque esta pude o no 

'°'sEMA,N.1t.!IO JUptelAL º' 4 FCplR.A.CIÓM s .... t,.._-•. T ... c-• s .. 1 ... v ............. IV. P• 1 ll7. 

40.SstMAM,UIO JUplQAL pr 4 FEpUt.A:.CIÓM QulMa tpoc .. TaPC-• Sala. Tan-. LXIII. p. 2015. 
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ser sensata, 'en cuanto a la afectación de su custodia'. Lo 
habitual en las relaciones filiales es el interés de convivir, de 
amar, de educar, y el mantener un afecto recíproco con los 
hijos. Los seres humanos además de Inteligencia, poseemos 
otro rasgo característico que nos distingue de los animales y se 
conforma por los sentimientos, mismos que Influyen nuestra 
vida diaria. 

Nada más natural y sano para el desarrollo de los 
menores, que garantizarles su derecho a la patria potestad en 
términos jurídicos reales, ello se consigue, mediante un régimen 
de visitas para menores. 

"PATRIA POTESTAD. LIMITE EN SU EJERCICIO CUANDO 
UNO DE LOS CONYUGES CONSERVA LA GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS MENORES. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
GUERRERO).-

Si a la madre se le confiere el cuidado y la guarda de su 
menor hijo, debe ejercitar los derechos y obligaciones inherentes 
a la patria potestad •.. comprende la obligación de educarlo 
convenientemente, de corregirlo y educarlo mesuradamente con 
una libertad que no tiene mas limite que el notorio perjuicio 
físico o moral de dicho menor. el padre, por su parte, tiene 
derecho de visitar al hijo, de comunicarse y tratar con el, 
vigilando prudentemente el cumplimiento de las obligaciones de 
guarda y custodia a cargo de la madre, sin pretender una 
intromisión constante y absoluta que no es lógica, ni siquiera en 
los casos en que el matrimonio subsiste. " 4 06 

A la madre se le reconoce y tutela el ejercicio de la patria 
potestad, por el hecho de tener la guarda y custodia del menor. 
Al padre se le permite 'comunicarse y tratar' con el menor, 
asignándosele el distinguido cargo de vigía de la madre, se le 
prohibe intentar inmiscuirse en los asuntos del menor porque no 
es lógico, parecería que no se trata de seres humanos, porque 
solo las bestias carecen de razón, lógica y sentimientos para 
preocuparse de sus hijos. 
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El menor no puede estar supeditado a la irracionalidad de 
la madre, como tampoco, puede gozar del beneficio de la patria 
potestad, si al padre le esta prácticamente prohibido ejercerla. 

Todo menor necesita, auténticamente, convivir con sus 
padres, para él es trascendente, no se trata de una futileza, ni 
de un procedimiento más, que sabe un niño de un procedimiento 
judicial. El menor es una persona con derechos tutelados por la 
ley, que entiende el menor de derechos, como se le puede pedir 
a un niño, abandonado a su suerte (como sucede en todos estos 
casos), que se respete y respete su entorno, si jamás nadie lo 
ayudo a ser respetado, cuando él no pudo hacerse respetar por 
su tierna edad. 

El conflicto entre los titulares de la patria potestad, para 
ejercer la misma, constituye un problema inherente a la familia, 
que particularmente afecta al hijo, por ello, la solución al 
problema, debe procurar la salvaguarda del menor, impidiendo 
el menoscabo de su derecho a la patria potestad, en la medida 
de lo posible, en este contexto, el régimen de visitas para 
menores, constituye la tutela jurídica del menor. 

LA FIJACIÓN DE LA COJ'.fPETENCIA. 

Debido a las múltiples acepciones que tiene el vocablo 
competencia, puntualizaremos el significado jurídico. "Dentro del 
proceso, cuando se menciona la competencia se desea aludir a 
la aptitud que tiene el juzgador para intervenir con la debida 
incumbencia en el desempeño de la función jurisdiccional. 

Al juzgador le corresponde intervenir ante una situación 
concreta en la que hay pugna de intereses, si está dotado de 
aptitud para conocer del caso controvertido que se le ha 
planteado."4 07 

"La competencia es la porcoon de jurisdicción que se le 
atribuye a los tribunales que pertenecen al mismo órgano 
jurisdiccional ... La jurisdicción civil se distribuye entre los 
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juzgados Civiles, de Paz, Salas de los Tribunales, 
juzgados ... famillares. Esa distribución otorga determinada 
jurisdicción a cada uno de ellos y fija su competencia."•os 

Debido a la naturaleza de nuestro tema de investigación, 
el derecho familiar Indefectiblemente norma al régimen de 
visitas para menores. El derecho familiar propiamente no es 
independiente, a pesar de que existen juzgados de lo familiar, 
porque las normas que lo erigen se encuentran en los códigos 
adjetivo y sustantivo civiles, consecuentemente, nos interesa la 
jurisdicción civil. "Entendamos a la jurisdicción: como una 
función soberana del estado, realizada a través de una serie de 
actos que están proyectados o encaminados a la solución de un 
litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley general a 
ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. "4 09 

La jurisdicción civil, se divide por competencias, entre 
ellas se encuentra la familiar. Por las razones señaladas, el 
desarrollo del presente apartado; se concretará a la competencia 
familiar. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal en su Título Tercero, nominado 'De la competencia', en 
el Capítulo I de 'Disposiciones generales' establece: 

Artículo 143. "Toda demanda debe formularse ante juez 
competente. "410 

"Es un principio de derecho procesal, reconocido 
universalmente ... Para que un juez o tribunal tenga competencia 
para conocer de un determinado asunto se precisa que, 
hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le 
reserve su conocimiento, con preferencia a los demás jueces y 
tribunales de su mismo grado. Un juez o tribunal puede tener 

408PALI.ARES, [d .. ud•., prCCIO,..AIUO pE' pl"(CHO PROCOAL .;ML Edic, 22•· IEdlt, Paoua S.A. '""".Se•, 1996. 
p.162.. 
409GÓMEZ LAR.A. Qpt'la .... , n91tfA Gf"'DAL pn psros;g.o Ob. clt. P• 12.2-
410c;óp!GO b( PllOClp!M!(?:!TOS CMLQ , ..... n p!STllITQ nprML Ob. cit .......... 14'. 
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jurisdicción y carecer de competencia, por el contrario, no puede 
existir sin la jurisdicción. "411 

Artículo 144. 
determinará por fa 
territorio. "412 

"La competencia de los 
materia, la cuantía, el 

tribunales 
grado y 

se 
el 

La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, refiere con respecto al territorio, el grado y fa 
materia, lo siguiente: 

Con respecto a fa territorialidad, indica: "Artículo l. La 
administración e impartición de justicia en el Distrito Federal 
corresponde al Tribunal Superior de Justicia y demás órganos 
judiciales que fa ley señale ... , 

Artículo 2. El ejercicio jurisdiccional en todo tipo de 
asuntos ••. famifiares .•. corresponde a los servidores públicos y 
órganos judiciales que se señalan a continuación: .•. IV. Jueces de 
lo familiar ... los demás servidores públicos y auxiliares de la 
administración de justicia intervendrán en dicha función en los 
términos que establece esta Ley, los códigos de procedimientos 
y demás leyes aplicabfes.''<>3 

"La competencia de los órganos judiciales en función del 
territorio, Implica una división geográfica del trabajo 
determinada por circunstancias y factores de tipo geográfico, 
demográfico, económico y social. "4 14 

La competencia por grado se determina, "Por virtud de fa 
función, los tribunales se clasifican en de primera y de segunda 
instancia. Estos últimos conocen del recurso de apelación y 
aquéllos tramitan el juicio hasta pronunciar sentencia 
definitiva. "4 1s 

•1 lDE' PINA,. Rofo•I J' Jo..0 Conlllo Lerraño9a., IMSTITUCIOM!E"S QE p(RfCHO PROCESA\ CIVIL t:.r.c. 150. Ob. cit. 
P· 88 
412 CÓDIGO O( PROCJP"'"'""'TOS CfVIUS P.4.llLf. (l prSTUTO IFEpl'lltAL Ob. ctT. Art. 14.3. 

41.Jp!AIUO OIFICIA.l DI LA F(plMCIOM 7-Jl-1996. P• 12. Art. 1°2. 

41 4 GóMEZ LA.tu.... Orlono. noaf.a. G!E"MC!.AL PU. .. f.!.Q~ Ob. dt .... 177. 
41.:Sp4Ll.4RES~ (dwcudo .• QERICHO PROC(SAL CML Edic, 10. Ob. cit. p. M. 
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En su articulo 48 se refiere al grado: "Son jueces de 
primera instancia: •.. III. Jueces de lo familiar."••• 

"Este criterio presupone los diversos escalones o 
instancias del proceso y trae aparejada la cuestión relativa a la 
división jerárquica de los órganos que desempeñan la función 
jurlsdlcclonal. Así la primera Instancia se lleva ante jueces de 
primer grado y la segunda, ante jueces de apelación o de 
segundo grado. ".oa27 

El artículo 52 alude a la materia: "Los jueces de lo 
familiar conocerán: ..• VIII. En general, todas. las cuestiones 
familiares que reclamen la intervención judiclal.'"•1s 

" ... en virtud de la materia, desde la división de los 
juzgados en civiles y familiares, a de entenderse a la materia de 
los asuntos para determinar si la competencia se surte a favor 
de un juez de lo civil o de un juez de lo familiar. 

Para el deslinde competencia! entre los jueces civiles y 
familiares, ha de estarse a la delimitación de competencia que 
se determina en el artículo 159 a favor de los jueces de lo 
familiar, los demás asuntos se encomiendan a un juez de lo civil 
"419 

La competencia por cuantía, no trasciende en el derecho 
familiar, como lo establece el artículo 159. " ... en general de las 
cuestiones familiares que requieran intervención judicial, sea 
cual fuere el interés pecuniario que de ellas dimanare, 
conocerán los jueces de lo familiar. "420 

Con respecto a Ja fijación de la competencia, el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, también en el 
Título Tercero, 'De Ja competencia', en el Capítulo II, 
denominado 'Reglas para Ja fijación de la competencia.', señala: 

Artículo 156. "Es juez competente: 

41601 ... atO OP'ICJA\, DJ V. f(QJ!tACIÓM 7-11-1996. p. 18. """'· 48. 

417GÓMEZ U.lllA... Cpt'IO .... noal..a. QlNU;AL prL PROCCSO Ob . .. )f. p. 176. 

""ªe••R!O OFIC!•L DI' LA. rrp(!t.ACIÓM 7·11ol996. P• 1P. """· .52. 
•19.AREL.1..A.MO GAJt:CiA. Carie&.. T(O!IA GCME:!\A\_ pJL PROCCSO Ob. cH. p. 347 

·~OcóDIGO p( PROClp!MJ[NTOS CJV!LCS PA.ltA u prsnrro FrpnAL Ob. ch. Arl. 1.59. 
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... IV. El del domicilio del demandado, si se trata del 
ejerciclo ... de acciones personales o del estado civil. 

... VIII. En los actos de jurisdicción voluntaria, el del 
domicilio del que promueve ..• 

... XI. Para decidir fas diferencias conyugales y los juicios 
de nulidad de matrimonio, lo es el del domicilio conyugal; 

XII. En los juicios de divorcio, el tribunal del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono de hogar, el del domicilio del 
cónyuge abandonado. "•21 

Sobresale fa fijación de fa competencia fundada en la 
territorialidad, porque el domicilio alude, necesariamente, a un 
fugar determinado. 

"En la competencia por territorio, la aptitud jurídica de 
conocimiento de controversias de distribuye entre los diversos 
juzgadores mediante el señalamiento de dos elementos: 

a) El juzgador tiene señalada una circunscripción 
geográfica, perfectamente delimitada; 

b) El caso controvertido tendrá un elemento de sujeción 
o de conexión previsto por la ley, del cual se derivará que el 
asunto, territorialmente, cae dentro de la circunscripción 
geográfica que tiene señalado ese juzgador."•22 

Artículo 159. "De las cuestiones sobre estado o capacidad 
de las personas y en general de las cuestiones familiares que 
requieran intervención judicial, sea cual fuere el interés 
pecuniario que de ellas dimanare, conocerán los Jueces de fo 
Familiar. "<23 

A pesar de fa absoluta contundencia referida, en el 
artículo que precede, de que en todas las cuestiones familiares 
será competente un juez de lo familiar. La confusión e 

4211blffm. 1:-6. 
4 22.t.AlLLA. ... o GA1td .... c..,.r .... TfO!IA Gl'MCUL on PROCESO Ob. ch. P• 371. 
4 "c6P•GO D( noC!(pu .. urMTOS CIV!LD PAM n prsnrro ~rprut. Ob. cit. Art. T~P. 
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ignorancia de los juzgadores, provoca jurisprudencia al tenor de 
la siguiente: 

"CONTROVERSIAS FAMILIARES, LOS JUECES DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL CARECEN DE COMPETENCIA 
PARA TRAMITARLAS Y RESOLVERLAS.-

Dado que en la litis del juicio natural se plantea una 
controversia del orden familiar entre cónyuges, en la que se 
involucra el menor hijo de las partes contendientes y se 
cuestionan derechos de propiedad y de posesión que, de 
conformidad con los artículos 940, 941 y 942 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se consideran 
problemas inherentes a la familia protegidos por el orden 
público, por constituir el aludido núcleo social la base de la 
integración de la sociedad, resulta inconcuso que el juicio 
natural no debió sustanciarse ante un juez de lo civil de esta 
capital, sino que debió tramitarse y resolverse por el juzgado 
familiar del Distrito Federal que le corresponda conocer por 
razón de turno, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 54, 
fracción II y 58, fracciones II y VII, de la Ley Orgánica de los 
Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, por 
ser los juzgados familiares las autoridades jurisdiccionales 
competentes para conocer todo litigio del orden familiar que 
surja o tenga relación con el derecho de familia, en que se 
reclame la intervención judicial, y estar en la especie sujeta a 
controversia entre cónyuges, la habitación de la esposa 
demandada y de su menor hijo, cuya protección es de orden 
publico por constituir uno de los elementos esenciales del 
concepto genérico de alimentos que consigna la legislación 
sustantiva civil. "424 

Podemos sintetizar, que en el derecho familiar impera la 
competencia por materia, la demanda en sí contendrá la 
territorialidad y el grado, la cuantía carece de importancia en los 
asuntos familiares. Por lo tanto, el juez competente en el 
Distrito Federal, para conocer de un régimen de visitas para 
menores, será siempre un juez de lo familiar. 

424sgMA,MA•IO /UDICIAL D( LA. F(Df!.a.C:IÓM Trlbu,. .. I C:.l..g;ocf• de Q,.cult•. OC1o"a Época. To""°• Xl•Fobrefe. 
p.22•. 
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Para activar al órgano jurisdiccional, es indispensable, 
que él o los Interesados realicen un escrito, " .•. El escrito por el 
cual se Inicie un procedimiento ... " 4 2s, que debe contener y 
cumplir con las formalidades que señala la ley, es decir, con los 
requisitos de la demanda, "La demanda se define, como el acto 
jurídico mediante el cual se inicia el ejercicio de la acción."•2& 

Artículo 255. "Toda contienda judicial principiará por 
demanda, en la cual se expresarán; 

l. El tribunal ante el que se promueve; 

II. El nombre y apellidos del actor y el domicilio que 
señale para oír notificaciones; 

III. El nombre del demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus 
accesorios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición, en los 
cuales precisará los documentos públicos y privados que tengan 
relación con cada hecho, así como si los tiene o no a su 
disposición. De igual manera proporcionará los nombres y 
apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos 
relativos. 

Asimismo debe numerar y narrar los 
exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión. 

hechos, 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción, 
procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables. 

VII. El valor de lo demandado si de ello depende la 
competencia del juez, y 

VIII. La firma del actor, o de su representante legítimo. 
SI éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrá su huella 

•2!Sp1,UIO OJ'IC!.&.L DI LA f(QEMCIÓM 24-V.1996. p. 6. Art. 6!5. 

426pu11z PAU.U..,. ........... GUIA pr D(ll:(CHO PROCESAL C:Mb E.r.c. &a. EdOt. c.. ......... Edit•r ,. DlstTl ..... ldor. 
Moél!Clc•. 19••· p. _,.7. 
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digital, firmando otra persona en su nombre y a su ruego, 
indicando estas circunstancias. "427 

Advertenc;a: El artículo que exponemos a continuación es 
materia para una tesis, por razones de método y espacio, nos 
limitaremos a comentar exclusivamente fo relacionado con 
nuestra investigación. 

Not'a cornplernentaria: Las reformas a diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal publicadas en el Diario Oficial de fa Federación el 
día viernes 24 de mayo de 1996. Incluyeron entre otras, la 
adición al artículo 149, mismo que transcribimos: 

Artículo 149. "La competencia por razón de territorio y 
materia son las únicas que se pueden prorrogar, salvo que 
correspondan al fuero federal. 

La competencia por razón de materia, únicamente es 
prorrogable en fas materias civil y familiar y en aquellos casos 
en que las prestaciones tengan íntima conexión entre si, o por 
los nexos entre fas personas que litiguen, sea por razón de 
parentesco, negocios, sociedad o similares, o deriven de fa 
misma causa de pedir, sin que para que opere fa prórroga de 
competencia en las materias señaladas, sea necesario convenio 
entre las partes, ni dará fugar a excepción sobre el particular. 
En consecuencia ningún tribunal podrá abstenerse de conocer de 
asuntos argumentando falta de competencia por materia cuando 
se presente alguno de los casos señalados, que daría lugar a la 
división de fa continencia de la causa o a multiplicidad de litigios 
con posibles resoluciones contradictorias. 

También será prorrogable el caso en que, conociendo el 
tribunal superior de apelación contra auto o interlocutoria, las 
partes estén de acuerdo en que conozca de la cuestión principal. 
El juicio se seguirá tramitando conforme a las reglas de su clase, 
prosiguiéndose éste ante el Superior."<>• 

427e!A!IO Ol'"IQAL pr LA. FEpryc1óM ~4-V· 1 PSl6. p. 16. Art. 253'. 

•2•n•"-'"· p. 1c. Art. <49. 
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La repercusión del artículo que antecede es enorme 
porque contraviene todo lo estatuido tanto en las leyes positivas 
y jurisprudencia, así como la doctrina nacionales con respecto a 
los siguientes temas: la división del trabajo jurisdiccional, las 
reglas que imperan para determinar la competencia y el derecho 
familiar. Debido a su complejidad•>• y por su trascendencia lo 
dividiremos a continuación para su estudio. 

"Cuando se menciona la competencia, para uso 
gramatical y correcto jurídicamente, hemos de pensar en un 
atributo o cualidad del órgano del Estado encargado de 
administrar justicia ••. En resumen, le llamaremos competencia a 
la aptitud legal del órgano del Estado para ejercitar derechos y 
cumplir obligaciones, en el proceso, respecto de un caso 
concreto controvertido, en el que ha tomado injerencia. 00 •>0 

Existen cuatro criterios para determinar la competencia 
de un juez, a saber: materia, cuantía, grado y territorio, cada 
una se rige por disposiciones propias a su especie, cuyo 
fundamento legal primario es la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. Siendo el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal el que las 
concreta, al señalar las reglas que deben observarse para 
establecer la competencia de cada juez. 

En su momento indicamos los lineamientos para 
determinarla, cabe recordar "La competencia por razón del 
territorio es una consecuencia de la distribución de los juzgados 
y tribunales por el territorio ... En virtud de este principio se 
señalan las demarcaciones judiciales y, dentro de ellas, la 
competencia correspondiente a los juzgados y tribunales que 
comprenden. 0 431 

Y "La competencia por materia atribuye a cada tribunal 
distintas ramas de derecho sustantivo: civil, mercantil, penal, 
etc., y también determinadas materias del propio derecho civil. 

429p•r fo contldod d• conceptos p-•..oles q .. o lncJ.,70 .t teJl'tO d.t otticulo • ........ " de lo confu- rMocclón del 
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Por ejemplo, las cuestiones que afectan a menores e 
Incapacitados y los problemas Inherentes a la familia están 
encomendadas al los jueces de fo familiar, las patrimoniales a 
los civiles ..• "432 • Toda vez que fa norma en estudio fas 
involucra. 

El artículo 149 en su primer párrafo indica: 'La 
competencia por razón de territorio y materia son las únicas que 
se pueden prorrogar salvo que correspondan al fuero federal. • 

El párrafo en estudio limita la prórroga de fa competencia 
por razón de territorio y materia, es decir, exclusivamente estas 
dos son delegables, excepto que sean del fuero federal. "En fa 
prórroga de fa competencia se da aptitud de intervención al 
órgano jurisdiccional que originalmente carecería de elfa."4 33 

Tradicionalmente fa competencia territorial ha sido prorrogable, 
por elfo el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal cuenta con un amplio articulado que fa regula. 

Los problemas, contravenciones e interrogantes versan 
con respecto a fa prórroga por materia. La competencia por 
razón de materia es amplia, el artículo en estudio especifica 
cuales materias son prorrogables cuando determina: 'La 
competencia por razón de niateri'a, únical77en~e es prorrogable 
en las rnaterias civil y familiar ... '. Nótese la afirmación, fa 
materia familiar es prorrogable. 

La prórroga es la ampliación de fa competencia que 
corresponde a un juez, a través de ella, se le faculta para 
conocer de asuntos sometidos a su consideración sobre los que 
habitualmente no conocería por estar fuera de su competencia 
normal, entiéndase por esta última fas atribuciones y facultades 
que expresamente concede fa ley a un juez para que desempeñe 
fa función jurisdiccional como impartidor de justicia conforme a 
derecho. 

Por prórroga de la competencia "' ... se entiende la 
facultad que ejerce un juez o tribunal que fa tiene propia, al 
conocer de ciertos negocios que no le están atribuidos por fas 

.. 32eECUlRA BAU'TlSTA. , ...... [l PRQCCSO CrvlL (M Mt?ctco Ob. ctt. P• 1!5 
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reglas generales que han presidido a su institución, sino por 
circunstancia de que se sometieron a su conocimiento"'434 

Conviene destacar de lo referido hasta el momento, que 
la prórroga de la materia familiar significa: que cualquier juez de 
jurisdicción civil esta facultado por la ley, para conocer de 
asuntos del orden familiar que sean sometidos a su 
consideración. 

La doctrina imperante así como la orientación de la ley•>s 
hasta antes de la reforma, ba~adas en la lógica jurídica se regían 
por el siguiente criterio: "Unicamente puede prorrogarse la 
jurisdicción a una del mismo género que la prorrogada. Cuando 
el juez es incompetente por razón de materia para conocer de 
un juicio, no procede Ja prórroga. "4 36, mismo que 
compartimos437. 

El texto del artículo en estudio continua casuísticamente, 
' ... y en aquellos casos en que las prest"aciones t"engan ínt"irna 
conexión entre sí, o por los nexos encre las personas que 
lit'iguen, sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o 
sirnilares, o deriven de la rnisrna causa de pedir. .. ' 

El caso en que las prestaciones tienen íntima conexión 
entre sí, es lo que la doctrina llama "La prórroga de causa a 
causa está prohibida por la ley, ya que tiene por efecto que se 
atribuya al juez competencia para conocer de una causa, 
respecto de la cual es incompetente por razón de materia. "•>s 

Los nexos entre las personas que litiguen incluyendo las 
modalidades que señala el artículo, en la literatura jurídica se 
conoce como "prorroga de persona a persona, consiste en 
atribuir competencia a un juez que carece de ella por razón de 
las personas que intervienen en el proceso. Por ejemplo. se da 
jurisdicción a un juez de lo civil para conocer de un negocio de la 
jurisdicción de un juez pupilar·, cosa que la ley no permite 

•>4 ..... u .... u::s. Ecl'ua•"'-·· PICC!ONA•IO º' p(RICHO P•OCCS.a.l CrvtL Ob. ch. p. 6SL 
O~c6p1GO pt PltOCJPIMIEMTOS CfVILJS PAIU u prsnrro f(DU,AL Ob. dt. Cfr ........ 149. 

A36pALJ...A..kES. Ed .. a•do .• QICCIOMA"IO DE pJRECHO PROCESAL CFVIL Ob. ch. p. 658. 

A3 7v•ISJCI lo d.clo,._lón •-.p,. ...... 
4.J•PA.Ll..4111.ES, Edwarde., DICCIOMARIO pf 0['!fCHO PltQCESAt. CFVIL Ob. ch. p. 659. 
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porque el juez pupilar se ha establecido por razones de orden 
público. Fuera de este caso, no encuentro en nuestra legislación 
procesal civil, ninguna jurisdicción que se base en la calidad de 
las personas .. "'439 

Por causa de pedir se entiende en derecho procesal "El 
título o hecho jurídico generador de la acción procesal ••• Causa 
petendi es, pues, la pretensión que provoca la dernanda ••• "440 El 
derivar de la misma causa atiende entonces a acciones que 
provienen o estan vinculadas necesariamente con la principal. 

El legislador al reformar el artículo 149, expone corno 
verdades a medias el sentido y significado de los tipos de 
prorroga que casuístlcarnente incluyó, porque ignoró que van 
dirigidos a la competencia por materia que como hemos visto y 
por razones de suficiente peso, estos tipos de prorroga no deben 
apllcarse a la materia y menos a la familiar. Para mayor 
confusión, el legislador arguyendo convicción termina con la 
causa de pedir, misma que indispensablemente existe en todos 
los procesos de jurisdicción civil. 

El rnulticitado artículo continua señalando los requisitos 
para que proceda la prórroga indicando ' .•• sin que para que 
opere la prorroga de la competencia en las materias señaladas, 
sea necesario convenio entre las partes, ni dará lugar a 
excepción sobre el particular ..• ' 

Las materias señaladas son la civil y la familiar. 
Obsérvese que el acuerdo de voluntades entre las partes no es 
requisito indispensable para que opere la prórroga corno antaño, 
amén, de aclarar que no es causa de excepción . 

.. Los códigos procesales, en materia de competencia, 
conceden a las partes la facultad de prorrogarla, siempre dentro 
de ciertos límites, lo que permite, mediante una manifestación 
de voluntad (expresa o tácita), someter a un juez o tribunal un 
negocio que, sin la concurrencia de dicha circunstancia, no le 
correspondería resolver. Tradicionalmente la competencia 

439pA.LL.A.kCS, ldwo•de •• DICCIOt'.dllO º' pnrcHO P•OC['$AL CfVIL Ob. ~lt. P• 6:19. 
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territorial ha sido siempre prorrogable. "441 Así como fa materia 
familiar había sido improrrogable. 

Lo que en fa práctica implica que el actor o demandante 
podrá promover cualquier asunto del orden familiar a su arbitrio 
ante cualquier juez de jurisdicción civil sea familiar o no, y el 
demandado no puede oponer la excepción de incompetencia del 
juez de hacerlo no procede, porque el artículo en estudio habilita 
a cualquier juez competente en fa jurisdicción civil para conocer 
de fa materia familiar. Por fo tanto no se actualiza en este caso 
el: 

Artículo 35. "Son excepciones procesales fas siguientes: 

I: La incompetencia del juez; ... " 442 

El texto del artículo en estudio prosigue al siguiente tenor 
' ... En consecuencia ningún tribunal podrá abstenerse de conocer 
de asuntos argumentando ralta de competencia por materia 
cuando se presente alguno de los casos señalados, que daría 
lugar a la división de la continencia de la causa o a multiplicidad 
de litigios con posibles resoluciones contradictorias ... ' 

Recordemos a modo de repaso para mantener la 
secuencia, que solo se incluyen las materias civil y familiar. Los 
casos que señala el mismo artículo son: que las prestaciones 
tengan íntima conexión entre sí, ros nexos entre las personas 
que litiguen, sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o 
similares, o deriven de la misma causa de pedir. La novedad es 
la inclusión de la continencia de la causa. 

Debido a las acepciones de la palabra continencia es 
prudente delimitarla "Escriche define la continencia, como 'La 
unidad que debe haber en todo juicio; esto es, que sea una Ja 
acción principal, uno el juez, y unas las personas que le sigan 
hasta la sentencia'. La continencia de la causa se determina por 
los siguientes elementos: la cosa que se pide, el título por el que 
se pide, las personas que intervienen en el juicio y el carácter 

441oE PINA. ·~-1, J .... C..atlll• t...••o'-ovo. !NSTmJCIOME.S pe PEll:fCHO PROCfSAL CML Edic. 1S... Ob. cit. 
p. 89. 
"'2p!A•tO OFIC!.l,,l p( l..A np[RACtÓN 24-V-1996. P• 2. Art. llS. 
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con el que se interviene. Para evitar que se divida fa continencia 
de fa causa se ha establecido la acumulación de los procesos ... ...,, 

Con el fin de lograr una eficiente impartición de justicia 
existe el principio de economía procesal, mismo que se 
manifiesta en fa continencia de fa causa para evitar multiplicidad 
de procesos que podrían generar sentencias contradictorias o 
contrarias sobre el mismo litigio o sobre cuestiones conexas 
entre sí, etc. 

Como podemos observar en fa redacción del artículo que 
nos ocupa, se utiliza fa continencia de fa causa, que es un 
postulado jurídico Imperativo en nuestra legislación procesal civil 
vigente, para justificar fa prórroga de fa materia familiar. 

Lo analizado hasta el momento es muy grave porque 
marca un indiscutible y lamentable retroceso en fa impartición 
de justicia familiar. Para mayor reforzamiento de fo 
argumentado, observemos fo que a fa letra señala el artículo 
165. 

"Los tribunales quedan impedidos para promover de 
oficio fas cuestiones de competencia, y sólo deberán Inhibirse del 
conocimiento de negocios cuando se trate de competencias por 
razón de territorio, materia, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 149 ... "444 

Desafortunadamente, se extingue fa cabida a la duda, 
con respecto a fa prórroga de la materia familiar cuando el 
legislador también nos obsequia la reforma del artículo que 
antecede. Es claro que ni la contraparte puede oponer la 
excepción de incompetencia del juez, ni el juez puede inhibirse 
del conocimiento de asuntos relativos a la materia familiar. 

El último párrafo del artículo 149 también señala 
requisitos para que opere la prórroga, los mismos son 
completamente diferentes a los establecidos para el primer 
grado. cuando indica ' ... Tarnbién será prorrogable el caso en 
que, conociendo el tribunal superior de apelación contra auto o 

•·UP'ALLAlll:IES. Edwcude., p1CC!ONA•IO D( pU(CHO P•OCQAL CML Ob. ch. p. 191 
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interlocutor/a, las partes estén de acuerdo en que conozca de la 
cuestión principal. El fuicio se seguirá tramitando conforme a 
las reglas de su clase, prosiguiéndose éste ante el Superior. • 

Para que opere la prórroga por grado sobre la cuestión 
principal, es requisito indispensable el acuerdo de voluntades 
entre las partes que litigan. 

Concluido el inexcusable análisis del artículo 149, 
podemos sintetizar apegados a nuestro tema de investigación 
que el capital y enorme error de dicha norma, consiste en 
autorizar la prórroga por razón de materia familiar, porque la 
ampliación competencial que se otorga a cualquier juez de 
jurisdicción civil, facultándolo a través de la prórroga para 
conocer de asuntos del orden familiar implica que el régimen de 
visitas para menores conforme a éste artículo, puede 
prorrogarse. 

Según el contexto del artículo 149, el régimen de visitas 
para menores puede tramitarse ente cualquier juez cuya 
jurisdicción sea la civil. Descubrimiento, que por decir lo menos, 
es absurdo. El artículo en estudio, que es el hoy vigente, 
provoca una serie de irregularidades y contradicciones que por 
su trascendencia desglosamos para su estudio a continuación: 

l.- Contraviene todo 
mexicano. Fundamos dicha 
siguientes preceptos legales: 

el derecho 
aseveración 

familiar positivo 
a partir de los 

Artículo 4. "'El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Ésta protejerá la organización y el desarrollo de la familia ... "••• 

Como podemos observa, desde nuestra Carta Magna se 
da trato preferencial y distintivo a la familia porque constituye la 
organización natural primaria de cualquier sociedad civilizada. A 
lo largo de la presente investigación hemos corroborado la 
importancia que la familia tiene para el Estado por el impacto 
que produce en la sociedad, motivo por el cual, nuestra 
Constitución tutela y distingue a la familia. 

44.ScoMST!TVCIÓM poLinc:.t. pi LOS CSTAD0$ UNlpos Mpm;+..,05 º'--ch ............ alc.rt. 
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Artículo 940 "Todos los problemas inherentes a la familia 
se consideran de orden públlco, por constituir aquélla la base de 
la Integración de la sociedad ....... 6 

A través de la presente investigación hemos reallzado un 
amplio anállsis con respecto al orden públlco, recordemos que 
alude a las normas jurídicas que debido a la naturaleza 
intrínseca de las instituciones que regulan, el legislador les da 
trato preferencial y singular, toda vez que son: Irrenunciables, 
intransferibles, Imprescriptibles etc. 

Artículo 6. "La voluntad de los particulares no puede 
eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. 
Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten 
directamente el interés público, cuando la renuncia no 
perjudique derechos de tercero ....... 7 

El interés público atiende a un grupo social determinado 
que requiere de Interés jurídico específico por la repercusión que 
produce en la sociedad. Las relaciones familiares están 
revestidas de un interés especial, sobresaliendo aquellas que 
Involucran a menores de edad, por ello el interés público 
(general) se sobrepone al interés individual (particular), 
limitando la voluntad del individuo para renunciar a sus derechos 
civiles cuando se perjudica a un tercero. En el derecho familiar 
el tercero con frecuencia es el menor de edad. 

Los tres preceptos legales que anteceden no son los 
únicos que contraviene el artículo 149, se afectan todos los 
artículos concordantes al derecho familiar, es decir, la mayoría 
de los preceptos legales que hemos citado a través de la 
presente investigación. 

Justifíquesenos por Ja Inexistencia doctrinaria, 
jurisprudencial y práctica del artículo 149, toda vez que la 
reforma es de mayo de 1996, Ja siguiente interrogante: lPara 
qué sirve la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal en lo concerniente a la organización y 
competencia jurisdiccional? 

446cóplGO º' PltOC(Q!Ml(MTOS CMLCS ,. ......... (l ptsnrro F€pC!t.AL Ob. ck. Art. 1140. 
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En la citada Ley existen normas cuyo contenido regulan 
la competencia y atribuciones que erigen la Intervención de los 
jueces de lo familiar, mismas que ya hemos comentado en la 
presente tesis. Sin embargo y por la importancia del tema en 
estudio, recordemos lo que a la letra indica el artículo 52 de 
dicho ordenamiento legal. 

"Los jueces de lo Familiar conocerán: 

J. De los procedimientos de jurisdicción voluntaria, 
relacionados con el derecho familiar; 

II. De los juicios contenciosos relativos al matrimonio a 
su ilicitud o nulidad; de divorcio; que se refieren al régimen de 
bienes en el matrimonio; que tengan por objeto modificaciones o 
rectificaciones de las actas del Registro Civil; que afecten al 
parentesco, a los alimentos, a la paternidad y a la filiación; que 
tengan por objetos cuestiones derivadas de la patria potestad, 
estado de interdicción y tutela y las cuestiones de ausentes y de 
presunción de muerte, y que se refieran a cualquier cuestión 
relacionada con el patrimonio de familia, con su constitución, 
disminución, extinción o afectación en cualquier forma; 

III. De los juicios sucesorios; 

IV. De los asuntos judiciales concernientes a otras 
acciones relativas al estado civil, a la capacidad de las personas 
y a las derivadas del parentesco; 

V. De las diligencias de consignación en todo lo relativo a 
la materia familiar; 

VI. De la diligenciación de los exhortos, suplicatorias, 
requisitorias y despachos, relacionados con el orden familiar; 

VII. De las cuestiones relativas a los asuntos que afecten 
en sus derechos de persona a los menores e incapacitados, y 

VIII. En general todas las cuestiones familiares que 
reclamen la intervención judiciaf."44s 

...... plA.!19 9,-1QAL pi L!: ll'lpEllACIÓM 7•11•1996. p. 19 • .ton. 52.. 
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2.- Discrepa con normas jurídicas de la misma jerarquía 
tendientes a regular la competencia por razón de materia, 
contraviniendo así el artículo 159 del mismo ordenamiento legal. 
Además del artículo inmediato superior. 

Artículo 159. '"De las cuestiones sobre estado o capacidad 
de las personas y en general de las cuestiones familiares que 
requieran intervención judicial, sea cual fuere el interés 
pecuniario que de ellas dimane, conocerán los Jueces de lo 
Familiar.'"••• 

El artículo que precede distingue las cuestiones familiares 
de cualesquiera otras al establecer la competencia en favor de 
un juez específico. Fundamentados en ésta norma, es que hoy 
día, todos los asuntos del orden familiar se promueven y 
tramitan forzosamente ante un juez de lo familiar. Y por así 
indicarlo el artículo 52 del la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. Sin embargo con la reforma del 
artículo 149 los asuntos del orden familiar pueden tramitarse 
ante cualquier juez de jurisdicción civil sea familiar o no. 

Por lógica jurídica y economía procesal consideramos que 
al adicionar el artículo 149 incluyéndole la competencia por 
materia y específicamente la familiar, se debió derogar el 
artículo 159 exclusión que indiscutiblemente no compartirnos, 
porque afectaría todo el derecho familiar, fundarnos dicha 
afirmación en todo lo razonado en la presente investigación. 

El principio de economía procesal implica que, "según 
este principio, el proceso ha de desarrollarse con la mayor 
economía de tiempo, de energías y de costo, de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso. Los tribunales mexicanos lo violan 
constantemente. '"•so Con la modificación del artículo 149 los 
legisladores también. Porque independientemente de que no 
prospere la excepción de incompetencia del juez el demandado o 
contraparte puede oponerla, contraviniendo así éste principio . 

3.- Corrompe aún más al derecho familiar. La ya de por 
si deficiente regulación del derecho familiar provoca: un sin 

44P cóplGO pr ""OCfp!M.l(MTOS CIVILES PARA u D!STaITQ HQU.AL Ob. cit .. Art. 1!!19. 
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número de injusticias, aunado a esto, se encuentra la enorme 
cantidad de jurisprudencia familiar y las tesis discrepantes en 
materia familiar'si, destacando el desamparo del menor. 
Consecuentemente, la adición al artículo 149 viene a coronar el 
negro panorama del derecho familiar. 

También en la presente investigación hemos analizado 
algunas de las irregularidades que imperan en el derecho 
familiar actualmente, entre ellas se encuentran la dependencia 
legislativa, es decir, las normas que lo rigen están contenidas en 
la legislación civil, hecho que en sí, ya provoca muchos 
problemas en la impartición de justicia familiar. La 
Independencia jurisdiccional Uuzgados de lo familiar), encausa 
justificadamente legislación ad hoc•s2, independiente de la civil. 

Sin embargo a partir de la reforma, debemos 
cuestionarnos si tienen razón de existir los Juzgados de lo 
Familiar, técnicamente no porque la materia familia es 
prorrogable sin que sea necesario el acuerdo de voluntades 
entre las partes, ni dará lugar a excepción la falta de dicho 
consenso, amén, de que el juez queda impedido, según el 
artículo 165 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, para promover oficiosamente las cuestiones relativas a 
la competencia que señala el artículo 149. 

Jurídica, social, ética y moralmente, sin temor a 
equivocarnos la respuesta es afirmativa porque el derecho 
objetivo de un país tiene sentido a partir de su funcionalidad. 
No es comprensible y mucho menos justificable el alto contenido 
patrimonial que prepondera nuestro derecho familiar, los 
legisladores deben entender que el progreso de un Estado, la 
bonanza económica de una nación y todo el porvenir de la 
humanidad, descansa precisamente a priori sobre las relaciones 
humanas, por ello, las mismas se consideran y regulan en un 
contexto aparte. 

"La ley debe ser honesta, justa, posible, conforme a la 
naturaleza y a la costumbre patria, adecuada a las 

•51cfr. BE.J........,..0 y S...,..CHCZ. '""""' .. ..., .. Ob. clt. 
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circunstancias de lugar y tiempo, necesaria, útil y manifiesta, 
que no contenga algo que sea inconveniente por su oscuridad, y 
que haya sido redactada, no en atención al provecho particular, 
sino a la utilidad general de los ciudadanos.- Séneca."4s> 

Debemos subrayar que el menor de edad por el solo 
hecho de serlo, esta impedido legalmente para salvaguardar por 
sí sus intereses y persona, por ello es tarea de todos 
esencialmente del legislador a través de las leyes protegerlo e 
Impedir que se menoscaben sus derechos. El menor es el futuro 
de nuestro país, él es el hombre del mañana, el que contribuirá 
a preserva la especie humana y socialmente será el que 
conforme una familia, misma que será fiel reflejo de los valores 
que se le inculquen hoy e indefectiblemente repercutirán en la 
sociedad. 

Por lo señalado es que los juzgados y jueces de lo 
familiar, así como los preceptos legales tendientes a distinguir a 
la familia y los procesos familiares existen, recodemos que una 
substancial diferencia entre los procesos estrictamente civiles y 
los familiares es la preponderancia del principio Inquisitorio en 
éste último. 

La reforma del artículo 149 acentúa el problema que 
representa aún para los jueces de lo familiar, como peritos en Ja 
materia, aplicar el principio inquisitorio, mismo que domina y 
distingue a los procesos familiares de los meramente civiles en 
estricto sentido. Si Jos jueces de lo familiar como expertos, en 
muchos casos no han sido capaces de impartir justicia familiar 
como tal, es Ilógico o meramente optimista pretender que 
cualquier juez de jurisdicción civil atienda asuntos del orden 
familiar. 

4.- Pronosticamos: un sin número de jurisprudencias 
familiares, así como discrepantes que podrían evitarse. Un 
aumento en los costos de impartición de justicia. Con respecto a 
las sentencias y resoluciones judiciales incertidumbre porque 
podrán comprenderse, desde las más justas y apegadas al 
derecho familiar, hasta las más graves e inimaginables 
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injusticias. Paradójicamente los aFeet:ados serán: fa sociedad, 
los gobernados, la familia y lamentablemente destacan Jos 
menores de edad. 

A pesar de la substancia! reforma al artículo 149 y por 
coexistir el 159, ambos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Distrito Federal, así como por lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, fa presente investigación se desarrolla 
atendiendo a la lógica jurídica y a la economía procesal en lo 
referente a la competencia en el artículo 159. 

Nota aclaratoria: Sin embargo por ser una realidad lo 
estatuido en el artículo 149 debemos asentar que el mismo se 
actualiza en la presente investigación, por ello es prudente 
advertir que cuando nos referimos a la competencia del juez de 
lo familiar para conocer del régimen de visitas para menores 
dicha competencia no es exclusiva, como lo era entes de fa 
reforma. Debido a fa vigencia de ambos artículos el conflicto se 
resuelve a partir de fa siguiente premisa: en todos los asuntos 
del orden famillar será competente un juez de lo familiar o 
cualquier otro juez de jurisdicción civil. 

LA SENTE1''CIA Y LA VÍA INCIDE,VTAL. 

Consideramos prudente advertir, que el desarrollo del 
presente apartado, se concreta exclusivamente a la sentencia y 
a la vía incidental que afectan a nuestro tema de investigación. 

""Sentencia es el acto jurisdiccional por medio del cual el 
juez resuelve las cuestiones principales materia del juicio o fas 
incidentales que hayan surgido durante el proceso."•S• 

El régimen de visitas para menores en este sentido, se 
rige por fo dispuesto en el: 
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Artículo 94. " .•. Las resoluciones judiciales firmes dictadas 
en negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria 
potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que 
prevengan las leyes, pueden alterarse o modificarse cuando 
cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción 
que se dedujo en el juicio correspondiente. ".ss 

Las resoluciones judiciales : " ... se caracterizan: ?) Por 
ser actos de jurisdicción; b) Porque mediante ellos el organo 
declara su voluntad y ordena o prohibe algo; c) Por ser actos 
unilaterales aunque se lleven a cabo por tribunales colegiados; 
d) Porque mediante ellos se tramita el proceso, se resuelve el 
litigio o se pone fin y suspende el juicio. "•s6 

Por resolución judicial firme, debemos entender; una 
decisión emitida por el juzgador que tiene carácter definitivo, 
que ha sido ejecutoriada, es decir, que no se interpuso recurso 
alguno contra ella. Sin embargo, no tiene carácter de cosa 
juzgada, porque se puede modificar, mediante el proceso 
correspondiente, cuando cambian las circunstancias que lo 
encausaron. 

"El fundamento filosófico de la cosa juzgada se apoya 
precisamente en la necesidad social de que las sentencias, una 
vez ejecutoriadas, sean firmes e irrevocables, ya que de no serlo 
así, daría lugar a que se promoviera un número indefinido de 
juicios sobre cuestiones ya resueltas; sin embargo, si la nueva 
cuestión que se proponga no es esencialmente igual a la 
anterior, por haber cambiado las circunstancias jurídicas que la 
produjeron, no puede decirse, que se atente contra la firmeza de 
la cosa juzgada; tales son los casos que menciona el precepto, 
en los que es evidente que las situaciones pueden variar, con la 
edad, las nuevas necesidades ... o mediante otras muchas 
causas.".as7 

De lo referido hasta el momento, se deduce que el 
régimen de visitas para menores, se puede modificar cuando 

•!li5c6p!GO pl PROCrptMIP.ITOS crvius PARA IE'L D!STRITO uprML Ob. cit. ""'· u. 

•S6r..a.Ll.ARLS, ll:dwarcle. plCCtOÑ•ll:IQ 0f PU.ICHO PROCESAL CML. Ob. cit. p. 7t4. 
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cambian las circunstancias en que se fundo la aprobación del 
mismo. 

Con respecto a las modificaciones y alteraciones que 
señala el artículo 94, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establece: 

"PATRIA POTESTAD, MODIFICACIONES DE LAS 
RESOLUCIONES RELATIVAS A LA.-

Las alteraciones y modificaciones de las resoluciones 
judiciales, en los negocios a que se refiere el artículo 94 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito Federal, 
entre los que figuran los relativos al ejercicio de la patria 
potestad, no pueden ser oficiosas, sino que deben ser 
congruentes con las respectivas pretensiones de los 
lnte,.-esados. "4ss 

El juzgador actúa oficiosamente, cuando lo hace sin 
Instancia de parte, "Como ya lo hemos apuntado previamente, al 
otorgar el artículo 941 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal al juez de lo familiar, facultad para intervenir 
de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente 
tratándose de menores ... decretando las medidas que tiendan a 
preservar y a proteger a sus miembros, puede llegar a implicar 
una intervención exagerada del Estado en la vida de los 
particulares ... el riesgo de que este amplio arbitrio caiga en una 
arbitrariedad, ya sea por falta de autonomía, por corrupción o 
por incapacidad de los juzgadores y, sobre todo ... que estas 
limitaciones pueden llegar a ser frecuentes en nuestro 
sistema ... " 4 s9 

La jurisprudencia en estudio, ejemplifica la arbitrariedad 
del juez, porque las modificaciones relativas a las resoluciones 
del ejercicio de la patria potestad, debe hacerse en la medida de 
las pretensiones de los promoventes, con la única excepción, de 
que no sean contrarias al bienestar o los derechos del menor. 

458-sEMA,MAlllO .JUDICIAL DE LA FlDf!ACIÓN Q.,hota tpeca. T••c-• Sola. T ....... UI. p. 2354. 
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El criterio jurlsprudenclaf que exponemos a continuación 
se puede aplicar por analogía al régimen de visitas para 
menores, porque fas sentencias que resuelven sobre la guarda y 
custodia de un menor de edad, indefectiblemente provienen del 
ejercicio de la patria potestad. 

"HIJOS MENORES. GUARDA DE LOS. NATURALEZA DE 
LAS SENTENCIAS.-

Las sentencias que resuelvan sobre la guarda de un hijo 
menor no pueden tener carácter definitivo, porque las medidas 
que se toman sobre la guarda de los hijos nunca tiene ese 
carácter, pues esas medidas pueden dejarse sin efecto cuando 
así lo requieran las circunstancias, en función siempre del 
interés de los hijos, que es lo que trata de protegerse 
permanentemente. 

Establecida en la ley la edad límite hasta la cual en todo 
caso deberán quedar al cuidado de la madre los hijos menores 
de dicha edad, la sentencia que establezca que un menor estará 
bajo la guarda de la madre hasta dicha edad, tiene carácter 
transitorio, y consecuentemente, nada impedirá que cuando el 
menor exceda la multicitada edad, pueda cuestionarse su guarda 
y custodia con otro procedimiento, fundándose en causas 
distintas. " 4 60 

Se confirma nuestra aseveración, con respecto a que el 
régimen de visitas para menores no tiene carácter de cosa 
juzgada. De ser necesario y justificado, el mismo se puede 
modificar, mediante el procedimiento correspondiente, para 
adecuarlo a las necesidades de los interesados, teniendo 
siempre como principal objetivo los intereses del menor. 

Hemos señalado que el régimen de visitas para menores, 
puede tramitarse por medio de la vía de jurisdicción voluntaria, 
el artículo 94 también la incluye, motivo por el cual, exponemos 
la siguiente jurisprudencia . 

.W.Osu.t.et..MARIQ lUplC:!AL DI LA FIE'Ol:UQÓM S..ll'to t,-co. Cuarto Porto. Volu........,, JV. p. 137. 
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"JURISDICCION VOLUNTARIA, LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS EN, NO CONSTITUYEN COSA JUZGADA.-

La posibilidad de anular el procedimiento de jurisdicción 
voluntaria, mediante un juicio contencioso, no resulta violatoria 
de las tesis de jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia, cuyo 
sumario dice: "Una vez terminado un juicio por sentencia 
ejecutoriada, no es posible, legalmente pretender su nulidad por 
medio de otro juicio autónomo", porque la misma Suprema 
Corte ha precisado la naturaleza de jurisdicción voluntaria en el 
sentido de que las resoluciones dictadas en ella "no constituyen 
cosa juzgada". "•61 

Por " ... cosa juzgada puede entenderse la autoridad que 
la ley otorga a la sentencia ejecutoriada o sea la que no puede 
ser modificada o revocada por ningún medio jurídico, sea un 
recurso ordinario o uno extraordinario, incluso por un juicio 
autónomo. "•62 

El régimen de visitas para menores, no constituye cosa 
juzgada, el mismo se autoriza de acuerdo con el artículo 94 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que a 
la letra dice: 'las resoluclones judiciales firmes dictadas en 
negocios de ... ejercicio y suspensión de la patria 
potestad ... pueden alterarse y modificarse cuando cambien las 
circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo 
en el juicio correspondiente'. 

La resolución judicial firme que lo aprobó, " ... consiste en 
la fuerza y en la autoridad que tiene una sentencia ejecutoriada 
en el juicio en que se pronunció, pero no en juicio diverso. "•63, 
por ello, el régimen de visitas para menores decretado por 
autoridad competente, debe observarse y cumplirse conforme a 
lo establecido en el mismo, para modificarlo y alterarlo es 
necesario, que él o los interesados, promuevan dichos cambios 
por medio de la vía incidental. 

'61S(M..&,MA•IO JUplCIAL DJ LA f(D(llAC!ÓM Se_,a tpoco. C.-r1a Parte. Val. LXXXrv. P· 79. McUf. 

'42PAL1.4RCS, Ecf-arct. 00 pU:JCHO paOCtsA\, t;ML. O ... ch. p. •UO. 
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Por vía debemos entender: "La manera de proceder en 
un juicio siguiendo determinados trámites •.. equlvale al modo de 
proceder en los juicios ..• "464 

"La palabra 'incidente', dice Emilio Reus (ley de 
Enjuiciamiento Civil, 2-285), deriva del latín, incido incidens 
(acontecer, interrumpir, suspender) significa en su acepción más 
amplia, Jo que sobreviene accesoriamente en algún asunto o 
negocio fuera de lo principal ... Por regla general, se considera 
que la cuestión es incidental, en el sentido de tener relación con 
la principal. .. "<6s 

Las modificaciones y alteraciones del régimen de visitas 
para menores, se tramitan por vía incidental, porque el 
fundamento base de la acción, es Ja existencia de la resolución 
judicial firme, que autorizó el régimen de visitas para menores 
vigente, mismo que se pretende alterar o modificar, es decir, 
existe ya el régimen, no se trata de una cuestión inédita. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Distrito Federal señala que Ja vía incidental se resuelve: 

" ... Artículo 79. Las resoluciones son: 

..• V. Decisiones que resuelven un incidente promovido 
antes o después de dictada la sentencia, que son las sentencias 
interlocutorias. 11

.:166 

"Por resolución judicial debe entenderse toda orden o 
mandato del órgano jurisdiccional dictado dentro del juicio, en 
ejercicio del cargo. "467 

La sentencia interlocutoria, " ... está ligada a una 
tramitación incidental. Aparece cuando se decide el punto 
debatidu en el incidente ... Si, pues existen las interlocutorias, es 

464PALLA.lt.CS, EDUARDO •• DICCION.a.11110 DE Dl:RJCHO fJtQCCSA\ CIVJ\. Ob. clr. P• 7&4. 

46.51wd•""· pp . .c 1 0.1 t. 
466cóotGO pr PROcrplMllNTOS CML(S Pr!.ltA EL DIST!t!TO nprg...L. Ob. cit. A.rt. 79. 
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porque hay proceso Incidental que conduce a decisión sobre un 
problema procesal."••s 

El siguiente criterio jurisprudencia!, confirma lo referido. 

"ALIMENTOS MODIFICACION EN INCIDENTE.-

De la Interpretación que puede realizarse del artículo 94 
del Código de Procedimientos Civiles, se desprende que las 
resoluciones firmes dictadas en negocios de alimentos pueden 
alterarse o modificarse, en los supuestos que en este mismo 
precepto legal se establece, por lo que es evidente que si lo que 
en el caso se pretende es modificar una resolución definitiva, 
esto no puede hacerse a través de otra sentencia de igual 
carácter, sino por medio de un incidente como el que establece 
el artículo SS del citado ordenamiento legal, ya que hacerlo 
como pretenden los amparistas sería crear una nueva situación 
jurídica, respecto de la cual existe una condena firme, además 
de que en el caso lo que se busca es ajustar la misma a una 
nueva situación, por lo cual, es incuestionable que la vía en que 
intentaron reclamar su pretensión los quejosos no es la 
adecuada; consecuentemente, es irrelevante que la ley y los 
tratadistas de derecho, no establezcan la prohibición para que 
pueda promoverse el incremento de una pensión alimenticia en 
los términos en que lo hicieron los ahora solicitantes de amparo, 
o que incluso quede la interpretación del pensamiento de uno de 
estos estudiosos del derecho, se ponga en claro que puede 
reclamarse tal incremento mediante una nueva demanda, toda 
vez que la doctrina es criterio que no tiene el carácter de 
obligatoriedad con que cuenta la ley, máxime como cuando en el 
caso ya quedó determinado que al interpretar la misma, se 
infiere cual es la forma de modificar la sentencia definitiva que 
estableció la pensión alimenticia respectiva. " 4 69 

Concluimos, que el régimen de visitas para menores, se 
autoriza mediante una resolución judicial firme, que tiene 
carácter de sentencia ejecutoriada, pero no constituye cosa 
juzgada, toda vez que el mismo, se puede alterar o modificar 

46a81USIÑO SIERRA,. Hu'"b.....,-o., pptECHO P•OCJSAL Vol, rv. Ecfic, lo. [dlt, C.•.,._a Editor y Distribuidor. 
Méidco, 1970, P• !576. 
469sEMA,MAJtlO JUDICIAL Pf L..A. Hpl!lACIÓ"' O~-• t,-c._ To,_., l 0 S-,,urod. Part-1. p. M. alcut. 
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mediante Ja promoción de Ja vía Incidental; Ja resolución que se 
obsequie en esta vía, necesariamente, será una sentencia 
interlocutoria. La resolución judicial firme, constituye Ja 
condición Indispensable, a la que esta sujeta la promoción de Ja 
vía Incidental. 

3.3 COMO SE DETER.MINA LA VÍA PROCESAL. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Distrito Federal no contiene precepto alguno en este sentido, 
algunas generalidades relativas a la vía procesal, se encuentran 
en los requisitos que debe contener la demanda. 

La demanda es el acto procesal " ... ordinariamente inicial 
del proceso en el que se plantea al juez una cuestión (o varias 
no incompatibles entre sí) para que la resuelva, previos los 
trámites legalmente establecidos, dictando la sentencia que 
proceda, según lo alegado y probado. " 470. Los requisitos de la 
demanda, se consagran en el: 

Artículo 255. "Toda contienda judicial principiará por 
demanda, en la cual se expresarán: 

I.- El tribunal ante el que se promueve;""•71 

La fracción primera, indiscutiblemente, se encuentra 
relacionada con el artículo 143 del ordenamiento legal en 
estudio, mismo que señala: 'toda demanda debe formularse 
ante juez competente'. Para determinar la competencia del 
juez, se deben tomar en cuenta los diversos criterios que la ley 
establece, es decir, la materia, el grado, el territorio y la 
cuantía, los cuales ya hemos explicado. 

Este 
jurisdiccional 
la demanda 
Recordemos, 

requisito se cumple, indicando el órgano 
competente, tratándose de cuestiones familiares, 
se dirige al C. Juez de lo Familiar en turno. 

que en el derecho familiar prevalece la 

470oc Plto'A. lll:ofo.f r lltofo..f de Pines Vo••·• Ob. cit. p. 221. 
471cóo1Go D( Pl!OC!EDIMIEMTOS CfVILES PAIU. n plSTatyO FfDUlAL., Ob. ch • .Art. 2'.S. 
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competencia del juez "Por razón de materla.-En esta forma, la 
competencia se fija teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del 
litigio que se trata de resolver. No hay ningún problema para 
elfo: .•. sl el litlgio es de naturaleza familiar, será juez competente 
para conocer de él, uno de lo Familiar .. "472 

Artículo 255. "Toda contienda judicial principiará por 
demanda, en la cual se expresarán: 

... V. Los hechos en que el actor funde su demanda ..• 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción, 
procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables; "473 

La fracción sexta, " ... se refiere a los fundamentos de 
derecho aplicables a los hechos narrados de conformidad con la 
fracción anterior ... generalmente, tales derechos ... están 
establecidos o reconocidos por algún texto de derecho positivo y 
de no estarlo, tendrán que desprenderse de los principios 
generales de derecho ... "474 

"Por otro lado, la exigencia de que se indique la 'clase de acción', 
debe considerarse a la luz de lo dispuesto en el ... "•1s 

Artículo 2. "La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con claridad la 
clase de prestación que se exija del demandado y el título o 
causa de la acción .. "476 

Se deduce que ni la clase de acción, ni el nombre de la 
misma, son condiciones indispensables para que prospere la 
demanda. "De acuerdo con el artículo 284 del CPCDF, entendido 

A7~DOR.ANTl:S TAM.A.YO. L....lt.., Ob. dt. p. 176. 

47.lcóplGO P' PiltOCEDIMf!t:ITOS CfY'L(S PAM n p!STRrTO l"fDfltAL Olt. cit. Art. 2.S:S • 
.. .,.,.IEREZ ,.~ 11:-'-'·· GUIA PI ptagetto P•OCD.A.L CJV!L Ecfic, &o. Ob. cit. pp. ~·-9-
473ov.ALU FAVCLA,. J ..... Ob. ch. p. 54. 
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cont:rario sensu, en el proceso civil dístrital rige el principio Jura 
novit: curia (el derecho es conocido por el tribunal). "'•77 

El requisito de la fracción sexta, "' .•• suele concretarse, en 
la práctica procesal, citando los números de los artículos que se 
consideran aplicables al caso, tanto del Código Civil -en lo 
concerniente al derecho material-, como del CPCDF -en lo 
referente a la regulación procesal-. "'•>a 

La jurisprudencia con respecto a la acción establece: 

"'ACCION, IMPROCEDENCIA DE LA. CUANDO PUEDE 
EXAMINARSE.-

La improcedencia de la acción por falta de uno de los 
requisitos esenciales, puede ser estimada por el juzgador, aun 
de oficio, por ser de orden público el cumplimiento de las 
condiciones requeridas para su procedencia; sin embargo, esta 
facultad sólo puede ejercitarse al momento de decidir si están 
satisfechos los requisitos para el ejercicio de la acción, o bien en 
una sentencia, donde es imperativo el análisis de los elementos 
de la acción, al tenor de los artículos 837 y 565 Del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. Lo anterior 
implica que no es leal que el Tribunal de Alzada al conocer en vía 
incidental de una cuestión propuesta, se aparte de los agravios 
sometidos a su conocimiento y, de oficio, decrete la 
improcedencia de la acción, porque, además de no tener todos 
los elementos de conocimiento que le permitan llegar a tal 
conclusión, se aparta de lo que le fUe propuesto, criterio que no 
es admisible ni aún por economía procesaL" .. 79 

A partir de las reformas al Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en el Título Primero, Capítulo II, 
De las excepciones. Se establece: 

Artículo 35. "'Son excepciones procesales las siguientes: 

.•. VII. La improcedencia de la vía; 

A77ov.ALU l".e.VCL&.. ., ..... Ob. cit. p • .SA 
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Todas fas excepciones procesales que tenga el 
demandado deberá hacerlas valer al contestar fa demanda, y en 
ningún caso suspenderán el procedimiento ..• 

Cuando se declara la improcedencia de la vía, su efecto 
será el de continuar el procedimiento para el trámite del juicio 
en la vía que se considere procedente declarando la validez de lo 
actuado, sin perjuicio de la obligación del juez para regularizar el 
procedimiento. "4eo 

La excepción es la "Oposición que el demandado formula 
frente a la demanda, bien como obstáculo definitivo o provisional 
a la actividad provocada mediante el ejercicio de la acción en el 
órgano jurisdiccional ... "481 

La excepción de improcedencia de la vía, se debe oponer 
al contestar la demanda, si esta prospera, el procedimiento 
continuará en la vía correspondiente. La revalidación de lo 
actuado, será en la medida del arbitrio del juez y tendiente a 
regularizar el procedimiento. 

"VIA, IMPROCEDENCIA DE LA. MEDIOS DE 
IMPUGNACION.-

Aun cuando es cierto que la improcedencia de la vía es 
una de las condiciones preliminares para que prospere una 
acción, debe tenerse presente que esa cuestión puede 
dilucidarse tanto en virtud de la excepción respectiva, como a 
través del recurso correspondiente interpuesto contra el auto 
que ordena tramitar el juicio en determinada vía, ya que desde 
ese momento el demandado está en aptitud de apreciar los 
perjuicios de orden procesal que pueden ocacionársele. En tal 
virtud el demandado puede elegir el medio por el cual habrá de 
combatir la vía señalada para la tramitación del juicio, y por 
respeto al principio de la firmeza de las actuaciones procesales, 
debe estimarse que el hecho de deducir el recurso para 
impugnar el proveído quien establece la vía a seguir, da lugar a 
que el demandado se sujete al resultado de ese medio de 
impugnación, puesto que lo que llegue a resolverse al respecto 

460p1.uuo OFICIAL Df µ F"(Qll'RACIÓM 2•-V-1996. P• 2. A.rtlcwl• 3.5 • 
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no puede considerarse sin efecto por el juez para que éste se 
ocupe de decidir fa excepción de Improcedencia de la vía 
emplazada al dictar la sentencia."482 

La excepción de Improcedencia de fa vía, como lo Implica 
su nombre, la debe Interponer el demando al contestar la 
demanda, y no cuando se va a dictar sentencia, la sola 
pretensión del promovente, resulta absurda, como se denota en 
fa tesis jurisprudencia l. 

Comentados los preceptos legales, relacionados con las 
generalidades concernientes a la vía procesal, contenidos en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
Podemos afirmar, con conocimiento de causa, que no existe 
norma tácita o expresa, en el ordenamiento legal en estudio, 
que Indique como se determina la vía procesal. Por ello, nos 
remitimos, a lo que en este sentido, a pronunciado la Suprema 
Corte de Justicia de fa Nación. 

"VIA, ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA.-

No es verdad que los jueces de primera instancia estén 
impedidos para estudiar oficiosamente la procedencia de la vía 
intentada por el actor toda vez que este problema es un 
presupuesto procesal cuyo estudio debe ser previo al fondo de la 
cuestión, puesto que el juzgador debe resolver, en primer lugar, 
si la vía es procedente, y acto continuo entrar al fondo del 
negocio. fo anterior es obvio porque el análisis de fas acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el 
actor, es procedente, pues de no serlo, el juez esta impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. el estudio de la 
procedencia del juicio es un presupuesto procesal que tiene 
carácter de orden público, porque la ley expresamente ordena 
que determinadas controversias deben tramitarse sumariamente 
sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de 
juicio. en consecuencia, todo juzgador puede validamente 

482scMA.MARIO JUDICJAL DI LA. FCD(RACIÓM 0C1o•• tpoca. Tribunal C.J~lodo de Crcwlto. Tamo, VII Ene••· p • 
.517. alcut. 
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analizar la procedencia de la vía a efecto de establecer si la 
controversia debe tramitarse en ella o en otra diversa.' .. ''" 

La jurisprudencia que antecede establece: 

1.- Que el juez debe, oficiosamente, analizar la 
procedencia de la vía Intentada por el actor, porque esta 
cuestión es un presupuesto procesal de orden público. 

"Presupuestos procesales: Requisitos necesarios para que 
el juez esté obligado a proveer sobre la demanda, tales como la 
competencia del órgano jurisdiccional •.. "••• y la procedencia de 
la vía. 

2.- Dicho estudio, debe ser previo al fondo de la 
cuestión, porque lo primero a determinar, es la procedencia de 
la vía. 

3.- Acto seguido, estudiar el fondo de la pretensión. 

Estos puntos se fundamentan, en que la acción solo 
procede en juicio, cuando la vía procesal intentada por el actor, 
es idónea al caso controvertido. 

El próximo criterio jurisprudencial, en esencia, contiene 
los mismos puntos: 

"VIA ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA.-

La falta de impugnación de la vía, no impide que el 
juzgador entre en su estudio, tomando en cuenta que el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí elige un 
sistema de dualidad en la vía que deben seguir los juicios a 
través de un proceso ordinario o extraordinario, el cual debe 
interpretarse y aplicarse extrictamente en cuanto a las reglas 
que determinan cuales acciones se tramitan 
extraordinariamente; por tanto, si la demanda instaurada no 
contiene pretensiones que encuadren perfectamente en el tipo 
de acciones que deben tramitarse extraordinariamente, debe 
declararse Improcedente la vía extraordinaria y, por lo mismo, el 

4 &3-stMA,MA•IO JUDICIAL pF U. FlptMCIÓM $.;.pT¡,..... tpoca. T-c-a Sola. VGlu"'•"· 58. p. 102. alcut. 

•'"4D[ PIM..t.. kerf..r J' k.t...l O. p¡,,_ Va••-. Ola.. cit. p. 417. 
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juicio, porque, por disposición de la propia ley procesal, todos 
aquellos juicios cuya tramitación no está prevista 
específicamente dentro del título relativo a la vía extraordinaria, 
deben ventilarse como juicio ordinario y tal presupuesto es de 
carácter procesal, cuyo estudio debe ser previo al fondo, ya que 
de no ser procedente la vía, el juez esta impedido para resolver 
las acciones planteadas. En conclusión, siendo la procedencia de 
la vía un presupuesto procesal, que tiene el carácter de orden 
público, porque la ley expresamente ordena que determinadas 
controversias deben tramitarse extraordinariamente, sin permitir 
a los particulares el adoptar diversas formas, ya por voluntad, ya 
por descuido, la responsable esta obllgada al estudio oficioso de 
la vía. ".;es 

Como se puede apreciar, en ambos criterios 
jurisprudenciales, se establece, que el juez goza de facultades 
omnímodas, para decidir la procedencia o improcedencia de la 
vía planteada por el actor. Se nos dice quien decide, pero no 
como, es decir, no se ha indicado como se determina la vía 
procesal. 

En la práctica jurídica mexicana, es uso y costumbre que 
el actor o demandante, en el escrito inicial de demanda, señale 
la vía procesal '"Ésta consiste en la indicación de la clase de 
juicio -ordinario ... etcétera- que se trata de iniciar con la 
demanda. º 4 sG. 

Articulo 65. "Los tribunales tendrán una oficialía de 
partes común y su propia oficialía de partes. 

La primera de éstas tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Turnar el escrito por el cual se inicie un procedimiento, 
al juzgado que corresponda, para su conocimiento; 

... El escrito por el cual se inicie un procedimiento, deberá 
ser presentado a la oficialía de partes común a los juzgados de 

4&.:SscMA,NAll:IO JUDICIAL PE U FJOCRACIÓM S.ptlmo Époc~. Trlbwnol•• Col~iodoa do Circwito. Velw.._n. 175° 
1.0. p. 221. Mcut. 
486ov .... Lu f'AVELA.. J ...... Ob. c1t. P• 55. 
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fa rama de que se trate, para ser turnado al juez que 
corresponda ... "487 

Una vez que fa demanda llega al juez correspondiente, 
este puede dictar su resolución en tres sentidos, a saber: 

1.- Admite fa demanda: En cuyo caso, se presume que 
fa misma, reúne todos los requisitos necesarios, a criterio del 
juez, para que proceda la acción en juicio promovida por el 
actor. "Esto no significa que el juez haya aceptado como 
legítimas fas pretensiones de fondo del actor; sólo ha resuelto 
sobre su admisibilidad y no sobre su fundamentación o 
eficiencia ...... "4ss 

2.- Previene: En la prevención, el juez señala 
concretamente los defectos de la demanda. 

Artículo 257. "Si la demanda fuere obscura o irregular, o 
no cumpliera con alguno de los requisitos de los artículos 95 y 
255, el juez dentro del término de tres días señalará con toda 
precisión en que consisten los defectos de la misma, en el 
proveído que al efecto se dicte. El actor deberá cumplir con fa 
prevención que haga el juez ..• y de no hacerlo .. el juez fa 
desechará ... "..;eg 

3.- Desecha: El juez puede negar fa admisión de fa 
demanda, en cuyo caso la desecha, por considerar " ... que no 
reúne los requisitos legales, y los defectos sean insubsanables; 
por ejemplo, que el juzgado sea incompetente (art. 145), que la 
demanda se entable por una vía procesal lnadecuada."••0 

Cuando el juzgador realiza el estudio de la demanda, 
para proveer lo que en derecho proceda, por su arbitrio, puede 
negar la tramitación de la demanda, fundado en la 
improcedencia de la vía, esto significa, que Ja vía procesal 
intentada por el actor no procede conforme a derecho. 

A87pfARIO OFICJAL OCµ fEDU.&CIÓM 24-V.1996. p. 6. A.11. 6~. 

•••ov ... LLE FAVILA.. ,, ..... Ob. ctT. P• :S7. 
4H'p!ARIO OFICIAL pE U. fIDl'IU.CIÓM ,24.V .. 1996. p.16. Art. 257. 

490ovALLE FAVEL..A,. ........ Ob. e"· P• sa. 
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La vía procesal se determina, en relación a la 
concordancia que debe existir entre el derecho adjetivo y el 
derecho sustantivo aplicable al caso concreto. Por ende, la 
correspondencia entre estos, conforma el presupuesto jurídico 
indispensable para determina la vía procesal, es decir, el como. 

En primer- lugar, corresponde al actor- señalar- la vía 
procesal, lo que hace, en el escrito inicial de demanda. En la 
práctica jurídica mexicana, se estila que el demandante, 
especifique los números de los artículos tanto del Código Civil, 
como del Código de Procedimientos Civiles ambos para el 
Distrito Federal, aplicables a la cuestión sobre la que versa su 
demanda. 

Al juez corresponde, envestido de las atribuciones que le 
otorga su cargo, prioritariamente, resolver conforme a derecho, 
todo lo relacionado a la admisión, prevención o desechamiento 
de la demanda, obligación que realiza, analizando la 
concordancia que debe existir- entre el derecho sustantivo y el 
adjetivo, aplicable al caso planteado por el actor. Para 
determinar así, todo lo concerniente a la vía procesal. 

Finalmente, el demandado puede oponerse a la 
procedencia de la vía intentada por actor y ratificada por el juez 
en el auto admisorio, en cuyo caso, propondrá la que considere 
aplicable a la cuestión controvertida. Debiendo fundamentar 
dicha excepción. 

Artículo 35. "Son excepciones procesales las siguientes: 

VII. La improcedencia de la vía; 

... Cuando se declare la improcedencia de la vía, su efecto 
será el de continuar el procedimiento para el trámite del juicio 
en fa vía que se considere procedente ... " 4 s1 

Una vez que hemos concretado, como se determina la vía 
procesal, podemos analizar lo concerniente a la viabilidad de la 
misma, para tramitar- el régimen de visitas para menores. Este 

491ptA.!00 OFICIAL Pf LA. Fl'.pE:!.ApÓN 24-V-1996. p. ll ........... .3~. 
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último, puede tramitarse por cuatro vías procesales diferentes, 
en todas ellas será competente un juez de lo familiar. 

Para entender como se determina la vía procesal, en la 
tramitación del régimen de visitas para menores, primero 
dividiremos a los procesos en dos grandes grupos, "Los 
legisladores y Jos tratadistas de derecho procesal (si bien entre 
éstos han surgido ya discrepancias) siguen fieles en su mayoría 
a la división tradicional de Ja jurisdicción civil en contenciosa y 
voluntaria. "492 

"Proceso contencioso y proceso 
clasificación ... distingue a los procesos según 
resolver üurisdicción contenciosa) o no 
voluntaria). ••493 

voluntario.- Esta 
haya contienda que 
haya üurisdicción 

'ºEn Ja jurisdicción voluntaria no existe controversia. Los 
interesados acuden ante el órgano del Estado encargado del 
desempeño de la función jurisdiccional para solicitarle su 
intervención por derivarse del derecho objetivo la necesidad de 
la intervención del órgano jurisdiccional pero, sin que haya 
promovida entre partes una cuestión contradictoria o 
controvertida. "•o•. La peculiaridad que distingue a la jurisdicción 
voluntaria, es que no existe conflicto entre partes. 

La jurisdicción contenciosa es '"Ja que se ejerce en forma 
de juicio sobre pretensiones o derechos contrapuestos de las 
partes litigantes'"<1sis 

En esta jurisdicción es presupuesto indispensable, Ja 
existencia de litigio entre las partes, " ... ya que la jurisdicción 
siempre recae sobre una controversia. "4 96 

La utilidad de esta macro división, radica en la estrecha 
relación que guarda con los hechos que deben narrarse en el 
escrito inicial de demanda. Toda vez que sería interminable, 

.C920E Pl""A. RofHI y J•M C..."illo Lorrañoga •• !NSTin.rCION["S DE DERECHO PltOCCSAL CML fd;c. 1.So. Ob. cit. 
p. 77. 
<493oouNTCS T~YO. l..,la •• Ob. cit. p. 2~. 
494 .A.RELl ... ol.NO GARCÍA. c..,1 .... T(O!fA GE'NEUL prL PROCESO Ob. ch. p. 348. 

49!'1All:l"LLANO GAJl:ciA.., Corlo-., PROClplMJl:l'JTOS CMLJS JSPJCI4Lr'S Ob. cit. P• .:172. 

•96GÓMEZ &ARA. 0,...1 ...... no1tlA GE'MfltAL D(L PROC(SO Ob. ctt. P• 12d. 
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amén de poco práctico, ser casuísticos, por lo tanto, los artículos 
del ordenamiento legal sustantivo, que se citen en la demanda, 
serán en relación al acuerdo o controversia que exista entre tos 
padres. Derivando de ellos, la vía procesal aplicable al caso 
concreto. 

El régimen de visitas para menores, se ubica, en la 
jurisdicción voluntaria, cuando hay consenso entre los titulares 
de la patria potestad para elaborarlo y promoverlo 
conjuntamente. Y en la contenciosa, cuando existe conflicto 
entre los titulares de la patria potestad, con respecto al ejercicio 
de la misma. 

El cuadro que presentamos, ilustra lo referido. 

VÍA PROCESAL DERECHO SUSTANTJ:VO 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Divorcio por mutuo consentimiento. 
Jurisdicción voluntaria. 

Divorcio voluntario. 
Acuerdo entre los padres. 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

Ordinario civil. 
Controversia de orden familiar. 

Divorcio Necesario. 
Confiicto entre los padres. 

El divorcio necesario se excluye de las controversias de 
orden familiar, con fundamento en el artículo 942 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, por ello, se 
tramita por la vía ordinaria civil. No obstante, todo lo 
relacionado al régimen de visitas para menores, se regirá por las 
disposiciones de las controversias de orden familiar. 

El divorcio por mutuo consentimiento, tiene 
expresamente consignado en el código adjetivo, un proceso 
especifico para su tramitación, mismo que condiciona la 
disolución del vinculo matrimonial a la aprobación del convenio 
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en el que queden " ••. bien garantizados los derechos de los hijos 
menores ... "497. Destáquese, su derecho a la patria potestad, por 
ende, se justifica la tramitación del régimen de visitas para 
menores. 

Cualquier conflicto entre los titulares de la patria 
potestad, con relación al ejercicio de la misma, inclúyase al 
régimen de visitas para menores, debe tramitarse por la vía de 
controversia de orden familiar, con la única limitación, de que no 
se promueva divorcio, en este caso, deberá tramitarse por la vía 
correspondiente. 

De existir consenso entre los titulares de la patria 
potestad, tramitarán el régimen de visitas para menores, por la 
vía de jurisdicción voluntaria. 

En cualquiera de las cuatro vías procesales en que se 
promueva el régimen de visitas para menores, siempre será 
competente un juez de lo familiar. "Se trata, pues, de procesos 
en que no se busca la tutela jurídica de un sujeto frente a otro u 
otros, sino de la tutela objetiva de determinados intereses, que 
el legislador a querido confiar a los jueces ... denominados jueces 
de lo familiar, a quienes compete: conocer de todos los asuntos 
jurídicos que afecten a la persona e intereses de menores ... "4 9s 

Y se dará vista al representante de la sociedad, es decir, 
al ministerio público, '' ... se da intervención al Ministerio Público 
para velar por la situación de los hijos menores ... "4 99 

El siguiente cuadro, trata de esquematizar la relación 
existente entre los hechos, el derecho sustantivo y el derecho 
adjetivo, mismos que juntos, conforman la concordancia 
indispensable para determinar la vía procesal en la tramitación 
del régimen de visitas para menores. Cabe advertir, que los 
artículos citados son enunciativos, por ser los principales, más 
no restrictivos. 

•97c6p1GO PE PROCEDIMIENTOS CtVILCS p.utA. El QISTltJTO FFPCBAL Ob. cit. Art. 676. 

•'P•atCERU BAUTISTA,, J ...... !EL PROCESO CIVIL EN MEXICO Edic, 14.a. Edit. Ponud. M•a.ico, 1992. p.141. 
4 99ARELLA.MO GARCiA.. Co~1 ...... TEORfA GENERAL DEL PROCESO Edic, ~o. Edlr, p.,,,., .. , S."'-- M.ta.lcco, 19&4. P• 

\96. 
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COMPETENCIA JUEZ DE LO FAMIUAR500 

VÍAS PROCESALEs50l. DERECHO SUSTANTJVo502 

Jur1Sdicción Contenciosa 
-Ordinario Civil. 
Título Sexto. (255-429) 

-Controversia de Orden Familiar. 
Título Décimo Sexto. (940-956) 

Jurisdicci6n 

-Divorcio Necesario. 
Título Quinto. Capítulo X. (266-291) 
-Nulidad de matrimonio. (259) 

-Conflicto entre los padres. 
Título Octavo. Capítulo I. (4l.l.-424) 
(360-36l.)* 

Voluntaria 
-Divorcio por mutuo consentimiento. -Divorcio Voluntario. 
Título Décimo Primero. (674-662) Título Quinto. Capitulo X. (266-291) 

-Jurisdicción Voluntaria. 
Título Décimo Quinto. (693-90l.) 

-Acuerdo entre los padres .. 
Título Octavo. Capítulo I. (4l.l.-424) 
(360-361)* 

"'º°'Tradlc.1•nalm•"'• la mot•rla fcunlllar hobta •Ido 1mp••nogabl•, per ell• - atarg•ba campeta .. cta csclu•l .. a o 
fa•or clo un Ju•a da la fotnllla• pctf'a carooc- y tramitar o•unto• da arto ardan, aln ....,.bar90 con lo r.fo•~ .._. ortlcula 
149 del COdi90 da Prac..dlmlonto• O•ll•• para al C>l•Olto F..darol •• competonto cuolqulor Juoa do J•ul..r.ccJOn ch.U. 
Cfr. Art. 1.a9 clal ordanom¡anto 191101 clU•do. 

~01 L..a ut..,101 aM co,.... loa or'lic ... loa q.,.. - r..tl•••n •" .... o col.,mna per'l•n..c•n al Código d• Prac..dlmlo"9o• O .. llea 
paro •I DlsTrlto Fed••ol. 

S02t..a tlt..,lo• 011 coma loa nc>rma1 q.,• - Indican •n la col.,mna ro•poc'tl•a .. n del c.Mli90 0.11 para el Dl ... rlto 
Fodorol. 
"'Artíc.,101 qua de ... acan por ol cont•.t• do ,., cant•nlda, poro la tramltacl6n del •'"'vimon do •l-1ta• paro menor o .. 

Cfr. Art. 380. L..• podr•1 qu• n• •h•n ¡ .. moa y roc:•naa.can al hlJo •n •I mhrna oc1a, con•ondrón c..,01 de I•• dea 
•J-c-ó la custodia d•I m ... ar, •n ca- do q"'• no la hlclo••n. ol J.,..¡: do la FatnlHar ••-l•eró lo cond..,C•nf• coniarme 
a dorecha. 
Cfr. Art. 381. Par• •I e•- do le• pad••• q,,.. no •I••" JurTt•• y •-•nc>c•n al hllo 1.,ce1l•atnente. El••c-a lea curtodla 

el primo•• quo hoya •-•nacido, ••c•~a qu• loa pod••• hcryon con•enldo otra e•- y el Ju•s do lo FamUlor rortiflqu• 
dicho can•onlo. CÓDIGO CML PARA El QISTWJTQ FEDEML Ob. cit. 
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EL 

Plantear el contenido del régimen de visitas para 
menores es tarea ardua y compleja porque en materia de 
convenios familiares o formas para cumplir los deberes y 
obligaciones Inherentes a la patria potestad con respecto a la 
persona del menor, cuando su ejercicio no es conjuntado, 
nuestra legislación familiar positiva es inexistente, como lo 
hemos advertido a través de la presente investigación. 

Recordemos que el objetivo del régimen de visitas para 
menores, es la salvaguarda de los derechos y la persona de los 
menores de edad que estando sujetos a la patria potestad, no 
pueden permanecer al mismo tiempo y en el mismo lugar, con 
ambos titulares de dicha institución y que mediante él, se 
prende lograr un equilibrio entre el derecho de cada uno de los 
padres y el menor. 

Por ello, el contenido que proponemos para el mismo es 
categórico y tendiente a eliminar los conflictos entre los padres 
con respecto al hijo, porque cuando domina la idiosincrasia 
encontrada de Jos titulares de Ja patria potestad en cuanto al 
ejercicio de la misma, innegablemente se agrede, menoscaba y 
lesiona al menor en sus derechos y persona. 

Debido a la omisión legislativa del tema que nos ocupa, 
antes de exponer la propuesta de fondo, como lo es el contenido 
del régimen de visitas para menores, indefectiblemente nos 
referiremos a la forma, misma que consta de tres elementos: 
título, generales y cláusulas. 
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En la parte superior llevaría por t:ít:ulo Régimen de Visit:as 
para Menores, a seguir generales en esta parte se asentarán 
como su nombre lo indica los datos generales, qué es, para qué 
sirve, quiénes lo celebran, quiénes son los menores y finalmente 
las cláusulas que forman el régimen en si, es decir, el 
compromiso de uno o ambos interesados según sea el caso, 
mismo que se Integra por los deberes y obligaciones a que se 
someten. 

Conscientes de la discrepancia de opiniones que puede 
generar la concreción de nuestra propuesta para conformar el 
régimen de visitas para menores debido a la ausencia legislativa, 
lo hacemos, optimistas de encausar el advenimiento de ideas 
que podrán enriquecer y perfeccionar la aportación que 
realizamos en pro del menor. 

RÉGIMEN DE VISITAS PARA MENORES 

GENERALES 

I.- Se especificará que el fin del reg1men de visitas para 
menores es el de salvaguardar los derechos de los menores de 
edad con respecto a su persona, contenidos en la Institución de 
la patria potestad. 

II.- Nombre(s) del interesado(s), vínculo jurídico que 
lo(s) une con el menor(es) y declaración expresa con respecto a 
la titularidad de la patria potestad. 

III.- Nombres y edades de los menores. Deberán 
exhibirse copias certificadas de las actas de nacimiento. 

IV.- Indicar el tipo(s} de guarda y custodia que para 
garantizar la continuidad del ejercicio de la patria potestad en 
beneficio del menor(es) se obliga(n) a ejercer el lnteresado(s}, 
así como, su domicilio de residencia habitual en donde la 
ejercerá. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Indicar el domicilio a donde asistirá por el 
menor(es) quien ejerza la guarda y custodia temporal, así como, 
el horario para acudir por él y para regresarlo(s), observándose 
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en todo momento que no se altere su descanso ni su actividad 
académica. Estableciendo que se goza de un período de 
tolerancia máximo de una hora. 

SEGUNDA: Respecto a los fines de semana, 
corresponderán el cincuenta por ciento de los mismos, a cada 
uno de los Interesados, indicándose expresamente la semana, 
así como su inicio y terminación. 

TERCERA: Declaración expresa de la suspensión 
temporal de lo estipulado para los fines de semana, cuando se 
actualicen los siguientes períodos vacacionales. 

CUARTA: Respecto al período vacacional de Semana 
Santa, corresponderá el cincuenta por ciento del mismo, a cada. 
uno de los interesados, indicándose expresamente su inicio y 
terminación. 

QUINTA: Respecto al período vacacional escolar de 
verano, corresponderá el cincuenta por ciento del mismo, a cada 
uno de los interesados, procurando que sean continuos. Así 
mismo, deberá indicarse expresamente su inicio y terminación. 

SEXTA: Respecto a las vacaciones decembrinas, 
corresponderá el cincuenta por ciento de las mismas, a cada uno 
de los Interesados, se procurará que los menores permanezcan 
alternadamente con los interesados en la Navidad y el Año 
Nuevo, indicándose expresamente su inicio y terminación, así 
como, la designación del interesado que iniciará dicho ciclo a 
partir de la aprobación del presente régimen. 

SÉPTIMA: Respecto al cumpleaños de los menores, se 
procurará que permanezcan alternadamente con cada uno de los 
interesados, debiendo designarse al que iniciará dicho ciclo, a 
partir de la aprobación del presente régimen. Se tomarán las 
providencias necesarias. 

OCTAVA: Para garantizar el desarrollo físico, moral y 
psicológico de los menores deberá especificarse que si al 
momento de ejercer el presente régimen, el interesado se 
presenta en estado de ebriedad y/o bajo el influjo de alguna 
droga enervante y/o fuera de la hora máxima señalada, la 
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persona que ejerza la guarda y custodia permanente impedirá la 
salida del menor, pudiendo auxiliarse de la fuerza pública e 
incluso acudir ante autoridad competente a manifestar los 
hechos. En caso de que el Ministerio Público declare el estado 
inconveniente del interesado y con la exhibición certificada del 
presente régimen, confirmará la negativa para que el titular de 
la guarda y custodia temporal se lleve al menor(es). Además de 
fo que proceda conforme a derecho. 

NOVENA: En caso de que fa persona que ejerce la 
guarda y custodia permanente cayera en incapacidad ñsica o 
legal, quedando impedida para seguir ejerciendo su encargo, de 
manera inmediata dará aviso a fa persona que ejerce la guarda y 
custodia temporal para que está asuma su cargo hasta que 
desaparezca fa incapacidad, sin necesidad de resolución judicial 
fa guarda y custodia permanente fa ejercerá dicha persona. 

DÉCIMA: Se indicará que en caso de hospitalización, 
enfermedad grave, o riesgo que ponga en peligro la vida del 
menor(es), el interesado que esté ejerciendo la guarda y 
custodia al momento del siniestro, deberá avisar 
inmediatamente al otro. 

DÉCIMA PRIMERA: Se especificará que para que el 
menor pueda salir del territorio nacional será indispensable fa 
autorización expresa de ambos titulares de fa Patria Potestad o 
de autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA: Deberá indicarse expresamente a 
que jurisdicción y competencia se somete(n) el interesado(s) 
que interviene(n) en la elaboración del presente régimen para su 
celebración, interpretación y cumplimiento, así mismo, deberán 
manifestar que renuncian a cualquier otro fuero que en el futuro 
pudiere corresponderie(s). 

DÉCIMA TERCERA: Aprobado el presente régimen de 
visitas para menores, será obligatorio expedir a costas de los 
interesados, una copia certificada del mismo, así como del 
proveido que lo aprueba, para cada uno de elfos. 
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4.2 ESTUDIO DE CADA PROPUESTA. 

En el presente apartado nos referiremos individualmente 
a cada uno de los incisos generales, así como a cada cláusula 
señalada para conformar el régimen de visitas para menores, 
esencialmente porque la omisión legislativa del tema a priori 
matiza de novedosa a la propuesta y porque durante el 
desarrollo de la misma utilizamos conceptos nuevos. 

También porque pretendemos que el régimen de visitas 
para menores propuesto sea universal y pueda utilizarse en 
cualquier tipo de proceso sea contencioso o voluntario. 

La propuesta es una sola, por cuestiones de método 
consideramos prudente distinguir la forma del fondo. Con 
respecto a la forma hemos indicado que tendrá tres elementos: 

1.- Título: El mismo nos Indica el asunto de que se 
trata, es decir, qué es, proponemos como tal: Régimen de 
Visitas para Menores, por ser general y amplio, amén de 
actualizarse tanto en procesos contenciosos como en 
voluntarios, dependiendo de las circunstancias de cada caso. 

2.- Generales: Estos datos tienen por objeto: distinguir 
a los involucrados, determinar su calidad, establecer su interés, 
relación jurídica y legitimación. Señalan el antecedente jurídico 
indispensable para que proceda la aprobación del régimen. 

3.- Cláusulas: Estas son el régimen en sí, se conforman 
por cada una de la disposiciones a que quedan sometidas las 
partes, las mismas se redactan individualmente porque cada una 
contiene un compromiso a observar y cumplir. 

Para analizar el fondo, transcribiremos cada propuesta 
(en letra cursiva) conservando el estilo utilizado en el apartado 
que antecede, enseguida realizaremos su estudio. 
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r.- Se especificará que el fin del régirnen de visitas para 
rnenores es el de salvaguardar los derechos del de los menores 
de edad con respecto a su persona, contenidos en fa institución 
de fa patria potestad. 

Al señalar el fin del régimen de visitas para menores, 
destacarnos la esencia, el propósito por el que tiene sentido, 
utilidad y justificación dicho documento. Es importante delimitar 
que derechos se pretenden salvaguardar, a nosotros interesa 
particularmente el derivado de la patria potestad con respecto a 
la persona del menor de edad. Con ello, en trea líneas el lector 
sea perito en la materia o no, podrá ubicarse en cuanto al 
contenido de los papeles que tiene ante si. 

Considerarnos innecesario remontarnos al motivo que 
or:igina la promoción del régimen de visitas para menores porque 
al mismo siempre antecede una demanda y en la redacción de 
hechos, se encuentran las causas que lo originan. 

rr.- Nornbre{s} del interesado{s}, vínculo Jurídico que 
lo{s} une con el rnenor{es} y declaración expresa con respecto a 
la titularidad de la patria potestad. 

Parecería ocioso especificar los nombres de los 
interesados, el vínculo jurídico que los une con los menores y la 
declaración expresa en cuanto a la titularidad de la patria 
potestad, máxime aún, si acabamos de indicar que al régimen 
de visitas para menores le precede siempre una demanda. La 
importancia de dichos datos radica en que dan seguridad y 
certeza jurídicas porque destacan la información que interesa al 
régimen de visitas para menores. 

Para que el régimen llegue a ser un documento 
autónomo una vez aprobado, deberá ser independiente de la 
demanda, claro y útil a través del tiempo, el mismo estará 
vigente al menos de primera intención, hasta que los menores 
de edad dejen de serlo, por ello, es imperioso que contenga los 
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que lo respaldan e Individualizan 

Tenemos entonces que al señalar estos datos, el régimen 
de visitas para menores se distingue del todo, es decir, de la 
demanda que puede versar sobre un sin número de cuestiones. 

rrr.- Nombres y edades de los rnenores. Deberán 
exhibirse copias cerrificadas de las actas de nacirnien~o. 

El nombre es el "Signo que distingue a una persona de 
las demás en sus relaciones jurídicas y sociales. Consta del 
nombre propio (Juan, Pablo, etc.) y del nombre de familia o 
apellidos (Fernández, Rodríguez, Martínez, etc.). "so> 
Individualiza a las personas. 

Teóricamente el régimen de visitas estará vigente hasta 
que los menores dejen de serlo, como lo establece el artículo 
24: "El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente 
de su persona ..... "so4 • De hecho su vigencia no se puede precisar, 
esta dependerá de factores tales como: la edad que tengan los 
menores al momento de su aprobación, la emancipación, la 
pérdida de la patria potestad, la muerte, etc.. La trascendencia 
de señalar Ja edad, consiste en que el juzgador tendrá 
elementos reales para valorar que los términos del régimen sean 
adecuados para los menores involucrados. 

La exhibición de las copias certificadas de las actas de 
nacimiento de los menores, permiten confirmar los datos del 
presente inciso, además hacen prueba plena con respecto a la 
relación filial existente entre Jos padres y el menor. 

Artículo SO. "Las actas del Registro Civil extendidas 
conforme a las disposiciones que preceden hacen prueba plena 
en todo lo que el juez del registro civil, en el desempeño de sus 
funciones, da testimonio de haber pasado en su presencia ... Las 
declaraciones de Jos comparecientes, hechas en cumplimiento de 

~03or PIMA •etfo.Z 7 lhrf-S ... pll'Ml Vara •• DICCIOf':fM!O DE p(!.JCHO O ... ch. p • .382.. 

~CÓDfGO CJVIL P.!.!lA. n DIST!tfTO nou;.L Ob. ch. An. 24. 
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lo mandado por la ley, hacen fe hasta que se pruebe lo 
contrario ... "sos 

rv.- Indicar el Upo{s} de guarda y custodia que para 
garantizar la continuidad del ejercicio de la patria potestad en 
beneficio del 1T1enor{es} se ob//ga{n} a ejercer el interesado{s}, 
así co1T10, su do1T1icilio de residencia habitual en donde la 
ejercerá. 

Durante el desarrollo de la presente Investigación hemos 
sostenido que la guarda y custodia de los menores de edad 
sujetos a la patria potestad deben ejercerla ambos padres, a 
pesar de que el ejercicio conjuntado por ambos titulares sea 
imposible al mismo tiempo y en el mismo lugar. 

Recordemos que el ejercicio de la patria potestad 
comprende dos funciones intrínsecas e inseparables, la guarda y 
custodia del menor, sin las cuales no se puede concebir. 

Por ello, consideramos que la guarda y custodia debe 
distinguirse legalmente, cuando se interrumpe o no es posible el 
ejercicio utópico de la patria potestad, en su momento 
sugerimos dos tipos de guarda y custodia: I) La permanente, 
que es aquella que ejerce el padre con el cual el menor 
permanecerá cotidianamente. Aquel con el que cohabita la 
mayor parte del tiempo. II) La temporal, es aquella que ejerce 
el padre mediante el régimen de visitas para menores. 

Con el distingo referido, se garantiza en términos 
jurídicos reales, la equidad del derecho que tienen los padres de 
convivir con el menor y se induce la salvaguarda de los derechos 
y la persona del menor de edad sujeto a la patria potestad. 
Porque se limita en la medida de lo posible, el disentimiento de 
los padres con respecto al ejercicio de la patria potestad, que en 
muchos casos contraviene el derecho del menor. 

El domicilio de residencia habitual " ... alude a la casa 
habitación ... la casa en que una persona ha establecido su 
habitación, hace presumir lo habitual de su residencia."so•. El 

~o:s 1 a.i.s.m.. A.rt. ~o. 

WeóplGO CML P.t.JU. (L Dt$TIUTC non.t..L C:-.-0.S.. oe:.. ch. P• .:M. 
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lugar en donde permanecerá, estará localizable y vivirá el 
interesado con el menor, su hogar. 

Artículo 29. "El domicilio de las personas ñsicas es el 
lugar donde residen habitualmente, y a falta de este, el lugar del 
centro principal de sus negocios, en ausencia de éstos, el lugar 
donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se 
encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un 
lugar, cuando permanezca en el por mas de seis meses."So7 

Se exige al Interesado precisar como único domicilio 
posible para ejercer la guarda y custodia del menor, el de su 
residencia habitual porque las posibilidades que ofrece el artículo 
que antecede son muchas, obligándonos a restringirlas, con el 
propósito de encausar el bienestar y la seguridad del menor. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Indicar el domicilio a donde asistirá por el 
rnenor(es} quien ejerza la guarda y custodia temporal, así corno 
el horario para acudir por él y para regresarlo(s}, observándose 
en todo momento que no se altere su descanso ni su actividad 
académica. Estableciendo que se goza de un período de 
tolerancia máximo de una hora. 

Dicho domicilio puede ser distinto al de la residencia 
habitual, es decir, no necesariamente será el habitacional, la 
determinación de mismo dependerá de la ocupación de los 
padres y de los intereses de los menores, por supuesto con la 
debida intervención del juez. Por ejemplo, los factores que 
pueden influir son: el trabajo de los padres, su horario de 
labores, la edad de los menores, las actividades extra escolares 
sean recreativas o culturales etc., consideramos apropiada la 
flexibilidad que se otorga en este sentido, sobre todo para el 
menor porque se limita la confusión y agresión entre los padres. 

~07c;óo1GO CML PAM u QISI!JITO p!"fD(RAL Ob. cit ......... 29. 
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Artículo 34. "Se tiene derecho de designar un domicilio 
convencional para el cumplimiento de determinadas 
obligaciones. "sos 

Establecer un horario conlleva formalidad, compromiso, 
certeza y respeto, de lo contrario, las fricciones entre los padres 
llegan a ser voraces y el menor sufre, situación que puede 
reducirse a su mínima expresión con esta simple medida. 

En una metrópoli del tamaño de la nuestra las distancias 
son considerables, aunado a esto existen: las manifestaciones, 
los plantones, los autos estacionados hasta en triple fila, los 
congestionamientos de las calles, avenidas y vía rápidas, la 
insuficiencia de transporte, la carencia de transporte público 
eficiente, el hoy no circula, el doble hoy no circula, el exceso de 
topes, los increíbles baches, etc., etc. 

Siendo en muchas ocasiones imposible, a pesar de las 
providencias necesarias, llegar a tiempo, por ello, creemos 
indispensable otorgar una hora de tolerancia como máximo, con 
la presunción de que el padre tiene tanto interés de estar con el 
hijo que será excepcional su uso y en el entendido de que el 
juzgador no accederá a su ampliación porque entonces lo que se 
necesita es ajustar el horario base. 

Para un niño los tiempos de espera son muy largos, 
sobre todo cuando están a la expectativa de un acontecimiento 
grato e importante, que han aguardado durante varios días, 
están ansiosos, inquietos y listos. Agreguemos a esto, la 
disposición que del tiempo haya hecho el padre con el que se 
encuentra el menor. Cuando este evento no acontece, es decir, 
el padre no acaba de llegar, los resultados no son halagüeños, el 
menor se torna decepcionado, triste, irritable, cansado, 
fastidiado, etc., y el padre molesto, frustrado e irritable, 
generándose malestar y agresión entre los padres, que en el 
mejor de los casos el menor solo observará. 

En los casos más graves, el padre asiste por el menor a 
horas inadecuadas hasta para un adulto, en la madrugada, o el 
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menor no se encuentra, conllevando un entorno de agresión y 
falta de respeto sobre todo para el menor, los resultados son 
altamente nocivos. 

Por lo expuesto, con el afán de contribuir al sano 
desarrollo físico, mental y emocional del menor, consideramos 
impotantísimo determinar el horario, así como el tiempo de 
tolerancia para asistir por él y para regresado al domicilio 
establecido. Desde luego, el juzgador observará que sea 
adecuado a la edad y necesidades del menor. 

SEGUNDA: Respecto a los fines de semana, 
corresponderán el cincuenta pro ciento de los mismos, a cada 
uno de los interesados, indicándose expresamente la semana, 
así corno su inicio y ~errninación. 

Los días hábiles escolares representan todo un obstáculo 
para convivir con el menor, sobre todo para el padre que ejerce 
la guarda y custodia temporal, el único paliativo para ambos 
padres son los fines de semana, por ello, su distribución debe 
ser equitativa. 

En estricto sentido los fines de semana comprenden los 
días sábado y domingo exclusivamente, sin embargo, para quien 
ejerce la guarda y custodia temporal, considerando su 
desventaja, podrán iniciar desde el día viernes, si lo permite la 
edad del menor, quien será el más beneficiado con esta 
excepción. 

La especificación de la semana, así como su inicio y 
terminación, atribúyase al respeto que merece el menor y a la 
extinción de los conflictos entre los padres. 

Es muy fácil determinarlas, si atendemos a que todos los 
años tienen doce meses, cada mes se compone por- cuatro 
semanas y cada semana consta siempre de siete días, entonces 
se asigna un númeío progresivo a cada semana en orden 
consecutivo (primera, segunda, tercera y cuarta), para el inicio y 
terminación bastará indicar el nombre del día de la semana 
(lunes, martes, etc.). Por ejemplo, corresponderá el segundo y 
cuarto fin de semana de cada mes, iniciando el viernes y 
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En el horario y condiciones de fa 

TERCERA.: Declaración expresa de la suspensión 
temporal de lo estipulado para los fines de semana, cuando se 
actualicen los siguientes períodos vacacionales. 

SI el régimen de visitas para menores se distingue por .su 
claridad en esa medida será su utilidad. 

El tiempo de convivencia con el menor, afortunadamente 
no se limita a los fines de semana, existen otros días o períodos 
vacacionales constantes en el calendario escolar que pueden 
optimizarse para gracia del menor. 

Su inclusión en el presente régimen evitará atropellos y 
malos entendidos entre los padres, redundado en provecho para 
el menor. Los padres podrán programar sus vacaciones 
laborales y actividades con el pequeño, entre otra cosas que solo 
pueden planearse cuando existe fa certeza que representa una 
fecha programada. 

CUARTA.: Respecto al período vacacional de Semana 
Santa, corresponderá el cincuenta por ciento del mismo, a cada 
uno de los interesados, indicándose expresamente su inicio y 
terrninación~ 

El descaso escolar de Semana Santa comprende dos 
semanas efectivas de descaso, su vigencia depende de 
costumbres religiosas, variando la fecha de inicio 
consecuentemente la de terminación. 

Sin embargo, la determinación del tiempo que 
corresponde a cada padre se puede precisar tornando en cuenta 
el factor conocido de los días efectivos de descanso, que en este 
caso son catorce, por lo tanto, deberá indicarse el número 
genérico de los días tanto del inicio como de la terminación. 
Entiéndase que no estarnos hablando de una fecha particular 
(que en este caso es indeterminable), aludimos a la división de 
catorce días. Verbigracia, iniciará el primer día y concluye el 
octavo día de este periodo vacacional de Semana Santa. 
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En Jos términos y condiciones referidos en la cláusula 
primera del presente régimen. 

QUINTA: Respecto al período vacacional escolar de 
verano, corresponderá el cincuenta por ciento del mismo, a cada 
uno de los interesados, procurando que sean continuos. Así 
mismo, deberá indicarse expresamente su inicio y terminación. 

El período de vacaciones escolares se integra por los 
meses de Julio y Agosto los días efectivos de descanso son 
aproximadamente cincuenta, la forma de dividirlos 
necesariamente será también indicando los días de inicio, como 
de terminación (podría iniciar el primer día, concluyendo el 
vigésimo quinto). El rango de selección comprenderá veinticinco 
días ininterrumpidos. 

La importancia de que el lapso de permanencia con el 
interesado sea consecutiva radica en que de esta forma el 
menor podrá convivir y permanecer al lado del padre 
continuamente en una atmósfera familiar con la posibilidad de 
realizar labores cotidianas y de integración en la vida de quien 
ejerce la guarda y custodia temporal, situación que contribuirá a 
enriquecer la persona del menor. 

También consideramos que la distribución del tiempo 
continuo permite: programar reservaciones, actividades 
vacacionales yfo familiares, la prevención de auxilio familiar, 
para el caso de que el interesado no goce de un período 
vacacional tan amplio, será más amable la convivencia entre 
padre e hijo. 

Desde luego en los términos y condiciones establecido en 
la cláusula primera del presente régimen. 

SEXTA: Respect:o a las vacaciones decembrinas, 
corresponderá el cincuent"a por ciento de las mismas, a cada uno 
de los int"eresados, se procurará que los rnenores permanezcan 
alternament:e con los interesados en la Navidad y el Affo Nuevo, 
indicándose expresanJente su inicio y rerrninaci6n, así corno, la 
designación del interesado que iniciará dicho ciclo a partir de la 
aprobación del presente régimen. 
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El descanso escolar correspondiente a fas fiestas 
decembrlnas, se Integra por 16 días aproximadamente, su vigor 
dependerá de fa Secretaría de Educación Pública, por ende, se 
desconoce también, fa fecha exacta de inicio, así como, fa de 
terminación de fas mismas. 

Para su división, proponemos la misma forma que hemos 
venido reiterando hasta el momento. La variante consiste en 
alternan anualmente el período asignado a los interesados, de 
tal forma que un año, el menor permanezca en Navidad con uno 
de los padres y en el Año Nuevo con el otro, cambiando al 
siguiente año. 

Consideramos prudente variar fa permanencia del menor 
con cada uno de los padres porque fa importancia que puede o 
no tener la Navidad, depende de costumbres religiosas que para 
muchas personas son trascendentes: espiritual, familiar y 
moralmente. 

Tomamos como fecha de referencia para establecer, sin 
Jugar a dudas, el inicio de dicho ciclo, la de aprobación del 
presente régimen porque a partir de ella, forzosamente entrar~ 
en vigor lo estipulado. 

En los términos y condiciones de fa primera cláusula del 
presente régimen. 

SÉPTIMA: Respecto al curnp/eaños de /os rnenores, se 
procurará que perrnanezcan a/ternadarnente con cada uno de los 
interesados, debiendo designarse al que iniciará dicho ciclo, a 
partir de la aprobación del presente régimen. Se tornarán las 
providencias necesarias. 

La fecha de natalicio generalmente es muy importante, 
sobre todo para el festejado, conservar un grato recuerdo del 
cumpleaños contribuye a la felicidad del menor, sin embargo, los 
planes del pequeño no siempre coinciden con los de los padres, 
por ello, creemos necesario incluirlo en el presente régimen, 
esencialmente para evitar conflictos entre los padres con 
respecto a la permanencia del menor con uno de ellos en este 
día. 
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Tomando en cuenta, que este día puede ser hábil, 
durante las vacaciones o en fin de semana, se deberá prever lo 
necesario para que este evento acontezca. Para el día hábil, se 
Indicarán las condiciones necesarias para que quien ejerce la 
guarda y custodia temporal conviva con el menor, lo mismo para 
el fin de semana en caso de no corresponderle y en caso de 
coincidir con las vacaciones escolares anteriormente señaladas, 
se podrán alternan anualmente dichos ciclos para permitir la 
convivencia del menor en su cumpleaños con ambos padres. 

Los problemas o diferencias entre los padres, deben 
limitarse a su mínima expresión, cuando involucran la esfera del 
menor sea en sus derechos o persona, por ello, vale la pena 
cualquier esfuerzo para protegerlo en sus intereses, derechos y 
persona. 

OCTAVA: Para garantizar el desarrollo Tísico, moral y 
psicológico de los 1'71enores deberá especificar.se que si al 
171omento de ejercer el presente régimen, el interesado se 
presenta en estado de ebriedad y/o bajo el influjo de alguna 
droga enervante y/o fuera de la hora 1'71áxima señalada, la 
persona que ejerza la guarda y custodia perl'71anente impedirá la 
salida del menor, pudiendo auxiliar.se de la fuerza pública e 
incluso acudir ante autoridad co171p2tente a 1'71anifestar los 
hechos. En caso de que el Ministerio Público declare el estado 
inconveniente del interesado y con la exhibición certificada del 
presente régimen, confirl'71ará la negativa para que el titular de 
la guarda y custodia temporal se lleve al menor{es}. Además de 
lo que proceda confor171e a derecho. 

El régimen de visitas para menores tiene como principal 
objetivo salvaguardar los derechos y la persona del menor de 
edad sujeto a la patria potestad, que no puede permanecer al 
mismo tiempo y en el mismo lugar con ambos titulares de dicha 
institución. Por ello, todas las medidas previstas en él, deben 
ser acordes con este objetivo, para garantía del menor, 
contendrá lo mínimo indispensable para su bienestar. 

Se presume que un padre respeta y ama a un hijo por 
sobre todas las cosas, las formas para demostrarlos, están 
influenciadas por factores culturales, académicos, familiares y 
sociales, que el adulto aprendió en su infancia, si su educación 
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fue buena, seguramente la presente cláusula saldrá sobrando, 
de lo contrario será fundamental para el bienestar del menor. 

Es común que los padres suelan agredirse utilizando al 
menor, en muchos casos despliegan conductas lesivas que 
llegan a poner en riesgo la vida e integridad del pequeño, como 
es Imposible saber el tipo de padres que son, debemos prever en 
la medida de lo posible que esto no suceda. 

Artículo 423. " ••• los que ejerzan la patria potestad o 
tengan hijos bajo su custodia, tienen .•. la obligación de observar 
una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo ••• "•0 • 

Artículo 444. "La patria potestad se pierde: 

III. Cuando por las costumbres depravadas de los 
padres, malos tratamientos o abandono de sus deberes pudiera 
comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, 
aun cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley 
penal;"s10 

Desde luego, al infringir constantemente lo estipulado en 
esta cláusula, también se contraviene el artículo 423, e incluso 
se configura lo señalado en el 444, en tal caso, el padre que 
acuda ante el Ministerio Público, tendrá los elementos de prueba 
necesarios para promover lo que procede conforme a derecho. 

Involucramos al Ministerio Público porque en su carácter 
de representante social, deberá auxiliar al padre y al menor que 
sufren la agresión. Sin esta medida coercitiva, el padre suele 
tornarse agresivo e imperioso, no entiende razones y la madre 
no sabe que hacer, esta asustada y permite la salida del menor 
con el padre, en un estado que no puede hacerse responsable ni 
siquiera de su persona.su 

Es importante que el Ministerio Público confirme la 
negativa para que el interesado se lleve al menor, en caso de 
acontecer cualquiera de los supuestos, pues de lo contrario de 

"'°91bl..,... Art. •2.l. 
5101toidem.Ar1.~. 

~ 11 En nue .. ,.e pal .. ..-•lrn.nte •• lo ........ qWen -i••c• la g..-rd• J cu ....... p.M",.,...,,,_. d-1 ,._,..,. •• 
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nada sirve la presente cláusula. Con la presentación certificada 
del presente régimen, más el individuo en estado inconveniente, 
es suficiente para que este funcionario público cumpla con su 
trabajo. 

NOVENA: En caso de que la persona que ejerce la 
guarda y custodia permanente cayera en incapacidad ffsica o 
legal, quedando irnpedida para seguir ejerciendo su encaryo, de 
manera inmediata dará aviso a la persona que ejerce la guarda 
y custodia temporal para que está asuma su cargo has~a que 
desaparezca la incapacidad, sin necesidad de resolución judicial 
la guarda y custodia permanente la ejercerá dicha persona. 

Un menor requiere de salvaguarda las veinticuatro horas 
del día, cuando los padres no cohabitan conjuntamente es 
necesario prever que no quede desamparado en caso de 
incapacidad física o legal del padre que ejerce la guarda y 
custodia permanente. Legalmente tendrá preferencia para 
asumir dicho cargo el otro padre, sin embargo, no siempre 
sucede así, suelen argüirse múltiples razones para encargarlo a 
la abuela, tía, amiga o vecina, transgrediendo el derecho del 
padre evadido y del menor. 

Para un menor es fundamental la rápida y expedita 
lmpartición de justicia, por ello, se estipula que de manera 
inmediata y sin necesidad de resolución judicial en este sentido, 
quien ejerce la guarda y custodia temporal ejercerá la 
permanente hasta que desaparezca la incapacidad. 

DÉCIMA: Se indicará que en caso de hospitalización, 
enrermedad grave, o riesgo que ponga en peligro la vida del 
rnenor{es), el interesado que este ejerciendo la guarda y 
custodia al rnomento del siniestro, deberá avisar 
inmediatamente al otro. 

Aunque los interesado no toleren comunicarse, deben 
asumir su calidad de padres frente al menor, cuando sucede un 
acontecimiento que innegablemente lo afecta, es necesario que 
ambos padres lo sepan porque podrán ser más eficientes para 
ayudarlo. 
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Esta cláusula involucra el respeto y el compromiso moral 
que los padres deben manifestarle al pequeño en todo momento, 
mediante ella, conscientizamos a los padres, les robamos el 
pretexto del no sabía que tenía que avisarte. 

DÉCIMA PRIMERA.: Se especificará que para que el 
menor pueda salir del territorio nacional será indispensable la 
autorización expresa de ambos titulares de la Patria Potestad o 
de autoridad competente. 

Los padres tienen que entender que el menor no es un 
objeto del que se dispone como si fuera una propiedad, que son 
dos los titulares de la patria potestad en igualdad de derechos y 
responsabilidades frente al menor. Ello evitará muchos 
conflictos, arrebatos y frustraciones entre los padres y para el 
pequeño. 

Artículo 421. "Mientras estuviere el hijo en la patria 
potestad, no podrá dejar la casa de los que la ejercen sin 
permiso de ellos o decreto de la autoridad competente. "s12 

Por analogía, podemos afirmar: que para que un menor 
pueda salir del territorio nacional, es necesario que ambos 
padres o en su defecto la autoridad competente otorguen el 
permiso correspondiente, de lo contrario, se contraviene la ley. 

DÉCIMA SEGUNDA.: Deberá indicarse expresamente a 
que jurisdicción y competencia se sornete(n} el interesado{s} 
que interviene{n) en la elaboración del presente régimen para 
su celebración, int"erpre~ación y curnplírnient"o, así mismo, 
deberán rnanirestar que renuncian a cualquier otro fuero que en 
el ruturo pudiere corresponderle(s}. 

Para evitar pérdida de tiempo y gastos innecesarios, 
tanto a Jos interesado, como al Estado en la lmpartición de 
justicia, lo idóneo es manifestar la jurisdicción y competencia a 
que se someten las partes. Además de encausar, la rápida y 
expedita impartición de justicia para el menor de edad. 

!112.cóp!GO C:FVfL PARA rL p!STafTQ f[P[Mb Oll. cH. Art. 421. 
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La renuncia de cualquier otro fuero que en el futuro 
pudiere corresponderles, se debe a que la vigencia del régimen 
de visitas para menores puede llegar a ser hasta de dieciocho 
años, edad a la que el menor es capaz de gobernarse. 

Artículo 24. "El mayor de edad tiene la facultad de 
disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo las 
limitaciones que establece la ley."513 

Artículo 646. "La mayoría de edad comienza a los 
dieciocho años cumplidos:"514 

Artículo 647. "El mayor de edad dispone libremente de su 
persona y de sus bienes. "515 

Tomando en cuenta que la vigencia del régimen puede 
ser larga y que durante ese tiempo los padres pueden cambiar 
de domicilio, más de una vez, por lo que les correspondería otra 
jurisdicción y competencia, distinta a la que operó para la 
aprobación del régimen, incluso llegando a ser diferentes para 
cada uno de ellos, resultaría inpráctico sobre todo para el menor 
y costoso esencialmente para el Estado, la(s) futura(s) 
modificación(es) del régimen, en caso de ser necesarias. Por lo 
indicado, consideramos prudente exigir la renuncia de cualquier 
otro fuero que en el futuro pudiere corresponder a los 
interesados. 

DÉCIMA TERCERA: Aprobado el presente régimen de 
visitas para menores, será obligatorio expedir a costas de los 
interesados, una copia certificada del mismo, así como del 
proveído que lo aprueba, para cada uno de ellos. 

La copia certificada del presente régimen, así como del 
proveído que lo aprueba, hacen prueba plena para cualquier 
aclaración, modificación o problema que pudiere presentarse. 

-'131bl.._Art • .2<1. 
-'141w--.. ............. 
-'l!!li.-c. dt. ""'"· 647. 
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Artículo 327. "Son documentos públicos: 

•.. V. La certificación de constancias existentes en los 
archivos públicos expedidas por funcionarios a quienes competa; 

•.. VIII. Las actuaciones judiciales de toda especie; ••• "s16 

Artículo 402. "Los medios de prueba aportados y 
admitidos, serán valorados en su conjunto por el juzgador, 
atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia. En todo 
caso el tribunal deberá exponer cuidadosamente los 
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su 
decisión ... "s17 

Artículo 403. "Queda exceptuada de la disposición 
anterior la apreciación de los documentos públicos, los que 
tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán 
en cuanto a su validez por las excepciones que se aleguen para 
destruir la pretensión que en ellos se funde.""" 

4.3 EJEJlfPLO DE LA APLICACIÓN PRÁCTICA DEL 
RÉGIJlfEN DE VISITAS. 

Para que el presente apartado tenga continuidad durante 
su desarrollo es necesario aportar algunos datos hipotéticos, 
cuyo único fin, es permitir la clara ejemplificación de nuestra 
propuesta. 

Datos Hipotéticos: 

Nombres de los interesados: LETICIA FLORES RÍO y 
HÉCTOR LUNA ROSAS. 

Nombres de los menores: HELENA y DANIEL ambos de 
apellidos LUNA FLORES. 

!514cóptq.o p1 P!OCEp1MIU:!TO$ (;MLIS PA,M n p!STUTO fIDl!.AL Oto. c1't • .A.rl. 327. 

!5171w4-..t.rt. 402. 
.:n •i.-c. ch • .a.rt • .-03. 
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Nos Interesa conservar su atención en la secuencia de la 
redacción, sin embargo, conscientes de la molestia que puede 
representar el olvido de los requisitos que conforma cada 
propuesta. Para facilitar su consulta, las transcribiremos 
simultáneamente a pie de página. 

RÉGJ:MEN DE VJ:SJ:TAS PARA MENORES 

GENERALES 

J:.- El fin del presente régimen es el de salvaguardar los 
derechos de los menores de edad HELENA Y DANIEL ambos de 
apellidos LUNA FLORES con respecto a su persona, contenidos 
en la institución de la patria potestad;•1• 

J:J:.- La señora LETICIA FLORES RÍO y el señor HÉCTOR 
LUNA ROSAS, siendo padres en pleno goce y como titulares de 
la patria potestad con respecto a la persona de nuestros hijos;s20 

J:J:J:.- HELENA y DANIEL ambos de apellidos LUNA 
FLORES, de ocho y diez años respectivamente. Como se 
acredita con las copias certificadas de las actas de nacimiento 
que anexamos al presente ocurso;s21 

J:V.- Para garantizar la continuidad del ejercicio de fa 
patria potestad por ambos interesados, en beneficio de nuestros 
menores hijos, nos obligamos:s22 

A) La señora LETICIA FLORES RÍO a ejercer la guarda y 
cus~odia perrnanen~e, señalo como domicilio de residencia 
habitual para ejercerla, el ubicado en la Calle Romero, número 
2, Colonia Jardines, Delegación Gustavo A. Madero, Código 
Postal 03145 en México Distrito Federal; 

:S1P J •• S. •-:tflc••• ~-' fin ..... •'91rn.ro de ..¡IJf•• PG•• ,...,_,. ...... .r de -r•--st'"""d.r I•• "'-r-ho• .._, 
....-•Ce.) de Mod c•n ·~· • .., ..... --. c•ntan;dea - la 1n~l•n .._la patria peteHod. 
:S2'0u.. Nom .... af•) d-6 lnt-aaodo(a). •lttewlo Jurid'lca 4 ... l•h) une can -' '"9,..rC••) 1' d.cloracl4on ...,. ... can 

,...,.._... • la tltul•r"'-' -. le PG'Ya. ..,.........._ 
.5!:il1111 •• No'"br•• J' ..........,_de ... ---. Dat...•n ...,...,,._ ceplo1 c..-flflc..,01 ,._ 1- ~·de,_,_, __ _ 
.5221v.. IN!caf' el tipo9(1) ff guarda y cust...na ..... ,_,.. .. rantlaor la c...ntlnul.,.,, d.J .;orclcle de la P-'TI• ,....._..., 

en t-...f'lc:lo dol _,., .. ) - obfJpo{ft) a .¡-e-_, lnt-.....S.C•J. •al c•one. aw ...._lclll• d• ....Jct.ncl• .._..,.._, -n 

......_... .... ~---
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B) Y el señor HÉCTOR LUNA ROSAS a ejercer la guarda 
y custodia temporal, señalo como domicilio de residencia 
habitual para ejercerla, el ubicado en la Calle de Carretas, 
número 25, interior 102, Colonia Pedregal, Delegación 
Coyoacán, Código Postal 03100 en México Distrito Federal; 

Al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PR:IMERA: El Sr. HÉCTOR LUNA ROSAS en ejerc1c10 de 
la guarda y custodia temporal, asistirá por los menores para 
llevárselos, al domicilio que se encuentra señalado en el inciso 
IV-A del presente régimen, a las 20:00 (veinte) horas y los 
llevará de regreso al mismo domicilio a la 19:00 (diecinueve) 
horas. Gozando de un período de tolerancia máximo de una 
hora.s23 

SEGUNDA: Con respecto a los fines de semana, al Sr. 
HÉCTOR LUNA ROSAS corresponderán el primero y tercero de 
cada mes, iniciando el viernes y concluyendo el domingo de la 
semana correspondiente, en el horario y condiciones de la 
cláusula que antecede.524 

·TERCERA: Los interesados somos sabidos y conscientes 
de que la vigencia de los períodos vacacionales que a 
continuación se indican, dejan sin efecto temporal lo estipulado 
para los fines de semana.525 

CUARTA: Para el descanso escolar de Semana Santa, el 
Sr. HÉCTOR LUNA ROSAS asistirá por los menores el primer día 
y los llevará de regreso el séptimo día de este período. En los 
términos y condiciones referidos en la cláusula primera del 
presente régimen.s26 

523ralMl:llA1 l.....,c_ el Mmlc:llle • ........... oMSTirO por .e ............ ,( .. ) ,...,,_.. •Jersa I• 'lll'"°"da y cust...r.o ,...,,...,_,, • ., 
C•'"9• -' he•-"• po,.. -"""'"' pmor .. r pDf'9 •99..-rlo(•). •.._.ó...__ en, ..... -~ ..... ,_ .. •tt-• ,... -.Ce" .. 
"'.u oe'tlridoof -..-....ic:- l[_W_I ...... -tue - ..... O. _..,._..~e&. t•l-•-MI .....s- de u,_ her-
52°'sl:GUtolDA1 lt...,..ct• a lo• fin.a.&. __ ,_, c•rr_,..nd-án .t clr•c.......ta por d-0 de••• ml•nooa. a cDdo ""'° 

d. I•• lnta .......... •. lndl.co,.... .. ....--rnoem• la ........ no. •al.,.,... •u fftlcl• r tarmlnoch•"· 
5~E&Cl:lt.A.i l:Hodarodo6n ...,..._ •la _..,....M6n teno,-ral de la ..flpo.al.O. por• I•• ti ...... de _.,..., c ... ...._ .. 

_,._nc..n I•• a%gul.enta• ~i--• .__h>_J.._ 
S2.6cuAaTA1 •.....-c1• al P'",.._ •-..cla..-1 de s~no 5anta, ca,,••pe...t-'6 _. ch .. cuenta p.r cl•nt• d-' .... 1..-. a 

coda u,_ de '-• lnt-----•· lrMficOnde- •......-rneM• au lnld• J t-rn1nDCIÓft. 
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QUJ:NTA: En época de vacaciones escolares de verano 
(julio y agosto), el Sr. HÉCTOR LUNA ROSAS asistirá por los 
menores el primer día, debiendo llevarlos de regreso el vigésimo 
quinto día de dicho período. En los términos y condiciones de la 
cláusula primera del presente régimen.527 

SEXTA: En época navideña el Sr. HÉCTOR LUNA ROSAS, 
asistirá por los menores el primer día y los llevará de regreso el 
noveno día de esta época, alternando al siguiente año dicho 
período, a partir de la aprobación del presente régimen. En los 
términos y condiciones de la cláusula primera del presente 
régimen.•>• 

SÉPTJ:MA: Con respecto al cumpleaños de nuestros 
menores hijos, el primer año a partir de la aprobación del 
presente régimen, permanecerán con el Sr. HÉCTOR LUNA 
ROSAS y el siguiente con la Sra. LETICIA FLORES RÍO, así 
sucesivamente hasta su mayoría de edad. Para los casos de fin 
de semana, asistirá por los menores a las ocho horas y los 
llevará de regreso a las veinte horas del mismo día excepto que 
le corresponda el mismo, para los días hábiles asistirá por los 
menores a las dieciséis horas y los regresará a las veinte horas 
del mismo día. Al domicilio habitual del padre 
correspondiente.s29 

OCTAVA: Para garantizar el desarrollo fís:ico, moral y 
psicológico de nuestros menores hijos el Sr. HECTOR LUNA 
ROSAS es sabido y consciente de que al ejercer el presente 
régimen, no debe presentarse en estado de ebriedad y/o bajo el 
Influjo de alguna droga enervante y/o fuera de la hora máxima 
señalada incluyendo la tolerancia, de hacerlo, la Sra. LETICIA 
FLORES RÍO en ejercicio de la guarda y custodia permanente 
impedirá la salida de los menores, podrá auxiliarse de la fuerza 

!127QUIHT4t ll••P9'C"• al perl•d• .. ococl•-1 ..-.c:elar de .. _.,... c•O••pe""'-ó ~ clnc.,......a por el•,,.,.• dal 1nlwne. a 
co6e .,,.. de M• lnt..,•~••• P"DC"'"'•rw:J• ..... -" centln ... .._ ~ -ia-.. d.b.f.á 1...r.cor- •"P"•-'"9nte •u Inicia y 
r-nolP>Ocl4'rt.. 
!528sEXTA1 •·~· a 1- •.cocla,_. ...__..,,,..._ ca,,....,..........., el choc-. pof' el-• de la• mi-•• • coda 

une d. I•• '"'_ • ..._ .. - .,..__..,.. ~ ... lee _.,_ perrn..-acan al'terna,._,...,a can la• ,,.._......_ • ..., la N..,¡4oc1 y 
_,A.A. M ....... lnd'lc•....W.- .....--....-• .... lntcla y ,_,....lr..ocl•n. aal e•-. la daalg-clón d~ lnt-a..do ..... ln1clari6 
dic._ cicla a ~rTlr de la opr•bocl•n dal pt'.._nt• rol-gl~ 

!129stPTIM.Au lltaapec'I• al c;....,.pa..;..a O. lea ..-... - .. - pre.e....,.. q ... perrna..._an a.tt--..&.~a c. .. c-.6. 
...... da lea ,.,. .... ....._,, 4-W....._ ~ ........ •I ..... lnlclDr• ~cho clcl•, • porrtfr d. lo •P"9bocl6n "'-' ..,....._,.. r4v1,....._ 
S. t•rnar6n lo• pr•91"-I•• -•-rl•._ 
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pública e Incluso asistir ante autoridad competente a 
manifestarlos hechos. En caso de que el Ministerio Público 
declare el estado inconveniente del interesado y con la 
exhibición certificada del presente régimen, confirmará la 
negativa para que el Sr. HECTOR LUNA ROSAS se lleve a los 
menores. Además de lo que proceda conforme a derecho.53° 

NOVENA: En caso de que la Sra. LETICIA FLORES RÍO 
este impedida física o legalmente para seguir ejerciendo su 
cargo, es sabida y consciente de que deberá avisar 
inmediatamente al SR. HÉCTOR LUNA ROSAS para que este lo 
ejerza, hasta que desaparezca la incapacidad de la señora. Sin 
necesidad de resolución judicial la guarda y custodia permanente 
la ejercerá dicha persona.531 

DÉCJ:MA: Los interesados somos sabidos y conscientes 
que en caso de hospitalización, enfermedad grave, o riesgo que 
ponga en peligro la vida de nuestros menores hijos HELENA Y 
DANIEL ambos de apellidos LUNA FLORES, quien este ejerciendo 
la guarda y custodia al momento del siniestro, se obliga a 
hacerlo del conocimiento del otro inmediatamente.532 

DÉCJ:MA PRIMERA: Ambos interesados somos sabidos y 
conscientes de que nuestros menores hijos HELENA y DANIEL 
ambos de apellidos LUNA FLORES, solo podrán salir del territorio 
nacional con la autorización expresa de ambos o de autoridad 
competente.533 

:S>Ooc:TAVA.s P-• _...,..,_..el,,,,___,,. ffWce, ~ r ~c.el ... Oc.• • 1•• ,.._..,... deberi6 eapectficar- ct,... .a .t --· ... -1-- .. ... - . .-.g1,,_._ .. .... __.. - ......- - --- • ~ .,,. kJ• .t lnff ... )• - .1...i,.... ___.ta 71• t-• 4e J. ._,... '""*-5,._ ..n.1_., la ,......_ ..... .¡-- le ..... "49 J' cust-4ia ,......,,__. 
l'"P"flr• Ja -ndCll ffl rnene-r. pu.di ...... o..Ddliar- d<9 la fvenai ..... bUc:a • lnch•- _....,, •"'• •"'•rldcHI c•_,.-tanta • 
,...,.H•9t- lea ._........ En ca- M ..... el MJnlst-'- P~Wlca .S-Clara .1 --- l..c•n•..,:;-"'• d.I lnt_,........_ J' can la 
mi:hlWcl"" c_..tflc ... .... ~ ..,..,___ cenffr-Ñ la .... .ti•• pe,.. q ... .C l'ttul- de la •-rde 'f cu11t...r.a 
t_..,.-C - n .. a -.1 -<••) ............... .,_ J. ..... .,.._..,. canfa.-- • -...ect-. 
.5lll ... ovl:MA1 En c.-• q.,,. lo ~-no qua aJarc• la .... , .... r ~st..cli• ....-rno .... nta coy-• an •~•pod4od fh.lca a 

1-e-f. ".,..._,,._ l'",...iflofa po,.. ...,,..,¡, •Jarclenda • ., ane•rg•. ff rno,,._ lnrn.dlcrta dor• -1- o lo ,...,._,.. que •J-c• 
la .... ..-. 'cull't94!• ,.,..,_...s ,._.. .- .... aau- .., e•,... ....... ...- ..._..,..e• I• lrocepocl......., al" .-..a~ 49 
..-1~ 1....-.CI-' lo..,...- f c.,..-4"_ ,...._.....,.. ,. ~ 4iche ~-· 
S32otcUo4A.1 S.. l...rice .. !1 que att e•- O. t-apltaU.-cl6"- •"*-rned ..... 11•-•, • f"l•"99 qu• P"D"V• en pDli9•• le orido 

del n.e'"'•(-), el '"'--o. que •l't• .;-~ lo guorc&e r cust..dt• col --· del .J"I• .... •, ~-' a..t-r 
1._....ncot--"'• el ....... 
S>>otCIMA PRIMla.A.1 s. ....-tflcar4i ...- ,... .......... ~· ......... -n· 4ef ........... _,__, 

1"4i9f"9'"-W• la ovt•riaocl6" • ..., ... 49 arnt..• thvl•••• 4- I• .Potrl• PetestM •.S. out•rldod cempe'f•nt•. 
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DÉCXMA SEGUNDA: Ambas partes nos sometemos a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales del Distrito Federal 
y a las Leyes de la Ciudad de México para la celebración, 
Interpretación y cumplimiento del presente régimen de visitas 
para menores. Renunciamos expresamente a cualquier otro 
fuero que en el futuro pudiere correspondernos.s3• 

DÉCXMA TERCERA: Aprobado el presente régimen de 
visitas para menores, sollcitamos a este H. Juzgado, se sirva 
expedir dos juegos de coplas certificadas incluyendo el proveído 
aprobatorio, para cada uno de nosotros, a nuestras respectivas 
costas.s3s 

4.4 PRINCIPIO GENERAL. 

Iniciaremos el desarrollo del presente apartando con las 
definiciones que le sirven de marco: 

Principio "(Etim.-Del lat. principium ... Base, fundamento, 
origen, razón fundamental sobre la cual se procede discurriendo 
en cualquier materia ... reglas que constituirán como una especie 
de Derecho universal común, general por su naturaleza y 
subsidiario por su función ... "536 

" ... una frase suelta de Alberto Magno, principum est 
nomen significaus esseutiam, el nombre principio significa la 
esencia ... "sJ7 

General "(Etim.-Del lat. generalis.) adj. común y esencial 
a todos lo individuos que constituyen un todo, ó á muchos 
objetos, aunque sean de naturaleza diferente."s3a 

!SMolf:cu.t.t. s•GUNDA1 D....,.• ln4lc•r- ...... -~• • ...- JYrladlcclón ,. c-..~I• - ....-f-Cn) el 
l"'---.C•) ..,_ lnt-'-{ft) ... fa -'•be...cl•" -.. ~· .....,,,,_ ,_,.. .., c.,.-_,,.._ am-......ec1•n ,. 
curnpll...,,_... •-' mi.,._, ..._..,. ,....~ .....,. --....clan • c...S .. ul- .treo '-• ~ _.. _, ,.,..._ ,........_. 
e•••-pmo""'-rl.(1). 
!13!llotc1......, TE:aC:IEll.41 Aprabed. _, ,..._.... r9stl'"'"' de _.. ...... ,,,_... ""-••· -• abli9..,arloo aqo.edlr • coat•• et. 

I•• '"'_ª...,.._ ..,,_ -pl• e~._,.,,,¡..,._• oal - '-' ,.... • ....._ .. ,.... i. .,..._._,, ,_,.. c ....... .i. _,,_._ 

:IM1M9gor10!.A Vt'IVl!$.U-ILVSD.!,,P .. f'V!O?IO • ..!.,MJ!!C&N'A. Ta .... XLVII. E'dic. " "'· 1:4>1. c.p.-.c.r,.... 
5..A.. ~rl4,. T•22.. Pea.al-. p. 46ll. Me. 
!ill71w......._ ,... ...... 
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General. '"Las palabras -dice Locke- se convierten en G. 
al hacer-ce de ellas signos de ideas G., y las ideas se convierten 
en G. cuando se les suprimen las circunstancias de tiempo y de 
lugar y cualesquiera otras ideas que pueden determinarlas de tal 
o cual existencia particular.'"539 

Un principio general alude a normas universales cuyo 
campo de aplicación es ilimitado en la hipótesis que le da origen, 
es decir, cuando se actualiza la hipótesis producirá ciertas 
variantes que independientemente de las peculiaridades que 
singularicen al caso concreto se regirán y será aplicable lo que 
se consagra en él. 

Para entender la connotación de principio general en la 
presente investigación, lo primero a determinar es la hipótesis, 
ésta surge a partir de elementos ciertos y conocidos, son el 
antecedente necesario para formularla. 

Premisas 

Primera: La legislación vigente regula a la institución de 
la patria potestad en un contexto utópico5•o. 

Segunda: Cuando es incompatible el ejercicio conjuntado 
de la patria potestad con respecto a la persona del menor,5•1 la 
ley no proporciona parámetro alguno para resolver este conflicto 
entre los titulares y el menor.5•> 

Tercera: El derecho positivo establece que será el Juez 
oyendo al Ministerio Público, quien resolverá todo lo relativo a la 
patria potestad y a su ejercicio.••3 

!5381,..Cf<;bO"lp!A V!:!!V'UtSA,L-11.YST!.&.PA. JV!OP'JO-.y.r.(a!CAMA. Teme XXV. l:d1r, n d. l:dlt• Hl)H de J. bpG9' 
E.nt•r• .. 1Sorc.C•"9• 1924. pp. 1219-20 . .Jc.-t. 
!539.ABBAGM...,..0. Hlcelo_ DICCIONARIO pE F'!LOSQfU.. Edlc, 2a e" •r.pañol, 8cl ll.arnpre•l•n. E.nt. Fe_,_ de 

Cutturo Ecal'M.,9•lco, """'.Se•. 1991. p. !582-
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Cuarta: Actualmente el régimen de visitas para menores 
se fundamenta en el uso y la costumbre, por ello, no es 
obligatorio consecuentemente puede o no existir.s<M 

Quinta: La tramitación del 
menores puede hacerse mediante 
diferentes,s•s dependiendo de las 
caso . .546 

régimen de visitas para 
cuatro tipos de procesos 
particularidades de cada 

Consecuencias 

La falta de norma aplicable para resolver el problema que 
esencialmente enfrenta el menor de edad cuando no cohabita 
conjuntamente con ambos titulares de la patria potestad 
conlleva: el predomino de la facultad omnímoda del juzgador 
para decidir a su arbitrio todo lo relacionado con ésta institución, 
que el contenido del régimen de visitas para menores sea 
incierto (en caso de existir), que no se salvaguarden 
debidamente los derechos y persona del menor de edad sujeto a 
la patria potestad y la evasión del derecho de uno de los 
padress•>. 

Hipótesis 

Cuando sea incompatible el ejercicio548 conjuntado de la 
patria potestad con respecto a la persona del menor, sin que 
medie resolución judicial que lo limite o prohiba, se distinguirá el 
ejercicio"• conforme a derechosso, debiéndose proporcionar el 
medio jurídico idóneo para garantizarlo, es decir, el régimen de 
visitas para menores. 

5""EI .,_ y -..fstencla ..._. r .. lrn.n de .i~o• po,.. ,...,..,. •• -.to ..,¡_ o la ldi•.:lncrca.i. de lo poc:t...,,, def """nld-'• 
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Consecuentemente, se garantiza la salvaguarda de los 
derechos y la persona del menor de edad con respecto a ésta 
institución, así como el derecho de ambos padres en términos 
jurídicos reales. 

Consideramos que el régimen de visitas para menores 
propuesto, constituye un principio general porque universaliza su 
campo de aplicación al agotar todos los supuestos posibles que 
Interaccionan para su existencia, se actualiza en cualquier tipo 
de proceso sea voluntario o contencioso, promuevan uno o 
ambos titulares de la patria potestad, su contenido mínimo 
siempre será el mismo y los requisitos que lo conforman pueden 
individualizarse al caso concreto. Amén de limitar y unificar el 
criterio omnímodo de los juzgadores. Razonemos dicha 
aseveración. 

Los supuestos que interaccionan para la existencia del 
régimen de visitas para menores son: 1) Los motivos que lo 
originan, deberán fundamentarse de acuerdo al Código Civil, el 
mismo señala el tipo de normas aplicables al fondo del asunto en 
particular. 2) La determinación de la vía procesal, se aplicará la 
que proceda conforme a lo estatuido en el Código de 
Procedimientos Civiles. La misma, se establece tomando en 
cuenta la concordancia que debe existe entre el derecho 
sustantivo y el adjetivo aplicable al caso específico. 

Recordemos que las opciones para tramitarlo son 
muchas, como ya lo hemos señalado, el régimen de visitas para 
menores puede promoverse mediante cuatro tipos de procesos 
diferentes, en cualquier momento del proceso y puede ser la 
causa principal o accesoria de un litigio o convenio, dependiendo 
de las circunstancias de cada caso. A pesar de ello, en todos los 
casos se actualiza nuestra propuesta. 

Corno lo hemos señalado el régimen de visitas para 
menores es de orden público e interés social, por lo tanto, 
cuando uno de los titulares de la patria potestad se ve Impedido 
para convivir con el menor por una situación de hecho, sin que 
medie resolución judicial que así lo señale, podrá demandar su 
aprobación. Si conforme a derecho, previo juicio seguido, no 
existe pérdida de la patria potestad, limitación o suspensión del 



234 

ejercicio con respecto al actor, el juzgador tendrá la obligación 
de aprobarlo. 

Artículo 1. "Sólo puede Iniciar un procedimiento judicial o 
Intervenir en él, quien tenga interés en que la autoridad judicial 
declare o constituya un derecho •.. "ss1 

Nuestro prototipo se integra por lo mínimo indispensable 
que deberá regularse en este tipo de régimen, su contenido 
básico es general, por ende, los Interesados y los funcionarios 
encargados de impartir justicia necesariamente tendrán que 
agotar su contenido, conllevando beneficio para el menor porque 
se garantiza su convivencia con ambos padres. 

Al determinar el contenido mínimo, respondernos a la 
salvaguarda de los derechos y la persona de los menores de 
edad sujetos a la patria potestad, que no pueden permanecer al 
mismo tiempo y en el mismo lugar con ambos padres. 

Limitarnos el atropello a los derechos del menor, no 
prendernos restringir ni el derecho, ni el interés de los padres 
con respecto a su hijo, por ello, reiterarnos que se conforma de 
lo mínimo Indispensable a regular. SI las partes desean 
ampliarlo, podrán rnanifestárselo al juez, mismo que decidirá lo 
más conveniente para el interés del menor particularmente 
Involucrado. Ninguno de los padres, ni el juzgador podrá coartar 
el régimen básico. 

Artículo 6. "La voluntad de los particulares no puede 
eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. 
Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten 
directamente el interés público, cuando la renuncia no 
perjudique derechos de tercero.''552 

Recordemos que el tipo de normas que rigen en los 
procesos familiares, amén de la preponderancia del principio 
inquisitorio, otorgan al juzgador amplias facultades para decidir 
sobre las cuestiones relativas a la persona del menor, al 
proporcionar un prototipo básico del régimen de visitas para 

551cóp1GO p( PlltOCIDIMIJMTOS 9VJLES PAU ![L ptsnrro F'E'Ql!U..L Ob. cl't ........ 1. 
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menores se restringe la facultad omnímoda del juzgador porque 
tiene un parámetro de lo mínimo que debe contener dicho 
régimen, no se deja al libre arbitrio de cada juez. 
Consecuentemente se unifican criterios. 

Artículo 283. " ••. el juez gozará de las más amplias 
facultades para resolver todo lo relativo a los derechos y 
obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, 
suspensión o limitación, según sea el caso, y en especial a la 
custodia y el cuidado de los hijos ..• •ss3 

Artículo. 380. " .•. el Juez de lo Familiar ••• resolverá lo que 
creyere más conveniente a los intereses del menor."SS4 

Además de la bondades referidas, queremos destacar: 

Que debido al contenido de la propuesta, una vez 
aprobado el régimen de visitas para menores se puede 
Independizar de la demanda que lo encauso, misma que puede 
versar sobre un sin número de cuestiones. 

Debido a la diversidad de opciones que envuelven al 
régimen de visitas para menores, el expediente en el que se 
encuentre puede llegar a ser voluminoso y difícil de manejar 
sobre todo cuando pasa el tiempo. Para resolver cualquier 
cuestión futura entre los interesados con respecto al régimen, 
bastará la sola exhibición certificada del mismo, será el 
documento base de la acción, eliminando así, el costoso y 
tardado trámite de solicitar la remisión del expediente del 
archivo general al juzgado y la revisión del mismo. Con su 
independencia se encausa la economía procesal y la expedita 
impartición de justicia sobre todo para el menor. 

La economía procesal se impulsa además de lo referido 
porque al ser obligatoria la aprobación del régimen de visitas 
para menores se garantiza el acceso del padre que ejerce la 
guarda y custodia temporal con el menor de edad, 
consecuentemente presumimos, que las pugnas entre los padres 

:S:S3n.odetft. ...,,_ 2u. 
55•, ............ ...,,_ 380. 
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que se generan por la actual regulación de la guarda y custodia 
diminuirán, por tanto el trabajo jurisdiccional. 

Que todos lo menores sujetos a la patria potestad que no 
puedan cohabitar con ambos padres al mismo tiempo y en 
mismo lugar tendrán el mismo derecho tutelado por la ley, toda 
vez que no dependerá del criterio omnímodo de cada juzgador el 
contenido básico del régimen. Y se garantizará su convivencia 
con ambos padres. 

4.5 INCLUSIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN DE 
VISITAS PROPUESTO. 

Para que el régimen de visitas para menores propuesto 
cumpla cabalmente con su objetivo y sea operante es necesario 
incluirlo en la legislación correspondiente. 

Aportáremos las modificaciones necesarias para su 
actualización, tanto del Código Civil, así como del Código de 
Procedimientos Civiles ambos para el Distrito Federal. 

Código Civil 

Debemos referirnos a • dicho ordenamiento para 
establecer el supuesto que da pauta al régimen de visitas para 
menores. Y por el distingo del ejercicio de la patria potestad 
referido, es decir, por los tipos de guarda y custodia propuestos 
que se actualizan cuando no ejercen conjuntamente la patria 
potestad ambos titulares. 

Artículo 411. La patria potestad se origina de la filiación 
legalmente establecida o del parentesco civil existente entre los 
padres y sus hijos. Los hijos, padres y demás ascendientes, 
cualesquiera que sea su estado, edad y condición, deben 
honrarse y respetarse recíprocamente. 

Dicha redacción establece sin lugar a dudas el origen de 
la patria potestad y modifica substancialmente la concepción 
unilateral que del honor y el respeto se plasman en la actual 
redacción de éste artículo. 
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Artículo 411. "Los hijos, cualesquiera que sean su estado, 
edad y condición, deben honrar y respetar a sus padres y demás 
ascendientes. "sss 

Consideramos que la unilateralidad en éste sentido, 
contraviene la esencia de la patria potestad porque ésta 
institución es en pro del menor, como entender que el único 
obligado a honrar y respetar sea precisamente el menor. 

Artículo 414. "La patria potestad sobre los hijos de 
matrimonio se ejerce: 

I. Por el padre y la madre: 

II. Por el abuelo y la abuela paternos; 

III. Por el abuelo y la abuela maternos."556 

La redacción de la ley debe ser expresa y no tácita, ello 
evitará muchas confusiones, la patria potestad siempre se ejerce 
por estas personas, sin importar el origen del hijo557. 
Exceptuando al hijo adoptivo conforme al art. 419 del mismo 
ordenamiento, por ello, proponemos su modificación en lo 
siguientes términos: 

Artículo 414.Son titulares de la patria potestad y del 
ejercicio: 

I. La madre y el padre; 

II. La abuela y el abuelo paternos; 

III. La abuela y el abuelo maternos. 

Expresamente se indica quienes son los 
patria potestad y del ejercicio, desaparecen 
respecto. Borramos la absurda, innecesaria 
diferencia entre los hijos. 

""'•bW-. Art. •11. 
5.541w...-. ......... , ... 
s:i7u.; ....... ar. •1~ 

titulares de la 
las dudas al 
y degradante 
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Sugerimos la eliminación de los artículos 415, 416 y 417, 
mismos que destacan la reiterada y denigrante diferencia entre 
los hijos que el legislador se empeño en hacer. 

Artículo. 415. "Cuando los dos progenitores han 
reconocido al hijo nacido fuera de matrimonio y viven juntos, 
ejercerán ambos la patria potestad. 

SI viven separados, se observará en su caso lo dispuesto 
en los artículos 380 y 381. "sss 

Los artículos aludidos señalan que los padres convendrán 
cual de ellos ejercerá la custodia del menor, sin resolver que 
sucederá con el derecho del otro padre y el del menor. 

Se limitan los derechos del hijo nacido de fuera de 
matrimonio, contraviniendo la esencia de la patria potestad a la 
que tiene derecho todo menor de edad no emancipado porque 
ambos padres son titulares, conforme a derecho están obligados 
a ejercerla, es irrenunciable y se integra por normas de orden 
público e interés social, independientemente del origen del hijo. 

Artículo 416. "En los casos previstos en los artículos 380 
y 381, cuando por cualquiera circunstancia deja de ejercer la 
patria potestad alguno de los padres, entrará a ejercerla el 
otro. "ss9 

El artículo que antecede no aporta nada, aparte de volver 
a reiterar que no todos los hijos son iguales, prevé el mismo 
supuesto del artículo 420 del mismo ordenamiento. 

Artículo 417. "Cuando los padres del hijo nacido fuera de 
matrimonio que vivían juntos se separen, continuará ejerciendo 
la patria potestad, en caso de que no se pongan de acuerdo 
sobre ese punto, el progenitor que designe el juez, teniendo 
siempre en cuenta los intereses del hijo. "s•o 

!!í5•n1ld•"'· """'· •16 . 
.5591wdent.. Art. 416. 
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Para 
sugerimos: 

continuar desarrollando nuestra propuesta, 

Artículo 415. Cuando sea Incompatible el 
conjuntado de Ja patria potestad por ambos 
cualesquleran que sean los motivos, se distinguirá la 
custodia del menor. 

ejercicio 
titulares, 
guarda y 

Abarcamos un supuesto general, que involucra un 
problema actual. Los motivos pueden ser el divorcio de los 
padres, la nulidad de matrimonio, que los padres no vivan juntos 
etc., Jo más Importante es que a pesar de que no podemos 
modificar todos los artículos relacionados con la patria potestad 
que aluden a los hijos nacidos fuera de matrimonio, porque nos 
alejaríamos demasiado del objetivo de la presente investigación, 
este supuesto Involucra a todos Jos hijos y a todos los padres, 
aporta una solución viable. 

El distingo referido en el artículo que antecede, sirve y 
será: 

Artículo 416. Para garantizar el ejerc1c10 de la patria 
potestad por ambos titulares, la guarda y custodia del menor 
será: 

I. Permanente: Es aquella que ejercerá el titular con el 
cual el menor permanecerá la mayor parte del tiempo, con el 
que cohabita cotidianamente. 

II: Temporal: Es aquella que ejercerá el titular, 
mediante el régimen de visitas para menores. 

Por último, nótese que podrán promover uno o ambos 
titulares de la patria potestad y que el juzgador tendrá la 
obligación de aprobar el régimen en los términos que establece 
el ordenamiento respectivo. 

Artículo 417. Los padres podrán decidir de común 
acuerdo, cual de ellos ejercerá cada tipo de guarda y custodia, a 
falta de consenso, el Juez de lo Familiar, oyendo al Ministerio 
Público, deberá hacer las designaciones correspondientes. 
Debiendo aprobar el Régimen de Visitas para Menores en los 
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términos que ordena el artículo 941-Bis., del Código de 
Procedimientos Civiles. 

Código de Procedimientos Civiles 

Consideramos que ta ubicación del Régimen de Visitas 
para Menores es en éste ordenamiento porque señala los 
requisitos de deberá contener el mismo, valga ta comparación 
con el artículo 255 (indica los requisitos de la demanda), 
Independientemente del tipo de proceso de que se trate. 

Recordemos que las normas de derecho familiar que 
tienen esa connotación se encuentran dispersas en el Código de 
Procedimientos Civiles, que tos factores que Influyen en ta 
promoción del Régimen de Visitas para Menores son versátiles, 
por ello, proponemos que su Inclusión sea en et Título Décimo 
sexto, correspondiente a tas controversias del orden familiar. 

Artículo 941-Bis. Los titulares de ta patria potestad que 
se encuentren en el caso del artículo 417 del Código Civil, 
quedan obligados a presentar, observar y cumplir las 
disposiciones que fija et Régimen de Visitas para Menores en el 
que se determinen los siguientes puntos: 

RÉGIMEN DE VISITAS PARA MENORES 

GENERALES 

I.- Se especificará que el fin del régimen de visitas para 
menores es et de salvaguardar los derechos de tos menores de 
edad con respecto a su persona, contenidos en la institución de 
ta patria potestad. 

II.- Nombre(s) del interesado(s), vínculo jurídico que 
lo(s) une con et menor(es) y declaración expresa con respecto a 
ta titularidad de ta patria potestad. 

III.- Nombres y edades de los menores. Deberán 
exhibirse copias certificadas de las actas de nacimiento. 

IV.- Indicar et tipo(s) de guarda y custodia que para 
garantizar la continuidad del ejercicio de la patria potestad en 
beneficio del menor(es) se obliga(n) a ejercer el interesado(s), 
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asl como, su domlcillo de residencia habitual en donde la 
ejercerá. 

CLÁUSULAS 

PRiMERA: Indicar el domicilio a donde asistirá por el 
menor(es) quien ejerza la guarda y custodia temporal, así como, 
el horario para acudir por él y para regresarlo(s), observándose 
en todo momento que no se altere su descanso ni su actividad 
académica. Estableciendo que se goza de un período de 
tolerancia máximo de una hora. 

SEGUNDA: Respecto a los fines de semana, 
corresponderán el cincuenta por ciento de los mismos, a cada 
uno de los interesados, indicándose expresamente la semana, 
así como su inicio y terminación. 

TERCERA: Declaración expresa de la suspensión 
temporal de lo estipulado para los fines de semana, cuando se 
actualicen los siguientes períodos vacacionales. 

CUARTA: Respecto al período vacacional de Semana 
Santa, corresponderá el cincuenta por ciento del mismo, a cada 
uno de los Interesados, indicándose expresamente su inicio y 
terminación. 

QUJ:NTA: Respecto al período vacacional escolar de 
verano, corresponderá el cincuenta por ciento del mismo, a cada 
uno de los interesados, procurando que sean continuos. Así 
mismo, deberá indicarse expresamente su inicio y terminación. 

SEXTA: Respecto a las vacaciones decembrinas, 
corresponderá el cincuenta por ciento de las mismas, a cada uno 
de los interesados, se procurará que los menores permanezcan 
alternadamente con los interesados en Ja Navidad y el Año 
Nuevo, indicándose expresamente su inicio y terminación, así 
como, la designación del interesado que iniciará dicho ciclo a 
partir de la aprobación del presente régimen. 

SÉPTJ:MA: Respecto al cumpleaños de los menores, se 
procurará que permanezcan alternadamente con cada uno de los 
interesados, debiendo designarse al que iniciará dicho ciclo, a 
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partir de Ja aprobación del presente régimen. Se tomarán las 
providencias necesarias. 

OCTAVA: Para garantizar el desarrollo ñslco, moral y 
pslcológlco de los menores deberá especificarse que si al 
momento de ejercer el presente régimen, el interesado se 
presenta en estado de ebriedad y/o bajo el influjo de alguna 
droga enervante y/o fuera de la hora máxima señalada, la 
persona que ejerza la guarda y custodia permanente impedirá la 
salida del menor, pudiendo auxiliarse de la fuerza pública e 
Incluso acudir ante autoridad competente a manifestar los 
hechos. En caso de que el Ministerio Público declare el estado 
Inconveniente del interesado y con la exhibición certificada del 
presente régimen, confirmará la negativa para que el titular de 
la guarda y custodia temporal se lleve al menor(es). Además de 
lo que proceda conforme a derecho. 

NOVENA: En caso de que Ja persona que ejerce la 
guarda y custodia permanente cayera en incapacidad física o 
legal, quedando impedida para seguir ejerciendo su encargo, de 
manera inmediata dará aviso a la persona que ejerce la guarda y 
custodia temporal para que está asuma su cargo hasta que 
desaparezca la incapacidad, sin necesidad de resolución judicial 
Ja guarda y custodia permanente la ejercerá dicha persona. 

DÉCJ:MA: Se indicará que en caso de hospitalización, 
enfermedad grave, o riesgo que ponga en peligro la vida del 
menor(es), el interesado que esté ejerciendo Ja guarda y 
custodia al momento del siniestro, deberá avisar 
inmediatamente al otro. 

DÉCJ:MA PRXMERA: Se especificará que para que el 
menor pueda salir del territorio nacional será indispensable la 
autorización expresa de ambos titulares de la Patria Potestad o 
de autoridad competente. 

DÉCJ:MA SEGUNDA: Deberá indicarse expresamente a 
que jurisdicción y competencia se somete(n) el interesado(s) 
que interviene(n) en la elaboración del presente régimen para su 
celebración, interpretación y cumplimiento, así mismo, deberán 
manifestar que renuncian a cualquier otro fuero que en el futuro 
pudiere corresponderle(s). 
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DÉC:tMA TERCERA: Aprobado el presente régimen de 
visitas para menores, será obligatorio expedir a costas de los 
interesados, una copia certificada del mismo, así como del 
proveído que lo aprueba, para cada uno de ellos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El régimen de visitas para menores es el 
medio jurídico que salvaguarda los derechos emanados del 
vínculo filial o del parentesco civil contenidos en la Institución de 
la patria potestad, al modificar y regular el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones con respecto a la persona del menor, 
cuando existe controversia entre sus titulares y no es posible el 
ejercicio conjuntado. 

SEGUNDA: El Código Civil para el Distrito Federal regula 
la institución de la patria potestad en términos tácitos e inanes, 
menoscabando los derechos de los menores de edad sujetos a 
ella, consecuentemente la regulación vigente debe modificarse. 

TERCERA: El artículo 940 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, dispone que todos los problemas 
inherentes a la familia son de orden público, pero no debe 
perderse de vista que las normas procesales son de orden 
público, conforme a lo estatuido en el artículo SS del mismo 
ordenamiento, por lo que hay una imprecisión en esa 
manifestación del legislador y a mayor abundamiento la Idea de 
"orden público" por su amplitud es aplicable a todas las normas 
jurídicas. 

CUARTA: El derecho positivo mexicano omite regular el 
régimen de visitas para menores, por ello, su existencia y 
contenido queda supeditado a las consideraciones del Ministerio 
Público y al arbitrio del juzgador, que goza de facultades 
omnímodas y no existe parámetro jurídico alguno para delimitar 
su personalísimo criterio. 

QUINTA: Los efectos que produce la institución de la 
patria potestad son uniformes, independientemente de la 
progenie del menor, por tanto, debe eliminarse la denigrante 
distinción que de los hijos consagra el Código Civil para el 
Distrito Federal. 
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SEXTA: El Código Civil para el Distrito Federal regula el 
ejercicio de la patria potestad en un contexto ideal, evadiendo la 
salvaguarda de los derechos del menor de edad no emancipado 
sujeto a ella, en caso de conflicto. Para resolver éste problema 
es necesario distinguir la guarda y custodia en permanente y 
temporal; con ello, se garantlza la continuidad del ejercicio por 
ambos titulares en pro del menor. 

SÉPTXMA: El régimen de visitas para menores pude 
tramitarse según sea el caso, en las siguientes vías procesales, 
a saber, A) Ordinario civil o B) Controversia de orden familiar, 
cuando hay conflicto entre los titulares de la patria potestad y C) 
Divorcio por mutuo consentimiento o D) Jurisdicción voluntaria, 
cuando existe consenso entre los interesados. 

OCTAVA: La reforma del artículo 149 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 1996, 
vulnera lo estatuido en el artículo 52 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo a la 
división del trabajo y a la competencia jurisdiccional, por ende, 
debe modificarse tal reforma. 

NOVENA: El artículo 149 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, contraviene el artículo 159 del 
mismo ordenamiento, al establecer la posibilidad de prorrogar la 
materia familiar; de su redacción se deduce que un juez civil 
está facultado para conocer de asuntos del orden familiar, 
marcando un lamentable retroceso para el derecho familiar. 

DÉC:IMA: Los términos propuestos para regular el 
reg1men de visitas para menores, encausan la economía 
procesal, unifican criterios, limitan las facultades omnímodas del 
juzgador, restringen la voluntad de los padres y eliminan la 
denigrante clasificación de los hijos, al salvaguardarlos y 
respetarlos como iguales en términos jurídicos reales. 

DÉCJ:MA PRIMERA: El régimen de visitas para menores 
propuesto constituye un principio general y es viable, por ello, se 
considera prudente su Inclusión legislativa. 
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